
II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Orden de 22 de junio de 2005, por la que se declara desierta la convocatoria para la pro-
visión, por el procedimiento de libre designación, del puesto de trabajo 24452, Jefe de
Servicio de Recursos Humanos, en la Dirección General de Relaciones con la Adminis-
tración de Justicia de este Departamento, efectuada por Orden de 26 de abril de 2005.

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 13 de junio de 2005, por la que
se designan los miembros del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Letrados (Grupo A), de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Canarias, convocadas por Orden de la Consejería
de Presidencia y Justicia, de 29 de marzo de 2005 (B.O.C. nº 66, de 5.4.05).

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Resolución de 7 de junio de 2005, por la que se modifican la denominación y ubicación
de las plazas del concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo en esta Uni-
versidad, correspondientes a los Grupos A/B Escala de Facultativos de Archivos, Bibliotecas,
y Museos y Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos, convocado por Re-
solución de 20 de septiembre de 2002.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia y Justicia

Instituto Canario de Administración Pública (I.C.A.P.).- Resolución de 25 de mayo de
2005, del Director, por la que se dispone la publicación del Convenio en materia de for-
mación continuada de Jueces y Magistrados entre el Consejo General del Poder Judicial
y el Gobierno de Canarias. 
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Consejería de Economía y Hacienda

Secretaría General Técnica.- Resolución de 8 de junio de 2005, por la que se dispo-
ne la publicación del Convenio suscrito entre la Consejería de Economía y Hacien-
da del Gobierno de Canarias y el Ayuntamiento de Valle Gran Rey, para la presta-
ción del servicio de gestión del cobro en vía ejecutiva de los débitos de dicho
Ayuntamiento.

Secretaría General Técnica.- Resolución de 10 de junio de 2005, por la que se dispo-
ne la publicación del Convenio suscrito entre la Consejería de Economía y Hacienda
del Gobierno de Canarias y el Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna, para la
prestación del servicio de gestión del cobro en vía ejecutiva de los débitos de dicho
Ayuntamiento.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Corrección de errores de la Orden de 4 de abril de 2005, por la que se publica el direc-
torio actualizado de los centros públicos y privados de enseñanzas escolares de la Co-
munidad Autónoma de Canarias correspondiente al curso 2004/2005 (B.O.C. nº 80, de
25.4.05).

Orden de 9 de junio de 2005, por la que se establecen las bases y se convocan subven-
ciones individuales para la asistencia a actividades de formación y perfeccionamiento del
profesorado en los niveles no universitarios.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 14 de junio de 2005, por
la que se hace público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias de 6 de abril de 2005, relativo a la aprobación definitiva de las
Normas de Conservación del Sitio de Interés Científico Roque de Gando, término mu-
nicipal de Telde (Gran Canaria).- Expte. nº 0211/03. 

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 14 de junio de 2005, por
la que se hace público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias de 29 de noviembre de 2004, relativo a la aprobación definitiva
de las Normas de Conservación del Monumento Natural del Islote de Halcones (L-7),
término municipal de Yaiza (Lanzarote). 

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 14 de junio de 2005, por
la que se hace público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias de 29 de noviembre de 2004, relativo a la aprobación definitiva
de las Normas de Conservación del Monumento Natural de Montaña del Fuego (L-8),
términos municipales de Yaiza y Tinajo (Lanzarote). 

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 16 de junio de 2005,
por la que se hace público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y
Medio Ambiente de Canarias, en sesión de 6 de abril de 2005, que aprueba definitiva-
mente las Normas de Conservación del Monumento Natural de Montaña Pelada (Te-
nerife).
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad 

Servicio Canario de la Salud.- Anuncio de 2 de junio de 2005, de la Directora, por el que
se convoca concurso público, procedimiento abierto y tramitación de urgencia, para la
contratación del suministro de módulos prefabricados destinados al Centro Comarcal de
Urgencias de El Mojón.- Expte. nº 2005-5-13.

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud de Te-
nerife.- Anuncio de 7 de junio de 2005, por el que se hacen públicas las adjudicaciones
efectuadas por esta Gerencia para aprovisionamiento en el año 2005, por un importe igual
o superior a 60.101,21 euros.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife.- Anuncio de 13 de junio de 2005,
por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto, para la contratación del
servicio de mantenimiento y conservación de los jardines del Hospital Universitario
Nuestra Señora de Candelaria-Ofra y del Centro de Atención Especializada J.A. Rumeu
Hardisson.- Expte. nº 2005-5-12.

Otros anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Promoción Económica.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 7 de junio de 2005, que dispone la publicación de la remisión a la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, del expediente administrativo correspondiente al recurso en el Proce-
dimiento Ordinario 58/2005, interpuesto por Covirape, S.L., contra Resolución de la Vi-
ceconsejería de Economía y Comercio de 31 de enero de 2005, que da por desistido y
proceder al archivo del recurso de alzada interpuesto contra Resolución de este Centro
Directivo de 25 de octubre de 2004.

Dirección General de Promoción Económica.- Anuncio de 8 de junio de 2005, por el que
se hace público el requerimiento de 17 de febrero de 2005, que solicita la aportación de
determinados documentos relativos a la solicitud de renovación de la inscripción en el
Registro de Operadores del Régimen Específico de Abastecimiento de Productos Agra-
rios de las Islas Canarias, formulada por la empresa Castillolara, S.L.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 20 de mayo de 2005, que resuelve someter a información pública el expediente de con-
cesión de ocupación de terrenos de dominio público marítimo-terrestre y autorización de
vertido al mar del proyecto denominado autorización de vertido al mar procedente de la
planta desaladora del Plan Parcial “Salinas de Antigua”, a través de una conducción de
desagüe en Caleta de Espino, promovido por D. Óscar Ramírez González, en represen-
tación de Ramiterra, S.L., en el término municipal de Antigua (Fuerteventura).- Expte.
nº 5/2005-VER.

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 13 de junio de 2005, por el
que se someten al trámite de información pública las Normas de Conservación del Mo-
numento Natural de Los Órganos (La Gomera), aprobado inicialmente mediante Reso-
lución de 30 de noviembre de 2004.
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Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 13 de junio de 2005, por el
que se someten al trámite de información pública las Normas de Conservación del Mo-
numento Natural de Roque Cano (La Gomera), aprobado inicialmente mediante Resolu-
ción de 27 de abril de 2005.

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 13 de junio de 2005, por el
que se someten al trámite de información pública las Normas de Conservación del Mo-
numento Natural del Barranco del Jorado (La Palma), aprobado inicialmente mediante
Resolución de 29 de marzo de 2005.

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 13 de junio de 2005, por el
que se someten al trámite de información pública las Normas de Conservación del Mo-
numento Natural de la Costa de Hiscaguán (La Palma), aprobado inicialmente mediante
Resolución de 29 de marzo de 2005.

Administración Local

Cabildo Insular de Gran Canaria

Anuncio de 10 de junio de 2005, por el que se notifica la Resolución recaída en el re-
curso extraordinario de revisión interpuesto por la entidad Camiones Salinetas, S.L. con-
tra resolución de procedimiento sancionador en materia de transportes terrestres nº GC-
101311-O-02.

Anuncio de 10 de junio de 2005, por el que se notifica la Resolución recaída en el re-
curso de reposición interpuesto por la entidad Lanpesymar, S.L. contra resolución de pro-
cedimiento sancionador en materia de transportes terrestres nº GC-103264-O-03.

Anuncio de 10 de junio de 2005, por el que se notifica la Resolución recaída en el
recurso de reposición interpuesto por D. Juan Carlos Santana Ojeda contra resolu-
ción de procedimiento sancionador en materia de transportes terrestres nº GC-101045-
O-04.

Anuncio de 13 de junio de 2005, por el que se notifica la Resolución recaída en el re-
curso de reposición interpuesto por la entidad Lanpesymar, S.L. contra resolución de pro-
cedimiento sancionador en materia de transportes terrestres nº GC-103401-O-03.

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 3 de junio de 2005, por el que
se hace público el procedimiento de extinción por revocación de la autorización conce-
dida a favor de D. Pedro Nuez Naranjo, mediante resolución del Ingeniero Jefe del Ser-
vicio Hidráulico de Las Palmas, de 6 de julio de 1981, por la que se autorizaba la ejecu-
ción de una pasarela para acceso a su vivienda sobre el cauce público del Barranco de
Hoya de La Plata, en el término municipal de Las Palmas de Gran Canaria.- Expte. nº
101-P.C.P.

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 3 de junio de 2005, por el que
se hace público el procedimiento de extinción por revocación de la autorización conce-
dida a favor de D. Juan Almeida Vera, mediante resolución del Ingeniero Jefe del Servi-
cio Hidráulico de Las Palmas, de 6 de julio de 1981, por la que se autorizaba la ejecu-
ción de una pasarela para acceso a su vivienda sobre el cauce público del Barranco de
Hoya de La Plata, en el término municipal de Las Palmas de Gran Canaria.- Expte. nº
104-P.C.P.
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Cabildo Insular de La Palma

Anuncio por el que se hace público el Decreto de 23 de mayo de 2005, relativo a la in-
coación del expediente de declaración de Bien de Interés Cultural a favor de la Danza
del Diablo en el término municipal de Tijarafe.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 14 de junio de 2005, relativo a notificación de Resoluciones en materia de
infracciones administrativas de transportes.

Anuncio de 15 de junio de 2005, relativo a notificación de Resoluciones de iniciación de
procedimiento sancionador en materia de transportes.

Ayuntamiento de Valsequillo (Gran Canaria)

Anuncio de 13 de junio de 2005, por el que se somete a información pública la aproba-
ción inicial del Proyecto de Obra y el Anexo de Expropiación de la Obra denominada
“Mejora de curvas en la Carretera GC-810.p.k. 8 + 600”.

Anuncio de 13 de junio de 2005, por el que se somete a información pública la aproba-
ción inicial del Proyecto de Obra y el Anexo de Expropiación de la Obra denominada
“Ensanche de la curva en la Carretera GC-810 en el p.k. 8 + 900”.

Anuncio de 13 de junio de 2005, por el que se somete a información pública la aproba-
ción inicial del Proyecto de Obra y el Anexo de Expropiación de la Obra denominada
“Apertura de Vial Trasera calle Alejandro del Castillo, 1ª Fase”.

Anuncio de 13 de junio de 2005, por el que se somete a información pública la aproba-
ción inicial del Proyecto de Obra y el Anexo de Expropiación de la Obra denominada
“Mejora de Tramo de Trazado de la Carretera GC-41 por su paso por el Barrio de las Ve-
gas p.k. 11 + 000”.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 7 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 9 de junio de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0001172/2003.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
y Justicia

922 ORDEN de 22 de junio de 2005, por la que se
declara desierta la convocatoria para la pro-
visión, por el procedimiento de libre designa-
ción, del puesto de trabajo 24452, Jefe de Ser-

vicio de Recursos Humanos, en la Dirección
General de Relaciones con la Administración
de Justicia de este Departamento, efectuada
por Orden de 26 de abril de 2005.

Efectuada convocatoria pública, mediante Orden
de esta Consejería de 26 de abril de 2005 (B.O.C. nº
85, de 3 de mayo), para la provisión, por el procedi-
miento de libre designación, del puesto de trabajo de
este Departamento, nº 24452, denominado Jefe de Ser-



vicio de Recursos Humanos, en la Dirección Gene-
ral de Relaciones con la Administración de Justicia.

Visto el informe emitido por la Dirección Gene-
ral de la Función Pública, de conformidad con lo
previsto en la base quinta de la citada convocatoria. 

Examinada la documentación aportada por el úni-
co aspirante al puesto convocado, el cual no cumple
el requisito de Administración de procedencia exi-
gido para el acceso al mismo, de conformidad con
lo previsto en la base séptima de la convocatoria, y
en uso de la competencia que tiene atribuida por el
artículo 29.1.c) de la Ley Territorial 14/1990, de 26
de julio, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas de Canarias,

R E S U E L V O:

Declarar desierta la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del pues-
to de trabajo de este Departamento, nº 24452, deno-
minado Jefe de Servicio de Recursos Humanos, en
la Dirección General de Relaciones con la Adminis-
tración de Justicia, efectuada mediante Orden de es-
ta Consejería de 26 de abril de 2005 (B.O.C. nº 85,
de 3 de mayo).

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife, o ante el Juzgado del mismo or-
den en cuya circunscripción tenga su domicilio el re-
currente, a su elección. Asimismo, a criterio de los
interesados, podrá interponerse en vía administrati-
va, el recurso potestativo de reposición ante esta
Consejería en el plazo de un mes a contar a partir del
día siguiente a la publicación de esta Orden, en los
términos previstos en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de junio de 2005.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.

923 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 13 de junio de 2005, por la que
se designan los miembros del Tribunal Cali-
ficador de las pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala
de Letrados (Grupo A), de la Administración

de la Comunidad Autónoma de Canarias, con-
vocadas por Orden de la Consejería de Pre-
sidencia y Justicia, de 29 de marzo de 2005
(B.O.C. nº 66, de 5.4.05).

De conformidad con lo dispuesto en la base 6.2
de la convocatoria de pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Le-
trados (Grupo A), de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, efectuada por Orden
de la Consejería de Presidencia y Justicia de 29 de
marzo de 2005 (B.O.C. nº 66, de 5.4.05), resulta
procedente designar nominalmente a los miembros
del Tribunal Calificador de dichas pruebas, por lo que
esta Dirección General, en uso de la competencia que
tiene atribuida por el artículo 40.c) del Decreto
40/2004, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Presidencia
y Justicia, 

R E S U E L V E:

Designar miembros titulares y suplentes del Tri-
bunal Calificador expresado, a las siguientes perso-
nas:

PRESIDENTE:

Titular: Dña. María Jesús Mesa Hernández.
Directora General del Servicio Jurídico.

Suplente: D. Antonio Morales González.
Letrado de la Comunidad Autónoma de Canarias.

VOCAL 1º: 

Titular: D. César García Otero.
Magistrado del Tribunal Superior de Justicia de

Canarias.

Suplente: Dña. Inmaculada Rodríguez Falcón.
Magistrada del Tribunal Superior de Justicia.

VOCAL 2º:

Titular: D. Eduardo Ramos Real.
Magistrado del Tribunal Superior de Justicia de

Canarias.

Suplente: D. Francisco Javier Díaz Brito.
Profesor Titular de la Universidad de La Laguna.

VOCAL 3º:

Titular: D. Luis Banciella Rodríguez-Miñón.
Abogado del Estado.

Suplente: Dña. María Belén Plaza Cruz.
Abogada del Estado.
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VOCAL 4º:

Titular: D. Juan Carlos Toro Alcaide.
Magistrado de la Audiencia Provincial de Santa

Cruz de Tenerife. 

Suplente: D. José Luis González González.
Magistrado de la Audiencia Provincial de Santa

Cruz de Tenerife.

VOCAL 5º:

Titular: Dña. María Luz Sintes Díaz.
Letrada de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Suplente: Dña. Ana María Quintana López.
Letrada de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

VOCAL SECRETARIA:

Titular: Dña. Antonia Barrios Marichal.
Letrada de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Suplente: Dña. Pino Pérez Macías.
Letrada de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de junio de 2005.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

924 RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2005, por la
que se modifican la denominación y ubicación
de las plazas del concurso de méritos para la
provisión de puestos de trabajo en esta Uni-
versidad, correspondientes a los Grupos A/B
Escala de Facultativos de Archivos, Bibliote-
cas, y Museos y Escala de Ayudantes de Ar-
chivos, Bibliotecas y Museos, convocado por
Resolución de 20 de septiembre de 2002.

ANTECEDENTES DE HECHO

I. Mediante Resolución de 8 de abril de 2005 del
Rector se declara concluido, conforme al Dictamen
del Consejo Consultivo de Canarias, el procedimiento
de revisión de oficio iniciado el 12 de enero de 2005
con objeto de declarar la nulidad de la convocatoria
del concurso de méritos de la Biblioteca convocado
por Resolución de 20 de septiembre de 2002. En la
Resolución de 8 de abril se declara asimismo la ple-
na validez de la Resolución de 20 de septiembre de
2002 mencionada, al no concurrir en ella la causa de
nulidad establecida en el artº. 62.1.c) de la Ley de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (LRJAP-
PAC)”.

II. Con la Resolución de 8 de abril de 2005 que-
da tácitamente levantada la suspensión cautelar de la
convocatoria de concurso de méritos que se acordó
en la Resolución de 12 de enero de 2005, por la que
se iniciaba nuevamente procedimiento de revisión de
oficio de la Resolución de 20 de septiembre de 2002.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Consejo Consultivo establece en el
Fundamento 2.2 de su Dictamen nº 95/2005 que “la
modificación de la R.P.T., pese a alterar la denomi-
nación y ubicación de los puestos, no impide la ce-
lebración del concurso de méritos convocado mediante
Resolución de 20 de septiembre de 2002, con provi-
sión de los puestos correspondientes aun adaptados
en su caso a aquélla, siendo inaplicable en este caso
la causa de nulidad del artº. 62.1.c) de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, funda-
mento de la pretensión revisora”. Igualmente dice en
el citado Fundamento que “nada impide adecuar la
convocatoria a la modificación de la R.P.T., ya que
ésta no conlleva la desaparición de los puestos incluidos
en el concurso para su provisión, sino que tan solo
altera su denominación y ubicación, por lo que en su
caso no hay obstáculo para efectuar aquella sin per-
juicio de adecuarlas a la nueva R.P.T.”.

Segundo.- El artº. 72 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común establece que “en
todo caso, las medidas provisionales se extinguirán
con la eficacia de la resolución administrativa que pon-
ga fin al procedimiento correspondiente” motivo por
el cual se produce, con la Resolución de 8 de abril
de 2005, el levantamiento de la suspensión cautelar
del concurso de méritos.

En consecuencia, en el ejercicio de las atribucio-
nes que tiene delegadas por Resolución del Recto-
rado de esta Universidad de fecha 29 de julio de
2002 (B.O.C. de 4.9.02)

R E S U E L V E:

1. Proceder a la modificación del anexo 1 de la con-
vocatoria de concurso de méritos de la Biblioteca con-
vocado por Resolución de 20 de septiembre de 2002,
con objeto de adaptar los puestos de trabajo oferta-
dos como vacantes a la Relación de Puestos de Tra-
bajo actualmente vigente (publicada en el B.O.C. de
7 de junio de 2004), modificándose su denominación
y ubicación, según el anexo 1 de la presente Reso-
lución.
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2. Proseguir con el procedimiento del concurso de
méritos a partir del momento en que fue suspendi-
do, reiniciándose con la publicación de las listas pro-
visionales de admitidos y excluidos al concurso.

Contra la presente Resolución que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse directamente recur-
so contencioso-administrativo ante el Juzgado co-

rrespondiente en el plazo de dos meses a partir del
día siguiente a su publicación. Todo ello sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que el interesado con-
sidere procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de junio de
2005.- El Gerente, p.d., del Rector (Resolución de
29.7.02, B.O.C. de 4.9.02), Francisco Quintana Na-
varro.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia 
y Justicia

925 Instituto Canario de Administración Pública
(I.C.A.P.).- Resolución de 25 de mayo de 2005,
del Director, por la que se dispone la publi-
cación del Convenio en materia de formación
continuada de Jueces y Magistrados entre el
Consejo General del Poder Judicial y el Go-
bierno de Canarias. 

Suscrito con fecha 10 de mayo de 2005, el Con-
venio en materia de formación continuada de Jueces
y Magistrados entre el Consejo General del Poder Ju-
dicial y el Gobierno de Canarias.

Registrado dicho Convenio en la Secretaría Gene-
ral Técnica de la Consejería de Presidencia y Justicia.

Considerando lo dispuesto en el artículo 8.2 de la
vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

En uso de las facultades atribuidas por el Decre-
to 131/1988, de 9 de septiembre 

R E S U E L V O: 

Publicar el mencionado Convenio que figura co-
mo anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de mayo de 2005.-
El Director, Pedro José Rodríguez Torrens.

A N E X O

CONVENIO EN MATERIA DE FORMACIÓN CONTI-
NUADA DE JUECES Y MAGISTRADOS ENTRE EL CON-
SEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL Y EL GOBIERNO
DE CANARIAS.

En Santa Cruz de Tenerife, a 10 de mayo de dos
mil cinco.

REUNIDOS

Por el Consejo General del Poder Judicial, los
Excelentísimos Sres. D. Agustín Azparren Lucas y
D. José Lázaro Merino Jiménez, Vocales Delegados
para el territorio de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

Por el Gobierno de la Comunidad Autónoma de
Canarias, la Excelentísima Señora Dña. María Aus-

tralia Navarro de Paz, en su condición de Consejera
de Presidencia y Justicia del Gobierno de Canarias,
al amparo de lo dispuesto en el artº. 29.1.k) de la Ley
14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas de Canarias, y el Ilustrí-
simo Señor D. Pedro José Rodríguez Torrens, Director
del Instituto Canario de Administración Pública.

Los Vocales del Consejo General del Poder Judi-
cial Delegados para el territorio de la Comunidad Autó-
noma de Canarias y el Director del Instituto Cana-
rio de Administración Pública actúan facultados para
la firma del presente Convenio en virtud de los Acuer-
dos del pleno del Consejo General del Poder Judi-
cial de 6 de mayo de 2005 y el Acuerdo del Conse-
jo de Administración del Instituto Canario de
Administración Pública de fecha 31 de marzo de
2005.

EXPONEN

I.- La Ley Orgánica del Poder Judicial, en su ar-
tículo 107.4, atribuye al Consejo General del Poder
Judicial, entre otras competencias, la exclusiva res-
ponsabilidad en la formación y perfeccionamiento de
los Jueces y Magistrados.

II.- El 17 de octubre del año 1995 las mismas par-
tes llevaron a término un protocolo de Convenio de
cooperación en materia de formación de los miem-
bros de la Carrera Judicial con destino en la Comu-
nidad Autónoma de Canarias en el que quedaron
sentadas las bases de la cooperación entre ambas
instituciones en la materia.

III.- En desarrollo de las bases sentadas en el Pro-
tocolo mencionado, y para dotar de eficacia ejecuti-
va al mismo, ambas partes han venido suscribiendo
desde 1996 y hasta el pasado año 2004, un convenio
de colaboración en la formación continuada de Jue-
ces y Magistrados destinados en Canarias.

IV.- Siendo deseo del Gobierno de Canarias y del
Consejo General del Poder Judicial mantener la co-
laboración desarrollada, ambas partes han acordado
la firma del presente convenio, que llevan a cabo con
arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.- El presente Convenio tiene por objeto
articular la cooperación entre el Consejo General del
Poder Judicial y la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, a través de la Escuela Judicial y del Instituto Ca-
nario de Administración Pública, respectivamente, en
lo que se refiere a cualesquiera actividades de for-
mación y perfeccionamiento para Jueces y Magistrados
con destino en la Comunidad Autónoma de Canarias,
tanto aquellas que consistan en organización de con-
gresos, seminarios, coloquios, jornadas y cursos, co-
mo las que impliquen la realización de investigacio-
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nes, publicaciones y estudios que puedan contribuir
a su mejora, todo ello con la finalidad de lograr una
justicia eficaz que garantice la tutela judicial efecti-
va de los derechos y libertades de los ciudadanos.

Igual ámbito de formación podrá extenderse a los
Juzgados de Paz de los municipios de Canarias.

Segunda.- La Comunidad Autónoma de Canarias
y el Consejo General del Poder Judicial, colabora-
rán, en la forma que se establece a continuación, en
la financiación, organización y gestión de los programas
de formación y perfeccionamiento dirigidos al con-
junto de los Jueces y Magistrados que prestan sus ser-
vicios en la mencionada Comunidad.

Tercera.- Dentro de dicho ámbito, el Consejo Ge-
neral del Poder Judicial y la Comunidad Autónoma
de Canarias promoverán de común acuerdo cuantas
actividades sean convenientes para la mejor forma-
ción de Jueces y Magistrados con particular atención
a materias relacionadas con el Derecho Autonómi-
co, Derecho Comunitario y Derechos Fundamenta-
les, y, en general con todas aquellas normas legales
que tengan implantación en Canarias.

Cuarta.- El Instituto Canario de Administración Pú-
blica y la Escuela Judicial del Consejo General del
Poder Judicial, asumirán conjuntamente la organización
y gestión material de todas las actividades de formación
y perfeccionamiento que se desarrollen en el ámbi-
to de la Comunidad, siempre que se trate de activi-
dades programadas dentro del marco de este Convenio,
y sin perjuicio de que el Consejo General del Poder
Judicial pueda favorecer dentro de sus Planes de For-
mación otras actividades de ámbito territorial provincial
o inferior, o ámbito del territorio de la Comunidad
Autónoma cuando se trate de actividades no previs-
tas en el marco del Convenio. 

En todo caso ambas partes procurarán mantener
mecanismos de coordinación a fin de evitar que las
actividades programadas por ambas no incluidas en
el marco del convenio, no se interfieran mutuamente.

Quinta.- La asistencia y participación en actividades
de formación y perfeccionamiento se acreditará por
medio de la expedición de diplomas o certificacio-
nes, tanto de asistencia como de aprovechamiento,
expidiéndose conjuntamente por ambas Instituciones
organizadoras sin perjuicio de lo prevenido en los ar-
tículos 329 y 330 de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial.

Sexta.- El coste de realización de los objetivos con-
venidos será financiado a partes iguales entre las
Instituciones firmantes, mediante aportaciones res-
pectivas que se determinarán en función de las ac-
ciones previstas y de las disponibilidades presu-
puestarias existentes en cada ejercicio y de acuerdo
con las especificaciones establecidas en los Progra-

mas anuales de financiación que revestirán la forma
de anexos a este Convenio.

El presupuesto y forma de financiación de las ac-
tividades previstas en el presente Convenio, será el
siguiente:

a) La financiación de las actividades, considera-
das en su conjunto, se efectuará al 50% entre ambas
Instituciones.

b) Cada parte aportará hasta un máximo de 40.000
euros para la realización de las actividades que se
desarrollen en el año 2005. La aportación de la Co-
munidad Autónoma de Canarias se hará efectiva con
cargo a la partida 08.01.122b.226.06 de los presupuestos
del Instituto Canario de Administración Pública.

c) El Consejo General del Poder Judicial transfe-
rirá al órgano encargado de la gestión y ejecución del
presente Convenio, que será el Instituto Canario de
Administración Pública, en concepto de fondos de ma-
niobra, el 25% del importe de su aportación máxima
presupuestada, y posteriormente, previa certifica-
ción expedida por el Instituto Canario de Adminis-
tración Pública obrante en las liquidaciones trimes-
trales que sean remitidas sobre los gastos generados
por las actividades desarrolladas, el importe de és-
tos en el porcentaje que corresponde al Consejo Ge-
neral del Poder Judicial.

No obstante ello, el Consejo General del Poder Ju-
dicial podrá asumir totalmente los gastos derivados
de ciertas actividades, y remitir los fondos corres-
pondientes a la entidad u órgano gestor, previa cer-
tificación de los gastos efectivamente producidos. Se-
rá la Comisión de Seguimiento de este Convenio la
que determinará, en su caso, en el anexo de activi-
dades y presupuesto o mediante acuerdos específi-
cos, qué actividades podrán ser financiadas por el Con-
sejo de esta última forma.

Realizada la liquidación anual definitiva, el Con-
sejo General del Poder Judicial transferirá, en su ca-
so, al órgano antes señalado el importe por el que pu-
diera resultar deudor. En el caso de que en la referida
liquidación el Consejo General del Poder Judicial re-
sultara acreedor, percibirá el importe del saldo co-
rrespondiente.

De la misma manera, el programa de desarrollo
de actividades de formación para el período de vi-
gencia de este Convenio, figurará como anexo a es-
te Convenio. En caso de prórroga, los correspon-
dientes a futuros ejercicios presupuestarios, se
elaborarán y aprobarán conforme a lo previsto en la
cláusula novena y se recogerán en anexos sucesivos
al presente Convenio debidamente suscritos por am-
bas partes, que realizarán cuantos actos les concier-
nan para la real efectividad de sus respectivas apor-
taciones.
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Ambas partes se comprometen especialmente a adop-
tar las previsiones presupuestarias pertinentes y los
trámites legales necesarios para la efectividad del
presente Convenio.

Séptima.- Según la cláusula cuarta del Protocolo
en materia de Formación Continuada de Jueces y
Magistrados suscrito por el Gobierno de Canarias y
el Consejo General del Poder Judicial, el 17 de oc-
tubre de 1995, se crea una Comisión de Seguimien-
to del presente Convenio, sin que ésta genere gasto,
estimándose conveniente incrementar su número a cua-
tro representantes por cada parte, que serán por el Con-
sejo General del Poder Judicial, los dos Vocales De-
legados del territorio a que se refiere el Convenio, un
Vocal Delegado de la Comisión de Escuela Judicial
del citado Consejo y el Presidente del Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias, y por el Gobierno de
Canarias, la Consejera de Presidencia y Justicia, el
Viceconsejero de Justicia y Seguridad, la Directora
General de Relaciones con la Administración de Jus-
ticia y el Director del Instituto Canario de Adminis-
tración Pública. Todos ellos podrán delegar sus fun-
ciones en quienes tengan por conveniente.

A título enunciativo, esta Comisión tendrá las si-
guientes funciones:

a) Elaborar los planes o programas anuales de
formación de acuerdo con lo previsto en la cláusula
novena. Para el presente ejercicio la Comisión de Se-
guimiento, propondrá las materias que han de ser tra-
tadas durante el mismo, las cuales figurarán como ane-
xo I al presente.

b) Controlar la ejecución del presupuesto de gas-
tos asignados a dichos programas.

c) Hacer el seguimiento y evaluación del desarrollo
del Convenio y de los programas que se establezcan
en el marco del mismo, ejerciendo las funciones de
coordinación entre las Instituciones firmantes.

d) En consonancia con lo establecido en la cláu-
sula 5ª, informar sobre la valoración que a los efec-
tos determinados en la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial merezcan cada uno de los Diplomas o certificados
que se expidan, en particular los relacionados con el
conocimiento del Derecho Autonómico. 

e) Interpretar el Convenio y resolver cuantas du-
das puedan surgir en su ejecución.

Octava.- Independientemente de lo anterior, la
Comisión de Seguimiento podrá designar una Comisión
Ejecutiva, sin que ésta genere gasto, en la que figu-
rarán dos representantes por cada parte, a fin de do-
tar de una mayor agilidad a la ejecución de este Con-
venio, y cuyas funciones serán:

a) Proponer a la Comisión de Seguimiento el con-
creto desarrollo del programa de actividades de for-
mación previsto.

b) Efectuar el seguimiento y ejecución de dichas
actividades.

c) Proponer las modificaciones necesarias en el desa-
rrollo de las actividades de formación previstas.

d) Cuantas les sean delegadas o encomendadas por
la Comisión de Seguimiento del Convenio.

Novena.- Para el caso de prórroga de este Convenio,
las actividades correspondientes a cada ejercicio se-
rán elaboradas en la misma forma por la Comisión
de Seguimiento del Convenio, junto con el presupuesto
de ingresos y gastos para su toma en consideración
y aprobación.

Décima.- El presupuesto de ingresos estará inte-
grado por las aportaciones equivalentes de las partes.

El de gastos estará integrado por:

a) Todos los inherentes a la gestión administrati-
va, tales como medios materiales, personales e in-
fraestructura -locales, material didáctico, confección
de diplomas, personal auxiliar, etc.-, incluidos los gas-
tos de desplazamiento y dietas de alojamiento y ma-
nutención de los ponentes y asistentes que pertenez-
can a la Carrera Judicial.

b) Los honorarios y gastos de los directores, coor-
dinadores, ponentes, relatores, conferenciantes, etc. 

c) La edición de las ponencias, en su caso.

En todo caso el presupuesto de gastos e ingresos
habrá de ser equilibrado.

Undécima.- Los pagos de las obligaciones asumidas
en el presupuesto de gastos se harán efectivos por am-
bas partes en la forma que se determina en el anexo
correspondiente de este Convenio. 

Si una vez efectuada la liquidación de cierre hu-
biera remanente, se prorrateará a partes iguales en-
tre las Instituciones firmantes. El Consejo General del
Poder Judicial transferirá, en su caso, al Instituto Ca-
nario de Administración Pública el importe por el que
pudiera resultar deudor. En el caso de que en la re-
ferida liquidación el Consejo General del Poder Ju-
dicial resultara acreedor, percibirá el importe del sal-
do correspondiente.

Duodécima.- Ambas partes procurarán por todos
sus medios llevar a buen fin las actividades de for-
mación de Jueces y Magistrados programadas den-
tro del Convenio, manteniendo para ello cuantos
contactos e intercambios sean precisos tanto en el ám-
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bito de la Comisión Delegada, como, en su caso, en
el de la Comisión Ejecutiva.

Decimotercera.- El período de vigencia del pre-
sente Convenio comprende desde la fecha de la fir-
ma hasta el 31 de diciembre de 2005.

De conformidad con la evaluación que formule la
Comisión de Seguimiento de este Convenio, antes del
1 de diciembre del citado año, podrá acordarse la pró-
rroga en los sucesivos ejercicios presupuestarios o,
en su caso, la modificación o modificaciones que se
estimen oportunas, siempre y cuando se obtengan las
correspondientes autorizaciones reglamentarias y
presupuestarias y salvo que medie alguna causa de
resolución de las previstas en la cláusula siguiente.

Decimocuarta.- El presente convenio podrá ser re-
suelto por las siguientes causas:

a) Por denuncia de cualquiera de las partes for-
malizada por escrito con tres meses de antelación.

b) Por incumplimiento de cualquiera de las cláu-
sulas del Convenio o de los anexos del mismo.

c) Por mutuo acuerdo de las partes.

De conformidad con todo lo expuesto y conveni-
do, en el ejercicio de las atribuciones de que son ti-
tulares los firmantes, suscriben por cuadruplicado el
presente Convenio en el lugar y fecha al principio in-
dicados.- La Consejera de Presidencia y Justicia,
Dña. María Australia Navarro de Paz.- Vocal Dele-
gado para Canarias, D. José Lázaro Merino Jiménez.-
Vocal Delegado para Canarias, D. Agustín Azparren
Lucas.- El Director del Instituto Canario de Admi-
nistración Pública, D. Pedro José Rodríguez Torrens.

A N E X O  I

ACTIVIDADES DE FORMACIÓN A REALIZAR EN EL
MARCO DEL CONVENIO DE CANARIAS AÑO 2005.

Con fecha 28 de enero de 2005, en Las Palmas de
Gran Canaria, se reúnen en la Casa Regental, bajo la
Presidencia del Excmo. Sr. Presidente del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, D. Fernando de
Lorenzo Martínez, los miembros y demás autorida-
des invitadas a la Comisión de Seguimiento del Con-
venio en materia de Formación de Jueces y Magis-
trados destinados en el territorio de Canarias que a
continuación se relacionan:

Vocales Delegados Territoriales en Canarias:

Excmo. Sr. D. Agustín Azparren Lucas.
Excmo. Sr. D. José Merino Jiménez.

• Presidente del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias: 

Excmo. Sr. D. Fernando de Lorenzo Martínez.

• Por la Consejería de Presidencia y Justicia:

Ilma. Sra. Dña. María Dolores Rodríguez Rodrí-
guez. Directora General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia.

Ilmo. Sr. D. Pedro José Rodríguez Torrens. Director
del Instituto Canario de Administración Pública.

• En representación de las Asociaciones Judiciales:

- Por la Asociación Profesional de la Magistratu-
ra: Ilmo. Sr. D. José Antonio Martín Martín. Presi-
dente de la Audiencia Provincial de Las Palmas.

- Por la Asociación Judicial Foro Independiente:
Ilmo. Sr. D. Víctor Caba Villarejo, Magistrado de la
Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Las Pal-
mas.

También asiste a la reunión el Presidente de la
Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife,
Ilmo. Sr. D. José Ramón Navarro Miranda.

En la referida reunión se determinaron las activi-
dades de formación a desarrollar en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Canarias en el ejercicio del
año 2005. 

El objetivo de estas actividades es propiciar un es-
pacio de reflexión y dialogo entre los profesionales
de la judicatura, fomentando el análisis y el debate
en materias de interés para el ejercicio de la función
jurisdiccional. 

A los cursos que se hayan definido para un orden
jurisdiccional determinado, podrán acceder cualquier
Magistrado o Juez, independientemente del orden
jurisdiccional que sirva, cuando el número de plazas
disponibles así lo permita. El número máximo de asis-
tentes se fija en cada actividad en función del orden
jurisdiccional a que se dirija. Si en algún caso hubiere
más peticionarios que plazas se estudiará por la Co-
misión de Seguimiento del Convenio si se amplía el
número de plazas. 

En caso de que no se amplíe y haya más solici-
tantes que plazas, la selección la efectuará por la Co-
misión Permanente del Consejo General del Poder
Judicial a propuesta de la Comisión de Escuela Ju-
dicial del Consejo. 

Si hubiera más plazas que peticionarios se dará op-
ción a participar en dichas actividades a los Jueces
Sustitutos del ámbito de la Comunidad Autónoma Ca-
naria.
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La asistencia a estas actividades, si se desarrolla
en horas de audiencia, deberá ir precedida de la con-
cesión de licencia por estudios que se someterá a la
aprobación de la Comisión Permanente.

El Pleno del Consejo General del Poder Judicial,
en su reunión del día 3 de diciembre de 2003, auto-
rizó la prórroga del convenio en materia de forma-
ción de Jueces y Magistrados con la Comunidad
Autónoma de Canarias, con una aportación econó-
mica de 40.000 euros, manifestando los representantes
de la Consejería de Presidencia y Justicia, la volun-
tad del Gobierno Autónomo de suscribir la prórroga
del Convenio con idéntica aportación, lo que supo-
ne un presupuesto total de 80.000 euros.

Se fijan inicialmente los siguientes parámetros y
retribuciones máximas, que habrán de regir las acti-
vidades que se celebren:

Los Directores de cursos percibirán 902 euros por
tal tarea. 

Los Coordinadores de cursos percibirán una re-
tribución de 601 euros.

Los Ponentes en cursos, que no sean directores o
coordinadores, percibirán una retribución de 450
euros.

Participantes y moderadores de mesas redondas
que no sean Directores, Coordinadores o ponentes del
curso percibirán 180,30 euros por tal actividad.

Los Jueces y Magistrados que participen como tu-
tores en la actividad destinada a Jueces Sustitutos per-
cibirán como gratificación la cantidad de 301 euros.

Los que participen como docentes en las dos ac-
tividades dirigidas a Jueces y Secretarios de Juzga-
dos de Paz percibirán 301 euros por dicha participación.
Los asistentes a estos cursos no devengarán derechos
a indemnización en concepto de dietas y desplaza-
mientos. 

Podrán asistir, en las actividades en que expresamente
se prevea, fiscales y secretarios judiciales, en el nú-
mero máximo que asimismo se establece para cada
actividad, siendo los gastos que dicha asistencia
ocasione por cuenta del Ministerio de Justicia. Tam-
bién podrán asistir Letrados y otros funcionarios del
Gobierno de Canarias. Asimismo, cuando por el
contenido de la actividad se estime conveniente, po-
drán asistir a las actividades de formación, miem-
bros de otras instituciones o corporaciones, sin que
ello implique gasto alguno a cargo de las partes de
este Convenio. Los gastos que ocasione la asisten-
cia de Letrados y otros funcionarios del Gobierno
de Canarias, así como de miembros de otras insti-
tuciones o corporaciones, correrán a cargo de las mis-
mas.

PROGRAMADE ACTIVIDADES DE FORMACIÓN 2005.

1.- Cursos, seminarios y estancias. 

1.1. Los extranjeros en Canarias: situación, evo-
lución y perspectivas.

Esta actividad tiene por objeto una reflexión ge-
neral sobre la inmigración y la integración así como
un análisis en profundidad de cuestiones más técni-
cas habida cuenta de la intervención judicial en es-
tas materias.

Tipo de actividad: curso.

Plazas: 40.

Fecha: 25, 26 y 27 de mayo (2 días y medio).

Lugar: Fuerteventura.

Destinatarios: Jueces y Magistrados de cualquier
orden jurisdiccional.

Director: D. Fernando de Lorenzo Martínez, Pre-
sidente del Tribunal Superior de Justicia de Canarias.

Presupuesto estimado: 29.777,36 euros.

1.2. Estatuto del Juez.

Tipo de Actividad: seminario.

Plazas: 20.

Fecha: 10 y 11 de noviembre (un día y medio).

Lugar de celebración: La Palma.

Destinatarios: Jueces y Magistrados de cualquier
orden jurisdiccional:

Coordinador: D. Joaquín Astor Landete, Magis-
trado del Juzgado de Instrucción nº 4 de Santa Cruz
de Tenerife.

Relator: D. Pedro Manuel Hernández Cordobés,
Magistrado de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias.

Presupuesto estimado: 12.392,54 euros.

1.3. Aspectos conflictivos derivados de las com-
petencias de los juzgados mercantiles.

Tipo de actividad: seminario.

Plazas: 20.

Fecha: 11 de mayo.
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Lugar: Gran Canaria.

Destinatarios: Jueces y Magistrados del orden Ci-
vil.

Coordinadores: D. José Antonio Morales Mateo,
Magistrado del Juzgado de Primera Instancia nº 1 de
Las Palmas de Gran Canaria, y D. Juan José Cobo
Plana, Magistrado del Juzgado de lo Mercantil de Las
Palmas de Gran Canaria.

Presupuesto estimado: 12.392,54 euros.

1.4. Los juzgados de violencia sobre la mujer:
problemas competenciales.

Tipo de actividad: seminario.

Plazas: 20.

Fechas: 6 y 7 de octubre (un día y medio).

Lugar: Santa Cruz de Tenerife.

Destinatarios: Jueces y Magistrados del orden Pe-
nal.

Coordinadora: Dña. Pilar Parejo Pablos, Magis-
trada de la Sección 2ª de la Audiencia Provincial de
Las Palmas.

Relator: D. Alberto Puebla Contreras, Magistra-
do del Juzgado de Instrucción nº 1 de Las Palmas de
Gran Canaria.

Presupuesto estimado: 12.392,54 euros.

1.5. Estancia en el Parlamento Canario.

Tipo de actividad: estancia.

Plazas: 10.

Fecha: 19 de octubre.

Lugar: Santa Cruz de Tenerife.

Destinatarios: Jueces y Magistrados de cualquier
orden jurisdiccional.

Presupuesto estimado: 3.019,90 euros.

2.- Encuentros nacionales de Jueces de Paz: Ca-
narias.

El propósito de estos encuentros, es organizar se-
siones de trabajo a las que puedan asistir todos los
Jueces de Paz del territorio que lo deseen. En cada
una de ellas, tres ponentes expondrán, con criterios
fundamentalmente prácticos, las más importantes
competencias que desarrollan los Jueces de Paz,

abriéndose posteriormente un espacio de debate y co-
loquio con todos los asistentes.

2.1. Encuentro de los Jueces de Paz de Gran Ca-
naria.

Fechas: 17 de junio.

Lugar: Lanzarote.

Destinatarios: Jueces de Paz de la provincia de Las
Palmas.

Director: D. Salvador Alba Mesa, Magistrado del
Juzgado de lo Penal nº 3, de Las Palmas de Gran Ca-
naria.

2.2. Encuentro de los Jueces de Paz de Tenerife.

Fechas: 17 de junio.

Lugar: La Gomera.

Destinatarios: Jueces de Paz de la provincia de San-
ta Cruz de Tenerife.

Directora: Dña. Raquel Alejano Gómez, Magis-
trada del Juzgado de Primera Instancia nº 1 de San-
ta Cruz de Tenerife.

Presupuesto: 2.500 euros.

3.- Programa de formación de Jueces sustitutos:
Canarias.

El programa, como viene siendo habitual, pre-
tende facilitar al juez nombrado, antes de incorpo-
rarse en su caso al ejercicio jurisdiccional, un cono-
cimiento práctico de su función en el juzgado, cómo
elaborar las diferentes resoluciones judiciales y el mo-
do de afrontar diversos supuestos que, con mayor fre-
cuencia, pueden plantearse en el juzgado, tanto de ám-
bito civil como penal.

El contenido del programa se centrará, exclusi-
vamente, en temas de orden civil y penal, especial-
mente en la vertiente procesal y procedimental.

Esta actividad se realizará bajo la inmediata su-
pervisión del Presidente del Tribunal Superior de
Justicia, que realizará la selección de los jueces sus-
titutos nombrados.

Los tutores deberán ser, preferentemente, jueces
o magistrados de órganos jurisdiccionales mixtos
para que los jueces sustitutos conozcan de primera
mano la problemática de este tipo de juzgados, a los
que tienen más posibilidades de ser destinados, pro-
curando asimismo que pertenezcan al mismo parti-
do judicial o al más próximo. La selección de los tu-
tores se realizará por la Comisión permanente del Consejo
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General del Poder Judicial, a propuesta de la Comi-
sión de la Escuela Judicial. Para seleccionar a los tu-
tores, se ofertarán anualmente las plazas previstas en-
te los jueces y magistrados que puedan estar interesados
en este proyecto.

Como criterios de selección se tendrán en cuenta
la plaza ocupada y su proximidad o similitud con los
jueces sustitutos que acudan al programa. Se selec-
cionará un tutor para cada uno de los sustitutos.

La duración de este curso será, aproximadamen-
te, de un mes.

Fechas: por determinar.

Destinatarios: Jueces Sustitutos de Canarias.

Coordinadora: Dña. Rosalía Mercedes Fernández
Alaya, Magistrada de la Sección 3ª de la Audiencia
Provincial de Las Palmas.

Presupuesto estimado: 2.500 euros.

4.- Ayudas para la realización de estudios de in-
formática e idiomas. 

En función de la disponibilidad presupuestaria se
financiará hasta un 75% de los gastos de matrícula
para el estudio de informática e idiomas de los Jue-
ces y Magistrados que lo soliciten.

Corresponderá al Consejo General del Poder Ju-
dicial la concesión de las ayudas, conforme a lo es-
tablecido en el párrafo anterior, así como la realiza-
ción de los correspondientes pagos, con cargo al
presupuesto autorizado para el desarrollo del Con-
venio de formación para Canarias.

Las solicitudes deberán ir acompañadas con los
documentos (originales) acreditativos del pago de la
matrícula, y se remitirán a:

Consejo General del Poder Judicial

Servicio de Formación Continua de la Escuela
Judicial

Ref. Convenio de Canarias 2004-Ayudas estu-
dios.

Calle Trafalgar, 27-29, 4ª planta, 28010-Madrid.

El plazo para la presentación de las solicitudes de
ayuda, finalizará el día 14 de octubre de 2005.

Presupuesto estimado: 1.500 euros.

Finalmente, hacer la consideración, que las acti-
vidades programadas con una duración de tres días,

comenzarán el miércoles por la tarde y finalizarán el
viernes a mediodía.

La efectiva planificación y desarrollo de las acti-
vidades aprobadas, se entiende siempre condiciona-
da a la efectiva disponibilidad presupuestaria.

PRESUPUESTO Y SISTEMA DE GESTIÓN DE LAS AC-
TIVIDADES PARA 2005.

CONCEPTOS IMPORTES EUROS 

Ayudas estudios Informática e idiomas: 1.500.

Encuentros Nacionales de Jueces de Paz: Cana-
rias: 2.500.

Programa de formación de Jueces Sustitutos: Ca-
narias: 2.500.

Los extranjeros en Canarias: situación, evolución
y perspectivas: 29.777,36.

Estatuto del Juez: 12.392,54.

Aspectos conflictivos derivados de las compe-
tencias de los Juzgados mercantiles: 12.392,54.

Los Juzgados de violencia sobre la mujer: problemas
competenciales: 12.392,54.

Estancia en el Parlamento Canario: 3.019,90.

Varios (infraestructura, reuniones, documenta-
ción, material, difusión, etc.): 3.525,12.

TOTAL: 80.000.

El presupuesto total de las actividades programa-
das para el 2005 asciende, conforme se expresa en
el cuadro anterior, a ochenta mil (80.000) euros y la
forma en que se llevará a cabo la gestión presupues-
taria será:

La financiación de las actividades, consideradas
en su conjunto, se efectuará al 50% entre ambas Ins-
tituciones, correspondiendo a cada institución aportar:

Consejo General del Poder Judicial: 40.000 euros.

Gobierno de Canarias: 40.000 euros.

La aportación de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias se hará efectiva con cargo a la partida
08.01.122b.226.06 de los presupuestos del Instituto
Canario de Administración Pública para el año 2005.

El Consejo General del Poder Judicial, una vez apro-
bado su presupuesto, transferirá al Instituto Canario
de Administración Pública u órgano responsable de-
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signado por la Comunidad Autónoma de Canarias pa-
ra la gestión y ejecución del presente Convenio, en
concepto de fondo de maniobra, el 25% del impor-
te de su aportación presupuestada.

Posteriormente, previa certificación expedida por
el Instituto Canario de Administración Pública u ór-
gano responsable, que constará en las liquidaciones
que sean remitidas, transferirá el importe de éstas en
el porcentaje que corresponde al Consejo General del
Poder Judicial.

A fin de poder disponer de la liquidación final an-
tes del cierre del ejercicio, la justificación de los gas-
tos, derivados de las actividades desarrolladas en el
marco de este Convenio, deberá realizarse con an-
terioridad al día 30 de noviembre de 2005.

No obstante ello, el Consejo General del Poder Ju-
dicial podrá asumir totalmente la gestión y el abono
de los gastos derivados de ciertas actividades que, pre-
via certificación de los efectivamente producidos,
serán tenidos en cuenta en la liquidación definitiva
del Convenio. Será la Comisión de Seguimiento de
este Convenio quien determinará, en su caso, en el
anexo de actividades y presupuesto o mediante acuer-
dos específicos, qué actividades podrán ser financiadas
por el Consejo de esta última forma.

Realizada la liquidación anual definitiva, el Con-
sejo General del Poder Judicial transferirá, en su ca-
so, al Instituto Canario de Administración Pública el
importe por el que pudiera resultar deudor.

En el caso de que en la referida liquidación el Con-
sejo General del Poder Judicial resultara acreedor, per-
cibirá el importe del saldo correspondiente.

Consejería de Economía 
y Hacienda

926 Secretaría General Técnica.- Resolución de 8
de junio de 2005, por la que se dispone la pu-
blicación del Convenio suscrito entre la Con-
sejería de Economía y Hacienda del Gobier-
no de Canarias y el Ayuntamiento de Valle
Gran Rey, para la prestación del servicio de
gestión del cobro en vía ejecutiva de los dé-
bitos de dicho Ayuntamiento.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 15, apar-
tado 3, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,

R E S U E L V O:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Convenio suscrito entre la Consejería de
Economía y Hacienda del Gobierno de Canarias y el
Ayuntamiento de Valle Gran Rey, para la prestación
del servicio de gestión del cobro en vía ejecutiva de
los débitos de dicho Ayuntamiento, que figura como
anexo a la presente Resolución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de junio de
2005.- La Secretaria General Técnica, Cristina de León
Marrero.

Convenio suscrito entre la Consejería de Econo-
mía y Hacienda del Gobierno de Canarias y el Ayun-
tamiento de Valle Gran Rey, para la prestación del
Servicio de Gestión del Cobro en vía ejecutiva de los
débitos de dicho Ayuntamiento.

En Santa Cruz de Tenerife, a 13 de mayo de 2005. 

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. José Carlos Mau-
ricio Rodríguez, Consejero de Economía y Hacien-
da del Gobierno de Canarias, en representación de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en uso de las facultades que le atribu-
yen los artículos 16 y 29.1, apartado k), de la Ley Te-
rritorial 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas de Canarias. 

De otra parte el Ilmo. Sr. D. Esteban Bethencourt
Gámez, Alcalde-Presidente del Iltre. Ayuntamiento
de Valle Gran Rey, en representación de dicha Cor-
poración, autorizado por el Pleno de esa Corporación,
en su reunión de 24 de septiembre de 2004. 

MANIFIESTAN

Que el artículo 6.2 del Reglamento General de Re-
caudación, señala que la gestión recaudatoria de las
Entidades Locales se llevará a cabo: a) directamen-
te por las propias Entidades; b) por otros entes terri-
toriales a cuya demarcación pertenezcan, con los que
se haya formalizado el correspondiente convenio o
en los que se haya delegado esta facultad. 

El artículo 7, apartados 1 y 2, del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, y el artículo 106 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, establecen la posibilidad de que las
Entidades Locales deleguen en la Comunidad Autó-
noma en cuyo territorio estén integradas las facul-
tades de gestión, liquidación, inspección y recau-
dación de tributos y otros ingresos de Derecho
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público que les correspondan. El ámbito de esa de-
legación puede extenderse tanto a los ingresos de
naturaleza tributaria como a cualquier otro ingre-
so de Derecho Público.

Esa delegación de facultades es compatible con
la colaboración que en el correspondiente Convenio
pueda acordarse al amparo del artículo 8 del citado
Real Decreto, a cuyo tenor “las Administraciones
Tributarias de las comunidades autónomas y de las
entidades locales colaborarán en todos los órdenes
de gestión, liquidación, inspección y recaudación de
los tributos locales y restantes ingresos de derecho
público de las entidades locales”.

Que el Pleno del Ayuntamiento de Valle Gran
Rey, en su sesión celebrada el día 24 de septiembre
de 2004 adoptó, entre otros, el acuerdo siguiente: que
en virtud de lo establecido en el artº. 7, apartados 1
y 2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales y en el
artº. 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local, “se deleguen en la
Comunidad Autónoma de Canarias las facultades de
recaudación en vía ejecutiva de los débitos del Ayun-
tamiento, aprobándose formalizar Convenio con la
Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno de
Canarias”.

Que mediante la firma de este Convenio se acep-
ta dicha delegación y que conviniendo ambas partes
que la recaudación ejecutiva de los débitos de Dere-
cho público del Ayuntamiento de Valle Gran Rey se
realice a través de los órganos de recaudación de la
Consejería de Economía y Hacienda, formalizan las
bases que configuran el presente Convenio.

En consecuencia, 

ACUERDAN

Formalizar el presente Convenio para la prestación
del servicio de gestión del cobro en vía ejecutiva de
los débitos del Ayuntamiento de Valle Gran Rey, que
se regirá por las siguientes 

BASES

Primera.- Objeto. 

El órgano competente en materia de recaudación
de la Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno
de Canarias (en adelante: Consejería) asume, en los
términos que se recogen en las cláusulas siguientes,
las facultades de recaudación en vía ejecutiva de los
ingresos de Derecho público de naturaleza tributaria
y no tributaria que le delegue el Ayuntamiento de Va-
lle Gran Rey (en adelante: Ayuntamiento).

Segunda.- Régimen jurídico. 

La gestión de cobro se regirá: 

a) Por la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria.

b) Por las normas reguladoras de los recursos a que
se refiere la cláusula primera de este Convenio.

c) Por la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local y el Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales. 

d) Por el Reglamento General de Recaudación
aprobado por Real Decreto 1.684/1990, de 20 de di-
ciembre, modificado parcialmente por el Real Decreto
448/1995, de 24 de marzo, y por las demás disposi-
ciones dictadas en su desarrollo.

e) Por las bases de este Convenio.

Tercera.- Ámbito de aplicación. 

1. Lo dispuesto en el presente Convenio se extiende
a las deudas cuya gestión recaudatoria se delegue por
el Ayuntamiento en la Consejería, haciendo uso los
órganos de recaudación de la misma de los mismos
medios de información y procedimientos técnicos que
los utilizados para la recaudación ejecutiva de los de-
rechos de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias.

2. La gestión recaudatoria que haya de realizarse
fuera del territorio de la Comunidad Autónoma se lle-
vará a efecto a través de los acuerdos contenidos en
el Convenio suscrito entre la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria y la Consejería de Econo-
mía y Hacienda.

Cuarta.- Funciones del Ayuntamiento.

Corresponde al Ayuntamiento:

1. Resolver los recursos e incidencias relaciona-
dos con las liquidaciones de las deudas a recaudar,
incluso las tercerías.

2. Expedir los títulos ejecutivos, su providencia
de apremio y resolver los recursos e incidencias re-
lacionados con los mismos, así como tramitar y re-
solver las solicitudes de suspensión del acto impug-
nado, informando de ello a la Consejería, con indicación,
en su caso, de la garantía aportada.

3. Conocer y resolver los recursos de reposición.

4. Acordar la declaración de créditos incobrables,
de conformidad con los artículos 163 y siguientes del
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Reglamento General de Recaudación, a propuesta del
órgano recaudador de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

5. Liquidar los intereses de demora por los débi-
tos recaudados en vía de apremio, sin perjuicio de lo
establecido en los puntos 1 y 2 del artículo 56 y en
los apartados b), c) y d) del punto 4 del artículo 109,
ambos del Reglamento General de Recaudación.

6. Colaborar gratuitamente, con los medios a su
disposición, en la localización y precinto de vehícu-
los embargados por la Consejería en el curso de cual-
quier procedimiento de gestión recaudatoria.

7. Poner a disposición de la Consejería, con ca-
rácter gratuito, depósitos para vehículos embargados
por la misma en el curso de cualquier procedimien-
to de gestión recaudatoria. 

La colaboración prevista en los puntos 6 y 7 an-
teriores se realizará en los términos que se acuerden
en el seno de la Comisión de Seguimiento prevista
en la cláusula decimotercera.

Quinta.- Funciones de la Consejería:

Corresponde a la Consejería:

1. Las actuaciones del procedimiento de apremio
no citadas en la base anterior.

2. Resolver las solicitudes de aplazamientos y
fraccionamientos en período ejecutivo sin perjuicio
de que el Ayuntamiento pueda recabar para sí esta fun-
ción cuando lo considere oportuno.

3. Tramitar y resolver las solicitudes de suspen-
sión de los actos de contenido económico.

4. La ejecución de garantías conforme a lo esta-
blecido en el artículo 168 de la Ley General Tribu-
taria. 

5. La adopción de medidas cautelares en los tér-
minos previstos en el artículo 162 de la Ley Gene-
ral Tributaria.

6. Proponer, en su caso, al Ayuntamiento, una vez
realizadas las correspondientes actuaciones, que dic-
te el acto administrativo de derivación de responsa-
bilidad solidaria o subsidiaria cuando la Consejería,
en el curso del procedimiento de recaudación de una
deuda tributaria del Ayuntamiento tenga conoci-
miento de uno de los supuestos de derivación de res-
ponsabilidad.

No obstante lo anterior, corresponderá a la Con-
sejería la declaración de responsabilidad en los su-
puestos a los que se refiere el artículo 42.2 de la Ley
General Tributaria. 

7. Proponer al Ayuntamiento la declaración de
crédito incobrable e insolvencias.

8. La práctica de las notificaciones de los actos dic-
tados por el Ayuntamiento en el procedimiento de apre-
mio. 

Sin perjuicio de la atribución de funciones conte-
nida en esta base y en la anterior, las actuaciones rea-
lizadas por los interesados o documentos presenta-
dos por los mismos ante los órganos de ambos Entes
Públicos serán admitidos por el órgano receptor y co-
municados o remitidos al órgano competente. Con ca-
rácter general, las solicitudes se remitirán al órgano
competente en un plazo máximo de quince días des-
de su presentación, sin perjuicio de la comunicación
inmediata vía fax u otro medio técnico que garanti-
ce adecuadamente la recepción de la misma.

Las resoluciones administrativas que se adopten
por delegación indicarán expresamente esta cir-
cunstancia.

Sexta.- Tratamiento de datos.

El presente Convenio será ejecutado por la Con-
sejería con plena observancia y estricta sujeción a lo
dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Perso-
nal. Se hace constar expresamente que la Consejería
queda obligada a adoptar cuantas medidas de índo-
le técnica y organizativas sean necesarias para garantizar
la seguridad de los datos de carácter personal y evi-
tar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no
autorizado, habida cuenta del estado de la tecnolo-
gía, la naturaleza de los datos almacenados y los
riesgos a que están expuestos, ya provengan de la ac-
ción humana o del medio físico o natural. Asimismo,
no se registrarán datos de carácter personal en ficheros
que no reúnan las condiciones que se determinan en
el Real Decreto 994/1999, de 11 de junio, con res-
pecto a su integridad y seguridad y a las de los cen-
tros de tratamiento, locales, equipos, sistemas y pro-
gramas. Los requisitos y condiciones que deben
reunir los ficheros y las personas que intervengan en
el tratamiento de los datos serán las que seguidamente
se relacionan, de conformidad con el contenido del
mencionado Real Decreto 994/1999, de 11 de junio:

6.a) La Consejería tratará los datos derivados del
objeto del presente Convenio conforme a las ins-
trucciones que reciba del Ayuntamiento y no podrá
suministrar información alguna o dar publicidad so-
bre los mismos a personas o entidades no autoriza-
das expresamente por el Ayuntamiento.

6.b) La Consejería podrá encargar a la empresa Ges-
tión Recaudatoria de Canarias, S.A. (Greacasa) la prác-
tica de las actuaciones materiales integrantes del tra-
tamiento de datos a que se refiere la presente base,
no pudiendo esa empresa subcontratar el tratamien-
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to de datos. Caso de que por la Consejería se acuer-
de tal encargo, Grecasa queda obligada a asumir en
el tratamiento de los datos las obligaciones estable-
cidas en la presente base a cargo de la Consejería.

6.c) La Consejería implementará las medidas de
seguridad que se acuerden por el Ayuntamiento las
cuales se considerará, a todos los efectos, que forman
parte del presente Convenio. Sin perjuicio de ello, las
medidas de los niveles básico y medio que habrá de
adoptar la Consejería se concretan en:

6.c.1) De nivel básico:

La Consejería elaborará e implementará la normativa
de seguridad mediante un documento de obligado cum-
plimiento para el personal con acceso a los datos
automatizados de carácter personal y a los sistemas
de información, en el que se contendrán los aspec-
tos siguientes:

- Ámbito de aplicación del documento con la es-
pecificación detallada de los recursos protegidos.

- Medidas, normas, procedimientos y reglas estándares
encaminadas a garantizar el nivel de seguridad exi-
gido en el Reglamento aprobado por el Real Decre-
to 994/1999, de 11 de junio.

- Funciones y obligaciones del personal.

- Estructura de los ficheros con datos de carácter
personal y descripción de los sistemas de informa-
ción que los tratan.

- Procedimiento de notificación, gestión y res-
puesta ante las incidencias.

- Los procedimientos de realización de copias de
respaldo y de recuperación de los datos.

El documento deberá mantenerse en todo mo-
mento actualizado y deberá ser revisado siempre que
se produzcan cambios relevantes en el sistema de in-
formación o en la organización del mismo.

El contenido del documento deberá adecuarse, en
todo momento, a las disposiciones vigentes en ma-
teria de seguridad de los datos de carácter personal.

Las funciones y obligaciones de cada una de las
personas con acceso a los datos de carácter personal
y a los sistemas de información estarán claramente
definidas y documentadas, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 8.2.c) del citado Reglamento.

La Consejería adoptará las medidas necesarias
para que el personal conozca las normas de seguri-
dad que afecten al desarrollo de sus funciones así co-
mo las consecuencias que se pudieran derivar del ca-
so de incumplimiento.

El procedimiento de notificación y gestión de
incidencias contendrá necesariamente un registro en
el que se haga constar el tipo de incidencia, el mo-
mento en el que se ha producido, la persona que
realiza la notificación, a quién se le comunica y los
efectos que se hubieran derivado de la misma.

La Consejería se encargará de que exista una re-
lación actualizada de usuarios que tengan acceso
autorizado al sistema de información y de establecer
procedimientos de identificación y autenticación pa-
ra dicho acceso.

Si el mecanismo de autenticación se basa en la exis-
tencia de contraseña dispondrá de un procedimien-
to de asignación, distribución y almacenamiento que
garantice confidencialidad e integridad.

Las contraseñas se cambiarán con la periodicidad
que se determine en el documento de seguridad y mien-
tras estén vigentes se almacenarán de forma ininte-
ligible.

Los usuarios tendrán acceso autorizado única-
mente a aquellos datos y recursos que precisen para
el desarrollo de sus funciones.

La Consejería establecerá mecanismos para evi-
tar que un usuario pueda acceder a datos o recursos
con fines distintos de los autorizados.

La relación de usuarios a la que se refiere el ar-
tículo 11.1 del citado Reglamento contendrá el ac-
ceso autorizado para cada uno de ellos.

Exclusivamente el personal autorizado para ello
en el documento de seguridad podrá conceder, alte-
rar o anular el acceso autorizado sobre los datos y re-
cursos, conforme a los criterios establecidos por la
Consejería.

Los soportes informáticos que contengan datos de
carácter personal deberán permitir identificar el tipo
de información que contienen, ser inventariados y al-
macenarse en lugar con acceso restringido al perso-
nal autorizado para ello en el documento de seguri-
dad.

La salida de soportes informáticos que contengan
datos de carácter personal fuera de los locales en los
que esté ubicado el fichero, únicamente podrá ser
autorizada por el responsable del fichero.

La Consejería se encargará de verificar la defini-
ción y correcta aplicación de los procedimientos de
realización de copias de respaldo y de recuperación
de los datos.

Los procedimientos establecidos para la realiza-
ción de copias de respaldo y para la recuperación de
los datos deberán garantizar su reconstrucción en el
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estado en que se encontraban al tiempo de producir-
se la pérdida o destrucción.

Deberán realizarse copias de respaldo al menos se-
manalmente, salvo que en dicho período no se hu-
biera producido ninguna actualización de los datos.

6.c.2) De nivel medio:

1. El documento de seguridad deberá contener, ade-
más de lo señalado en el apartado 6.c.1) la identifi-
cación del responsable o responsables de seguridad,
los controles periódicos que se deban realizar para
verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el pro-
pio documento y las medidas que sea necesario adop-
tar cuando un soporte vaya a ser desechado o reuti-
lizado.

2. La Consejería designará uno o varios respon-
sables de seguridad encargados de coordinar y con-
trolar las medidas definidas en el documento de se-
guridad. Esta designación en ningún caso supondrá
una delegación de responsabilidad que corresponde
al responsable del fichero de acuerdo con lo dis-
puesto en el Real Decreto 994/1999.

3. Los sistemas de información e instalación de
tratamiento de datos se someterán, al menos cada dos
años, a una auditoría interna o externa que verifique
el cumplimiento de la normativa sobre protección de
datos y de los procedimientos e instrucciones vi-
gentes en materia de seguridad de datos.

El informe de auditoría deberá dictaminar sobre
la adecuación de las medidas y controles adoptados
al Decreto 994/1999, identificar sus deficiencias y pro-
poner las medidas correctoras o complementarias
que se estime necesarias. Deberá, igualmente, in-
cluir los datos, hechos y observaciones en que se ba-
sen los dictámenes alcanzados y las recomendacio-
nes propuestas.

Los informes de auditoría serán analizados por el
responsable de seguridad, que elevará las conclu-
siones a la Consejería para que adopte las medidas
oportunas y quedarán a disposición de la Agencia de
Protección de Datos.

4. La Consejería establecerá un mecanismo que
permita la identificación de forma inequívoca y per-
sonalizada de todo aquel usuario que intente acceder
al sistema de información y la verificación de que es-
tá autorizado.

Se limitará la posibilidad de intentar reiterada-
mente el acceso no autorizado al sistema de información.

5. Exclusivamente el personal autorizado en el do-
cumento de seguridad podrá tener acceso a los loca-
les donde se encuentren ubicados los sistemas de in-
formación con datos de carácter personal.

6. Deberá establecerse un sistema de registro de
entrada de soportes informáticos que permita, direc-
ta o indirectamente, conocer el tipo de soporte, la fe-
cha y hora, el emisor, el número de soportes, el tipo
de información que contienen, la forma de envío y
la persona responsable de la entrega que deberá es-
tar debidamente autorizada.

Igualmente se dispondrá de un sistema de regis-
tro de salida del soporte informático que permita, di-
recta o indirectamente, conocer el tipo de soporte, la
fecha y hora, el destinatario, el número de soportes,
el tipo de información que contienen, la forma de en-
vío y la persona responsable de la entrega que debe-
rá estar debidamente autorizada.

Cuando un soporte vaya a ser desechado o reuti-
lizado se adoptarán las medidas necesarias para im-
pedir cualquier recuperación posterior de la información
almacenada en él previamente a que se proceda a su
baja en el inventario.

Cuando los soportes vayan a salir fuera de los lo-
cales en que se encuentren ubicados los ficheros co-
mo consecuencia de las operaciones de manteni-
miento se adoptarán las medidas necesarias para
impedir cualquier recuperación indebida de la in-
formación almacenada en ellos.

7. En el registro al que se refiere el apartado 6.c.1)
anterior deberán consignarse, además, los procedi-
mientos realizados de recuperación de los datos, in-
dicando la persona que ejecutó el proceso, los datos
restaurados y, en su caso, qué dato ha sido necesario
grabar manualmente en el proceso de recuperación.

Será necesaria la autorización por escrito de la Con-
sejería para la ejecución de los procedimientos de re-
cuperación de datos.

8. Las pruebas anteriores a la implantación o mo-
dificación de los sistemas de información que traten
ficheros con datos de carácter personal no se reali-
zarán con datos reales, salvo que se asegure el nivel
de seguridad correspondiente al tipo de fichero tra-
tado.

6.d) En el supuesto de que las personas encarga-
das del tratamiento de datos destinen estos a otra fi-
nalidad que la prevista en el presente Convenio, los
comuniquen o utilicen incumpliendo lo estipulado,
serán considerados también responsables, respon-
diendo personalmente de las infracciones en que hu-
bieran incurrido.

Séptima.- Procedimiento. 

7.1. Iniciación de la gestión de cobro. 

1. Vencidos los plazos de ingreso en período vo-
luntario sin haberse satisfecho las deudas, el Ayun-
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tamiento expedirá los títulos ejecutivos que proce-
dan, que contendrán, como mínimo, los datos que se
especifican en el artículo 105.2 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación, así como, en su caso, la iden-
tificación de los responsables de las deudas a los que
se refieren los artículos 12, 13, 14 y 15 del mismo
Reglamento y los bienes afectos a las deudas en ga-
rantía y aquellos otros datos que para la gestión de
cobro requiera la Consejería.

2. Asimismo el Ayuntamiento providenciará de apre-
mio dichos títulos de acuerdo con lo previsto en el
artículo 106 del Reglamento General de Recaudación. 

3. El Ayuntamiento remitirá a la Consejería, con
una periodicidad máxima mensual, los títulos eje-
cutivos a que se refiere el objeto del presente Con-
venio en un único soporte magnético y documen-
tados por escrito, pudiendo ser dichos títulos
colectivos. Las especificaciones técnicas del cita-
do soporte deberán ajustarse a las establecidas por
la Consejería mediante Resolución del Director Ge-
neral de Tributos.

4. No deberán remitirse las deudas correspon-
dientes a Organismos oficiales así como aquellas in-
feriores al importe que se haya determinado por la
Consejería como suficiente para la cobertura del cos-
te que represente su recaudación salvo que, en este
último caso, tengan su origen en resoluciones de ca-
rácter sancionador y las referidas a un mismo deu-
dor cuya suma supere la cuantía mínima referencia-
da, excluidos los recargos del período ejecutivo. Así
mismo, el Ayuntamiento, previamente al envío de deu-
das, verificará que entre éstas no figuran deudas pres-
critas o que prescribirán en el plazo mínimo para su
notificación, deudas suspendidas que hayan sido ob-
jeto de recurso sin haber resuelto, ni deudas cuya li-
quidación haya sido recurrida con solicitud de sus-
pensión.

5. Cuando se hubieran constituido ante el Ayun-
tamiento garantías de pago de las deudas que se en-
víen para su gestión, deberán cumplimentarse tantos
registros como garantías existan para cada deuda
conforme a las especificaciones técnicas del sopor-
te magnético al que se refiere la presente base.

6. En cualquier caso, cuando el Ayuntamiento ten-
ga conocimiento de datos complementarios que pu-
dieran facilitar la gestión de cobro, se especificarán
en los registros diseñados al efecto en el soporte
magnético al que se refiere la presente base.

7.2. Cargo de valores. 

1. El cargo se define como adeudo en la cuenta
de la Consejería.

2. Antes de su aceptación, el soporte magnético
será sometido a una previa validación por la Conse-

jería verificando que sus características se ajustan a
las especificaciones técnicas acordadas por la mis-
ma, rechazándose en caso contrario.

La devolución del soporte magnético se realiza-
rá en el plazo de un mes a contar desde la validación.

3. Si el proceso de verificación resulta positivo,
se procederá a aceptar el cargo recibido.

4. Aceptado el cargo, la Consejería verificará que
los títulos ejecutivos que integran la remesa han que-
dado incorporados al correspondiente fichero cum-
pliendo los requisitos señalados en la Resolución del
Director General de Tributos citada en el apartado an-
terior, procediendo a datar por “otras causas” dentro
del plazo de dos meses a partir de la recepción del
soporte magnético las deudas que se estime que ca-
recen de alguno de los datos exigidos por el Regla-
mento General de Recaudación así como las citadas
en el apartado 7.1 anterior. Estas deudas serán devueltas
al órgano delegante a fin de que puedan ser subsa-
nados los errores advertidos e incorporarlas al si-
guiente envío.

5. La Consejería incorporará a un soporte magnético
las deudas comprendidas en el cargo que pertenez-
can a otro ámbito que el encomendado a fin de su re-
misión a la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria. Dicho soporte se ajustará a las especificaciones
técnicas señaladas en el Convenio suscrito entre la
citada Agencia y la Consejería para la prestación del
servicio de gestión del cobro en vía ejecutiva fuera
del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

6. En caso de que los datos consignados sean in-
correctos, el Ayuntamiento será responsable de los efec-
tos que puedan producirse por dicha causa.

7.3. Aplazamiento o fraccionamiento de pago:

Las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento
de deudas se presentarán por los obligados al pago
ante la Consejería. Cuando las solicitudes se pre-
senten en el Ayuntamiento, se remitirán al órgano de
recaudación competente de la Consejería, en un pla-
zo máximo de diez días naturales desde la presenta-
ción de la solicitud.

Trimestralmente, la Consejería informará al
órgano delegante sobre el número e importe total
de los aplazamientos solicitados y de los conce-
didos.

7.4. Recursos. 

La suspensión del procedimiento por la interpo-
sición de recursos y reclamaciones se producirá en
los mismos casos y condiciones que para los débitos
con la Comunidad Autónoma de Canarias.
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Cuando la suspensión sea superior a cuatro me-
ses podrán ser devueltas las deudas afectadas, pre-
vio descargo, al Ayuntamiento, sin que la data en es-
tos casos devengue coste del servicio. 

7.5. Ingresos. 

1. El ingreso de las deudas objeto del presente Con-
venio se efectuará en las cuentas corrientes que la Con-
sejería señale o en la oficinas de Grecasa, en los tér-
minos previstos en la Orden de 25 de abril de 2003,
por la que se autorizan los cobros en las cajas situa-
das en las oficinas de Grecasa.

2. El Ayuntamiento notificará a la Consejería con
carácter inmediato los pagos que se hayan realizado
en cuentas diferentes a las citadas en el punto 1 an-
terior respecto de deudas objeto del presente Convenio.
Si el cobro no cubriera el total de la deuda apremia-
da, el procedimiento ejecutivo continuará por el sal-
do pendiente.

7.6. Devolución de ingresos indebidos.

Las devoluciones de ingresos indebidos se prac-
ticarán conforme a lo dispuesto en el Real Decreto
1.163/1990, de 21 de septiembre, por el cual se re-
gula el procedimiento para la realización de devolu-
ciones de ingresos indebidos de naturaleza tributa-
ria y en las demás normas de desarrollo.

7.7. Adjudicación de bienes al Ayuntamiento. 

Si realizada la segunda licitación de la subasta es-
tablecida, alguno de los bienes embargados o apor-
tados en garantía no se hubiese adjudicado, podrá el
Ayuntamiento adjudicarse dichos bienes en los tér-
minos establecidos por el Reglamento General de Re-
caudación para la adjudicación de bienes al Estado,
con las particularidades siguientes: 

1º) El órgano de recaudación de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
ofrecerá al Ayuntamiento la adjudicación, indicando
si existen cargas o gravámenes preferentes al dere-
cho de éste, el importe de los mismos y el valor en
que han de ser adjudicados los bienes. 

2º) El Ayuntamiento deberá comunicar la resolu-
ción adoptada al órgano de recaudación de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma co-
mo máximo en el plazo de tres meses naturales. Se
entenderá no aceptada la adjudicación una vez trans-
currido dicho plazo sin contestación expresa. 

7.8. Costas del procedimiento. 

Tienen la consideración de costas del procedi-
miento de apremio aquellos gastos que se originen
durante la actuación recaudatoria especificados en el
Reglamento General de Recaudación. 

Si ultimado un procedimiento administrativo de
apremio y practicada liquidación, las cantidades ob-
tenidas no cubrieran el importe de las costas deven-
gadas, será a cargo del Ayuntamiento la parte no cu-
bierta, minorando el importe a transferir al Ayuntamiento
en la siguiente liquidación mensual, sin perjuicio de
los derechos que para su cobro pueda ejercer el mis-
mo. 

Los justificantes de las costas se incluirán en los
expedientes, pudiendo el Ayuntamiento solicitar acla-
ración si a su juicio no estuvieran suficientemente jus-
tificadas. 

7.9. Colaboración e información adicional del
Ayuntamiento.

Para gestionar la recaudación de los derechos eco-
nómicos a que se refiere el presente Convenio, los
órganos de recaudación de la Consejería harán uso
de los mismos medios de información que los utili-
zados para la recaudación ejecutiva de los derechos
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias pudiendo, para llevar a buen tér-
mino la recaudación de los títulos, solicitar colabo-
ración e información al Ayuntamiento, el cual, a estos
efectos, pondrá a disposición de la Consejería la in-
formación sobre bienes y derechos de la que dispu-
siera.

Si la contestación a la solicitud de información no
se produce en el plazo de un mes, o ésta resulta no-
toriamente insuficiente, la Consejería podrá proce-
der a devolver los títulos a que se refiere.

7.10. Datas. 

1. La data se define como abono en la cuenta de
gestión recaudatoria de la Consejería.

2. El órgano recaudador de la Consejería datará
las deudas por alguna de las causas establecidas en
la legislación vigente, así como por lo dispuesto en
las bases del presente Convenio.

La determinación de los créditos incobrables es
potestad exclusiva del Ayuntamiento, a instancias
de la Consejería, que se justificará ante aquél en
los mismos términos que para las de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias. El Ayuntamiento podrá solicitar aclara-
ción si, a su juicio, no estuvieran realizados todos
los trámites.

3. En el caso de que el Ayuntamiento tuviera co-
nocimiento de datos que no se hubieran utilizado en
la gestión de la deuda datada por insolvencia que per-
mitieran la realización del derecho podrá incluir nue-
vamente la deuda en un siguiente envío mensual,
acompañando documentación justificativa de su nue-
va incorporación.
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Octava.- Coste del servicio. 

1. Se fija el coste del servicio a abonar por el
Ayuntamiento a la Consejería de la siguiente forma: 

a) El 15% del importe de las providencias de apre-
mio datadas por ingreso y de los intereses de demo-
ra ingresados.

b) El 2,5% de las providencias de apremio data-
das por anulación o dadas de baja que se deriven de
los actos de gestión recaudatoria. 

El coste global previsto en los apartados anterio-
res podrá ser revisado anualmente de mutuo acuerdo.

2. La cuantía a abonar a la Consejería se determinará
por períodos mensuales. 

Novena.- Liquidaciones y transferencias de fon-
dos al Ayuntamiento. 

9.1. Liquidaciones

Cada mes se practicará liquidación de los impor-
tes recaudados en el mes anterior.

Del total computado como ingreso, se desconta-
rán:

a) El coste de servicio previsto en la base octava
del presente Convenio.

b) Las costas ingresadas y las que queden pendiente
de cobro en expedientes cerrados.

Acompañando a esta liquidación la Consejería
enviará al Ayuntamiento el detalle de los movimientos
de sus deudas, salvo que se haya habilitado un ac-
ceso directo para el mismo a los aplicativos de ges-
tión.

9.2. Transferencias de fondos.

Los importes mensuales resultantes a favor del Ayun-
tamiento serán transferidos a la cuenta bancaria que
con este fin haya designado el mismo. En los casos
en que, practicada la liquidación, resulte deudor el
Ayuntamiento, se compensará el importe en sucesi-
vas liquidaciones mensuales, salvo cuando se trate
de la liquidación del mes de diciembre, en cuyo ca-
so se requerirá al Ayuntamiento para que efectúe su
pago mediante transferencia a la cuenta que se indi-
que por la Consejería.

Décima.- Información al Ayuntamiento.

La Consejería enviará al Ayuntamiento informa-
ción de la gestión recaudatoria a la que se refiere el
presente Convenio con la periodicidad siguiente:

- Mensualmente, el detalle de movimientos de
deudas, salvo que se haya habilitado el acceso al
aplicativo de gestión por el Ayuntamiento.

- Trimestralmente, la estadística referente al nú-
mero e importe de aplazamientos/fraccionamientos
solicitados y concedidos.

- Semestralmente, la estadística de la gestión
realizada, salvo que se haya habilitado el acceso pre-
visto en la base 9.1.

- Anualmente la relación individualizada de las deu-
das pendientes a finales de cada año, salvo que se ha-
ya habilitado el acceso previsto en la base 9.1.

Sin perjuicio de lo anterior, la Consejería sumi-
nistrará al Ayuntamiento cualquier información que
le sea solicitada respecto de las actuaciones efectua-
das sobre las providencias de apremio objeto del pre-
sente Convenio.

Undécima.- Entidades colaboradoras.

La Consejería podrá encargar a la empresa Ges-
tión Recaudatoria de Canarias, S.A. (Grecasa) la
práctica de todas aquellas actuaciones materiales di-
rigidas al cobro de los débitos objeto del presente Con-
venio hasta el término del procedimiento que no im-
pliquen el ejercicio de potestades reservadas a los órganos
de recaudación y en los términos previstos en el Con-
venio suscrito entre la Consejería y la citada empre-
sa para la prestación del servicio de gestión de co-
bro en vía ejecutiva de los débitos a la Comunidad
Autónoma de Canarias. 

Duodécima.- Resolución o modificación del con-
venio. 

1. Son causas de resolución del convenio las si-
guientes: 

a) El no ajustarse la Consejería en el desempeño
del servicio a las disposiciones del Reglamento Ge-
neral de Recaudación y demás normativa vigente
aplicable, así como a las bases del presente convenio. 

b) La falta de diligencia de la Consejería en la ges-
tión de los títulos entregados que produzca perjuicios
a la Hacienda Pública canaria. Será causa de resolu-
ción la reiterada prescripción de derechos imputable
a la Consejería. 

c) La aportación de información comprobada a ter-
ceros por parte de la Consejería, sin autorización del
Ayuntamiento.

d) El cambio de sistema recaudatorio. 

2. Podrá dar lugar a la modificación o resolución
del convenio cualquier modificación en la normati-
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va reguladora de la gestión recaudatoria de los recursos
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias que afecte al contenido de este convenio. 

3. En caso de resolución, se devolverán por la
Consejería al Ayuntamiento los expedientes que se
le hubieran encomendado, con independencia de que
su tramitación no hubiera culminado, estableciéndose
entre el Ayuntamiento y la Consejería la forma y pla-
zos de entrega de los expedientes encomendados a
la misma. 

4. Una vez finalizada la vigencia de este Conve-
nio, los datos de carácter personal deberán ser devueltos
al Ayuntamiento, al igual que cualquier soporte o
documento en que conste algún dato de carácter per-
sonal objeto de tratamiento.

Decimotercera.- Comisión de Seguimiento.

Se crea una Comisión de Seguimiento integrada
por dos vocales del Ayuntamiento y dos vocales de
la Consejería, bajo la presidencia del Director General
de Tributos o persona en quien delegue. A la misma
asistirá con voz pero sin voto, un Secretario que se-
rá designado por el Presidente de la citada Comisión.
Las funciones de la misma serán:

1. Velar por el cumplimiento del presente Convenio.

2. Resolver las dudas que puedan surgir de su
aplicación.

3. Proponer las medidas que procedan ante los ac-
tos de incumplimiento del presente Convenio, para
su inmediata corrección.

El régimen de funcionamiento se regulará por la
propia Comisión y en lo no previsto por ésta, se apli-
cará de forma subsidiaria, las normas contenidas en
el artículo 22 y concordantes de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, sobre funciona-
miento de órganos colegiados.

A las reuniones de la Comisión podrán asistir per-
sonas invitadas por ambas partas cuando los asuntos
específicos a tratar así lo requieran.

Decimocuarta.- Vigencia del Convenio. 

1. El presente convenio surtirá efectos a partir de
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
de Santa Cruz de Tenerife y en el de la Comunidad
Autónoma de Canarias y su plazo de duración será
de dos años prorrogable por mutuo acuerdo de las par-
tes, sin que la duración del Convenio, incluidas las
prórrogas, pueda exceder de cuatro años.

2. No obstante, la delegación será revocable en cual-
quier momento por el Ayuntamiento.

3. La denuncia deberá ser comunicada con un pla-
zo de seis meses de antelación a la fecha en que sea
efectiva. Se convendrá por ambas partes la forma de
entrega de los expedientes que se encuentren en ges-
tión.

Decimoquinta- Período transitorio.

Las actuaciones de cobro que venga realizando la
Consejería respecto a recursos de los que integran el
objeto del presente Convenio se ajustarán a las pre-
visiones de sus bases.

Decimosexta.- Publicación.

El presente Convenio será publicado en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Teneri-
fe y en el de la Comunidad Autónoma de Canarias
para general conocimiento.

Decimoséptima.- Jurisdicción competente.

En caso de controversia respecto del presente
Convenio las partes acuerdan someterse a la jurisdicción
de los Juzgados y Tribunales de Santa Cruz de Te-
nerife.- El Consejero de Economía y Hacienda, Jo-
sé Carlos Mauricio Rodríguez.- El Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Valle Gran Rey, Esteban
Bethencourt Gámez.

927 Secretaría General Técnica.- Resolución de 10
de junio de 2005, por la que se dispone la pu-
blicación del Convenio suscrito entre la Con-
sejería de Economía y Hacienda del Gobier-
no de Canarias y el Ayuntamiento de San
Cristóbal de La Laguna, para la prestación del
servicio de gestión del cobro en vía ejecutiva
de los débitos de dicho Ayuntamiento.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 15, apar-
tado 3, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,

R E S U E L V O:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Convenio suscrito entre la Consejería de
Economía y Hacienda del Gobierno de Canarias y el
Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna, para
la prestación del servicio de gestión del cobro en vía
ejecutiva de los débitos de dicho Ayuntamiento, que
figura como anexo a la presente Resolución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de junio de 2005.-
La Secretaria General Técnica, Cristina de León Ma-
rrero.
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Convenio suscrito entre la Consejería de Econo-
mía y Hacienda del Gobierno de Canarias y el
Excelentísimo Ayuntamiento de San Cristóbal de La
Laguna, para la prestación del servicio de gestión del
cobro en vía ejecutiva de los débitos de dicho Ayun-
tamiento.

En Santa Cruz de Tenerife, a treinta y uno de ma-
yo de 2005.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. José Carlos Mau-
ricio Rodríguez, Consejero de Economía y Hacien-
da del Gobierno de Canarias, en representación de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en uso de las facultades que le atribu-
yen los artículos 16 y 29.1, apartado k), de la Ley Te-
rritorial 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas de Canarias. 

De otra parte Dña. Ana María Oramas González-
Moro, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de
San Cristóbal de La Laguna, en representación de di-
cha Corporación, autorizada por el Pleno de esa Cor-
poración, en su reunión de 9 de diciembre de 2004.

MANIFIESTAN

Que el artículo 6.2 del Reglamento General de Re-
caudación, señala que la gestión recaudatoria de las
Entidades Locales se llevará a cabo: a) directamen-
te por las propias Entidades; b) por otros entes terri-
toriales a cuya demarcación pertenezcan, con los que
se haya formalizado el correspondiente convenio o
en los que se haya delegado esta facultad. 

El artículo 7, apartados 1 y 2, del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales, y el artículo 106 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, establecen la posibilidad de que las Entidades
Locales deleguen en la Comunidad Autónoma en
cuyo territorio estén integradas las facultades de ges-
tión, liquidación, inspección y recaudación de tribu-
tos y otros ingresos de Derecho público que les co-
rrespondan. El ámbito de esa delegación puede
extenderse tanto a los ingresos de naturaleza tribu-
taria como a cualquier otro ingreso de Derecho Pú-
blico.

Esa delegación de facultades es compatible con
la colaboración que en el correspondiente Convenio
pueda acordarse al amparo del artículo 8 del citado
Real Decreto, a cuyo tenor “las Administraciones
Tributarias de las Comunidades Autónomas y de las
entidades locales colaborarán en todos los órdenes
de gestión, liquidación, inspección y recaudación de
los tributos locales y restantes ingresos de derecho
público de las entidades locales”.

Que el Pleno del Ayuntamiento de San Cristóbal
de La Laguna, en su sesión celebrada el día 9 de di-
ciembre de 2004 adoptó el acuerdo siguiente: “Apro-
bar la suscripción de un Convenio entre la Conseje-
ría de Economía y Hacienda del Gobierno de Canarias
y este Excmo. Ayuntamiento, para la prestación del
servicio de gestión de cobros en vía ejecutiva”.

Que este mismo Pleno, en sesión ordinaria cele-
brada el día 14 de abril de 2005 adoptó, entre otros
el siguiente acuerdo: “Delegar expresamente en la Co-
munidad Autónoma de Canarias la facultad de re-
caudación en vía ejecutiva de los ingresos de Dere-
cho público de naturaleza tributaria y no tributaria,
y ello con el alcance y contenido establecidos en el
Convenio a suscribir entre la Consejería de Econo-
mía y Hacienda del Gobierno de Canarias y este
Excmo. Ayuntamiento, para la prestación del servi-
cio de gestión de cobros en vía ejecutiva.”

Que mediante la firma de este Convenio se acep-
ta dicha delegación y que conviniendo ambas partes
que la recaudación ejecutiva de los débitos de Dere-
cho público del Ayuntamiento de San Cristóbal de La
Laguna se realice a través de los órganos de recau-
dación de la Consejería de Economía y Hacienda, for-
malizan las bases que configuran el presente Convenio.

En consecuencia, 

ACUERDAN

Formalizar el presente Convenio para la prestación
del servicio de gestión del cobro en vía ejecutiva de
los débitos del Ayuntamiento de San Cristóbal de La
Laguna, que se regirá por las siguientes 

BASES

Primera.- Objeto. 

El órgano competente en materia de recaudación
de la Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno
de Canarias (en adelante: Consejería) asume, en los
términos que se recogen en las cláusulas siguientes,
las facultades de recaudación en vía ejecutiva de los
ingresos de Derecho público de naturaleza tributaria
y no tributaria que le delegue el Ayuntamiento de San
Cristóbal de La Laguna (en adelante: Ayuntamiento).

Segunda.- Régimen jurídico. 

La gestión de cobro se regirá: 

a) Por la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria.

b) Por las normas reguladoras de los recursos a que
se refiere la cláusula primera de este Convenio.
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c) Por la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local y el Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales. 

d) Por el Reglamento General de Recaudación
aprobado por Real Decreto 1.684/1990, de 20 de di-
ciembre, modificado parcialmente por el Real Decreto
448/1995, de 24 de marzo, y por las demás disposi-
ciones dictadas en su desarrollo.

e) Por las bases de este Convenio.

Tercera.- Ámbito de aplicación. 

1. Lo dispuesto en el presente Convenio se extiende
a las deudas cuya gestión recaudatoria se delegue por
el Ayuntamiento en la Consejería, haciendo uso los
órganos de recaudación de la misma de los mismos
medios de información y procedimientos técnicos que
los utilizados para la recaudación ejecutiva de los de-
rechos de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias.

2. La gestión recaudatoria que haya de realizarse
fuera del territorio de la Comunidad Autónoma se lle-
vará a efecto a través de los acuerdos contenidos en
el Convenio suscrito entre la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria y la Consejería de Econo-
mía y Hacienda.

Cuarta.- Funciones del Ayuntamiento.

Corresponde al Ayuntamiento:

1. Resolver los recursos e incidencias relaciona-
dos con las liquidaciones de las deudas a recaudar,
incluso las tercerías.

2. Expedir los títulos ejecutivos, su providencia
de apremio y resolver los recursos e incidencias re-
lacionados con los mismos, así como tramitar y re-
solver las solicitudes de suspensión del acto impug-
nado, informando de ello a la Consejería, con indicación,
en su caso, de la garantía aportada.

3. Conocer y resolver los recursos de reposición.

4. Acordar la declaración de créditos incobrables,
de conformidad con los artículos 163 y siguientes del
Reglamento General de Recaudación, a propuesta del
órgano recaudador de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

5. Liquidar los intereses de demora por los débi-
tos recaudados en vía de apremio, sin perjuicio de lo
establecido en los puntos 1 y 2 del artículo 56 y en
los apartados b), c) y d) del punto 4 del artículo 109,
ambos del Reglamento General de Recaudación.

6. Colaborar gratuitamente, con los medios a su
disposición, en la localización y precinto de vehícu-
los embargados por la Consejería en el curso de cual-
quier procedimiento de gestión recaudatoria.

7. Poner a disposición de la Consejería, con ca-
rácter gratuito, depósitos para vehículos embargados
por la misma en el curso de cualquier procedimien-
to de gestión recaudatoria. 

La colaboración prevista en los puntos 6 y 7 an-
teriores se realizará en los términos que se acuerden
en el seno de la Comisión de Seguimiento prevista
en la cláusula decimotercera.

Quinta.- Funciones de la Consejería:

Corresponde a la Consejería:

1. Las actuaciones del procedimiento de apremio
no citadas en la base anterior.

2. Resolver las solicitudes de aplazamientos y
fraccionamientos en período ejecutivo sin perjuicio
de que el Ayuntamiento pueda recabar para sí esta fun-
ción cuando lo considere oportuno.

3. Tramitar y resolver las solicitudes de suspen-
sión de los actos de contenido económico.

4. La ejecución de garantías conforme a lo esta-
blecido en el artículo 168 de la Ley General Tribu-
taria. 

5. La adopción de medidas cautelares en los tér-
minos previstos en el artículo 162 de la Ley Gene-
ral Tributaria.

6. Proponer, en su caso, al Ayuntamiento, una vez
realizadas las correspondientes actuaciones, que dic-
te el acto administrativo de derivación de responsa-
bilidad solidaria o subsidiaria cuando la Consejería,
en el curso del procedimiento de recaudación de una
deuda tributaria del Ayuntamiento tenga conoci-
miento de uno de los supuestos de derivación de res-
ponsabilidad.

No obstante lo anterior, corresponderá a la Con-
sejería la declaración de responsabilidad en los su-
puestos a los que se refiere el artículo 42.2 de la Ley
General Tributaria. 

7. Proponer al Ayuntamiento la declaración de
crédito incobrable e insolvencias.

8. La práctica de las notificaciones de los actos dic-
tados por el Ayuntamiento en el procedimiento de apre-
mio. 

Sin perjuicio de la atribución de funciones conte-
nida en esta base y en la anterior, las actuaciones rea-
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lizadas por los interesados o documentos presenta-
dos por los mismos ante los órganos de ambos En-
tes Públicos serán admitidos por el órgano receptor
y comunicados o remitidos al órgano competente. Con
carácter general, las solicitudes se remitirán al órga-
no competente en un plazo máximo de quince días
desde su presentación, sin perjuicio de la comunica-
ción inmediata vía fax u otro medio técnico que ga-
rantice adecuadamente la recepción de la misma.

Las resoluciones administrativas que se adopten
por delegación indicarán expresamente esta cir-
cunstancia.

Sexta.- Tratamiento de datos.

El presente Convenio será ejecutado por la Con-
sejería con plena observancia y estricta sujeción a
lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal. Se hace constar expresamente que la Conse-
jería queda obligada a adoptar cuantas medidas de
índole técnica y organizativas sean necesarias para
garantizar la seguridad de los datos de carácter per-
sonal y evitar su alteración, pérdida, tratamiento o
acceso no autorizado, habida cuenta del estado de
la tecnología, la naturaleza de los datos almacena-
dos y los riesgos a que están expuestos, ya proven-
gan de la acción humana o del medio físico o na-
tural. Asimismo, no se registrarán datos de carácter
personal en ficheros que no reúnan las condiciones
que se determinan en el Real Decreto 994/1999, de
11 de junio, con respecto a su integridad y seguri-
dad y a las de los centros de tratamiento, locales,
equipos, sistemas y programas. Los requisitos y
condiciones que deben reunir los ficheros y las per-
sonas que intervengan en el tratamiento de los da-
tos serán las que seguidamente se relacionan, de con-
formidad con el contenido del mencionado Real
Decreto 994/1999, de 11 de junio:

6.a) La Consejería tratará los datos derivados del
objeto del presente Convenio conforme a las ins-
trucciones que reciba del Ayuntamiento y no podrá
suministrar información alguna o dar publicidad so-
bre los mismos a personas o entidades no autoriza-
das expresamente por el Ayuntamiento.

6.b) La Consejería podrá encargar a la empresa Ges-
tión Recaudatoria de Canarias, S.A. (Grecasa) la
práctica de las actuaciones materiales integrantes del
tratamiento de datos a que se refiere la presente ba-
se, no pudiendo esa empresa subcontratar el tratamiento
de datos. Caso de que por la Consejería se acuerde
tal encargo, Grecasa queda obligada a asumir en el
tratamiento de los datos las obligaciones estableci-
das en la presente base a cargo de la Consejería.

6.c) La Consejería implementará las medidas de
seguridad que se acuerden por el Ayuntamiento las

cuales se considerará, a todos los efectos, que forman
parte del presente Convenio. Sin perjuicio de ello, las
medidas de los niveles básico y medio que habrá de
adoptar la Consejería se concretan en:

6.c.1) De nivel básico:

La Consejería elaborará e implementará la normativa
de seguridad mediante un documento de obligado cum-
plimiento para el personal con acceso a los datos
automatizados de carácter personal y a los sistemas
de información, en el que se contendrán los aspec-
tos siguientes:

- Ámbito de aplicación del documento con la es-
pecificación detallada de los recursos protegidos.

- Medidas, normas, procedimientos y reglas estándares
encaminadas a garantizar el nivel de seguridad exi-
gido en el Reglamento aprobado por el Real Decre-
to 994/1999, de 11 de junio.

- Funciones y obligaciones del personal.

- Estructura de los ficheros con datos de carácter
personal y descripción de los sistemas de informa-
ción que los tratan.

- Procedimiento de notificación, gestión y res-
puesta ante las incidencias.

- Los procedimientos de realización de copias de
respaldo y de recuperación de los datos.

El documento deberá mantenerse en todo mo-
mento actualizado y deberá ser revisado siempre que
se produzcan cambios relevantes en el sistema de in-
formación o en la organización del mismo.

El contenido del documento deberá adecuarse, en
todo momento, a las disposiciones vigentes en ma-
teria de seguridad de los datos de carácter personal.

Las funciones y obligaciones de cada una de las
personas con acceso a los datos de carácter personal
y a los sistemas de información estarán claramente
definidas y documentadas, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 8.2.c) del citado Reglamento.

La Consejería adoptará las medidas necesarias
para que el personal conozca las normas de seguri-
dad que afecten al desarrollo de sus funciones así co-
mo las consecuencias que se pudieran derivar del ca-
so de incumplimiento.

El procedimiento de notificación y gestión de
incidencias contendrá necesariamente un registro en
el que se haga constar el tipo de incidencia, el mo-
mento en el que se ha producido, la persona que
realiza la notificación, a quién se le comunica y los
efectos que se hubieran derivado de la misma.
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La Consejería se encargará de que exista una re-
lación actualizada de usuarios que tengan acceso
autorizado al sistema de información y de establecer
procedimientos de identificación y autenticación pa-
ra dicho acceso.

Si el mecanismo de autenticación se basa en la exis-
tencia de contraseña dispondrá de un procedimien-
to de asignación, distribución y almacenamiento que
garantice confidencialidad e integridad.

Las contraseñas se cambiarán con la periodicidad
que se determine en el documento de seguridad y mien-
tras estén vigentes se almacenarán de forma ininte-
ligible.

Los usuarios tendrán acceso autorizado única-
mente a aquellos datos y recursos que precisen para
el desarrollo de sus funciones.

La Consejería establecerá mecanismos para evi-
tar que un usuario pueda acceder a datos o recursos
con fines distintos de los autorizados.

La relación de usuarios a la que se refiere el ar-
tículo 11.1 del citado Reglamento contendrá el ac-
ceso autorizado para cada uno de ellos.

Exclusivamente el personal autorizado para ello
en el documento de seguridad podrá conceder, alte-
rar o anular el acceso autorizado sobre los datos y re-
cursos, conforme a los criterios establecidos por la
Consejería.

Los soportes informáticos que contengan datos de
carácter personal deberán permitir identificar el tipo
de información que contienen, ser inventariados y al-
macenarse en lugar con acceso restringido al perso-
nal autorizado para ello en el documento de seguri-
dad.

La salida de soportes informáticos que contengan
datos de carácter personal fuera de los locales en los
que esté ubicado el fichero, únicamente podrá ser
autorizada por el responsable del fichero.

La Consejería se encargará de verificar la defini-
ción y correcta aplicación de los procedimientos de
realización de copias de respaldo y de recuperación
de los datos.

Los procedimientos establecidos para la realiza-
ción de copias de respaldo y para la recuperación de
los datos deberán garantizar su reconstrucción en el
estado en que se encontraban al tiempo de producir-
se la pérdida o destrucción.

Deberán realizarse copias de respaldo al menos
semanalmente, salvo que en dicho período no se
hubiera producido ninguna actualización de los
datos.

6.c.2) De nivel medio:

1. El documento de seguridad deberá contener, ade-
más de lo señalado en el apartado 6.c.1) la identifi-
cación del responsable o responsables de seguridad,
los controles periódicos que se deban realizar para
verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el pro-
pio documento y las medidas que sea necesario adop-
tar cuando un soporte vaya a ser desechado o reuti-
lizado.

2. La Consejería designará uno o varios respon-
sables de seguridad encargados de coordinar y con-
trolar las medidas definidas en el documento de se-
guridad. Esta designación en ningún caso supondrá
una delegación de responsabilidad que corresponde
al responsable del fichero de acuerdo con lo dis-
puesto en el Real Decreto 994/1999.

3. Los sistemas de información e instalación de
tratamiento de datos se someterán, al menos cada dos
años, a una auditoría interna o externa que verifique
el cumplimiento de la normativa sobre protección de
datos y de los procedimientos e instrucciones vi-
gentes en materia de seguridad de datos.

El informe de auditoría deberá dictaminar sobre
la adecuación de las medidas y controles adoptados
al Decreto 994/1999, identificar sus deficiencias y pro-
poner las medidas correctoras o complementarias
que se estime necesarias. Deberá, igualmente, in-
cluir los datos, hechos y observaciones en que se ba-
sen los dictámenes alcanzados y las recomendacio-
nes propuestas.

Los informes de auditoría serán analizados por el
responsable de seguridad, que elevará las conclu-
siones a la Consejería para que adopte las medidas
oportunas y quedarán a disposición de la Agencia de
Protección de Datos.

4. La Consejería establecerá un mecanismo que
permita la identificación de forma inequívoca y per-
sonalizada de todo aquel usuario que intente acceder
al sistema de información y la verificación de que es-
tá autorizado.

Se limitará la posibilidad de intentar reiterada-
mente el acceso no autorizado al sistema de infor-
mación.

5. Exclusivamente el personal autorizado en el do-
cumento de seguridad podrá tener acceso a los loca-
les donde se encuentren ubicados los sistemas de in-
formación con datos de carácter personal.

6. Deberá establecerse un sistema de registro de
entrada de soportes informáticos que permita, direc-
ta o indirectamente, conocer el tipo de soporte, la fe-
cha y hora, el emisor, el número de soportes, el tipo
de información que contienen, la forma de envío y
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la persona responsable de la entrega que deberá es-
tar debidamente autorizada.

Igualmente se dispondrá de un sistema de regis-
tro de salida del soporte informático que permita, di-
recta o indirectamente, conocer el tipo de soporte, la
fecha y hora, el destinatario, el número de soportes,
el tipo de información que contienen, la forma de en-
vío y la persona responsable de la entrega que debe-
rá estar debidamente autorizada.

Cuando un soporte vaya a ser desechado o reuti-
lizado se adoptarán las medidas necesarias para im-
pedir cualquier recuperación posterior de la información
almacenada en él previamente a que se proceda a su
baja en el inventario.

Cuando los soportes vayan a salir fuera de los lo-
cales en que se encuentren ubicados los ficheros co-
mo consecuencia de las operaciones de manteni-
miento se adoptarán las medidas necesarias para
impedir cualquier recuperación indebida de la in-
formación almacenada en ellos.

7. En el registro al que se refiere el apartado 6.c.1),
anterior deberán consignarse, además, los procedi-
mientos realizados de recuperación de los datos, in-
dicando la persona que ejecutó el proceso, los datos
restaurados y, en su caso, qué dato ha sido necesario
grabar manualmente en el proceso de recuperación.

Será necesaria la autorización por escrito de la Con-
sejería para la ejecución de los procedimientos de re-
cuperación de datos.

8. Las pruebas anteriores a la implantación o mo-
dificación de los sistemas de información que traten
ficheros con datos de carácter personal no se realizarán
con datos reales, salvo que se asegure el nivel de se-
guridad correspondiente al tipo de fichero tratado.

6.d) En el supuesto de que las personas encargadas
del tratamiento de datos destinen éstos a otra finalidad
que la prevista en el presente Convenio, los comuni-
quen o utilicen incumpliendo lo estipulado, serán con-
siderados también responsables, respondiendo perso-
nalmente de las infracciones en que hubieran incurrido.

Séptima.- Procedimiento. 

7.1. Iniciación de la gestión de cobro. 

1. Vencidos los plazos de ingreso en período vo-
luntario sin haberse satisfecho las deudas, el Ayun-
tamiento expedirá los títulos ejecutivos que proce-
dan, que contendrán, como mínimo, los datos que se
especifican en el artículo 105.2 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación, así como, en su caso, la iden-
tificación de los responsables de las deudas a los que
se refieren los artículos 12, 13, 14 y 15 del mismo
Reglamento y los bienes afectos a las deudas en ga-

rantía y aquellos otros datos que para la gestión de
cobro requiera la Consejería.

2. Asimismo el Ayuntamiento providenciará de apre-
mio dichos títulos de acuerdo con lo previsto en el
artículo 106 del Reglamento General de Recaudación. 

3. El Ayuntamiento remitirá a la Consejería, con
una periodicidad máxima mensual, los títulos ejecu-
tivos a que se refiere el objeto del presente Conve-
nio en un único soporte magnético y documentados
por escrito, pudiendo ser dichos títulos colectivos. Las
especificaciones técnicas del citado soporte deberán
ajustarse a las establecidas por la Consejería me-
diante Resolución del Director General de Tributos.

4. No deberán remitirse las deudas correspon-
dientes a Organismos oficiales así como aquéllas in-
feriores al importe que se haya determinado por la Con-
sejería como suficiente para la cobertura del coste que
represente su recaudación salvo que, en este último
caso, tengan su origen en resoluciones de carácter san-
cionador y las referidas a un mismo deudor cuya su-
ma supere la cuantía mínima referenciada, excluidos
los recargos del período ejecutivo. Así mismo, el
Ayuntamiento, previamente al envío de deudas, ve-
rificará que entre éstas no figuran deudas prescritas
o que prescribirán en el plazo mínimo para su notifi-
cación, deudas suspendidas que hayan sido objeto de
recurso sin haber resuelto, ni deudas cuya liquidación
haya sido recurrida con solicitud de suspensión.

5. Cuando se hubieran constituido ante el Ayun-
tamiento garantías de pago de las deudas que se en-
víen para su gestión, deberán cumplimentarse tantos
registros como garantías que existan para cada deu-
da conforme a las especificaciones técnicas del so-
porte magnético al que se refiere la presente base.

6. En cualquier caso, cuando el Ayuntamiento ten-
ga conocimiento de datos complementarios que pu-
dieran facilitar la gestión de cobro, se especificarán
en los registros diseñados al efecto en el soporte
magnético al que se refiere la presente base.

7.2. Cargo de valores. 

1. El cargo se define como adeudo en la cuenta
de la Consejería.

2. Antes de su aceptación, el soporte magnético
será sometido a una previa validación por la Conse-
jería verificando que sus características se ajustan a
las especificaciones técnicas acordadas por la mis-
ma, rechazándose en caso contrario.

La devolución del soporte magnético se realiza-
rá en el plazo de un mes a contar desde la validación.

3. Si el proceso de verificación resulta positivo,
se procederá a aceptar el cargo recibido.
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4. Aceptado el cargo, la Consejería verificará los
títulos ejecutivos que integran la remesa han queda-
do incorporados al correspondiente fichero cum-
pliendo los requisitos señalados en la Resolución del
Director General de Tributos citada en el apartado an-
terior, procediendo a datar por “otras causas” dentro
del plazo de dos meses a partir de la recepción del
soporte magnético las deudas que se estime que ca-
recen de alguno de los datos exigidos por el Regla-
mento General de Recaudación así como las citadas
en el apartado 7.1 anterior. Estas deudas serán devueltas
al órgano delegante a fin de que puedan ser subsa-
nados los errores advertidos e incorporarlas al si-
guiente envío.

5. La Consejería incorporará a un soporte magnético
las deudas comprendidas en el cargo que pertenez-
can a otro ámbito que el encomendado a fin de su re-
misión a la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria. Dicho soporte se ajustará a las especificaciones
técnicas señaladas en el Convenio suscrito entre la
citada Agencia y la Consejería para la prestación del
servicio de gestión del cobro en vía ejecutiva fuera
del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

6. En caso de que los datos consignados sean in-
correctos, el Ayuntamiento será responsable de los efec-
tos que puedan producirse por dicha causa.

7.3. Aplazamiento o fraccionamiento de pago:

Las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento
de deudas se presentarán por los obligados al pago
ante la Consejería. Cuando las solicitudes se pre-
senten en el Ayuntamiento, se remitirán al órgano de
recaudación competente de la Consejería, en un pla-
zo máximo de diez días naturales desde la presenta-
ción de la solicitud.

Trimestralmente, la Consejería informará al órgano
delegante sobre el número e importe total de los
aplazamientos solicitados y de los concedidos.

7.4. Recursos. 

La suspensión del procedimiento por la interpo-
sición de recursos y reclamaciones se producirá en
los mismos casos y condiciones que para los débitos
con la Comunidad Autónoma de Canarias.

Cuando la suspensión sea superior a cuatro me-
ses podrán ser devueltas las deudas afectadas, pre-
vio descargo, al Ayuntamiento, sin que la data en es-
tos casos devengue coste del servicio. 

7.5. Ingresos. 

1. El ingreso de las deudas objeto del presente Con-
venio se efectuará en las cuentas corrientes que la Con-
sejería señale o en la oficinas de Grecasa, en los tér-

minos previstos en la Orden de 25 de abril de 2003,
por la que se autorizan los cobros en las cajas situa-
das en las oficinas de Grecasa.

2. El Ayuntamiento notificará a la Consejería con
carácter inmediato los pagos que se hayan realizado
en cuentas diferentes a las citadas en el punto 1 an-
terior respecto de deudas objeto del presente Convenio.
Si el cobro no cubriera el total de la deuda apremia-
da, el procedimiento ejecutivo continuará por el sal-
do pendiente.

7.6. Devolución de ingresos indebidos.

Las devoluciones de ingresos indebidos se prac-
ticarán conforme a lo dispuesto en el Real Decreto
1.163/1990, de 21 de septiembre, por el cual se re-
gula el procedimiento para la realización de devolu-
ciones de ingresos indebidos de naturaleza tributa-
ria y en las demás normas de desarrollo.

7.7. Adjudicación de bienes al Ayuntamiento. 

Si realizada la segunda licitación de la subasta es-
tablecida, alguno de los bienes embargados o apor-
tados en garantía no se hubiese adjudicado, podrá el
Ayuntamiento adjudicarse dichos bienes en los tér-
minos establecidos por el Reglamento General de Re-
caudación para la adjudicación de bienes al Estado,
con las particularidades siguientes: 

1º) El órgano de recaudación de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
ofrecerá al Ayuntamiento la adjudicación, indicando
si existen cargas o gravámenes preferentes al dere-
cho de éste, el importe de los mismos y el valor en
que han de ser adjudicados los bienes. 

2º) El Ayuntamiento deberá comunicar la reso-
lución adoptada al órgano de recaudación de la
Administración Pública de la Comunidad Autóno-
ma como máximo en el plazo de tres meses natu-
rales. Se entenderá no aceptada la adjudicación
una vez transcurrido dicho plazo sin contestación
expresa. 

7.8. Costas del procedimiento. 

Tienen la consideración de costas del procedi-
miento de apremio aquellos gastos que se originen
durante la actuación recaudatoria especificados en el
Reglamento General de Recaudación. 

Si ultimado un procedimiento administrativo de
apremio y practicada liquidación, las cantidades ob-
tenidas no cubrieran el importe de las costas de-
vengadas, será a cargo del Ayuntamiento la parte no
cubierta, minorando el importe a transferir al Ayun-
tamiento en la siguiente liquidación mensual, sin
perjuicio de los derechos que para su cobro pueda
ejercer el mismo. 
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Los justificantes de las costas se incluirán en los
expedientes, pudiendo el Ayuntamiento solicitar acla-
ración si a su juicio no estuvieran suficientemente jus-
tificadas. 

7.9. Colaboración e información adicional del
Ayuntamiento.

Para gestionar la recaudación de los derechos eco-
nómicos a que se refiere el presente Convenio, los
órganos de recaudación de la Consejería harán uso
de los mismos medios de información que los utili-
zados para la recaudación ejecutiva de los derechos
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias pudiendo, para llevar a buen tér-
mino la recaudación de los títulos, solicitar colabo-
ración e información al Ayuntamiento, el cual, a estos
efectos, pondrá a disposición de la Consejería la in-
formación sobre bienes y derechos de la que dispu-
siera.

Si la contestación a la solicitud de información no
se produce en el plazo de un mes, o ésta resulta no-
toriamente insuficiente, la Consejería podrá proce-
der a devolver los títulos a que se refiere.

7.10. Datas. 

1. La data se define como abono en la cuenta de
gestión recaudatoria de la Consejería.

2. El órgano recaudador de la Consejería datará
las deudas por alguna de las causas establecidas en
la legislación vigente, así como por lo dispuesto en
las bases del presente Convenio.

La determinación de los créditos incobrables es
potestad exclusiva del Ayuntamiento, a instancias de
la Consejería, que se justificará ante aquél en los
mismos términos que para las de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. El
Ayuntamiento podrá solicitar aclaración si, a su jui-
cio, no estuvieran realizados todos los trámites.

3. En el caso de que el Ayuntamiento tuviera co-
nocimiento de datos que no se hubieran utilizado en
la gestión de la deuda datada por insolvencia que per-
mitieran la realización del derecho podrá incluir nue-
vamente la deuda en un siguiente envío mensual,
acompañando documentación justificativa de su nue-
va incorporación.

Octava.- Coste del servicio. 

1. Se fija el coste del servicio a abonar por el
Ayuntamiento a la Consejería de la siguiente forma: 

a) El 15% del importe de las providencias de apre-
mio datadas por ingreso y de los intereses de demo-
ra ingresados.

b) El 2,5% de las providencias de apremio data-
das por anulación o dadas de baja que se deriven de
los actos de gestión recaudatoria. 

El coste global previsto en los apartados anterio-
res podrá ser revisado anualmente de mutuo acuerdo.

2. La cuantía a abonar a la Consejería se determinará
por períodos mensuales. 

Novena.- Liquidaciones y transferencias de fon-
dos al Ayuntamiento. 

9.1. Liquidaciones.

Cada mes se practicará liquidación de los impor-
tes recaudados en el mes anterior.

Del total computado como ingreso, se descontarán:

a) El coste de servicio previsto en la base octava
del presente Convenio.

b) Las costas ingresadas y las que queden pendiente
de cobro en expedientes cerrados.

Acompañando a esta liquidación la Consejería
enviará al Ayuntamiento el detalle de los movimientos
de sus deudas, salvo que se haya habilitado un ac-
ceso directo para el mismo a los aplicativos de gestión.

9.2. Transferencias de fondos.

Los importes mensuales resultantes a favor del Ayun-
tamiento serán transferidos a la cuenta bancaria que
con este fin haya designado el mismo. En los casos
en que, practicada la liquidación, resulte deudor el
Ayuntamiento, se compensará el importe en sucesi-
vas liquidaciones mensuales, salvo cuando se trate
de la liquidación del mes de diciembre, en cuyo ca-
so se requerirá al Ayuntamiento para que efectúe su
pago mediante transferencia a la cuenta que se indi-
que por la Consejería.

Décima.- Información al Ayuntamiento.

La Consejería enviará al Ayuntamiento informa-
ción de la gestión recaudatoria a la que se refiere el
presente Convenio con la periodicidad siguiente:

- Mensualmente, el detalle de movimientos de
deudas, salvo que se haya habilitado el acceso al
aplicativo de gestión por el Ayuntamiento.

- Trimestralmente, la estadística referente al nú-
mero e importe de aplazamientos/fraccionamientos
solicitados y concedidos.

- Semestralmente, la estadística de la gestión
realizada, salvo que se haya habilitado el acceso pre-
visto en la base 9.1.
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- Anualmente la relación individualizada de las deu-
das pendientes a finales de cada año, salvo que se ha-
ya habilitado el acceso previsto en la base 9.1.

Sin perjuicio de lo anterior, la Consejería sumi-
nistrará al Ayuntamiento cualquier información que
le sea solicitada respecto de las actuaciones efectua-
das sobre las providencias de apremio objeto del pre-
sente Convenio.

Undécima.- Entidades colaboradoras.

La Consejería podrá encargar a la empresa Ges-
tión Recaudatoria de Canarias, S.A. (Grecasa) la
práctica de todas aquellas actuaciones materiales di-
rigidas al cobro de los débitos objeto del presente Con-
venio hasta el término del procedimiento que no im-
pliquen el ejercicio de potestades reservadas a los órganos
de recaudación y en los términos previstos en el Con-
venio suscrito entre la Consejería y la citada empre-
sa para la prestación del servicio de gestión de co-
bro en vía ejecutiva de los débitos a la Comunidad
Autónoma de Canarias. 

Duodécima.- Resolución o modificación del Con-
venio. 

1. Son causas de resolución del Convenio las si-
guientes: 

a) El no ajustarse la Consejería en el desempe-
ño del servicio a las disposiciones del Reglamen-
to General de Recaudación y demás normativa vi-
gente aplicable, así como a las bases del presente
Convenio. 

b) La falta de diligencia de la Consejería en la ges-
tión de los títulos entregados que produzca perjuicios
a la Hacienda Pública canaria. Será causa de resolu-
ción la reiterada prescripción de derechos imputables
a la Consejería. 

c) La aportación de información comprobada a ter-
ceros por parte de la Consejería, sin autorización del
Ayuntamiento.

d) El cambio de sistema recaudatorio. 

2. Podrá dar lugar a la modificación o resolución
del Convenio cualquier modificación en la norma-
tiva reguladora de la gestión recaudatoria de los re-
cursos de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias que afecte al contenido de este
Convenio. 

3. En caso de resolución, se devolverán por la
Consejería al Ayuntamiento los expedientes que se
le hubieran encomendado, con independencia de que
su tramitación no hubiera culminado, estableciéndose

entre el Ayuntamiento y la Consejería la forma y pla-
zos de entrega de los expedientes encomendados a
la misma. 

4. Una vez finalizada la vigencia de este Conve-
nio, los datos de carácter personal deberán ser devueltos
al Ayuntamiento, al igual que cualquier soporte o
documento en que conste algún dato de carácter per-
sonal objeto de tratamiento.

Decimotercera.- Comisión de Seguimiento.

Se crea una Comisión de Seguimiento integrada
por dos vocales del Ayuntamiento y dos vocales de
la Consejería, bajo la presidencia del Director General
de Tributos o persona en quien delegue. A la misma
asistirá con voz pero sin voto, un Secretario que se-
rá designado por el Presidente de la citada Comisión.
Las funciones de la misma serán:

1. Velar por el cumplimiento del presente Convenio.

2. Resolver las dudas que puedan surgir de su
aplicación.

3. Proponer las medidas que procedan ante los ac-
tos de incumplimiento del presente Convenio, para
su inmediata corrección.

El régimen de funcionamiento se regulará por la
propia Comisión y en lo no previsto por ésta, se apli-
carán de forma subsidiaria, las normas contenidas en
el artículo 22 y concordantes de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, sobre funciona-
miento de órganos colegiados.

A las reuniones de la Comisión podrán asistir per-
sonas invitadas por ambas partes cuando los asuntos
específicos a tratar así lo requieran.

Decimocuarta.- Vigencia del Convenio. 

1. El presente Convenio surtirá efectos a partir de
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
de Santa Cruz de Tenerife y en el de la Comunidad
Autónoma de Canarias y su plazo de duración será
de dos años prorrogable por mutuo acuerdo de las par-
tes, sin que la duración del Convenio, incluidas las
prórrogas, pueda exceder de cuatro años.

2. No obstante, la delegación será revocable en cual-
quier momento por el Ayuntamiento.

3. La denuncia deberá ser comunicada con un pla-
zo de seis meses de antelación a la fecha en que sea
efectiva. Se convendrá por ambas partes la forma de
entrega de los expedientes que se encuentren en
gestión.
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Decimoquinta.- Período transitorio.

Las actuaciones de cobro que venga realizando la
Consejería respecto a recursos de los que integran el
objeto del presente Convenio se ajustarán a las pre-
visiones de sus bases.

Decimosexta.- Publicación.

El presente Convenio será publicado en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Teneri-
fe y en el de la Comunidad Autónoma de Canarias
para general conocimiento.

Decimoséptima.- Jurisdicción competente.

En caso de controversia respecto del presente
Convenio las partes acuerdan someterse a la jurisdicción
de los Juzgados y Tribunales de Santa Cruz de Te-
nerife.- El Consejero de Economía y Hacienda, Jo-
sé Carlos Mauricio Rodríguez.- La Alcaldesa-Presi-
denta del Ayuntamiento de San Cristóbal de La
Laguna, Ana María Oramas González-Moro.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

928 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 4
de abril de 2005, por la que se publica el di-
rectorio actualizado de los centros públicos y
privados de enseñanzas escolares de la Co-
munidad Autónoma de Canarias correspondiente
al curso 2004/2005 (B.O.C. nº 80, de 25.4.05).

Advertido error por omisión en el anexo II (cen-
tros públicos y privados con alumnado escolarizado
en el curso 2004/2005) de la Orden de 4 de abril de
2005, por la que se publica el directorio actualizado
de los centros públicos y privados de enseñanzas es-
colares de la Comunidad Autónoma de Canarias co-
rrespondiente al curso 2004/2005, y en virtud de lo
dispuesto en el artículo 105 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que faculta a las Administraciones Públicas a
corregir en cualquier momento errores materiales o
de hecho, se procede a efectuar la siguiente rectifi-
cación:

En el anexo II de la citada Orden, por el que se
da publicidad al directorio de los centros públicos
y privados de enseñanzas escolares de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, con especificación de
los datos de localización, titularidad, código, siglas

identificativas de la denominación genérica y de-
nominación específica, así como las enseñanzas au-
torizadas que se imparten en el curso académico
2004/2005 (página 7029 del B.O.C.), en la referencia
hecha a las enseñanzas previstas en el Centro Au-
torizado de Educación de Personas Adultas (CAEPA)
Radio Ecca, debe especificarse Bachillerato, ade-
más de Educación Primaria y Educación Secunda-
ria Obligatoria.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de junio de 2005.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

929 ORDEN de 9 de junio de 2005, por la que se
establecen las bases y se convocan subven-
ciones individuales para la asistencia a ac-
tividades de formación y perfeccionamiento
del profesorado en los niveles no universi-
tarios.

Con el fin de fomentar y favorecer las iniciati-
vas individuales del profesorado de esta Comuni-
dad Autónoma de participación en actividades de
formación y perfeccionamiento, salvando las difi-
cultades inherentes a la insularidad, se vienen es-
tableciendo anualmente convocatorias de subven-
ciones,  con el  convencimiento de que una
transformación cualitativa de la enseñanza conlle-
va el conocimiento de nuevos métodos pedagógi-
cos y nuevas técnicas didácticas surgidas de la re-
flexión de la práctica docente. 

Con ello se da cumplimiento a lo dispuesto en
los artículos 55.a) y 56 de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Siste-
ma Educativo, en los que se establece la responsa-
bilidad de las Administraciones educativas en la for-
mación del profesorado, extendiéndose el apoyo a
la autoformación del profesorado en los niveles no
universitarios, tanto a las enseñanzas de régimen
general como a las de régimen especial, estableci-
das en la L.O.G.S.E.

Consecuentemente y de acuerdo con lo dispuesto
en el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre (B.O.C.
nº 170, de 31), por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Canarias, se
estima conveniente proceder a la convocatoria pú-
blica de subvenciones genéricas con destino a tal
finalidad.
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Igualmente, al venir consignados los créditos y
las líneas de actuación correspondientes a este ob-
jetivo en el programa 421B “Formación perma-
nente del profesorado” de los vigentes Presupues-
tos Generales, cuyo centro gestor es la Dirección
General de Ordenación e Innovación Educativa,
se hace preciso, por razones de eficacia adminis-
trativa seguir utilizando la técnica de delegación de
competencias en cuanto a su concesión.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones que
me confiere el artº. 5.1 del citado Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, y artº. 31.3 de la Ley 14/1990,
de 26 de junio, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas de Canarias,

D I S P O N G O:

Primero.- Aprobar las bases por las que se regi-
rá la convocatoria de subvenciones individuales
para la asistencia y participación en actividades de
renovación, formación y perfeccionamiento del
profesorado no universitario, por el procedimien-
to de convocatoria pública, sin concurso, que se es-
tablecen en el anexo I de la presente Orden, de
conformidad con el artº. 23.2ª del citado Decreto
337/1997, y convocarlas para el presente ejercicio
de 2005, dentro de los límites presupuestarios de
los créditos consignados a tal fin, que a continua-
ción se detallan:

APLICACIÓN LÍNEA DE ACTUACIÓN EUROS
PRESUPUESTARIA

18.03.421B.480.11 18.412602 Subvenciones a Profesorado 120.000,00 
y Asociaciones para formación 
permanente

Segundo.- Delegar en la Directora General de Or-
denación e Innovación Educativa la competencia
relativa a la concesión de las subvenciones que se
convocan mediante la presente Orden. La delega-
ción se entiende sin perjuicio de las potestades de
revocación y avocación por parte del titular de es-
te Departamento.

En las Resoluciones administrativas que se adop-
ten en virtud de la presente delegación, se hará
constar expresamente dicha circunstancia.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, podrán los interesados interponer re-
curso potestativo de reposición ante el Consejero
de Educación, Cultura y Deportes, en el plazo de
un mes a partir del día siguiente a su publicación
o directamente recurso contencioso-administrativo

ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias, a interponer dentro del
plazo de dos meses a partir del día siguiente a su
publicación, y sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de junio de 2005.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

A N E X O  I

BASES DE LA CONVOCATORIA

I. BENEFICIARIOS Y REQUISITOS.

1. Podrá solicitar estas subvenciones el profesorado
en activo, con destino en Centros públicos y pri-
vados, en niveles concertados, que imparten ense-
ñanzas de régimen general y/o de régimen especial
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias,
que se encuentren ejerciendo, o hayan ejercido la
docencia en los niveles no universitarios durante
el curso 2004/2005, o estén desempeñando tareas
relacionadas directamente con la educación y la do-
cencia no universitaria en los servicios centrales,
complementarios y/o concurrentes de esta Conse-
jería.

2. Las subvenciones se concederán por la asis-
tencia y participación en actividades de formación
permanente y perfeccionamiento del profesorado
de interés educativo y relacionadas con el área, ci-
clo o especialidad que imparte el solicitante, ex-
cluyéndose los estudios tendentes a la obtención de
títulos universitarios oficiales de primero, segun-
do y tercer ciclo, así como los Cursos de Cualifi-
cación Pedagógica y los de Aptitud Pedagógica
por ser un requisito para presentarse a las pruebas
de selección y acceso a los cuerpos docentes.

3. Podrán acogerse a esta convocatoria, una vez
finalizados y acreditados, los estudios y la forma-
ción recibida a través de Diplomas y Títulos pro-
pios de Universidades Españolas en forma de Más-
ter, Experto o similares, previstos y regulados en
el apartado II del Real Decreto 1.496/1987, de 6 de
noviembre (B.O.C. nº 98, de 14 de diciembre), por
el que se regulan los Títulos Universitarios: obtención,
expedición y homologación, siempre que estén re-
lacionados con la especialidad que imparte el so-
licitante.

4. Las actividades que se acojan a la presente con-
vocatoria podrán desarrollarse en Canarias, resto del
Estado español y extranjero, y habrán tenido que

11222 Boletín Oficial de Canarias núm. 125, martes 28 de junio de 2005



finalizar entre el 1 de septiembre de 2004 y el 31
de agosto de 2005, cualquiera que haya sido la fe-
cha de su iniciación.

5. No se subvencionarán las actividades de for-
mación organizadas e impartidas por Centros Do-
centes públicos, privados o privados concertados
de enseñanza reglada no universitaria.

6. La participación como ponente podrá aco-
gerse a la presente convocatoria, siempre y cuan-
do no sea retribuida la ponencia, extremo que de-
berá acreditarse mediante certificación expedida al
efecto por la entidad organizadora de la actividad.

7. En cuanto a las subvenciones para la asisten-
cia a Ferias y Exposiciones, dada la diversidad de
las mismas y reconociendo su interés educativo y
formativo en determinadas áreas y temáticas, tales
como animación lectora y dinamización de biblio-
tecas escolares y formación profesional, podrán
acogerse a la presente convocatoria, siempre y
cuando dichos eventos incluyan en su programa-
ción específica actividades de formación con un mí-
nimo de 10 horas, tales como talleres, conferencias,
seminarios, etc., y se acredite su asistencia me-
diante certificación de la organización.

8. Por lo que respecta a la asistencia a los Con-
gresos y demás actividades que se realicen en el ex-
tranjero, sólo se podrá ser beneficiario de una sub-
vención de esta naturaleza, si no se le ha concedido
en el año anterior y su desarrollo deberá tener una
duración mínima de 10 horas, desarrollándose las
sesiones por día en un mínimo de cuatro horas, ex-
ceptuando el día de la apertura y el de la clausura.

9. Solamente se podrá conceder y ser beneficiario
de una subvención en la presente convocatoria.

10. Los beneficiarios tendrán la obligación de so-
meterse a las actuaciones de comprobación que, en
relación con la subvención concedida, se practiquen
por la Dirección General de Ordenación e Innova-
ción Educativa, la Intervención General, la Au-
diencia de Cuentas de Canarias o el Tribunal de Cuen-
tas, así como a facilitar toda la información que les
sea requerida por los mismos.

11. La presentación de la solicitud de subven-
ción presupone la aceptación incondicionada del in-
teresado de las presentes bases de convocatoria, así
como de las condiciones, obligaciones y requisitos
que se contienen en la misma.

II. GASTOS SUBVENCIONABLES.

a) Desplazamiento: entre islas, islas-península,
islas-extranjero. Únicamente serán considerados
los desplazamientos de ida y vuelta (pasajes aére-
os, marítimos, trenes y autobuses interurbanos) a
la localidad en la que se realiza la actividad. Dichos
desplazamientos deberán realizarse con un mar-
gen máximo de tres días antes y/o después del desa-
rrollo de la misma.

b) Alojamiento: desde la noche anterior al co-
mienzo de la actividad hasta la siguiente a la fina-
lización de la misma, inclusive.

c) Matrícula.

d) Manutención. Se subvencionarán únicamen-
te los gastos que estén incluidos en los justifican-
tes de matrícula o alojamiento.

Los gastos de alojamiento y manutención, serán
subvencionables hasta el límite de las cuantías que
por indemnización por razón del servicio se esta-
blecen en los anexos II y III del Decreto 67/2002,
de 20 de mayo (B.O.C. nº 88, de 28 de junio), por
el que se aprueba el Reglamento de indemnizacio-
nes por razón del servicio de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

III. CUANTÍA DE LAS SUBVENCIONES.

Las cuantías de las subvenciones podrán alcan-
zar hasta un 75% de los gastos subvencionables con
un máximo de 1.200,00 euros, todo ello en función
de las disponibilidades presupuestarias consigna-
das para la presente convocatoria.

IV. SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN.

1. Los interesados presentarán sus solicitudes,
según modelo que figura en el anexo II de esta Or-
den, en la que se hará constar la Declaración Res-
ponsable referida a los extremos que se indican en
el apartado b) siguiente, en la Dirección General
de Ordenación e Innovación Educativa, en cualquiera
de las Direcciones Territoriales de Educación de la
Comunidad Autónoma u Oficinas Insulares de Edu-
cación, sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, acompañadas de la si-
guiente documentación:

a) Certificado del Centro docente de destino, en
el que se indique que el solicitante presta sus ser-
vicios en dicho Centro, asignatura que imparte y/o
especialidad. Para aquellos solicitantes destinados
en los Servicios Centrales, complementarios y/o con-
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currentes de esta Consejería, certificado del Res-
ponsable del Servicio acreditativo de tales extre-
mos.

b) Declaración responsable en que se haga cons-
tar lo siguiente:

I.- Que el interesado conoce y acepta incondi-
cionalmente las bases de la convocatoria y las con-
diciones, requisitos y obligaciones que se contie-
nen en la misma.

II.- Que se halla al corriente en el cumplimien-
to de las obligaciones tributarias con la Comuni-
dad Autónoma.

III.- Que no ha recibido ayudas o subvenciones
con el mismo objeto de cualquier Administración
o Ente público. En otro caso, deberá consignar las
que haya solicitado y el importe de las recibidas.

IV.- Que no ha solicitado ni percibido indemni-
zación por razón del servicio por la asistencia a la
actividad para la que solicita la subvención.

V.- Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino o, en su caso, el im-
porte de las que haya recibido.

VI.- Que ha procedido a la justificación de las
subvenciones concedidas con anterioridad por los
órganos de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma en los términos establecidos en
el artículo 31 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre (B.O.C. nº 170, de 31).

VII.- Que no se halla inhabilitado para recibir
ayudas o subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma.

VIII.- Que los gastos ocasionados por la asistencia
a la actividad, son los relacionados en la solicitud. 

IX.- Que en la relación de gastos subvenciona-
bles a que se refiere el apartado anterior no figura
ninguno en concepto de adquisición de bienes o ser-
vicios prestados por personas o entidades vincula-
das con el solicitante y que, por tanto, no incum-
ple lo establecido en el artº. 12 de la Ley 2/2002,
de 27 de marzo (B.O.C. nº 45, de 8 de abril).

c) Fotocopia del Documento Nacional de Iden-
tidad (D.N.I.) o de otro que acredite la personali-
dad del solicitante.

d) En el caso del profesorado de centros con-
certados, documento acreditativo de percibir sus re-
tribuciones de la Consejería de Educación, Cultu-
ra y Deportes o haberlas percibido en el período que
cubre la presente convocatoria.

e) Programa del desarrollo y contenido de la ac-
tividad.

f) Fotocopia compulsada del certificado de asis-
tencia o de participación expedido por la entidad
organizadora de la actividad, en el que figuren las
fechas y lugar de celebración de la misma.

g) Documentos originales justificativos de los gas-
tos subvencionables ocasionados por la actividad:

1.- Billetes o facturas justificativas del despla-
zamiento.

2.- Factura justificativa de los gastos de aloja-
miento.

3.- Justificante del abono de la matrícula.

En el caso de que los justificantes, o alguno de
ellos, estén en moneda extranjera, deberá remitir-
se el justificante de la compra de la moneda.

Toda documentación expedida en idioma ex-
tranjero deberá acompañarse de la traducción co-
rrespondiente.

2. De acuerdo con el apartado 1 de esta base, en
caso de presentar la solicitud en una oficina de Co-
rreos se hará en sobre abierto para que la instancia
sea fechada y sellada por el funcionario antes de
ser certificada.

V. PLAZOS DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

1. El plazo de presentación de solicitudes para
aquellas actividades que finalicen a partir de la fe-
cha de publicación de la presente convocatoria, se-
rá de un mes a partir de dicha fecha de finalización,
exceptuando las actividades finalizadas entre el 17
y el 31 de agosto de 2005, cuyo plazo finalizará el
16 de septiembre de 2005.

2. Para aquellas actividades realizadas con an-
terioridad a la publicación de la presente convocatoria,
el plazo de presentación será de un mes a partir de
dicha publicación.
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VI. ADJUDICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES.

1. Las Direcciones Territoriales y Oficinas In-
sulares remitirán en los plazos fijados en la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, las
solicitudes al Servicio de Innovación de la Direc-
ción General de Ordenación e Innovación Educa-
tiva, en Las Palmas de Gran Canaria.

2. La concesión de las subvenciones se llevará
a cabo mediante el procedimiento de convocato-
ria pública, sin concurso, por lo que, dentro de las
disponibilidades presupuestarias, se concederán
en condiciones de igualdad a aquellos solicitantes
que cumplan con los requisitos previstos en la pre-
sente convocatoria por Resolución de la Direc-
ción General de Ordenación e Innovación Educa-
tiva antes del 15 de noviembre de 2005, salvo que
por Acuerdo de Gobierno se establezca otro pla-
zo inferior, en cuyo caso se estará a este último.
La resolución de concesión será publicada en el Bo-
letín Oficial de la Comunidad Autónoma de Canarias,
así como notificada a los interesados. Igualmente
se notificará, en su caso, la denegación de la sub-
vención solicitada, indicando los motivos de dicha
denegación.

Contra la citada Resolución de concesión de las
subvenciones acogidas a la presente convocatoria,
que pone fin a la vía administrativa, podrá inter-
ponerse recurso potestativo de reposición ante el
Consejero de Educación, Cultura y Deportes, en el
plazo de dos meses contados a partir de la publi-
cación, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

3. La falta de resolución expresa en los térmi-
nos señalados anteriormente supondrá la denega-
ción de las solicitudes presentadas.

4. Para la valoración, examen de las solicitudes
presentadas y propuesta de concesión de las sub-
venciones, se constituirá una Comisión de valora-
ción compuesta por:

- El Responsable del Servicio, que actuará co-
mo Presidente.

- Un representante del Servicio de Perfecciona-
miento de la Dirección General de Ordenación e In-
novación Educativa.

- Un representante del Servicio de Innovación
de la Dirección General de Ordenación e Innova-
ción Educativa.

- Un representante del Servicio de Renovación
de las Enseñanzas de la Dirección General de Or-
denación e Innovación Educativa.

- Un representante de la Inspección Educativa.

- Un/a Director/a de un Centro del Profesorado.

- Un funcionario de la Dirección General de Or-
denación e Innovación Educativa que actuará co-
mo Secretario.

5. La Comisión propondrá a la Dirección General
de Ordenación e Innovación Educativa la concesión
de subvenciones, una vez examinado el cumplimiento
por parte de los solicitantes de los requisitos exi-
gidos en la base I de la presente convocatoria: re-
lación, idoneidad e interés educativo de la activi-
dad de formación y perfeccionamiento con el área,
ciclo o especialidad que imparte el solicitante, así
como el resto de los extremos a los que se refiere
la mencionada base I.

VII. FORMA DE PAGO.

1. Una vez notificada la concesión de la subvención,
el beneficiario deberá presentar aceptación expre-
sa de la misma dentro del plazo de los treinta días
siguientes. En caso de que no se otorgue dicha
aceptación dentro del referido plazo, quedará sin
efecto la subvención concedida, de conformidad con
el apartado 2 del artículo 25 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre.

2. El importe de la subvención concedida será
abonado en firme, mediante un pago único, a par-
tir del momento de presentación de la aceptación,
aplicándosele las deducciones fiscales a que hubiere
lugar.

A tal efecto, siendo las subvenciones que se con-
ceden de cuantía individual inferior a mil quinien-
tos dos euros con cincuenta y tres céntimos (1.502,53
euros), por razones de operatividad y en virtud de
la Disposición Adicional Cuarta, puntos 1 y 2 del
Decreto 40/1995, de 10 de marzo, por el que se re-
gula el régimen de provisiones de fondos a las ha-
bilitaciones de pago del Gobierno de Canarias, se
realizará un libramiento en firme a favor de la Ha-
bilitación de Pagos de esta Dirección General, a tra-
vés de la cual se efectuarán los pagos a los bene-
ficiarios. Asimismo, las cantidades entregadas por
este procedimiento se justificarán por los habilita-
dos dentro del plazo del mes siguiente a la reali-
zación del libramiento, a cuyo efecto deberán pre-
sentar ante la Intervención Delegada correspondiente
la documentación acreditativa del pago efectuado
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a favor del perceptor de la ayuda o subvención y
reintegrar al Tesoro de la Comunidad Autónoma o,
en su caso, a la tesorería de la Entidad de Derecho
Público, las cantidades no abonadas.

VIII. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS.

Los beneficiarios de las subvenciones están su-
jetos a las siguientes obligaciones:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, rea-
lizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente o la en-
tidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de
los requisitos y condiciones, así como la realiza-
ción de la actividad y el cumplimiento de la fina-
lidad que determinen la concesión o disfrute de la
subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comproba-
ción, a efectuar por el órgano concedente o la en-
tidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera
otras de comprobación y control financiero que
puedan realizar los órganos de control competentes,
tanto nacionales como comunitarios, aportando
cuanta información le sea requerida en el ejercicio
de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad
colaboradora la obtención de otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos que financien las acti-
vidades subvencionadas.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pron-
to como se conozca y, en todo caso, con anteriori-
dad a la justificación de la aplicación dada a los fon-
dos percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la pro-
puesta de resolución de concesión que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social, en la for-
ma que se determine reglamentariamente, y sin
perjuicio de lo establecido en la Disposición Adi-
cional Decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

f) Disponer de los libros contables, registros di-
ligenciados y demás documentos debidamente au-
ditados en los términos exigidos por la legislación
mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en ca-
da caso, así como cuantos estados contables y re-

gistros específicos sean exigidos por las bases re-
guladoras de las subvenciones, con la finalidad de
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades
de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto
de las actuaciones de comprobación y control.

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas
en el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos contemplados en el artículo 37 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

IX. MODIFICACIÓN.

1. Dará lugar a la modificación de la resolución
de concesión, sin que en ningún caso pueda variarse
el destino o finalidad de la subvención, la concu-
rrencia de alguna de las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la
Administración Pública de la Comunidad Autóno-
ma o por otras Administraciones o Entes públicos
para el mismo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas y otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los perío-
dos establecidos en la misma.

X. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE.

1. Para lo no previsto en las presentes bases se-
rá de aplicación los preceptos básicos de la Ley
38/2003, General de Subvenciones, la Ley 7/1984,
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, y el Decreto 337/1997, en lo que no
contradiga o se oponga a la normativa básica de la
Ley de Subvenciones. 
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

930 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Resolución de 14 de junio de 2005, por
la que se hace público el Acuerdo de la Co-
misión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias de 6 de abril de 2005,
relativo a la aprobación definitiva de las Nor-
mas de Conservación del Sitio de Interés Cien-
tífico Roque de Gando, término municipal de
Telde (Gran Canaria).- Expte. nº 0211/03. 

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha 6
de abril de 2005, relativo a la aprobación definitiva
de las Normas del Sitio de Interés Científico Roque
de Gando (C-31), término municipal de Telde, Gran
Canaria, cuyo texto figura como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de junio de 2005.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Miguel Ángel Pulido Rodríguez.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 6
abril de 2005, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo: 

Aprobación definitiva de las Normas de Conser-
vación del Sitio de Interés Científico Roque de Gando.

Primero.- Aprobar definitivamente, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 43.2.a) del Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo, en relación a la competencia atribuida en el ar-
tículo 24.3 del mimo texto legal, las Normas de Con-
servación del Sitio de Interés Científico Roque de Gando
(C-31), término municipal de Telde (Gran Canaria),
expediente nº 21/03, en los mismos términos en que
resultó propuesto. 

Segundo.- Entender resueltas las alegaciones e
informes presentados en los mismos términos en que
se propuso en el informe técnico del Servicio de Or-
denación de Espacios Naturales Protegidos de la Di-
rección General de Ordenación del Territorio, intro-
duciéndose en el documento de planeamiento las
correcciones derivadas de la estimación de las mis-
mas que, por otra parte, no se consideran sustanciales.

Tercero.- El presente Acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias, incorporándose, como
anexo, la normativa aprobada.

Cuarto.- El presente Acuerdo será debidamente no-
tificado a cuantas personas físicas o jurídicas hubie-
sen presentado alegaciones o sugerencias, en unión
del informe de aceptación o desestimación de las
mismas.

Quinto.- El presente Acuerdo será debidamente no-
tificado al Ayuntamiento de Telde, y al Cabildo In-
sular de Gran Canaria, adjuntando copia debida-
mente diligenciada del documento aprobado.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, contado desde el si-
guiente día al de notificación del presente Acuerdo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 109, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su redacción modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero; en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa; en el artículo 248 del Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, sobre el Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territo-
rio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias
y en el artículo 22 del Decreto 129/2001, de 11 de
junio, por el que se aprueba el Reglamento de Or-
ganización y Funcionamiento de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de Cana-
rias, modificado por Decreto 254/2003, de 2 de
septiembre.- El Secretario de la Comisión de Orde-
nación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias,
Juan José Santana Rodríguez.

SITIO DE INTERÉS CIENTÍFICO
DEL ROQUE DE GANDO

ÍNDICE

PREÁMBULO

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Ubicación y accesos.
Artículo 2.- Ámbito territorial: Área de Sensibilidad Eco-
lógica.
Artículo 3.- Finalidad de protección del Sitio de Interés
Científico.
Artículo 4.- Fundamentos de protección.
Artículo 5.- Necesidad de las Normas de Conservación.
Artículo 6.- Efectos de las Normas de Conservación.
Artículo 7.- Objetivos de las Normas de Conservación.
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TÍTULO II. ZONIFICACIÓN, CLASIFICACIÓN Y CATE-
GORIZACIÓN DE SUELO

CAPÍTULO 1. ZONIFICACIÓN

Artículo 8.- Objetivos de la zonificación.
Artículo 9.- Zona de Uso Restringido.

CAPÍTULO 2. CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN DEL
SUELO

Artículo 10.- Objetivo de la clasificación del suelo.
Artículo 11.- Clasificación del suelo.
Artículo 12.- Objetivo de la categorización del suelo.
Artículo 13.- Categorización del suelo rústico.
Artículo 14.- Suelo Rústico de Protección Natural.
Artículo 15.- Suelo Rústico de Protección Costera.

TÍTULO III. RÉGIMEN DE USOS

CAPÍTULO 1. DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 16.- Régimen jurídico.
Artículo 17.- Régimen jurídico aplicable a las construc-
ciones, usos y actividades fuera de ordenación.
Artículo 18.- Régimen jurídico aplicable al suelo de pro-
tección de infraestructuras.
Artículo 19.- Régimen jurídico aplicable a los proyectos
de actuación territorial.

CAPITULO 2. RÉGIMEN DE USOS

Artículo 20.- Régimen de Usos.
Artículo 21.- Usos prohibidos.
Artículo 22.- Usos permitidos.
Artículo 23.- Usos autorizables.
Artículo 24.- Régimen de Usos con respecto a la Clasifi-
cación y Categorización del suelo.
Artículo 25.- Régimen de Usos con respecto al Suelo Rús-
tico de Protección Natural.
Artículo 26.- Régimen de Usos con respecto al Suelo Rús-
tico de Protección Costera.

TITULO IV. NORMAS, DIRECTRICES Y CRITERIOS DE AD-
MINISTRACIÓN Y GESTIÓN

CAPÍTULO 1. NORMATIVA DE CONSERVACIÓN YAPRO-
VECHAMIENTO DE LOS RECURSOS

Artículo 27.- Geología y Geomorfología.
Artículo 28.- Flora y Vegetación.
Artículo 29.- Fauna.
Artículo 30.- Actividades científicas y de investigación.

CAPÍTULO 2. NORMATIVA DE ADECUACIÓN Y RES-
TAURACIÓN PAISAJÍSTICA

Artículo 31: Restauración de la vegetación.

CAPÍTULO 3. NORMATIVA DE INFRAESTRUCTURA

Artículo 32.- Infraestructuras.

TÍTULO V. VIGENCIA Y REVISIÓN

CAPÍTULO 1. VIGENCIA

Artículo 33.- Vigencia.

CAPÍTULO 2. REVISIÓN Y MODIFICACIÓN

Artículo 34.- Revisión y modificación.

PREÁMBULO

La Ley 12/1987, de 19 de junio, de Declaración
de Espacios Naturales de Canarias incluyó el actual
Sitio de Interés Científico como parte del Paraje Na-
tural de Interés Nacional de Gando, siendo reclasi-
ficada a su actual categoría por la Ley 12/1994, de
19 de diciembre, de Espacios Naturales de Canarias.

Con posterioridad, dicha ley fue derogada por el
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias, manteniéndose la misma figura
de protección.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Ubicación y accesos.

El Sitio de Interés Científico del Roque de Gan-
do se encuentra situado en la cara oriental de la isla
de Gran Canaria, a unos 300 metros al noreste de la
Península de Gando, abarcando una superficie de
unas 0,5 hectáreas, lo que hace que sea el Espacio Na-
tural Protegido más pequeño de la isla de Gran Ca-
naria. 

Esta zona constituye una estructura geomorfoló-
gica representativa de los abundantes roquedos que
aparecen dispersos por todo el litoral insular. Su na-
turaleza geológica es bastante homogénea debido a
la reducida superficie que éste representa. El aisla-
miento que presenta este roque caracteriza la vida que
en él se desarrolla, pudiéndose citar la existencia de
escasas poblaciones de reptiles e insectos.

Forma parte del que fue declarado por la Ley
12/1987, de 19 de junio, de Declaración de Espacios
Naturales de Canarias como Paraje Natural de Inte-
rés Nacional de Gando y reclasificado a su actual ca-
tegoría, Sitio de Interés Científico, por la Ley 12/1994,
de 19 de diciembre, de Espacios Naturales de Cana-
rias, categoría ésta que mantiene en la actualidad el
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que
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se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de los Espacios
Naturales de Canarias.

El acceso al Sitio de Interés Científico se hace por
vía marítima o aérea.

Artículo 2.- Ámbito territorial: Área de Sensibi-
lidad Ecológica.

Los Sitios de Interés Científico, de acuerdo con
el artículo 245 del Texto Refundido, tienen la consi-
deración de Área de Sensibilidad Ecológica (A.S.E.)
a efectos de lo indicado en la Ley 11/1990, de 13 de
julio, de Prevención del Impacto Ecológico, por lo
que la descripción de la misma corresponde a la des-
cripción del propio Sitio de Interés Científico. 

Se consideran como A.S.E.: “aquellas zonas que
por sus valores intrínsecos naturales, culturales o
paisajísticos, o por la fragilidad de los equilibrios eco-
lógicos existentes o que de ellas dependan, son sen-
sibles a la acción de factores de deterioro o suscep-
tibles de sufrir ruptura en su equilibrio o armonía de
conjunto”. Dada su fragilidad, las actuaciones que pre-
tendan realizarse en su entorno, sujetas a la conce-
sión de autorización administrativa, deberán some-
terse a una evaluación de impacto”. 

De este modo se reconoce la fragilidad ecológica
y/o paisajística del espacio, aconsejando importan-
tes cautelas frente a los posibles usos. 

Artículo 3.- Finalidad de protección del Sitio de
Interés Científico.

La redacción de las Normas de Conservación del
Sitio de Interés Científico del Roque de Gando vie-
ne determinada por lo establecido en el artículo 21
del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales de Canarias (en adelante T.R.), ade-
más en el Anexo de Reclasificación de los Espacios
Naturales de dicho Decreto Legislativo se clasifica
bajo la figura de Sitio de Interés Científico a un área
que se localiza en la costa oriental de la isla de Gran
Canaria y que afecta al municipio de Telde. 

Artículo 4.- Fundamentos de protección.

El Sitio de Interés Científico del Roque de Gan-
do representa un enclave aislado del paisaje litoral
gran canario, radicando su interés en constituir una
estructura geomorfológica representativa de los abun-
dantes roquedos que aparecen dispersos por todo el
litoral insular. 

Este roquedo costero tiene importancia como tes-
tigo del retroceso de la línea de costa en la zona de
Gando.

A pesar de no destacar por presentar especies en-
démicas o muy amenazadas, su importancia bioló-
gica adquiere consistencia por albergar poblaciones
de reptiles e insectos alejados de sus congéneres de
tierra firme (interés evolutivo). 

Se trata además de un elemento que posee valor
paisajístico, siendo representativo de este sector de
la isla.

Artículo 5.- Necesidad de las Normas de Con-
servación.

El Texto Refundido en su artículo 21.1.d), esta-
blece que el instrumento básico de planeamiento y
gestión para los Sitios de Interés Científico son las
Normas de Conservación, las cuales incluirán todos
los usos del territorio en toda su extensión, estable-
ciendo la zonificación, clasificación, categorización
del suelo, el destino y la regulación de los usos per-
misibles e instalaciones preexistentes, las normas de
gestión y actuación necesarias para la conservación
de sus valores, y criterios para evaluar la conve-
niencia y oportunidad de su revisión, pudiendo ade-
más incluir la normativa de uso científico del Sitio
de Interés o de uso público si lo hubiere, directrices
o determinaciones para los programas de actuación
de la vida silvestre, de saneamiento biológico, de
seguimiento ambiental, de restauración del medio, de
estudios de interpretación de la naturaleza si fuere el
caso y cualquier otro aspecto necesario orientado al
cumplimiento de la finalidad para la que fuera.

Además, la Directriz 16 de la Ley 19/2003, de 14
de abril, por la que se aprueban las Directrices de Or-
denación General y las Directrices de Ordenación del
Turismo de Canarias, establece en el apartado 6, que
“en el plazo de dos años, la Administración de la Co-
munidad Autónoma redactará la totalidad de los Pla-
nes y Normas de los Espacios Naturales Protegidos
de Canarias”.

En este sentido, las presentes Normas de Conser-
vación constituye el instrumento definido por la nor-
mativa que ha de proporcionar el marco jurídico ad-
ministrativo con el que regular los usos y el desarrollo
de actividades que se realicen dentro del Sitio de In-
terés Científico del Roque de Gando y constituye, a
su vez, el plan de gestión a que se refiere el artículo
6 del Real Decreto 1.997/1995, de 7 de diciembre,
por el que se establecen medidas para contribuir a ga-
rantizar la biodiversidad mediante la conservación de
los hábitats naturales y de la flora y fauna silvestres.

Artículo 6.- Efectos de las Normas de Conserva-
ción.

Las Normas de Conservación del Sitio de Interés
Científico del Roque de Gando tienen los siguientes
efectos:
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a) Sus determinaciones serán obligatorias y eje-
cutivas para la Administración y los particulares des-
de el momento en que entren en vigor por su publi-
cación.

b) La ejecutividad de sus determinaciones a los efec-
tos de aplicación por la Administración pública de cua-
lesquiera medios de ejecución forzosa [artículo 44.1.c)
del Texto Refundido].

c) Regula de forma vinculante el aprovechamiento
de los recursos naturales contenidos en el ámbito del
Sitio de Interés.

d) Sus determinaciones de ordenación prevalecen
al planeamiento territorial y urbanístico al que sus-
tituyen sin necesidad de expresa adaptación, con-
forme a lo establecido en el artículo 22.5 y la Dis-
posición Transitoria Quinta.3 del Texto Refundido.

e) El incumplimiento de las determinaciones es-
tablecidas en las presentes Normas de Conservación
tendrán consideración de infracción administrativa con-
forme a lo previsto en el artículo 38 de la Ley esta-
tal 4/1989, de 27 de marzo, de conservación de los
Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres,
siendo de aplicación igualmente el Título VI del Tex-
to Refundido.

f) La vinculación de los terrenos, las instalacio-
nes, las construcciones y las edificaciones al desti-
no que resulte de la clasificación y categorización y
su sujeción al régimen urbanístico que consecuente-
mente les sea de aplicación [artículo 44.1.a) del Tex-
to Refundido].

g) La publicidad de su contenido, teniendo dere-
cho cualquier persona a consultar su documentación
y a obtener copia de esta en la forma que se deter-
mine reglamentariamente [artículo 44.1.e) del Tex-
to Refundido].

h) En todo caso, en la interpretación y aplicación
de las Normas de Conservación las determinaciones
de carácter ambiental prevalecerán sobre las estric-
tamente territoriales y urbanísticas contenidas en el
mismo, debiendo éstas servir como instrumento pa-
ra ultimar y completar los objetivos y criterios am-
bientales de la ordenación.

Artículo 7.- Objetivos de las Normas de Conser-
vación.

Establecer las medidas de protección adecuadas
a la conservación de los valores naturales, cultura-
les y paisajísticos.

a) Garantizar la protección de la flora y de la fau-
na del Sitio de Interés, con preferencia a las especies
amenazadas o endémicas si las hubiera, con el fin de
proteger la estabilidad y la diversidad biológica.

b) Recuperar aquellas áreas que se encuentren de-
gradadas restaurando las formaciones vegetales cli-
mácicas y prestando especial atención a la elimina-
ción y/o corrección de los impactos producidos por
los usos pasados del Roque de Gando.

c) Facilitar y promover la investigación científi-
ca y el estudio de los recursos del Sitio de Interés Cien-
tífico profundizando en el conocimiento de los eco-
sistemas en general y, con especial atención de las
especies más amenazadas si las hubiera.

d) Ordenar el uso científico para divulgar su in-
terés y lograr una mejor utilización del mismo sin per-
juicio de su conservación.

e) Conservar y proteger el Patrimonio Histórico
del espacio si lo hubiera, promoviendo su recupera-
ción y rehabilitación de acuerdo con la Ley de Pa-
trimonio Histórico de Canarias.

f) Establecer un marco de colaboración entre las
Administraciones Públicas implicadas en el Sitio de
Interés Científico, de manera que facilite la puesta
en marcha de las medidas sobre conservación que se
recogen en las presentes Normas de Conservación.

TÍTULO II

ZONIFICACIÓN, CLASIFICACIÓN 
Y CATEGORIZACIÓN DE SUELO

CAPÍTULO 1

ZONIFICACIÓN

Artículo 8.- Objetivos de la zonificación.

Con el fin de definir el grado de protección y uso
en los diferentes sectores del ENP, y teniendo en
cuenta, por un lado, su calidad ambiental, su capa-
cidad para soportar usos actuales y potenciales y,
por otro, la finalidad de protección contenida en la
Ley y los objetivos de las presentes Normas de Con-
servación, se ha delimitado una única zona aten-
diendo a las definiciones que señala el Texto Refun-
dido en su artículo 22.4. El ámbito de esta zona queda
recogido en la cartografía adjunta a escala 1:5000.

Artículo 9.- Zona de Uso Restringido.

1. Constituida por aquella superficie con alta ca-
lidad biológica o elementos frágiles o representati-
vos, en los que su conservación admita un reducido
uso público, utilizando medios pedestres y sin que
en ellas sean admisibles infraestructuras tecnológi-
cas modernas.

2. La Zona de Uso Restringido representa toda la
superficie del Roque, desde sus paredes casi verti-
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cales hasta su pequeña meseta existente en la parte
superior del mismo.

CAPÍTULO 2

CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN DEL SUELO

Artículo 10.- Objetivo de la clasificación del
suelo.

1. Tal y como dispone el artículo 56 del Texto Re-
fundido, la clasificación, categorización y, en su ca-
so, la calificación urbanística del suelo tiene como
objetivo definir la función social y vincular los te-
rrenos y las construcciones o edificaciones a los co-
rrespondientes destinos y usos que con su definición
se establece. 

Artículo 11.- Clasificación del suelo.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49
del Texto Refundido el suelo rústico es una de las cla-
ses de suelo en las que se puede clasificar el territo-
rio objeto de ordenación y su definición es la reco-
gida en el artículo 54 del mencionado Texto Refundido.

2. En atención a estos artículos así como al artículo
22.2 del mencionado Texto Refundido por el cual se
debe asignar a cada uno de los ámbitos resultantes
de la zonificación la clase de suelo más adecuada pa-
ra lo fines de protección del espacio, se clasifica co-
mo suelo rústico.

3. Sin perjuicio de la definición establecida en el
artículo 54, el suelo rústico del espacio protegido in-
cluye terrenos que por sus condiciones naturales y cul-
turales, sus características ambientales y paisajísti-
cas, las funciones y servicios ambientales que
desarrollan y por su potencialidad productiva, deben
de ser mantenidas al margen de los procesos de ur-
banización.

Artículo 12.- Objetivo de la categorización del sue-
lo.

1. El objetivo es complementar la clasificación del
suelo dividiendo cada clase de suelo en distintas ca-
tegorías a fin de determinar su régimen jurídico.

Artículo 13.- Categorización del suelo rústico.

1. Para la preservación de valores naturales o eco-
lógicos, la totalidad del espacio objeto de ordenación,
se ha categorizado como Suelo Rústico de Protección
Natural (SRPN). 

2. Para la protección del dominio público maríti-
mo terrestre, se ha categorizado este suelo como
Suelo Rústico de Protección Costera, siendo compatible
con el SRPN.

Artículo 14.- Suelo Rústico de Protección Natural.

1. De acuerdo con los apartados a) y a.1 del ar-
tículo 55 del T.R., el Suelo Rústico de Protección Na-
tural se declara en función de la presencia de valo-
res naturales o culturales precisados de protección
ambiental, y para la preservación de valores natura-
les o ecológicos.

2. El Suelo Rústico de Protección Natural, coin-
cide con la Zona de Uso Restringido establecida en
la Zonificación de estas Normas de Conservación.

3. Como consecuencia de dicha categorización, y
de acuerdo con el artículo 25.1 del citado T.R., en el
ámbito señalado no se podrán desarrollar Proyectos
de Actuación Territorial.

Artículo 15.- Suelo Rústico de Protección Cos-
tera.

1. De acuerdo con los apartados a) y a.5 del ar-
tículo 55 del T.R., el Suelo Rústico de Protección Cos-
tera se declara en función de la presencia de un do-
minio público marítimo terrestre.

2. El Suelo Rústico de Protección Costera coin-
cide con la Zona de Uso Restringido establecida en
la Zonificación de estas Normas de Conservación.

3. Esta Clasificación y Categorización es compa-
tible con cualquier otra categoría específica de las que
nombra el artículo 55 del Texto Refundido. Para el
Roque de Gando coinciden el Suelo Rústico de Prote-
cción Costera y el Suelo Rústico de Protección Na-
tural.

TÍTULO III

RÉGIMEN DE USOS

CAPÍTULO 1

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 16.- Régimen jurídico.

1. Las presentes Normas de Conservación recogen
una regulación detallada y exhaustiva del régimen de
usos tal y como se establece en el Texto Refundido
en su artículo 22.2.c) a cuyos efectos se regulan co-
mo usos prohibidos, permitidos y autorizables.

2. Los usos prohibidos serán aquellos que supon-
gan un peligro presente o futuro, directo o indirec-
to, para el espacio natural o cualquiera de sus elementos
o características y, por lo tanto, incompatibles con las
finalidades de protección del espacio natural. Tam-
bién serán usos prohibidos aquellos contrarios al
destino previsto para la categoría de suelo otorgada
al Espacio.
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3. Los usos permitidos se entenderán sin perjui-
cio de lo dispuesto en la legislación de impacto eco-
lógico y de las prohibiciones y autorizaciones que es-
tablezcan otras normas sectoriales. A los efectos de
las Normas de Conservación, tendrán la considera-
ción de permitidos los usos no incluidos entre los prohi-
bidos o autorizables y que caracterizan el destino de
la zonificación y categorización de suelo estableci-
das, así como aquellas actuaciones que se promue-
van por el órgano de gestión y administración del ENP
en aplicación de las determinaciones propias de las
Normas de Conservación. En la enumeración de usos
permitidos se consignarán aquellos que merecen des-
tacarse por su importancia o intensidad y no se in-
cluirán, independientemente de su carácter de usos
permitidos, aquellos que no requieren obras e insta-
laciones de ningún tipo y no están sometidos a auto-
rización de otros órganos administrativos.

4. Los usos autorizables son aquellos que pueden
desarrollarse en la zona o categoría de suelo corres-
pondiente, teniendo que ajustarse a los condicio-
nantes que se establecen para cada uno en las presentes
Normas de Conservación. La autorización de un uso
por parte del órgano de gestión y administración del
Sitio de Interés Científico no exime de la obtención
de licencias, permisos y otras autorizaciones que
sean exigibles por otras disposiciones normativas
que, en todo caso requerirán del informe preceptivo
de compatibilidad previsto en el artículo 63.5 del
Texto Refundido, que será vinculante cuando se pro-
nuncie desfavorablemente o establezca el cumplimiento
de determinadas medidas correctoras.

5. En el caso de que para determinado uso fueran
de aplicación diferentes normas sectoriales, su reali-
zación requerirá la previa concurrencia de todas las
autorizaciones e informes que resulten exigibles por
dichas normas, con arreglo a lo previsto en el artícu-
lo 18.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en su re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

6. El procedimiento aplicable a las autorizaciones
e informes del órgano responsable de la administra-
ción y gestión del ENP será el establecido en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, su normativa de desa-
rrollo y, en su caso, en la normativa sectorial de apli-
cación.

7. Al tener este Espacio Natural Protegido la con-
sideración de Área de Sensibilidad Ecológica según
prevé el artículo 245 del Texto Refundido, es de apli-
cación la normativa en materia de impacto ecológi-
co, por lo que, como norma general todo proyecto o
actividad objeto de autorización administrativa que
pretenda desarrollarse en el mismo deberá someter-

se a Evaluación Básica de Impacto Ecológico, según
dispone la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Preven-
ción del Impacto Ecológico.

8. Asimismo, y toda vez que la práctica totalidad
del Sitio de Interés Científico se clasifica como Sue-
lo Rústico habrán de observarse las disposiciones
previstas por el Texto Refundido relativas a la Cali-
ficación Territorial como instrumento de ordenación
que ultimará según las condiciones de las Normas de
Conservación, el régimen urbanístico del Suelo Rús-
tico definido por el planeamiento de ordenación de
los recursos naturales, territorial y urbanística apli-
cable, complementando la calificación del suelo por
éste establecida.

9. Será de aplicación la normativa relativa a há-
bitats y especies amenazadas, prevaleciendo las nor-
mas establecidas en los Planes de Especies Amenazadas,
con especial atención a los Planes de Recuperación
de las especies en peligro de extinción.

Artículo 17.- Régimen jurídico aplicable a las
construcciones, usos y actividades fuera de ordena-
ción.

Debido al Régimen de usos establecido en las
presentes Normas de Conservación, tanto general
como específico, así como a los fines de protección
a los que sirve, no cabe, dentro de los límites del Si-
tio de Interés, ningún tipo de construcción, uso o ac-
tividades fuera de ordenación.

Artículo 18.- Régimen jurídico aplicable al sue-
lo de protección de infraestructuras.

Debido al Régimen de usos establecido en las
presentes Normas de Conservación, tanto general
como específico, así como a los fines de protección
a los que sirve, no cabe, dentro de los límites del Si-
tio de Interés, una categoría de suelo rústico de pro-
tección de infraestructuras.

Artículo 19.- Régimen jurídico aplicable a los
proyectos de actuación territorial.

Al estar constituido todo el Sitio de Interés por sue-
lo rústico de protección ambiental queda prohibido
cualquier Proyecto de Actuación Territorial, en vir-
tud de lo previsto en el artículo 25.1 del T.R. 

CAPÍTULO 2

RÉGIMEN DE USOS

Artículo 20.- Régimen de Usos.

El Sitio de Interés Científico del Roque de Gan-
do se caracteriza por poseer unas escasas dimensio-
nes, lo que evidencia que se trata de un territorio bas-
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tante homogéneo. Estas particularidades propician que,
para la redacción de las presentes Normas de Con-
servación de Sitio de Interés se haya considerado un
único Régimen de Usos, que no es más que la pues-
ta en común de lo que debería ser un Régimen Ge-
neral de Usos y un Régimen Específico de Usos. 

Por esta razón, el presente régimen de usos hace
referencia a la totalidad del territorio protegido, es
decir, a los límites que para el Sitio de Interés Cien-
tífico del Roque de Gando establece el Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo.

El siguiente régimen de usos tiene carácter de
determinación vinculante en todo el espacio prote-
gido, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación
de impacto ecológico y otras normas sectoriales.

Este régimen de usos tiene en cuenta la Zonifica-
ción y la Clasificación redactadas en las presentes Nor-
mas de Conservación del Espacio Natural Protegido
del Roque de Gando. 

Artículo 21.- Usos prohibidos.

Además de los usos y actividades establecidos
como actos constitutivos de infracción tipificada en
los artículos 202 y 224 del Texto Refundido y los cons-
titutivos de infracción según el artículo 38 de la Ley
4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Es-
pacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres se
consideran prohibidos los siguientes:

Serán prohibidos aquellos usos que supongan un
peligro presente o futuro, directo o indirecto, para el
espacio natural o cualquiera de sus elementos o ca-
racterísticas y, por lo tanto, incompatibles con las fi-
nalidades de protección del espacio natural. Tam-
bién serán usos prohibidos aquellos contrarios al
destino previsto para cada categoría de suelo.

a) Cualquier actividad o proyecto contrario a la fi-
nalidad de protección y a los objetivos de conserva-
ción de los recursos naturales y culturales de este es-
pacio protegido, según las determinaciones de este
Plan y la legislación aplicable.

b) Cualquier actuación no contemplada en estas
Normas de Conservación que pudiera alterar la for-
ma y perfiles del terreno.

c) La introducción de especies animales o plan-
tación de especies vegetales o semillas ajenas a los
ecosistemas presentes en todo el ámbito del espacio
natural protegido.

d) La instalación de monumentos escultóricos.

e) Cualquier tipo de extracción minera en el ám-
bito del espacio protegido. 

f) Cualquier actuación que implique la degrada-
ción o pérdida del patrimonio natural del espacio.

g) La instalación de carteles u otros elementos de
carácter publicitario, salvo la señalización determi-
nada en la Orden de 30 de junio de 1998, por la que
se regulan los tipos de señales y su utilización en re-
lación con los Espacios Naturales Protegidos de Ca-
narias. 

h) La destrucción o alteración de las señales del
Espacio Natural.

i) La realización, por cualquier procedimiento, de
inscripciones, señales, signos y dibujos en piedras.

j) Las actividades cinegéticas.

k) La realización de todo tipo de maniobras mili-
tares y ejercicios de mando, excepto en los supues-
tos contemplados en la Ley Orgánica 4/1981, de 1
de julio, sobre Estados de Alarma, Excepción y Sitio. 

l) Hacer fuego en todo el ámbito del espacio.

m) Persecución, caza y captura de animales de es-
pecies no incluidas en la relación de las que pueden
ser objeto de caza, excepto para estudios científicos,
debidamente autorizados, así como la comerciali-
zación de ejemplares vivos o muertos, de sus despojos
o fragmentos, de aquellas especies no incluidas en
la relación de animales cinegéticos comercializables.

n) La acampada y pernoctación en todo el espa-
cio, excepto por razones de investigación y con la pre-
ceptiva autorización del Ministerio de Defensa y de
la autoridad competente en materia ambiental.

o) La destrucción, mutilación, corte, quema o
arranque así como la recolección de material bioló-
gico perteneciente a algunas de las especies vegeta-
les incluidas en los Catálogos de Especies Amena-
zadas.

p) La utilización del Roque como pista de aterri-
zaje de cualquier artilugio volador a motor como he-
licópteros o autogiros, así como los lanzamientos y
aterrizajes de paracaídas, parapentes, ala-deltas o
delta-motores, ya sean de uso militar, privado o ci-
vil, salvo que se trate de una situación de emergencia.

q) El aprovechamiento o manipulación de sus re-
cursos naturales, salvo aquellos necesarios para la con-
servación y gestión del área según lo establecido en
las presentes Normas de Conservación y en los pro-
gramas de recuperación de especies amenazadas.

r) La construcción de infraestructuras, instalación
de artefactos, como antenas, repetidores, radares o es-
taciones de seguimiento de satélites y tendidos eléc-
tricos, telefónicos o similares.
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s) Cualquier otra actividad que implique un peli-
gro presente o futuro, la degradación o alteración de
los elementos naturales y culturales del área.

t) El vertido de cualquier clase de escombros, ba-
suras, objetos o residuos o vertidos líquidos dentro
de los límites del espacio o a las aguas que rodean al
mismo, así como su quema no autorizada.

u) Acercarse al roque a una distancia inferior a 50
metros en cualquier tipo de objeto flotante o a nado,
y subir al mismo o transitar sobre él, salvo en casos
autorizados por las presentes Normas de Conserva-
ción del Espacio Natural del Roque de Gando.

v) El vuelo de aeronaves sin autorización expre-
sa por parte del Centro de Control Aéreo.

w) Alterar la tranquilidad de las especies que ha-
bitan dentro de este ecosistema.

x) El marisqueo en las paredes del Roque.

y) La recolección de rocas y/o minerales del Ro-
que.

z) Cualquier actividad de carácter agropecuario.

Artículo 22.- Usos permitidos.

Los usos permitidos previstos en estas Normas, cu-
ya autorización no corresponda a otros órganos de la
Administración distintos del órgano gestor del Sitio
de Interés Científico en virtud de sus correspon-
dientes normas sectoriales, estarán sujetos a autori-
zación otorgada por la Administración encargada de
la gestión del mismo de acuerdo con los procedimientos
previstos para estos usos y en su defecto de acuerdo
con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y posterior
modificación en la Ley 4/1999. 

Todas las autorizaciones, requerirán en todo ca-
so, de informe de compatibilidad del órgano gestor
del espacio protegido de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 63.5 del T.R., que en el caso de ser nega-
tivo tendrá carácter vinculante.

Los usos permitidos se entenderán sin perjuicio
de lo dispuesto en la legislación de impacto ecoló-
gico y de las prohibiciones y autorizaciones que es-
tablezcan otras normas sectoriales. A los efectos de
las presentes Normas, tendrán la consideración de per-
mitidos los usos no incluidos entre los prohibidos o
autorizables y que caracterizan el destino de un área
determinada del territorio así como aquellas actua-
ciones que se promuevan por el órgano de gestión y
administración de este Espacio Natural, en aplicación
de las propias Normas de Conservación. En la enu-

meración de usos permitidos se consignarán aquellos
que merecen destacarse por su importancia o inten-
sidad y no se incluirán, independientemente de su ca-
rácter de usos permitidos, aquellos que no requieren
obras e instalaciones de ningún tipo y no están so-
metidos a autorización de otros órganos administra-
tivos.

a) Los contemplados en la Normativa específica
y aquellos que no incluidos en los grupos conside-
rados como prohibidos y autorizables, no contra-
vengan los fines de protección del espacio protegi-
do, sin perjuicio de lo establecido en las respectivas
normativas sectoriales.

b) Las actuaciones del órgano gestor del Sitio de
Interés Científico y de la Consejería del Gobierno de
Canarias competente en materia de conservación de
la naturaleza, destinadas a la conservación y gestión
de los recursos del área, conforme a lo dispuesto en
estas Normas de Conservación.

c) Las labores de restitución del estado original,
por parte de los responsables por acción u omisión
de cualquier deterioro del medio ambiente, a su cos-
ta y aprobadas u ordenadas previamente por el órgano
gestor.

d) Los vuelos rasantes de aeronaves durante las
maniobras de aproximación a la cabecera de pista tan-
to en el despegue como en el aterrizaje en la Base Aérea
de Gando y en el Aeropuerto de Gran Canaria del trá-
fico aéreo autorizado. 

e) El control de las poblaciones de avifauna por
parte de los Ministerios de Fomento y Defensa, siem-
pre y cuando dichas actuaciones vayan encaminadas
a garantizar la seguridad del tráfico aéreo en la zo-
na, previo comunicado al órgano gestor del espacio.

Artículo 23.- Usos autorizables.

Son usos autorizables los sometidos por el T.R.,
por estas Normas de Conservación o por normas sec-
toriales específicas a autorización, licencia o conce-
sión administrativa.

Los usos autorizables previstos en estas Normas,
cuya autorización no corresponda a otros órganos
de la Administración distintos del órgano gestor del
Sitio de Interés Científico en virtud de sus co-
rrespondientes normas sectoriales, estarán sujetos
a autorización otorgada por la Administración en-
cargada de la gestión del mismo de acuerdo con
los procedimientos previstos para estos usos y en
su defecto de acuerdo con la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y posterior modificación en la Ley
4/1999. 
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Todas las autorizaciones, requerirán en todo ca-
so, de informe de compatibilidad del órgano gestor
del espacio protegido de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 63.5 del T.R., que en el caso de ser nega-
tivo tendrá carácter vinculante.

a) Las actividades científicas siempre que no im-
pliquen un deterioro de los valores naturales del área,
siempre bajo la supervisión del órgano gestor del es-
pacio y en coordinación con el personal adscrito a la
Base Aérea de Gando. 

Artículo 24.- Régimen de Usos con respecto a la
Clasificación y Categorización del suelo.

La totalidad del suelo del Sitio de Interés Cientí-
fico del Roque de Gando ha sido clasificado y cate-
gorizado como Suelo Rústico de Protección Natural
y Suelo Rústico de Protección Costera. Conforme a
esta ordenación territorial se establece el siguiente Ré-
gimen de Usos para cada uno de los suelos propues-
tos en el modelo de ordenación propuesto.

Artículo 25.- Régimen de Usos con respecto al
Suelo Rústico de Protección Natural.

La totalidad del espacio natural protegido por la
figura del SIC es zona de uso restringido. Por lo tan-
to posee la categoría de Suelo Rústico de Protección
Natural (SRPN).

El uso característico de este tipo de suelo es la pre-
servación integral de los importantes valores natu-
rales o ecológicos que se albergan en el mismo.

El único uso compatible será el científico en las
condiciones exigidas en el artículo 23 sobre los Usos
Autorizables para la Zona de Uso Restringido.

Artículo 26.- Régimen de Usos con respecto al
Suelo Rústico de Protección Costera.

Los terrenos pertenecientes al dominio público ma-
rítimo terrestre, así como los usos y actividades
realizados o a realizar en dicho dominio, deberán ate-
nerse a lo establecido en la Ley 22/1988 y su Reglamento
General.

Debido a las escasas dimensiones y al carácter cos-
tero que posee el Roque de Gando, la clasificación
y categorización del suelo hace que sea compatible
el suelo rústico de protección natural con el suelo rús-
tico de protección costera y litoral (SRPL). 

El uso característico de este tipo de suelos es el
ordenar el dominio público marítimo terrestre. 

Entre los usos compatibles con esta categoría de
suelos se contempla la preservación de los bienes na-
turales y ecológicos existentes en esta zona. 

TÍTULO IV

NORMAS, DIRECTRICES Y CRITERIOS 
DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN

La gestión y administración del Sitio de Interés Cien-
tífico del Roque de Gando corresponderá al órgano
gestor y de administración del espacio. 

Las características intrínsecas del territorio ordenado,
hacen que no se necesite un plan de actuaciones
muy desarrollado, por lo que se desarrollan normas,
directrices y criterios para la gestión y administra-
ción del Sitio de Interés Científico del Roque de
Gando que se nombran a continuación. 

La Administración encargada de la administra-
ción y gestión del Espacio Natural es el Cabildo de
Gran Canaria, por aplicación del Decreto 111/2002,
de 9 de agosto, de traspaso de funciones de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias a los Cabildos Insulares en materia de ser-
vicios forestales, vías pecuarias y pastos; protección
del medio ambiente y gestión y conservación de es-
pacios naturales protegidos. Su forma de integración
la determina dicho Cabildo en el ejercicio de su po-
testad autoorganizativa, ajustándose a las determina-
ciones que establezca la ley. 

Se recomienda que el Órgano Gestor encarga-
do de la administración y gestión del espacio na-
tural se adhiera voluntariamente a un sistema de ges-
tión y auditoría medioambiental conforme al Decreto
25/2002, de 8 de abril, por el que se establece el
procedimiento para la aplicación en la Comunidad
Autónoma de Canarias del Reglamento (CE)
761/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 19 de marzo, por el que se permite que las or-
ganizaciones se adhieran con carácter voluntario a
un sistema comunitario de gestión y auditoría me-
dioambientales (EMAS).

Además y en cumplimiento de la Directriz 16
(ND) de la Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que
se aprueban las Directrices de Ordenación General
y las Directrices de Ordenación del Turismo de Ca-
narias, el Órgano Gestor deberá elaborar de modo obli-
gatorio una memoria bianual de actividades y resul-
tados, con un contenido mínimo en el que se recogerán
al menos el grado de ejecución de las actividades, los
costes, los recursos financieros disponibles y previ-
sibles, etc.

De igual modo y en cumplimiento de la Directriz
16.2, de la mencionada Ley, se deberá establecer un
sistema de seguimiento ecológico que permita conocer
de forma continua el estado de los hábitats naturales
y de las especies que alberga, y los cambios y ten-
dencias que experimentan a lo largo del tiempo. Es-
to se establecerá a través de un informe.
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CAPÍTULO 1

NORMATIVA DE CONSERVACIÓN 
Y APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS

Esta Normativa complementa a la legislación sec-
torial existente sobre los aspectos regulados a conti-
nuación teniendo los mismos, carácter vinculante, sin
perjuicio de lo dispuesto en la legislación de impac-
to ecológico y otras normas sectoriales.

Artículo 27.- Geología y Geomorfología.

a) En virtud de lo dispuesto en el artículo 22.1 y
22.2.c), 22.5 y 22.8 del Texto Refundido, se prohí-
ben las extracciones mineras por resultar incompa-
tibles con los objetivos de protección de este espa-
cio natural.

b) Se prohíben las prácticas de tiro sobre este ro-
quedo costero así como todas aquellas maniobras
militares excepto en los supuestos contemplados en
la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de julio, sobre Estados
de Alarma, Excepción y Sitio.

c) No se podrá usar el roque como punto de ver-
tido de chatarra y cualquier otro tipo de residuo or-
gánico o inorgánico.

Artículo 28.- Flora y Vegetación.

a) El arranque, recogida, corta, y desraizamiento
de plantas o parte de ellas, incluidas las semillas y
otras actividades que afecten a las especies vegeta-
les quedan supeditadas a lo dispuesto a la Orden de
20 de febrero de 1991, sobre Protección de Especies
de la Flora Vascular Silvestre de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, así como, del resto de la norma-
tiva sectorial que le sea de aplicación.

b) Los aprovechamientos y actividades que ten-
gan por objeto especies catalogadas en virtud de la
legislación básica vigente en materia de conservación
de la naturaleza, deberán ser autorizados por el ór-
gano ambiental competente, previo informe de com-
patibilidad del órgano gestor del SIC.

c) Los usos permitidos y autorizables no podrán
poner en peligro el equilibrio natural de las escasas
formaciones vegetales presentes en el roquedo.

d) En el ámbito del espacio protegido sólo se per-
mitirá la reintroducción de especies autóctonas pro-
pias de los pisos de vegetación en los que se inscri-
ban, con las especificaciones descritas en el artículo
31.e) de la Normativa de restauración vegetal.

e) En general, deberán ser conservadas aquellas
formaciones de plantas foráneas en buen estado de
desarrollo o que confieran identidad a una zona, ex-
cepto lo dispuesto en el punto siguiente.

f) La eliminación, poda, corta o cualquier mani-
pulación de individuos no autóctonos, deberá ser
autorizada por el órgano competente en materia de
gestión de Espacios Naturales Protegidos, sin perjuicio
de las competencias de las autoridades militares en
estas materias. No se podrá utilizar para tal fin pla-
guicidas, venenos o cualquier tipo de producto quí-
mico que pueda perjudicar al medio natural del ro-
que.

g) Queda terminantemente prohibido arrancar o
recolectar las algas marinas asentadas sobre las pa-
redes y plataformas que circundan al roquedo coste-
ro, excepto con fines científicos previa autorización
del órgano ambiental competente y previa autoriza-
ción de las autoridades militares de la Base Aérea de
Gando. 

Artículo 29.- Fauna.

a) Cualquier manipulación que se ejerza sobre las
especies silvestres no cinegéticas del espacio prote-
gido, incluso con fines científicos, requerirá la auto-
rización del órgano ambiental competente.

b) Si fueran necesarias campañas de control de po-
blaciones de especies, se ajustarán a las directrices
establecidas por el órgano ambiental competente.

c) Queda terminantemente prohibido el maris-
queo y la recolección de ejemplares aislados en las
paredes del Roque de Gando, excepto con fines cien-
tíficos previa autorización del órgano ambiental com-
petente y previa autorización de las autoridades mi-
litares de la Base Aérea de Gando.

Artículo 30.- Actividades científicas y de inves-
tigación.

a) Todo estudio o proyecto de investigación que
pretenda ser realizado en el Sitio de Interés Cientí-
fico deberá ser autorizado por el órgano gestor del
SIC. 

b) Esta autorización recaerá en la Consejería del
Gobierno de Canarias competente en materia de con-
servación de la naturaleza cuando dicha investigación
tenga por objeto especies catalogadas como en peli-
gro de extinción, sensibles a la alteración de su há-
bitat y vulnerables. 

c) La solicitud de investigación incluirá una bre-
ve memoria donde se detallará el área de estudio,
los objetivos, la metodología, el plan de trabajo y
el personal que intervendrá en dicho estudio. Ade-
más, los proyectos de investigación deberán in-
corporar a sus objetivos el cumplimiento de la Di-
rectriz 16.2 (ND) de la Ley 19/2003, de 14 de abril,
por el que se aprueban las Directrices de Ordena-
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ción General y las Directrices de Ordenación del
Turismo de Canarias.

d) Para la autorización de un estudio o proyecto
se dará preferencia a los que cumplan los siguientes
aspectos:

1. Ser de utilidad para la conservación y gestión
del Sitio de Interés.

2. Sólo realizable en el ámbito geográfico del SIC.

3. Estar avalado por una institución científica de
reconocido prestigio de tratarse de especies amena-
zadas.

4. Estar justificado tanto en objetivos como en me-
todología.

5. Que no requieran muestreos intensivos y que
la metodología sea la adecuada a las condiciones de
conservación de los recursos naturales del SIC del Ro-
que de Gando.

e) Las instalaciones necesarias para el estudio o
proyecto serán de carácter provisional y fácilmente
desmontable. Serán rigurosamente retiradas una vez
concluido el período de estudio. En el caso de que
los trabajos realizados hubieran implicado modificación
o alteración de las condiciones del lugar, éste será res-
taurado al estado previo.

f) La autorización de la investigación implicará la
obligación del responsable del Estudio o Proyecto a
remitir al Órgano Gestor del Espacio Natural dos
copias del trabajo. El Órgano Gestor remitirá una de
estas copias a la Consejería del Gobierno de Cana-
rias competente en materia de conservación de la
naturaleza, sin perjuicio de los derechos derivados de
la normativa de propiedad intelectual reconocidos le-
galmente.

g) Los trabajos de investigación finalizados esta-
rán a disposición del público en general previa peti-
ción al Órgano Gestor de Espacio Natural. 

h) A las personas, grupos o colectivos siempre de
número reducido (menos de 5 personas) que se les
autorice la entrada dentro del Espacio Natural para
recogida de datos se les suministrará un estadillo
que tendrán que rellenar. Además de los estadillos acer-
ca de la presencia y comportamiento de especies, ha-
brá que rellenar uno sobre observaciones varias.

i) El órgano gestor se encargará de realizar una ba-
se de datos con los datos recogidos.

j) Para proceder al acceso al Roque se habrá de
contar con la autorización y supervisión del órgano
gestor previa autorización del Mando Aéreo de la Ba-
se Aérea de Gando.

CAPÍTULO 2

NORMATIVA DE ADECUACIÓN 
Y RESTAURACIÓN PAISAJÍSTICA

Artículo 31.- Restauración de la vegetación. 

a) Las plantaciones se adecuarán a los siguientes
objetivos: la regeneración de la vegetación costera,
la restauración de visuales y la restauración vegetal. 

b) Cualquier actividad de repoblación de la vegeta-
ción costera requerirá la elaboración de un proyecto
y la autorización por el órgano competente en la ges-
tión de este espacio, así como la comunicación de las
visitas a los mandos de la Base Aérea de Gando. El
proyecto contendrá como mínimo un estudio básico
de impacto ecológico, la relación de especies utili-
zadas y las asociaciones propuestas, su procedencia,
las técnicas a emplear y un plano con la localización
de la actuación.

c) Las técnicas de repoblación o plantación adop-
tadas no podrán alterar el perfil del terreno, prohibién-
dose expresamente aquéllas que requieran la remo-
ción de tierras.

d) Las especies que se utilicen deberán pertene-
cer a la vegetación característica del Roque.

e) La procedencia del material vegetal será del ám-
bito insular. Preferentemente se realizará la extrac-
ción de material genético del propio roque, contro-
lando que no se extraiga de éste ningún ejemplar.

f) Las labores de conservación y restauración de
la vegetación deberán ser previamente autorizadas y
sometidas al seguimiento y vigilancia de personal cua-
lificado del órgano ambiental competente en la ges-
tión de Espacios Naturales Protegidos.

CAPÍTULO 3

NORMATIVA DE INFRAESTRUCTURA

Artículo 32.- Infraestructuras.

1. Viario.

a) Las veredas de acceso a la parte superior del Ro-
que deberán ajustarse rigurosamente a la topografía
del lugar, evitando la creación de escaleras labradas
en la propia roca o la apertura de nuevos caminos.
Estas veredas no podrán sufrir ningún tratamiento que
las consolide como tal, intentando en todo lo posi-
ble que pasen inadvertidas. 

2. Telecomunicaciones.

a) La instalación de antenas de telefonía móvil y
de repetidores de radio/tv, así como estaciones de se-
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guimiento de satélites quedan terminantemente prohi-
bidos dentro de este espacio natural. 

3. Alumbrado.

a) Queda prohibida la iluminación artificial noc-
turna de la superficie del Roque, excepto para su ba-
lizamiento en caso de necesidad para la seguridad del
tráfico marino. 

TÍTULO V

VIGENCIA Y REVISIÓN

CAPÍTULO 1

VIGENCIA

Artículo 33.- Vigencia.

La vigencia de las presentes Normas de Conser-
vación será indefinida (artº. 44.3 T.R.). La alteración
de su contenido se llevará a cabo mediante su revi-
sión o modificación, a través del mismo procedi-
miento que para su aprobación, y a propuesta de la
Consejería del Gobierno de Canarias competente en
materia de planificación de Espacios Naturales Pro-
tegidos o del órgano ambiental competente en la ad-
ministración y gestión del Sitio de Interés (oído el Pa-
tronato Insular de Espacios Naturales de Gran Canaria),
y en los plazos y por las causas establecidas en el vi-
gente Texto Refundido o por estas Normas de Con-
servación (artº. 45.2 T.R.).

CAPÍTULO 2

REVISIÓN Y MODIFICACIÓN

Artículo 34.- Revisión y modificación.

Se entenderá por revisión la reconsideración del
contenido de las presentes Normas de Conservación
por alguno de los siguientes motivos:

a) Incompatibilidad manifiesta de las Normas de
Conservación con el Plan Insular de Ordenación.

b) El cumplimiento de las condiciones previstas
por las propias Normas de Conservación (artº. 46.1
T.R.).

c) La modificación sustancial de las condiciones
naturales del espacio protegido resultante de proce-
sos naturales.

d) La no ejecución al quinto año de vigencia de
las Normas de Conservación de al menos el 50% de
las actuaciones previstas.

e) La ejecución de todas las actuaciones previstas.

La modificación supondrá todas aquellas recon-
sideraciones de los elementos del contenido de estas
Normas de Conservación no subsumibles en los an-
teriores puntos (artº. 46.3 T.R). 

Asimismo, en la revisión o modificación de las Nor-
mas de Conservación, no se podrá reducir el nivel pre-
vio de protección de ninguna zona del Sitio de Inte-
rés Científico. 

Para todo lo no incluido en las presentes Normas,
en lo que a revisión y modificación se refiere, se es-
tará a lo dispuesto en el Texto Refundido y, con ca-
rácter subsidiario, en el Reglamento de Planeamien-
to, para desarrollo de la Ley sobre Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto
2.159/1978, de 23 de junio.

931 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Resolución de 14 de junio de 2005, por
la que se hace público el Acuerdo de la Co-
misión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias de 29 de noviembre de
2004, relativo a la aprobación definitiva de las
Normas de Conservación del Monumento Na-
tural del Islote de Halcones (L-7), término
municipal de Yaiza (Lanzarote). 

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha
29 de noviembre de 2004, relativo a la aprobación
definitiva de las Normas de Conservación del Mo-
numento Natural del Islote de Halcones (L-7), tér-
mino municipal de Yaiza, Lanzarote, cuyo texto fi-
gura como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de junio de 2005.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Miguel Ángel Pulido Rodríguez.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 29
noviembre de 2004, adoptó, entre otros, el siguien-
te Acuerdo:

Primero.- Aprobar definitivamente, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 43.3.a) del Tex-
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to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Cana-
rias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8
de mayo, en relación a la competencia atribuida en
el artículo 24.3 del mimo texto legal, las Normas de
Conservación del Monumento Natural del Islote de
Halcones (L-7), término municipal de Yaiza (Lanzarote),
en los mismos términos en que resultó propuesto. 

Segundo.- Entender resueltas las alegaciones e
informes presentados en los mismos términos en que
se propuso en el informe técnico del Servicio de Or-
denación de Espacios Naturales Protegidos de la Di-
rección General de Ordenación del Territorio, intro-
duciéndose en el documento de planeamiento las
correcciones derivadas de la estimación de las mismas
que, por otra parte, no se consideran sustanciales.

Tercero.- El presente Acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias, incorporándose como ane-
xo, la normativa aprobada.

Cuarto.- El presente Acuerdo será debidamente no-
tificado a cuantas personas físicas o jurídicas hubie-
sen presentado alegaciones o sugerencias, en unión
del informe de aceptación o desestimación de las
mismas.

Quinto.- El presente Acuerdo será debidamente no-
tificado al Ayuntamiento de Yaiza y al Cabildo In-
sular de Lanzarote, adjuntando copia debidamente di-
ligenciada del documento aprobado.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, contado desde el si-
guiente día al de notificación del presente Acuerdo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en su redacción modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; en el artículo 248 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, sobre el Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias y en el artículo
22 del Decreto 129/2001, de 11 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias.- El Secreta-
rio de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, Juan José Santana Rodríguez.

NORMAS DE CONSERVACIÓN DEL MONUMENTO 
NATURAL ISLOTE DE HALCONES

DOCUMENTO NORMATIVO

NORMATIVA

MAPAS DE ORDENACIÓN

PREÁMBULO

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
TÍTULO II. ZONIFICACIÓN, CLASIFICACIÓN Y CATE-
GORIZACIÓN DEL SUELO

CAPÍTULO 1. ZONIFICACIÓN
CAPÍTULO 2. CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN DEL
SUELO

TÍTULO III.- RÉGIMEN DE USOS

CAPÍTULO 1. DISPOSICIONES COMUNES
CAPÍTULO 2. RÉGIMEN GENERAL

Sección 1ª. Usos y actividades

TÍTULO IV. NORMAS, DIRECTRICES Y CRITERIOS DE AD-
MINISTRACIÓN Y GESTIÓN

Sección 1ª. Del órgano de administración y gestión

TÍTULO V.- VIGENCIAY REVISIÓN DE LAS NORMAS DE
CONSERVACIÓN

CAPÍTULO 1. VIGENCIA
CAPÍTULO 2. REVISIÓN Y MODIFICACIÓN

PREÁMBULO

El Monumento Natural de Islote de Los Halcones
se encuentra incluido dentro del Parque Nacional de
Timanfaya que fue declarado por el Decreto 2.615/1974,
de 9 de agosto; desde entonces este E.N.P. cuenta ya
con una figura de protección ambiental.

En 1975, con la aprobación de la Ley estatal
15/1975, de 2 de mayo, de Espacios Naturales Pro-
tegidos, se regula por primera vez en España y con
carácter general, el régimen jurídico de protección de
“aquellos Espacios Naturales que por sus características
generales o específicas sean merecedores de una cla-
sificación especial”, enunciaba su exposición de mo-
tivos.
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En 1982 se elabora el Plan Especial de Protección
de los Espacios Naturales, P.E.P.E.N., que aunque nun-
ca llegó a aprobarse, sirvió de base documental pa-
ra las posteriores leyes canarias de protección de Es-
pacios Naturales.

En 1987 se aprueba la Ley 12/1987, de Declara-
ción de Espacios Naturales de Canarias, que como
bien indicaba su nominación, se trataba de una nor-
ma de declaración, sin que la ley dotara a estos es-
pacios de un régimen jurídico sustantivo. La legis-
lación ambiental, como otras ramas del Derecho,
tuvo que adaptarse al Derecho comunitario tras el in-
greso de España en la Comunidad Económica Euro-
pea en 1985. La Ley 4/1989, de 27 de marzo, de con-
servación de los Espacios Naturales y de la Flora y
Fauna Silvestres, vino a derogar la Ley 15/1975. La
promulgación de la Ley estatal 4/1989, obligó a las
Comunidades Autónomas a reclasificar sus Espa-
cios Naturales Protegidos. Tras dos proyectos de Ley
en distintas legislaturas, se promulgó la Ley 12/1994,
de 19 de diciembre, de Espacios Naturales de Cana-
rias (LENAC).

En la Ley 12/1987, el espacio que comprende en
la actualidad el Monumento Natural del Islote de
Halcones se integra en el Parque Nacional de Ti-
manfaya.

Tras aprobarse la Ley 12/1994 (L.E.N.A.C.), es-
te espacio se reclasificó como Monumento Natural
del Islote de Halcones y fue incluido en la Red Ca-
naria de Espacios Naturales Protegidos.

Este Monumento Natural se encuentra identifica-
do con el código L-7, en el anexo de Reclasificación
de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias
que figura en el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias.

Respecto a disposiciones normativas de protección
que tiene origen en el seno del Consejo de la Unión
Europea, cabe señalar los siguientes antecedentes de
protección.

En virtud de la Directiva 79/409/CEE, del Con-
sejo, relativa a la Conservación de las Aves Silves-
tres (Directiva Aves), todo el ámbito del Parque Na-
cional, donde se incluye el Monumento Natural del
Islotes de Los Halcones tiene la consideración de Zo-
na Especial Protección para las Aves (Z.E.P.A.).

En la actualidad, el ámbito territorial afectado por
el Monumento Natural no pertenece a ninguna zona
designada como Área de Importancia para las Aves
(IBA) según los criterios de Seo/BirdLife.

Respecto a la Directiva 92/43/CEE del Consejo,
de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación

de los hábitats naturales y de la fauna y flora silves-
tres (Directiva Hábitat), y su transposición al dere-
cho español mediante el Real Decreto 1.997/1995,
de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas
para contribuir a garantizar la biodiversidad me-
diante la conservación de los hábitats naturales y de
la fauna y flora silvestres, en el ámbito del Parque
Nacional de Timanfaya donde se incluye el Islote de
Halcones aparecen una serie de hábitats y especies
asociadas que fundamentan la propuesta de designación
de Lugar de Importancia Comunitaria (L.I.C.) que a
su vez configuraría la Red Natura 2000.

Concretamente el Monumento Natural del Islote
de Halcones está incluido en la lista de Lugares de
Interés Comunitario (L.I.C.) aprobada por la Comi-
sión Europea mediante Decisión de la Comisión de
28 de diciembre de 2001, por la que se aprueba la lis-
ta de Lugares de Importancia Comunitaria con res-
pecto a la región biogeográfica macaronésica, en
aplicación de la directiva 92/43/CEE del Consejo
(D.O.C.E. de fecha 9.1.02). Este Espacio Natural
Protegido fue propuesto por la Comunidad Autóno-
ma de Canarias (según Real Decreto 1.997/1995)
para formar parte integrante de la red ecológica
europea, denominada Red Natura 2000.

Por último, destacar que la Isla de Lanzarote fue
declarada, el 7 de octubre de 1993, Reserva de la Bios-
fera por el Consejo Internacional del Programa MaB
(Man and Biosphere) de la UNESCO (Organización
de las Naciones Unidas para la Educación, la Cien-
cia y la Cultura). MaB es un programa mundial de
cooperación internacional que versa sobre las inte-
racciones entre el hombre y el medio ambiente, en
todas las situaciones bioclimáticas y geográficas de
la biosfera.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Ubicación y accesos.

El Monumento Natural del Islote de Halcones es-
tá situado en la isla de Lanzarote (provincia de Las
Palmas). Abarca una superficie de 10,6 hectáreas de
superficie, en el término municipal de Yaiza.

Este espacio se encuentra incluido dentro del Par-
que Nacional de Timanfaya que fue declarado por el
Decreto 2.615/1974, de 9 de agosto, por el que se crea
el Parque Nacional de Timanfaya.

El acceso a este Monumento Natural se realiza a
través de un sendero que parte del camino que co-
necta las casas de Montaña de Juan Perdomo con la
playa del Paso.

El acceso hasta las casas de Montaña de Juan Per-
domo se realiza por una pista de tierra que parte des-
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de el p.k. 6 + 100 de la carretera LZ-704 (Yaiza-El
Golfo).

Artículo 2.- Límites y Ámbito territorial: Área de
Sensibilidad Ecológica.

Por definición, y según el artículo 245 del Texto
Refundido, los Monumentos Naturales tienen con-
sideración de Área de Sensibilidad Ecológica, a efec-
tos de lo prevenido en la legislación de impacto eco-
lógico.

A tal efecto, la totalidad del espacio que com-
prende el Monumento Natural del Islote de Halco-
nes se establece como Área de Sensibilidad Ecoló-
gica cuya delimitación geográfica se indica en el
anexo cartográfico L-7 y se corresponde con la si-
guiente descripción:

- El perímetro que bordea completamente el islo-
te, ajustándose al contacto de las coladas basálticas
históricas con los materiales más antiguos no sepul-
tados por ellas.

Artículo 3.- Finalidad de protección.

La finalidad de protección de este Espacio Natu-
ral Protegido corresponde a lo conceptuado en los ar-
tículos 48.10 y 48.11 del Texto Refundido; esto es,
la conservación de “espacios o elementos de la na-
turaleza de dimensión reducida, constituidos básicamente
por formaciones de notoria singularidad, rareza o
belleza, que son objeto de protección especial”. En
particular “las formaciones geológicas ... que reúnan
un interés especial por la singularidad o importancia
de sus valores científicos, culturales o paisajísticos”.

Artículo 4.- Fundamentos de protección.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 48 del
Texto Refundido, en cuanto a la valoración de un es-
pacio natural, a efectos de su consideración como pro-
tegido, se han establecido los siguientes fundamen-
tos de protección para el Monumento Natural del
Islote de Halcones:

a) Alberga estructuras geomorfológicas represen-
tativas de la geología insular, en buen estado de con-
servación.

b) Contiene elementos naturales que destacan por
su rareza o singularidad y tienen interés científico es-
pecial.

Artículo 5.- Necesidad de las Normas de Con-
servación.

La redacción de las Normas de Conservación del
Monumento Natural del Islote de Halcones respon-
de al cumplimiento de lo establecido en el Texto Re-
fundido.

Las Normas de Conservación de este Monumen-
to Natural recogen las determinaciones necesarias pa-
ra definir la ordenación pormenorizada y completa
del espacio, con el grado de detalle suficiente para
legitimar los actos de ejecución, remitiendo a las de-
terminaciones que establece el PRUG del Parque
Nacional de Timanfaya.

El contenido de este documento consta, cum-
pliendo con lo dispuesto en el artículo 22.9 del Tex-
to Refundido, de una memoria informativa, una jus-
tificativa, una normativa y de un anexo cartográfico.

Por otra parte, las Normas se redactan en aplica-
ción del apartado 6 de la Directriz 16 de la Ley
19/2003, de 14 de abril, por la que se aprueban las
Directrices de Ordenación General y las Directrices
de Ordenación del Turismo de Canarias, que señala
la obligación de redactar la totalidad de los Planes y
Normas de los Espacios Naturales protegidos en el
plazo de dos años.

Artículo 6.- Efectos de las Normas de Conserva-
ción.

Conforme a lo estipulado en el artículo 44 del
Texto Refundido, los instrumentos de ordenación de
los Espacios Naturales Protegidos tendrán los efec-
tos siguientes:

1. La aprobación definitiva de los instrumentos de
ordenación o, en su caso, la resolución que ponga fin
al pertinente procedimiento producirá, de conformi-
dad con su contenido:

a) La vinculación de los terrenos, las instalacio-
nes, las construcciones y las edificaciones al desti-
no que resulte de la clasificación y calificación y su
sujeción al régimen urbanístico que consecuente-
mente les sea de aplicación.

b) La obligatoriedad del cumplimiento de sus dis-
posiciones por las Administraciones y los particula-
res, siendo nulas cualesquiera reservas de dispensa-
ción.

c) La ejecutividad de sus determinaciones a los efec-
tos de la aplicación por la Administración pública de
cualesquiera medios de ejecución forzosa.

d) La declaración de la utilidad pública y la ne-
cesidad de ocupación de los terrenos, las instalacio-
nes, las construcciones y las edificaciones corres-
pondientes, cuando delimiten unidades de actuación
a ejecutar por el sistema de expropiación o prevean
la realización de las obras públicas ordinarias que pre-
cisen de expropiación, previstas en la Sección 2ª del
Capítulo VI del Título III, del Texto Refundido.

e) La publicidad de su contenido, teniendo dere-
cho cualquier persona a consultar su documentación
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y a obtener copia de ésta en la forma que se deter-
mine reglamentariamente.

2. Las instalaciones, construcciones y edificacio-
nes, así como los usos o actividades, existentes al tiem-
po de la aprobación de los instrumentos de ordena-
ción de los recursos naturales, territorial y urbanística
o, en su caso, de la resolución que ponga fin al per-
tinente procedimiento, que resultaren disconformes
con los mismos, quedarán en la situación legal de fue-
ra de ordenación. A tal efecto:

a) Las Normas y, en su caso, las Instrucciones Téc-
nicas del Planeamiento Urbanístico y, en el marco de
unas y otras, el planeamiento de ordenación defini-
rán el contenido de la situación legal a que se refie-
re el número anterior y, en particular, los actos cons-
tructivos y los usos de que puedan ser susceptibles
las correspondientes instalaciones, construcciones y
edificaciones.

b) En defecto de las normas y determinaciones del
planeamiento previstas en el número anterior se apli-
carán a las instalaciones, construcciones y edificaciones
en situación de fuera de ordenación las siguientes re-
glas:

1ª) Con carácter general sólo podrán realizarse las
obras de reparación y conservación que exija la es-
tricta conservación de la habitabilidad o la utilización
conforme al destino establecido. Salvo las autoriza-
das con carácter excepcional conforme a la regla si-
guiente, cualesquiera otras obras serán ilegales y
nunca podrán dar lugar a incremento del valor de las
expropiaciones.

2ª) Excepcionalmente podrán autorizarse obras par-
ciales y circunstanciales de consolidación cuando
no estuviera prevista la expropiación o demolición,
según proceda, en un plazo de cinco años, a partir de
la fecha en que pretendan realizarlas. Tampoco es-
tas obras podrán dar lugar a incremento del valor de
la expropiación.

Artículo 7.- Objetivos de las Normas de Conser-
vación.

Estas Normas de Conservación tienen como ob-
jetivo general, tal y como le corresponde por Ley, la
elaboración de las Normas, Directrices y criterios ge-
nerales, de forma que puedan lograrse los objetivos
que han justificado su declaración, que por tratarse
de un Monumento Natural es “la protección especial”
de un espacio o elemento de la naturaleza (formación
geológica), “de dimensión reducida, constituidos bá-
sicamente por formaciones de notoria singularidad,
rareza o belleza”.

De acuerdo con la finalidad de protección del Mo-
numento Natural, y considerando que es necesaria la
gestión conjunta entre las administraciones con com-

petencias en esta materia y para este ámbito territo-
rial se establece como objetivo y prioridad general
en las medidas de gestión a plantear las siguientes:

A. CONSERVACIÓN DE RECURSOS NATURALES
GEOLÓGICOS Y BIÓTICOS.

B. FACILITAR LA GESTIÓN CONJUNTA DEL PARQUE
NACIONAL DE TIMANFAYA Y EL MONUMENTO NATU-
RAL DE ISLOTE DE HALCONES.

TÍTULO II

ZONIFICACIÓN, CLASIFICACIÓN 
Y CATEGORIZACIÓN DEL SUELO

CAPÍTULO 1

ZONIFICACIÓN

Artículo 8.- Objetivo de la zonificación.

Con objeto de adecuar los usos en el espacio con
los fines de protección y conservación que se persi-
guen, se establece una zonificación mediante la que
se delimita una única zona que engloba toda el área
protegida, por su fragilidad, en función de los recursos
naturales existentes y su capacidad para soportar
usos y servicios en ella.

Artículo 9.- Zona de Exclusión.

Está constituida por aquella superficie con mayor
calidad biológica o que contiene los elementos bió-
ticos y abióticos más frágiles, amenazados o repre-
sentativos. El acceso será regulado atendiendo a los
fines científicos o de conservación.

Los límites de la zonificación correspondiente a
exclusión abarcan toda la superficie del Monumen-
to Natural y se detallan en el anexo cartográfico co-
rrespondiente a los Planos de Ordenación, y comprende
toda la superficie delimitada por el perímetro que bor-
dea completamente el islote, ajustándose al contac-
to de las coladas basálticas históricas con los mate-
riales más antiguos no sepultados por ellas.

CAPÍTULO 2

CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN DEL SUELO

Artículo 10.- Objetivos de la clasificación del
suelo.

1. Vincular los terrenos y las construcciones o
edificaciones a los correspondientes destinos y usos.

2. Delimitar el contenido urbanístico del derecho
de propiedad que recaiga sobre los mencionados te-
rrenos, construcciones o edificaciones, sin perjuicio
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de la aplicación del Capítulo III del Título II del Tex-
to Refundido.

Artículo 11.- Objetivo de la categorización del suelo.

Complementar la clasificación del suelo divi-
diendo cada clase de suelo en distintas categorías a
fin de determinar su régimen jurídico.

Artículo 12.- Suelo rústico.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.7
del Texto Refundido las Normas de Conservación de
los diferentes Espacios Naturales Protegidos “no po-
drán establecer en su ámbito otra clase de suelo que
la de rústico”. Su definición queda establecida en el
artículo 54 del mencionado Texto Refundido.

De esta forma, todo el ámbito territorial del Es-
pacio Natural Protegido bajo la categoría de Monu-
mento Natural del Islote de Halcones es clasificado
como Suelo Rústico.

Artículo 13.- Suelo rústico: categorías.

Alos efectos del artículo anterior las presentes Nor-
mas de Conservación del Monumento Natural del Is-
lote de Halcones categoriza el suelo rústico clasifi-
cado en la categoría de protección natural, cuya
descripción se detalla en el artículo siguiente.

Artículo 14.- Suelo rústico de protección natural.

1. Constituido por aquellas zonas con alto valor
natural, mayor calidad relativa y buen estado de con-
servación.

2. El destino previsto para este suelo es la preservación
de sus valores naturales y ecológicos.

3. Comprende todo el territorio que define el Mo-
numento Natural del Islote de Halcones.

TÍTULO III

RÉGIMEN DE USOS

CAPÍTULO 1

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 15.- Régimen jurídico.

1. La presente Norma recoge una regulación de-
tallada y exhaustiva del régimen de usos tal y como
se establece en el Texto Refundido en su artículo
22.2.c) a cuyos efectos se regulan como usos prohi-
bidos, permitidos y autorizables.

2. Los usos prohibidos serán aquellos que supon-
gan un peligro presente o futuro, directo o indirec-
to, para el espacio natural o cualquiera de sus elementos
o características y, por lo tanto, incompatibles con las
finalidades de protección del espacio natural. Tam-
bién serán usos prohibidos aquellos contrarios al
destino previsto para cada categoría de suelo.

3. Los usos permitidos se entenderán sin perjui-
cio de lo dispuesto en la legislación de impacto eco-
lógico y de las prohibiciones y autorizaciones que es-
tablezcan otras normas sectoriales. A los efectos de
las Normas de Conservación, tendrán la considera-
ción de permitidos los usos no incluidos entre los prohi-
bidos o autorizables y que caracterizan el destino de
un área determinada del territorio así como aquellas
actuaciones que se promuevan por la Comisión Mix-
ta de Gestión del Monumento Natural del Islote de
Halcones en aplicación de estas Normas de Conser-
vación.

4. Los usos autorizables son aquellos que pueden
desarrollarse en la zona o categoría de suelo corres-
pondiente, teniendo que ajustarse a los condicio-
nantes que se establecen en estas Normas de Con-
servación. La autorización de un uso por parte de la
Comisión Mixta de Gestión del Monumento Natu-
ral del Islote de Halcones no exime de la obtención
de licencias, permisos y otras autorizaciones que
sean exigibles por otras disposiciones normativas
que, en todo caso requerirán del informe preceptivo
de compatibilidad previsto en el artículo 63.5 del
Texto Refundido, que será vinculante cuando se pro-
nuncie desfavorablemente o establezca el cumplimiento
de determinadas medidas correctoras.

5. Asimismo, tendrán la consideración de usos
autorizables aquellos no previstos en las presentes Nor-
mas de Conservación siempre y cuando no contra-
vengan la finalidad de protección del propio Monu-
mento Natural. En todo caso, estos usos estarán
sometidos al informe de compatibilidad del artículo
63.5 referido en el apartado anterior.

6. En el caso de que para un determinado uso fue-
ran de aplicación diferentes normas sectoriales, su rea-
lización requerirá la previa concurrencia de todas
las autorizaciones e informes que resulten exigibles
por dichas normas, con arreglo a lo previsto en el ar-
tículo 18.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

7. El procedimiento aplicable a las autorizaciones
e informes de la Comisión Mixta de Gestión como
organismo responsable de la administración y ges-
tión del espacio será el establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su normativa de desarrollo y, en
su caso, en la normativa sectorial de aplicación.
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Artículo 16.- Régimen jurídico aplicable a las
construcciones, usos y actividades fuera de ordena-
ción.

1. A los efectos de estas Normas de Conservación,
se consideran instalaciones, construcciones y edifi-
caciones fuera de ordenación a todas aquellas cons-
trucciones que, estando parcial o totalmente construidas,
no adecuen su localización, disposición y aspectos
formales y dimensionales a la normativa que aquí se
establece para la zona y la categoría de suelo que se
trate. Se exceptúan de esta consideración las insta-
laciones, construcciones y edificaciones ilegales, es
decir, aquellas cuyo plazo para el ejercicio de las po-
testades de protección de la legalidad y restablecimiento
del orden jurídico perturbado no haya prescrito, tal
y como recoge el artículo 180 del Texto Refundido.

2. No obstante, los actos de ejecución que sobre
ellas se realicen se ajustarán a lo establecido en el pre-
sente artículo y, supletoriamente a lo recogido en el
artículo 44.4.b) del Texto Refundido.

3. Sólo se permiten las obras de reparación y con-
servación necesarias para el estricto mantenimiento
de las condiciones de la habitabilidad o del uso a que
estén destinadas.

4. Con carácter excepcional, se permitirán obras
parciales y circunstanciales de consolidación de la edi-
ficación cuando se justifique su necesidad para ade-
cuarla al uso e intensidad en que se esté desarrollando
en el momento de la entrada en vigor de las presen-
tes Normas de Conservación.

5. Con carácter general y respecto a los usos y apro-
vechamientos que actualmente se realizan en el Mo-
numento Natural del Islote de Halcones, no se con-
sideran fuera de ordenación siempre que no sean
contrarios a la regulación de la categoría de suelo y
la zona en que se encuentre. No obstante, tendrán que
mantenerse en los términos en que fueron autoriza-
dos, no pudiendo en ningún caso incrementar su ám-
bito o introducir mejoras que provoquen consolida-
ción o intensificación del uso.

Artículo 17.- Régimen jurídico aplicable a pro-
yectos de actuación territorial.

De acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refun-
dido, no se permite el desarrollo de Proyectos de
Actuación Territorial en ninguna de las categorías de
Suelo Rústico de protección ambiental, que en el ca-
so del Monumento Natural del Islote de Halcones se
corresponde con el de protección natural.

Artículo 18.- Régimen jurídico aplicable a cual-
quier Plan o Proyecto.

Atendiendo a la consideración de ser Lugar de Im-
portancia Comunitaria (L.I.C.) por estar incluido

dentro del Parque Nacional de Timanfaya, se estará
a lo dispuesto en el artículo 6.3 y 6.4 de la Directi-
va 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992,
relativa a la Conservación de los Hábitats Naturales
y de la Fauna y Flora Silvestres (Directiva Hábitat).
Asimismo se estará a lo dispuesto en el Real Decre-
to 1.997/1995, de 7 de diciembre, que traspone la mis-
ma, por el que se establecen medidas para contribuir
a garantizar la biodiversidad mediante la conserva-
ción de los Hábitats Naturales y de la Flora y Fauna
Silvestre.

CAPÍTULO 2

RÉGIMEN GENERAL

Sección 1ª

Usos y actividades

Artículo 19.- Como norma general este régimen
de usos sigue el criterio de no contravenir lo establecido
por el P.R.U.G. del Parque Nacional de Timanfaya.

Artículo 20.- Usos y actividades prohibidas.

a) Con carácter general, las prohibidas por el Plan
Rector de Uso y Gestión del Parque Nacional de Ti-
manfaya.

b) El acceso público libre.

c) El uso de vehículos motorizados.

d) El trazado de pistas o carreteras.

e) Cualquier tipo de instalación, exceptuando las
señales, mojones e instrumentación científica que
fueran precisos, debidamente autorizados.

f) Los tendidos aéreos de cualquier tipo.

g) Cualquier obra subterránea, incluso zanjas, sal-
vo las ligadas a instalaciones autorizables según las
presentes Normas.

Artículo 21.- Usos y actividades permitidas.

a) Con carácter general las así señaladas en el
Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Nacional
de Timanfaya.

b) Las desarrolladas por el Órgano Gestor, liga-
das a la gestión y conservación del Monumento.

Artículo 22.- Usos y actividades autorizables.

a) Con carácter general los usos y actividades
autorizables según el Plan Rector de Uso y Gestión
del Parque Nacional de Timanfaya.
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b) El acceso con fines científicos.

c) Las señales, mojones e instrumentación cien-
tífica.

d) Sin menoscabo de lo que en su caso establez-
ca el P.R.U.G. vigente en el Parque Nacional de Ti-
manfaya, la ejecución de infraestructura de teleco-
municación (según lo dispuesto en la Ley 32/2003,
de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones)
siempre que se justifique que no existe alternativa via-
ble para su trazado fuera del monumento. En cual-
quier caso, la ubicación y uso de esta infraestructu-
ra, serán compartidos, según lo contemplado por la
Ley 32/2003.

TÍTULO IV

NORMAS, DIRECTRICES Y CRITERIOS 
DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN

Sección 1ª

Del órgano de administración y gestión

Artículo 23.- Todas las referencias realizadas al
Órgano de Gestión se refieren a la Comisión Mixta
de Gestión que tiene atribuidas las funciones reco-
gidas en el artículo 23 de la Ley 4/1989, de 27 de mar-
zo, modificada por la Ley 41/1997, de noviembre, en
virtud de la Sentencia del Tribunal Constitucional
102/1995, de 26 de junio.

Artículo 24.- El Patronato y el Director-Conser-
vador del Parque Nacional mantienen las funciones
atribuidas legalmente por la normativa básica, pero
habrán de aplicar las determinaciones de ordenación
de las Normas de Conservación en cuanto suponen
un plus de protección, siendo regímenes que se com-
plementan.

Artículo 25.- En cumplimiento de las Directrices
de Ordenación General, y en concreto de la 16.2
(ND) ha de emitirse un informe bianual sobre el gra-
do de ejecución de los programas previstos en el ám-
bito del Monumento.

TÍTULO V

VIGENCIA Y REVISIÓN DE LAS NORMAS 
DE CONSERVACIÓN

CAPÍTULO 1

VIGENCIA

Artículo 26.- Vigencia.

Estas Normas de Conservación del Monumento
Natural del Islote de Halcones tendrá vigencia inde-
finida en virtud del artículo 44.3 del Texto Refundido.

CAPÍTULO 2

REVISIÓN Y MODIFICACIÓN

Artículo 27.- Revisión y modificación.

En cuanto a revisión y vigencia de las Normas de
Conservación se refiere, se estará a lo dispuesto en
los artículos 45 y 46 del Texto Refundido.

Podrá iniciarse la revisión íntegra o parcial de es-
tas Normas a propuesta de la Consejería del Go-
bierno de Canarias competente en materia de plani-
ficación de Espacios Naturales Protegidos o de la
Comisión Mixta de Gestión como órgano ambiental
competente en la administración y gestión del Mo-
numento Natural (oído el Patronato Insular de Espacios
Naturales de Lanzarote), siempre y cuando se den al-
gunas de las siguientes circunstancias:

a) Incompatibilidad manifiesta de las Normas de
Conservación con la revisión del Plan Insular de Or-
denación que se apruebe definitivamente.

b) La modificación sustancial de las condiciones
naturales del espacio protegido resultante de proce-
sos naturales.

c) En la revisión o modificación parcial de las Nor-
mas de Conservación, no se podrá reducir el nivel pre-
vio de protección del Monumento Natural como efec-
to de un deterioro producido por una alteración
intencionada de su realidad física o natural.

d) La modificación sustancial del P.R.U.G. del
Parque Nacional en lo que respecta al Monumento
Natural siempre que haya contradicción manifiesta
de lo estipulado en estas Normas.

932 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Resolución de 14 de junio de 2005, por
la que se hace público el Acuerdo de la Co-
misión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias de 29 de noviembre de
2004, relativo a la aprobación definitiva de las
Normas de Conservación del Monumento Na-
tural de Montaña del Fuego (L-8), términos
municipales de Yaiza y Tinajo (Lanzarote). 

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha
29 de noviembre de 2004, relativo a la aprobación
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definitiva de las Normas de Conservación del Mo-
numento Natural de Montaña del Fuego (L-8), tér-
minos municipales de Yaiza y Tinajo, Lanzarote, cu-
yo texto figura como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de junio de 2005.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Miguel Ángel Pulido Rodríguez.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 29
noviembre de 2004, adoptó, entre otros, el siguien-
te Acuerdo:

Primero.- Aprobar definitivamente, de conformidad
con lo establecido en el artículo 43.3.a) del Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
en relación a la competencia atribuida en el artículo
24.3 del mismo texto legal, las Normas de Conserva-
ción del Monumento Natural de Montaña del Fuego
(L-8), términos municipales de Yaiza y Tinajo, Lan-
zarote, en los mismos términos en que resultó propuesto. 

Segundo.- Entender resueltas las alegaciones e
informes presentados en los mismos términos en que
se propuso en el informe técnico del Servicio de Or-
denación de Espacios Naturales Protegidos de la Di-
rección General de Ordenación del Territorio, intro-
duciéndose en el documento de planeamiento las
correcciones derivadas de la estimación de las mis-
mas que, por otra parte, no se consideran sustanciales.

Tercero.- El presente Acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias, incorporándose como ane-
xo, la normativa aprobada.

Cuarto.- El presente Acuerdo será debidamente no-
tificado a cuantas personas físicas o jurídicas hubie-
sen presentado alegaciones o sugerencias, en unión
del informe de aceptación o desestimación de las
mismas.

Quinto.- El presente Acuerdo será debidamente no-
tificado a los Ayuntamientos de Yaiza y Tinajo, así
como al Cabildo Insular de Lanzarote, adjuntando copia
debidamente diligenciada del documento aprobado.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, contado desde el si-
guiente día al de notificación del presente Acuerdo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en su redacción modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; en el artículo 248 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, sobre el Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias y en el artículo
22 del Decreto 129/2001, de 11 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias.- El Secreta-
rio de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, Juan José Santana Rodrí-
guez. 

NORMAS DE CONSERVACIÓN DEL MONUMENTO 
NATURAL DE LAS MONTAÑAS DEL FUEGO

DOCUMENTO NORMATIVO

NORMATIVA

MAPAS DE ORDENACIÓN
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TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

TÍTULO II. ZONIFICACIÓN, CLASIFICACIÓN Y CATE-
GORIZACIÓN DE SUELO
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PREÁMBULO

Este Espacio Natural Protegido se encuentra in-
cluido dentro del Parque Nacional de Timanfaya que
fue declarado por el Decreto 2.615/1974, de 9 de agos-
to, de esta manera el territorio que actualmente cons-
tituye el Monumento Natural de las Montañas del Fue-
go cuenta desde entonces con una figura de protección
ambiental.

En 1975, con la aprobación de la Ley estatal
15/1975, de 2 de mayo, de Espacios Naturales Pro-
tegidos, se regula, por primera vez en España y con
carácter general, el régimen jurídico de protección de
aquellos Espacios Naturales que por sus caracterís-
ticas generales o específicas sean merecedores de
una clasificación especial, enunciaba su exposición
de motivos.

En 1982 se elabora el Plan Especial de Protección
de los Espacios Naturales, P.E.P.E.N., que aunque nun-
ca llegó a aprobarse, sirvió de base documental pa-
ra las posteriores leyes canarias de protección de Es-
pacios Naturales.

En 1987 se aprueba la Ley 12/1987, de Declara-
ción de Espacios Naturales de Canarias, que como
bien indicaba su nominación, se trataba de una nor-
ma de declaración, sin que la ley dotara a estos es-
pacios de un régimen jurídico sustantivo. La legis-
lación ambiental, como otras ramas del Derecho,
tuvo que adaptarse al Derecho comunitario tras el in-
greso de España en la Comunidad Económica Euro-
pea en 1985. La Ley 4/1989, de 27 de marzo, de con-
servación de los Espacios Naturales y de la Flora y
Fauna Silvestres, vino a derogar la Ley 15/1975. La
promulgación de la Ley estatal 4/1989, obligó a las
Comunidades Autónomas a reclasificar sus Espa-
cios Naturales Protegidos. Tras dos proyectos de Ley
en distintas legislaturas, se promulgó la Ley 12/1994,
de 19 de diciembre, de Espacios Naturales de Cana-
rias (L.E.N.A.C.).

En la Ley 12/1987, el espacio que comprende en
la actualidad el Monumento Natural de las Monta-
ñas del Fuego se integra en el Parque Nacional de Ti-
manfaya.

Tras aprobarse la Ley 12/1994 (L.E.N.A.C.), es-
te espacio se reclasificó como Monumento Natural
de las Montañas del Fuego y fue incluido en la Red
Canaria de Espacios Naturales Protegidos.

Este Monumento Natural se encuentra identifica-
do con el código L-8, en el Anexo de Reclasificación
de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias
que figura en el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias.

Respecto a disposiciones normativas de protección
que tienen origen en el seno del Consejo de la Unión
Europea, cabe señalar los siguientes antecedentes de
protección.

En virtud de la Directiva 79/409/CEE, del Con-
sejo, relativa a la Conservación de las Aves Silves-
tres (Directiva Aves), todo el ámbito del Parque Na-
cional, donde se incluye el Monumento Natural de
Las Montañas del Fuego tiene la consideración de Zo-
na Especial Protección para las Aves (Z.E.P.A.), con
el código ES0000141, denominada “Parque Nacional
de Timanfaya”. La designación como ZEPA se fun-
damenta en la presencia de las siguientes especies,
incluidas todas ellas en el anexo I de la citada direc-
tiva:

En la actualidad, el ámbito territorial afectado por
el Monumento Natural no pertenece a ninguna zona
designada como Área de Importancia para las Aves
(IBA) según los criterios de Seo/BirdLife.

Respecto a la Directiva 92/43/CEE del Consejo,
de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación
de los hábitats naturales y de la fauna y flora silves-
tres (Directiva Hábitat), y su transposición al dere-
cho español mediante el Real Decreto 1.997/1995,
de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas
para contribuir a garantizar la biodiversidad me-
diante la conservación de los hábitats naturales y de
la fauna y flora silvestres, en el ámbito del Parque
Nacional de Timanfaya aparecen una serie de hábi-
tats y especies asociadas que fundamentan la propuesta
de designación de Lugar de Importancia Comunita-
ria (L.I.C.) que a su vez configuraría la Red Natura
2000.

Concretamente el Monumento Natural de las Mon-
tañas del Fuego está incluido en la lista de Lugares
de Interés Comunitario (L.I.C.) aprobada por la Co-
misión Europea mediante Decisión de la Comisión
de 28 de diciembre de 2001, por la que se aprueba
la lista de Lugares de Importancia Comunitaria con
respecto a la región biogeográfica macaronésica, en
aplicación de la directiva 92/43/CEE del Consejo
(D.O.C.E. de fecha 9.1.02). Este Espacio Natural
Protegido fue propuesto por la Comunidad Autóno-
ma de Canarias (según Real Decreto 1.997/1995)
para formar parte integrante de la red ecológica eu-
ropea, denominada Red Natura 2000.
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La inclusión en la referida lista aparece con los si-
guientes datos:

La justificación de la propuesta formulada por el
estado español contenida en el formulario “Natura 2000”
establecido por Decisión 97/266/CEE de la Comisión
y que actualmente se encuentra aprobada por la Co-
misión de las Comunidades Europeas se basa en los
siguientes aspectos:

No obstante, cabe señalar que no todos los hábi-
tats incluidos en el Parque Nacional se encuentran re-
presentados en el Monumento Natural de las Mon-
tañas del Fuego.

Respecto a la presencia de especies protegidas
mediante disposiciones de ámbito regional, en el
Monumento Natural de las Montañas del Fuego y aten-
diendo a la información que se incluye en la Base de
Datos de Biodiversidad de Canarias elaborada a tra-
vés del proyecto BIOTA-ESPECIES, facilitada por el Ser-
vicio de Biodiversidad de la Dirección General del
Medio Natural de la Viceconsejería de Medio Am-
biente del Gobierno de Canarias, cabe señalar la pre-
sencia de una serie de especies inventariadas en di-
cho E.N.P. y que se encuentran incluidas en el Catálogo
de Especies Amenazadas de Canarias (Decreto
151/2001, de 23 de julio) las cuales justifican ade-
más los fundamentos de protección.

Por último, destacar que la isla de Lanzarote fue
declarada, el 7 de octubre de 1993, Reserva de la Bios-
fera por el Consejo Internacional del Programa MaB
(Man and Biosphere) de la UNESCO (Organización
de las Naciones Unidas para la Educación, la Cien-
cia y la Cultura). MaB es un programa mundial de
cooperación internacional que versa sobre las inte-
racciones entre el hombre y el medio ambiente, en
todas las situaciones bioclimáticas y geográficas de
la biosfera.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Ubicación y accesos.

El Monumento Natural de las Montañas del Fue-
go está situado en la isla de Lanzarote (provincia de
Las Palmas). Abarca una superficie de 392,5 hectá-
reas de superficie, en los términos municipales de Yai-
za y Tinajo.

Este espacio se encuentra incluido dentro del Par-
que Nacional de Timanfaya que fue declarado por el
Decreto 2.615/1974, de 9 de agosto, por el que se crea
el Parque Nacional de Timanfaya.

El acceso a este Monumento Natural se realiza a
través de la carretera que accede al Islote de Hilario
y que parte del lugar conocido como el Taro (donde
se encuentra la barrera de control de acceso al Par-
que Nacional), situado en el p.k. 7 + 400 de la ca-
rretera LZ-67 (La Santa Sport-Tinajo-Yaiza).

Artículo 2.- Límites y Ámbito territorial: área de
sensibilidad ecológica.

Por definición, y según el artículo 245 del Texto
Refundido, los Monumentos Naturales tienen con-
sideración de Área de Sensibilidad Ecológica, a efec-
tos de lo prevenido en la legislación de impacto eco-
lógico.

A tal efecto, la totalidad de este espacio se esta-
blece como Área de Sensibilidad Ecológica cuya de-
limitación geográfica se indica en el anexo cartográfico
L-8 y se corresponde con la siguiente descripción:

Norte: desde el cruce de la pista de entrada por el
Oeste al Roque Hilario (UTM: 28RFT 2149 0921)
continúa por la pista de la Ruta de Los Volcanes ha-
cia el Este, hasta llegar a la intersección con la ca-
rretera de Yaiza a Tinajo.

Este: desde el punto anterior sigue 1.965 m hacia
el Sur por la citada carretera hasta la curva que hay
al noroeste de un vértice de 353 m. 

Sur: desde dicha curva se dirige hacia el Oeste
unos 463 m en línea recta, hasta alcanzar una cur-
va de la Ruta de Los Volcanes, que se encuentra al
sur de la Montaña del Fuego; continúa hacia el
Oeste 2.320 m por el trayecto meridional de la
mencionada Ruta hasta una curva situada entre dos
conos de cota 296.

Oeste: desde el punto anterior continúa por la Ru-
ta de Los Volcanes, primero hacia el Oeste y lue-
go hacia el Norte, hasta enlazar con el punto ini-
cial.
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Artículo 3.- Finalidad de protección.

La finalidad de protección de este Espacio Natu-
ral Protegido corresponde a lo conceptuado en los ar-
tículos 48.10 y 48.11 del Texto Refundido; esto es,
la conservación de “espacios o elementos de la na-
turaleza de dimensión reducida, constituidos básicamente
por formaciones de notoria singularidad, rareza o
belleza, que son objeto de protección especial”. En
particular “las formaciones geológicas ... que reúnan
un interés especial por la singularidad o importancia
de sus valores científicos, culturales o paisajísticos”.

Artículo 4.- Fundamentos de protección.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 48 del
Texto Refundido, en cuanto a la valoración de un es-
pacio natural, a efectos de su consideración como pro-
tegido, se han establecido los siguientes fundamen-
tos de protección para el Monumento Natural de las
Montañas del Fuego:

a) Constituir una muestra representativa de los
principales sistemas naturales y de los hábitats ca-
racterísticos resultantes del vulcanismo reciente del
Archipiélago.

b) Albergar poblaciones de animales o vegetales
catalogados como especies amenazadas, altas con-
centraciones de elementos endémicos o especies que
en virtud de convenios internacionales o disposicio-
nes específicas requieran una protección especial.

c) Contribuir significativamente al mantenimien-
to de la biodiversidad del Archipiélago Canario.

d) Incluir zonas de importancia vital para deter-
minadas fases de la biología de las especies anima-
les, tales como áreas de reproducción y cría, refugio
de especies migratorias y análogas.

e) Albergar estructuras geomorfológicas repre-
sentativas de la geología insular, en buen estado de
conservación.

f) Contener elementos naturales que destaquen
por su rareza o singularidad o tengan interés cientí-
fico especial.

Artículo 5.- Necesidad de las Normas de Con-
servación.

La redacción de las Normas de Conservación del
Monumento Natural de las Montañas del Fuego res-
ponde al cumplimiento de lo establecido en el Tex-
to Refundido.

Las Normas de Conservación de este Monumen-
to Natural recogen las determinaciones necesarias pa-
ra definir la ordenación pormenorizada y completa

del espacio, con el grado de detalle suficiente para
legitimar los actos de ejecución.

El contenido de este documento consta, cum-
pliendo con lo dispuesto en el artículo 22.9 del Tex-
to Refundido, de una memoria informativa, una jus-
tificativa, una normativa y de un anexo cartográfico.

Por otra parte, las Normas se redactan en aplica-
ción del apartado 6 de la Directriz 16 de la Ley
19/2003, de 14 de abril, por la que se aprueban las
Directrices de Ordenación General y las Directrices
de Ordenación del Turismo de Canarias, que señala
la obligación de redactar la totalidad de los Planes y
Normas de los Espacios Naturales protegidos en el
plazo de dos años.

Artículo 6.- Efectos de las Normas de Conserva-
ción.

Conforme a lo estipulado en el artículo 44 del
Texto Refundido, los instrumentos de ordenación de
los Espacios Naturales Protegidos tendrán los efec-
tos siguientes:

1. La aprobación definitiva de los instrumentos de
ordenación o, en su caso, la resolución que ponga fin
al pertinente procedimiento producirá, de conformi-
dad con su contenido:

a) La vinculación de los terrenos, las instalacio-
nes, las construcciones y las edificaciones al desti-
no que resulte de la clasificación y calificación y su
sujeción al régimen urbanístico que consecuente-
mente les sea de aplicación.

b) La obligatoriedad del cumplimiento de sus dis-
posiciones por las Administraciones y los particula-
res, siendo nulas cualesquiera reservas de dispensa-
ción.

c) La ejecutividad de sus determinaciones a los efec-
tos de la aplicación por la Administración pública de
cualesquiera medios de ejecución forzosa.

d) La declaración de la utilidad pública y la ne-
cesidad de ocupación de los terrenos, las instalacio-
nes, las construcciones y las edificaciones corres-
pondientes, cuando delimiten unidades de actuación
a ejecutar por el sistema de expropiación o prevean
la realización de las obras públicas ordinarias que pre-
cisen de expropiación, previstas en la Sección 2ª del
Capítulo VI del Título III, del Texto Refundido.

e) La publicidad de su contenido, teniendo dere-
cho cualquier persona a consultar su documentación
y a obtener copia de ésta en la forma que se deter-
mine reglamentariamente.

2. Las instalaciones, construcciones y edificacio-
nes, así como los usos o actividades, existentes al tiem-
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po de la aprobación de los instrumentos de ordena-
ción de los recursos naturales, territorial y urbanís-
tica o, en su caso, de la resolución que ponga fin al
pertinente procedimiento, que resultaren disconfor-
mes con los mismos, quedarán en la situación legal
de fuera de ordenación. A tal efecto:

a) Las Normas y, en su caso, las Instrucciones Téc-
nicas del Planeamiento Urbanístico y, en el marco de
unas y otras, el planeamiento de ordenación defini-
rán el contenido de la situación legal a que se refie-
re el número anterior y, en particular, los actos cons-
tructivos y los usos de que puedan ser susceptibles
las correspondientes instalaciones, construcciones y
edificaciones.

b) En defecto de las normas y determinaciones del
planeamiento previstas en el número anterior se apli-
carán a las instalaciones, construcciones y edificaciones
en situación de fuera de ordenación las siguientes re-
glas:

1ª) Con carácter general sólo podrán realizarse las
obras de reparación y conservación que exija la es-
tricta conservación de la habitabilidad o la utilización
conforme al destino establecido. Salvo las autoriza-
das con carácter excepcional conforme a la regla si-
guiente, cualesquiera otras obras serán ilegales y
nunca podrán dar lugar a incremento del valor de las
expropiaciones.

2ª) Excepcionalmente podrán autorizarse obras par-
ciales y circunstanciales de consolidación cuando
no estuviera prevista la expropiación o demolición,
según proceda, en un plazo de cinco años, a partir de
la fecha en que se pretenda realizarlas. Tampoco es-
tas obras podrán dar lugar a incremento del valor de
la expropiación.

Artículo 7.- Objetivos de las Normas de Conser-
vación.

Estas Normas de Conservación tienen como ob-
jetivo general, tal y como le corresponde por Ley, la
elaboración de las Normas, Directrices y criterios ge-
nerales, de forma que puedan lograrse los objetivos
que han justificado su declaración, que por tratarse
de un Monumento Natural es “la protección especial”
de un espacio o elemento de la naturaleza (formación
geológica), “de dimensión reducida, constituidos bá-
sicamente por formaciones de notoria singularidad,
rareza o belleza”.

Dado que este Espacio Natural Protegido se en-
cuentra inmerso en un territorio definido por una fi-
gura de gran relevancia en el ámbito de la protección
y conservación como es el Parque Nacional de Ti-
manfaya será conveniente tener en cuenta en todo mo-
mento la necesidad de realizar tareas de gestión con-
junta entre las administraciones competentes en el área.

De esta forma las correspondientes Normas de
Conservación de este Espacio Natural Protegido con-
siderarán los aspectos normativos y cuantas deter-
minaciones establezca el Plan Rector de Uso y Ges-
tión del Parque Nacional de Timanfaya.

Como prioridades generales en las medidas de
gestión a plantear en el Monumento Natural de las
Montañas del Fuego se establecen las siguientes:

A. Conservar los recursos y valores naturales.

B. Facilitar el conocimiento y el disfrute público
de los valores del Monumento, siempre que sea com-
patible con su conservación, fomentando la sensibi-
lidad y el respeto hacia el medio.

C. Promover la investigación y su aplicación a la
gestión de los recursos naturales.

D. Facilitar la vigilancia y predicción de erupciones
volcánicas.

E. Integrar el Monumento en el contexto general
de la isla, promoviendo el desarrollo social, cultural
y económico de las comunidades del entorno del
mismo.

Artículo 8.- En el Monumento Natural de las
Montañas del Fuego es de aplicación, por su inclu-
sión en el Lugar de Importancia Comunitaria ES0000141
Parque Nacional de Timanfaya (Decisión de la Co-
misión de 28 de diciembre de 2001, por la que se aprue-
ba la lista de lugares de importancia comunitaria con
respecto a la región biogeográfica macaronésica, en
aplicación de la Directiva 92/43/CEE del Consejo),
la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo
de 1992, relativa a la conservación de los hábitats na-
turales y de la flora y fauna silvestres.

TÍTULO II

ZONIFICACIÓN, CLASIFICACIÓN 
Y CATEGORIZACIÓN DE SUELO

CAPÍTULO 1

ZONIFICACIÓN

Artículo 9.- Objetivo de la zonificación.

Con objeto de adecuar los usos en el espacio con
los fines de protección y conservación que se persi-
guen, se establece una zonificación mediante la que
se delimitan zonas de diferentes destino y utilización
dentro del área protegida, en razón del mayor o me-
nor nivel de protección, por su fragilidad, que requieran
los recursos existentes, y su capacidad para soportar
el uso público.
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Artículo 10.- Zonas de uso general.

Constituidas por aquellas superficies que permi-
tan la compatibilidad de la conservación con activi-
dades educativo-ambientales y recreativas.

Se establecen 3 zonas de uso general, todas ellas
ligadas a las instalaciones e infraestructuras ya exis-
tentes en el Parque Nacional y que son parte funda-
mental del uso público del mismo.

I. Ruta de los Volcanes.

II. Senda de los Camellos.

III. Islote de Hilario.

Los límites de la zonificación correspondiente se
detallan en el anexo cartográfico correspondiente a
los Planos de Ordenación.

Artículo 11.- Zona de exclusión.

Está constituida por aquella superficie con mayor
calidad biológica o que contenga en su interior los
elementos bióticos o abióticos más frágiles amena-
zados o representativos.

Corresponde a toda la superficie restante del Mo-
numento Natural que no se encuentra en las catego-
rías anteriormente señaladas.

El acceso será regulado atendiendo a los fines
científicos o de conservación.

Los límites de la zonificación correspondiente se
detallan en el anexo cartográfico correspondiente a
los Planos de Ordenación.

CAPÍTULO 2

CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN DEL SUELO

Artículo 12.- Objetivos de la clasificación del
suelo.

1. Vincular los terrenos y las construcciones o
edificaciones a los correspondientes destinos y usos.

2. Delimitar el contenido urbanístico del derecho
de propiedad que recaiga sobre los mencionados te-
rrenos, construcciones o edificaciones, sin perjuicio
de la aplicación del Capítulo III del Título II del Tex-
to Refundido.

Artículo 13.- Objetivo de la categorización del suelo.

Complementar la clasificación del suelo divi-
diendo cada clase de suelo en distintas categorías a
fin de determinar su régimen jurídico.

Artículo 14.- Suelo rústico.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.7
del Texto Refundido de las Normas de Conservación
de los diferentes Espacios Naturales Protegidos “no
podrán establecer en su ámbito otra clase de suelo que
la de rústico”. Su definición queda establecida en el
artículo 54 del mencionado Texto Refundido.

De esta forma, todo el ámbito territorial del Es-
pacio Natural Protegido bajo la categoría de Monu-
mento Natural es clasificado como Suelo Rústico.

Artículo 15.- Suelo rústico: categorías.

A los efectos de los artículos anteriores estas Nor-
mas de Conservación del Monumento Natural de las
Montañas del Fuego categorizan el suelo rústico cla-
sificado como de protección paisajística en toda la
superficie englobada en las Zonas de Uso General y
de protección natural en la que abarca la Zona de Ex-
clusión.

Las descripciones correspondientes a cada cate-
goría se detallan en los artículos siguientes.

Artículo 16.- Suelo rústico de protección paisa-
jística.

1. Reservado para la conservación del valor pai-
sajístico, natural o antropizado, y de las caracterís-
ticas fisiográficas de los terrenos.

2. Constituido por aquellas zonas o áreas que in-
cluyen a las instalaciones e infraestructuras ya exis-
tentes en el Parque Nacional y que son parte funda-
mental de su uso público.

3. Comprende el Islote de Hilario, la Ruta de los
Volcanes y el tramo de la Senda de los Camellos in-
cluido en el Monumento Natural.

Artículo 17.- Suelo rústico de protección natural.

1. Constituido por aquellas zonas con alto valor
natural, mayor calidad relativa y buen estado de con-
servación.

2. El destino previsto para este suelo es la preservación
de sus valores naturales y ecológicos.

3. Comprende todo el territorio que define el Mo-
numento Natural de las Montañas del Fuego a excepción
del categorizado como de protección paisajística.
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TÍTULO III

RÉGIMEN DE USOS

CAPÍTULO 1

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 18.- Régimen jurídico.

1. La presente Norma recoge una regulación de-
tallada y exhaustiva del régimen de usos tal y como
se establece en el Texto Refundido en su artículo
22.2.c) a cuyos efectos se regulan como usos prohi-
bidos, permitidos y autorizables.

2. Los usos prohibidos serán aquellos que supon-
gan un peligro presente o futuro, directo o indirec-
to, para el espacio natural o cualquiera de sus elementos
o características y, por lo tanto, incompatibles con las
finalidades de protección del espacio natural. Tam-
bién serán usos prohibidos aquellos contrarios al
destino previsto para cada categoría de suelo.

3. Los usos permitidos se entenderán sin perjui-
cio de lo dispuesto en la legislación de impacto eco-
lógico y de las prohibiciones y autorizaciones que es-
tablezcan otras normas sectoriales. A los efectos de
las Normas de Conservación, tendrán la considera-
ción de permitidos los usos no incluidos entre los prohi-
bidos o autorizables y que caracterizan el destino de
un área determinada del territorio así como aquellas
actuaciones que se promuevan por el órgano de ges-
tión y administración del Monumento Natural de las
Montañas del Fuego en aplicación de estas Normas
de Conservación.

4. Los usos autorizables son aquellos que pueden
desarrollarse en la zona o categoría de suelo corres-
pondiente, teniendo que ajustarse a los condicio-
nantes que se establecen en estas Normas de Con-
servación. La autorización de un uso por parte del órgano
de gestión y administración del Monumento Natural
de las Montañas del Fuego no exime de la obtención
de licencias, permisos y otras autorizaciones que
sean exigibles por otras disposiciones normativas
que, en todo caso requerirán del informe preceptivo
de compatibilidad previsto en el artículo 63.5 del
Texto Refundido, que será vinculante cuando se pro-
nuncie desfavorablemente o establezca el cumplimiento
de determinadas medidas correctoras.

5. Asimismo, tendrán la consideración de usos
autorizables aquellos no previstos en las presentes Nor-
mas de Conservación siempre y cuando no contra-
vengan la finalidad de protección del propio Monu-
mento Natural. En todo caso, estos usos estarán
sometidos al informe de compatibilidad del artículo
63.5 referido en el apartado anterior.

6. En el caso de que para determinado uso fueran
de aplicación diferentes normas sectoriales, su rea-
lización requerirá la previa concurrencia de todas
las autorizaciones e informes que resulten exigibles
por dichas normas, con arreglo a lo previsto en el ar-
tículo 18.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

7. El procedimiento aplicable a las autorizaciones
e informes del órgano responsable de la administra-
ción y gestión del espacio será el establecido en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, su normativa de
desarrollo y, en su caso, en la normativa sectorial de
aplicación.

Artículo 19.- Régimen jurídico aplicable a cual-
quier Plan o Proyecto.

Atendiendo a la consideración de ser Lugar de Im-
portancia Comunitaria (L.I.C.) por estar incluido
dentro del Parque Nacional de Timanfaya, se estará
a lo dispuesto en el artículo 6.3 y 6.4 de la Directi-
va 92/43/CEE del Consejo de 21 de mayo de 1992,
relativa a la conservación de los hábitats naturales y
de la fauna y flora silvestres (Directiva Hábitat). Asi-
mismo se estará a lo dispuesto en el Real Decreto
1.997/1995, de 7 de diciembre, que traspone la mis-
ma, por el que se establecen medidas para contribuir
a garantizar la biodiversidad mediante la conserva-
ción de los hábitats naturales y de la flora y fauna sil-
vestres.

Artículo 20.- Régimen jurídico aplicable a pro-
yectos de actuación territorial.

De acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refundido,
no se permite el desarrollo de Proyectos de Actuación
Territorial en ninguna de las categorías de Suelo Rús-
tico de protección ambiental, que en el caso del Mo-
numento Natural de las Montañas del Fuego se co-
rresponde con el de protección natural y paisajística.

CAPÍTULO 2

RÉGIMEN GENERAL

Sección 1ª

Usos y actividades

Artículo 21.- Como norma general este régimen
de usos sigue el criterio de no contravenir lo establecido
por el P.R.U.G. del Parque Nacional de Timanfaya.

Artículo 22.- Usos y actividades prohibidas.

a) Cualquier actividad o proyecto que resulte con-
trario a la finalidad de protección o que represente
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una actuación incompatible con los objetivos de con-
servación de los recursos y valores naturales del es-
pacio protegido.

b) La iniciación o ejecución de proyectos some-
tidos a alguna modalidad de evaluación del impacto
ecológico, de las previstas en la legislación vigente,
sin que se haya emitido la preceptiva Declaración de
Impacto Ambiental.

c) La iniciación o ejecución de proyectos y acti-
vidades que lo requieran sin informe favorable o
autorización correspondiente del órgano de gestión
y administración.

d) El acceso en condiciones distintas a las espe-
cificadas en la Regulación de accesos de las presen-
tes Normas.

e) La circulación o tránsito fuera de las vías y lu-
gares señalados al efecto, salvo con fines científicos,
previa autorización por parte del órgano de gestión,
y por motivos de control y gestión del Espacio Na-
tural Protegido.

f) Todas aquellas que recoja como prohibidas el
Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Nacional
de Timanfaya que se encuentre en vigor.

g) El desarrollo de aprovechamientos productivos
que por su naturaleza, intensidad o modalidad con-
lleven la degradación de las características del me-
dio.

h) La extracción o recolección de material geoló-
gico o biológico de cualquier tipo, salvo fines cien-
tíficos autorizados.

i) Los tendidos aéreos de cualquier tipo.

j) Cualquier obra subterránea incluso zanjas, sal-
vo las ligadas a instalaciones autorizables según las
presentes Normas.

k) La construcción y apertura de nuevas vías (ca-
rreteras o senderos).

l) La actividad cinegética excepto en supuestos
autorizados para el control de poblaciones.

m) La introducción de cualquier animal de com-
pañía así como el abandono de animales de la natu-
raleza que fuera.

n) El levantamiento de cualquier tipo de edifica-
ción destinada a cualquier uso, salvo necesidades
justificadas científicas o de gestión.

o) Las acampadas en el interior del Monumento
Natural.

p) Las roturaciones de terrenos para cualquier ac-
tividad o uso.

q) La alteración de las condiciones paisajísticas o
medioambientales, salvo que estén motivadas por
razones de gestión o conservación.

r) La instalación de monumentos y símbolos, sal-
vo los “diablos” existentes, que podrán mantenerse
y reponerse.

s) La realización de todo tipo de maniobras mili-
tares y ejercicios de mando, salvo los supuestos con-
templados en la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio,
sobre Estados de Alarma, Excepción y Sitio (B.O.E.
nº 134, de 5.6.81) y la Ley Orgánica 6/1980, de 1 de
julio, de Criterios Básicos de la Defensa Nacional y
la Organización Militar (B.O.E. nº 165, de 10.7.80).

Artículo 23.- Usos y actividades permitidas.

a) Todas aquellas actividades que no sean prohi-
bidas o autorizables según lo dispuesto en las presentes
Normas de Conservación, en los términos que éstas
establezcan o según las directrices dadas por la Di-
rección del Parque Nacional y que no sean contra-
rias a la conservación de los valores naturales del Mo-
numento Natural.

b) Las actuaciones ligadas a las Normas de Con-
servación y a los programas de actuación que lleve
a cabo el órgano de gestión y administración.

c) Las actividades educativas, turísticas y cultu-
rales, respetando la regulación de accesos.

d) Las acciones necesarias para la correcta gestión
del Monumento Natural.

Artículo 24.- Usos y actividades autorizables.

Son usos autorizables los sometidos por el Texto
Refundido, por estas Normas de Conservación o por
normas sectoriales específicas a autorización, licen-
cia o concesión administrativa. Los usos autorizables
previstos en estas Normas, cuya autorización no co-
rresponda a otros órganos de la Administración dis-
tintos del órgano gestor del Monumento Natural en
virtud de sus correspondientes normas sectoriales, es-
tarán sujetos a autorización otorgada por la Admi-
nistración encargada de la gestión del mismo de
acuerdo con los procedimientos previstos para estos
usos y en su defecto de acuerdo con la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y posterior modificación en la Ley
4/1999. Todas las autorizaciones, cuando no sean
competencia del órgano gestor, requerirán en todo ca-
so de informe de compatibilidad. En especial los si-
guientes:
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a) Las actividades con fines científicos.

b) La recolección de material geológico o bioló-
gico con fines científicos.

c) Los aprovechamientos y actividades que ten-
gan por objeto especies catalogadas en virtud de la
legislación vigente en materia de conservación de la
naturaleza, deberán ser autorizados por el órgano
ambiental competente, previo informe de compati-
bilidad de la Comisión Mixta de Gestión.

d) Las introducciones, reintroducciones y espe-
cialmente los programas de erradicación y control de
especies de la fauna deberán ser autorizadas por la
Administración competente en la materia, previo in-
forme de compatibilidad del órgano gestor de este Es-
pacio Natural Protegido.

e) La implantación de equipamientos de infraes-
tructura ligera como señales informativas, etc., que
en todo caso tendrán que ser compatibles con la con-
servación de los valores naturales y paisajísticos que
motivaron la declaración del Monumento Natural y
el Parque Nacional de Timanfaya. En cualquier ca-
so contarán con la aprobación de la Comisión Mixta.

f) Sin menoscabo de lo que en su caso establezca
el PRUG vigente en el Parque Nacional de Timanfa-
ya, la ejecución de infraestructura de telecomunica-
ción (según lo dispuesto en la Ley 32/2003, de 3 de
noviembre, General de Telecomunicaciones), siem-
pre que se justifique que no existe alternativa viable
para su trazado fuera del Monumento. En cualquier
caso, la ubicación y uso de esta infraestructura serán
compartidos, según lo contemplado por la Ley 32/2003.

g) La instalación de material científico para estu-
dios e investigaciones.

CAPÍTULO 3

RÉGIMEN ESPECÍFICO

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 22.2.c)
del Texto Refundido se establece en estas Normas de
Conservación el régimen de usos de acuerdo con la
zonificación y categorización establecida.

Sección 1ª

Usos y actividades

Subsección primera

Zona de exclusión

Artículo 25.- Usos y actividades prohibidas.

Las indicadas en el régimen general de usos y, en
general, todas las que no estén relacionadas con la

conservación y gestión, y la investigación científica
autorizada

Artículo 26.- Usos y actividades autorizables.

Las actividades científicas, según las condiciones
específicas que señalan las Normas.

Artículo 27.- Usos y actividades permitidos.

Las labores de conservación y gestión del espa-
cio natural y sus recursos.

Subsección segunda

Zonas de uso general

Artículo 28.- Usos y actividades prohibidas.

Las indicadas en el régimen general de usos

Artículo 29.- Usos y actividades autorizables.

Todos aquellos que a través de estas Normas de
Conservación, del respectivo planeamiento urbanís-
tico o territorial o de normas sectoriales específicas
requieran autorización, licencia o concesión admi-
nistrativa, y especialmente debido a su posible inci-
dencia en esta zona, los siguientes:

a) Las actuaciones dirigidas a la conservación de
recursos y valores naturales o culturales, así como a
su restauración.

b) La prestación de los siguientes servicios por el
Excelentísimo Cabildo de Lanzarote:

- Servicio de restaurante y bar en el Islote Hila-
rio.

- Demostración de anomalías geotérmicas.

- Recorrido en autobús por la Ruta de los Volca-
nes, utilizando locuciones interpretativas.

- Servicio de tienda en el Islote de Hilario.

- Actuaciones folklóricas, musicales y cualquier
otra realizada en el restaurante “El Diablo”, que sean
acordes con la declaración de Parque Nacional y
Monumento Natural.

c) El mantenimiento de instalaciones e infraestructuras
existentes.

d) Las obras de mantenimiento, reposición o nue-
va ejecución de infraestructuras, incluidos nuevos pun-
tos de demostración de anomalías geotérmicas, siem-
pre que se restrinjan a la Zona de Uso General del
Islote de Hilario.
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e) La ejecución de infraestructura de telecomuni-
cación (según lo dispuesto en la Ley 32/2003, de 3
de noviembre, General de Telecomunicaciones),
siempre que se justifique que no existe alternativa via-
ble para su trazado fuera del Monumento. En cual-
quier caso, la ubicación y uso de esta infraestructu-
ra (tanto tendidos como antenas), serán de uso
compartido, según lo contemplado por la Ley 32/2003.

f) Las indicadas en el régimen general de usos.

Artículo 30.- Usos y actividades permitidas.

• Los servicios del Cabildo de Lanzarote, previa-
mente autorizados.

• Las indicadas en el régimen general de usos.

Sección 2ª

Regulación de accesos

Con carácter general el acceso al Monumento Na-
tural de las Montañas del Fuego es libre y gratuito,
no obstante se regulará mediante autorización o li-
mitación de número de personas, sin perjuicio de los
derivados de la zonificación.

Artículo 31.- El acceso a la zona de exclusión se-
rá estrictamente regulado atendiendo a fines cientí-
ficos o de conservación, quedando prohibido el ac-
ceso con carácter general.

Artículo 32.- Deberán ser rigurosamente respe-
tadas las señales sobre limitación de acceso.

Artículo 33.- Se controlarán los accesos de for-
ma que no se produzcan desviaciones de las rutas pro-
gramadas y habilitadas para el uso público (visitan-
tes) que no estén debidamente comunicadas y
autorizadas por el órgano de gestión de este Espacio
Natural Protegido.

Artículo 34.- En el Islote de Hilario, la permanencia
vendrá condicionada por lo estipulado en el Plan
Rector de Uso y Gestión del Parque Nacional de Ti-
manfaya.

Artículo 35.- Las condiciones de acceso y capa-
cidad en el Islote de Hilario, son las siguientes:

• La capacidad máxima de autobuses en el Islote
de Hilario se fija en ocho autobuses, y la de vehícu-
los particulares en noventa unidades. Estas capaci-
dades se entienden referidas al instante de máxima
afluencia.

Artículo 36.- Las condiciones de acceso a la Ru-
ta de los Volcanes, de acuerdo a las normas estable-
cidas en el P.R.U.G., son las siguientes:

• Sólo se autoriza el acceso en autobús. Para el ac-
ceso con vehículos particulares o en otras condicio-
nes es necesario el permiso de la Dirección del Par-
que Nacional.

• Se establecen las siguientes capacidades:

• Tramo entre la barrera de acceso y el desvío a
Montaña Rajada una densidad de tres autobuses por
cada quince minutos.

• Tramo desde el desvío de Montaña Rajada has-
ta la salida de la Ruta de los Volcanes un máximo de
seis autobuses.

Sección 3ª

Condiciones específicas para el desarrollo 
de los usos y actividades autorizables

Subsección primera

Para los usos, la conservación y el 
aprovechamiento de los recursos naturales

Artículo 37.- En las autorizaciones de investiga-
ción, será requisito indispensable entregar previa-
mente una memoria explicativa. Han de incluirse las
características y si requiere toma de muestras, datos
de la persona o entidad, ámbito científico, ámbito
geográfico, objetivos, plan de trabajo, Director y
participantes, medios materiales, Organismo que fi-
nancia, si se solicita apoyo logístico o financiero de
la Administración del Espacio Natural y otras ob-
servaciones como posibles daños y beneficios que pue-
dan aportar los trabajos. Asimismo deberán garanti-
zar que la investigación no supone merma o daño a
los recursos del espacio.

Al concluir el trabajo deberá entregarse al órga-
no de gestión y administración del Monumento Na-
tural, una copia de los trabajos que se publiquen y
un informe específico sobre los resultados de la in-
vestigación, actividades realizadas y material mani-
pulado o adquirido para la investigación.

TÍTULO IV

NORMAS, DIRECTRICES Y CRITERIOS DE ADMINIS-
TRACIÓN Y GESTIÓN

Sección 1ª

Del órgano de administración y gestión

Artículo 38.- Todas las referencias realizadas al
Órgano de Gestión se refieren a la Comisión Mixta
de Gestión que tiene atribuidas las funciones reco-
gidas en el artículo 23 de la Ley 4/1989, de 27 de mar-
zo, modificada por la Ley 41/1997, de noviembre, en
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virtud de la Sentencia del Tribunal Constitucional
102/1995, de 26 de junio.

Artículo 39.- El Patronato y el Director-Conser-
vador del Parque Nacional mantienen las funciones
atribuidas legalmente por la normativa básica, pero
habrán de aplicar las determinaciones de ordenación
de las Normas de Conservación en cuanto suponen
un plus de protección, siendo regímenes que se com-
plementan.

Artículo 40.- En cumplimiento de las Directrices
de Ordenación General, y en concreto de la 16.2
(ND) ha de emitirse un informe bianual sobre el gra-
do de ejecución de los programas previstos en el ám-
bito del Monumento.

Artículo 41.- Coordinación y cooperación.

a) Aunar criterios de gestión y conservación con
las Administraciones y Organismos implicados o con
competencias en el territorio del Monumento, espe-
cialmente Ayuntamientos del Área de Influencia So-
cioeconómica, Parque Nacional de Timanfaya y Ca-
bildo de Lanzarote.

b) Fomentar los acuerdos y relaciones en general,
y en particular respecto a la regulación de accesos al
Monumento Natural, en cuanto a la viabilidad de
instaurar un servicio de transporte tipo lanzadera que
evite aglomeraciones de vehículos y que permita la
colocación de las infraestructuras necesarias en los
núcleos próximos de los municipios del Área de In-
fluencia Socioeconómica, contribuyendo así además
a su desarrollo económico.

TÍTULO V

VIGENCIA Y REVISIÓN DE LAS NORMAS 
DE CONSERVACIÓN

CAPÍTULO 1

VIGENCIA

Artículo 42.- Estas Normas de Conservación del
Monumento Natural de las Montañas del Fuego ten-
drán vigencia indefinida en virtud del artículo 44.3
del Texto Refundido.

CAPÍTULO 2

REVISIÓN Y MODIFICACIÓN

Artículo 43.- En lo que a revisión y modificación
se refiere, se estará a lo dispuesto en los artículos 45
y 46 del Texto Refundido.

Artículo 44.- Los criterios por los que se ha de
proponer la revisión de las presentes Normas son
los siguientes: 

- Cada vez que se revise el Plan Rector de Uso y
Gestión del Parque Nacional de Timanfaya.

- Cuando, independientemente del tiempo trans-
currido desde su puesta en ejecución, se produjera al-
gún suceso tal que alterase o modificase de forma sig-
nificativa el estado de conservación del espacio
natural protegido, de manera que fuese necesaria la
implantación de algún programa de emergencia. 

- Incompatibilidad manifiesta de las Normas de
Conservación con la revisión del Plan Insular de Or-
denación que se apruebe definitivamente.

- La modificación sustancial de las condiciones na-
turales del espacio protegido resultante de procesos
naturales.

Artículo 45.- En la revisión o modificación par-
cial de las Normas de Conservación, no se podrá re-
ducir el nivel previo de protección del Monumento
Natural como efecto de un deterioro producido por
una alteración intencionada de su realidad física o na-
tural.

933 Dirección General de Ordenación del Te-
rritorio.- Resolución de 16 de junio de 2005,
por la que se hace público el Acuerdo de la
Comisión de Ordenación del Territorio y
Medio Ambiente de Canarias, en sesión de
6 de abril de 2005, que aprueba definitiva-
mente las Normas de Conservación del Mo-
numento Natural de Montaña Pelada (Te-
nerife).

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias en sesión
de fecha 6 de abril de 2005, por el que se aprueban
definitivamente las Normas de Conservación del
Monumento Natural de Montaña Pelada (Tenerife),
cuyo texto figura como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de junio de 2005.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Miguel Ángel Pulido Rodríguez.

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 6
de abril de 2005, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:
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Primero.- Aprobar definitivamente, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 43.2.a) del Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo, en relación a la competencia atribuida en el ar-
tículo 24.3 del mismo texto legal, las Normas de
Conservación del Monumento Natural de Montaña
Pelada (T-18), término municipal de Granadilla de Abo-
na (Tenerife) expediente 39/02, en los mismos tér-
minos en que resultó propuesto e incluyendo en las
mismas lo siguiente:

- Como uso autorizable general: el mantenimien-
to de las pistas.

- Como condicionante para otorgar la autorización:

1. Deberá estar debidamente justificado median-
te el correspondiente proyecto técnico.

2. El mantenimiento podrá ser el mínimo necesa-
rio para mantener la funcionalidad de la vía, sin que
en ningún caso puedan realizarse actuaciones tales
como transformación o modificación del trazado de
las pistas, ampliaciones en longitud o anchura, pa-
vimentación o cualquier otra actuación que provo-
que consolidación o intensificación del uso.

3. En el caso de aquellas pistas que se sitúen en
la Zona de Uso Restringido, se recomienda su trans-
formación en caminos pedestres mediante adaptación
de su anchura y pavimento, y el establecimiento de
las barreras físicas que sean necesarias.

Segundo.- Entender resueltas las alegaciones e
informes presentados en los mismos términos en que
se propuso en el informe técnico del Servicio de Or-
denación de Espacios Naturales Protegidos de la Di-
rección General de Ordenación del Territorio, intro-
duciéndose en el documento de planeamiento las
correcciones derivadas de la estimación de las mis-
mas que, por otra parte, no se consideran sustanciales.

Tercero.- El presente Acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias, incorporándose como ane-
xo la normativa aprobada.

Cuarto.- El presente Acuerdo será debidamente no-
tificado a cuantas personas físicas y jurídicas hubie-
sen presentado alegaciones o sugerencias, en unión
del informe de aceptación o desestimación de las
mismas.

Quinto.- El presente Acuerdo será debidamente no-
tificado al Ayuntamiento de Granadilla de Abona y
al Cabildo Insular de Tenerife, adjuntando copia de-
bidamente diligenciada del documento aprobado.

Contra el presente acto que pone fin a la vía ad-
ministrativa cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de
la Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, contado desde el siguiente
día al de notificación del presente Acuerdo. 

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 109, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su redacción modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; en el artículo 248 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, sobre el Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias y en el artículo
22 de Decreto 129/2001, de 11 de junio, por el que
se aprueba del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, modificado
por el Decreto 254/2003, de 2 de septiembre.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, aprobado
por el Decreto 129/2001, de 11 de junio.

El Secretario de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias: D. Juan
José Santana Rodríguez

PREÁMBULO

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Ubicación y accesos.
Artículo 2.- Ámbito territorial: límites.
Artículo 3.- Área de Sensibilidad Ecológica: límites.
Artículo 4.- Finalidad de protección del Monumento Na-
tural.
Artículo 5.- Fundamentos de protección del Monumento
Natural.
Artículo 6.- Necesidad de las Normas de Conservación.
Artículo 7.- Efectos de las Normas de Conservación.
Artículo 8.- Objetivos de las Normas de Conservación.

TÍTULO II. ZONIFICACIÓN, CLASIFICACIÓN Y CA-
TEGORIZACIÓN DE SUELO

CAPÍTULO 1. ZONIFICACIÓN

Artículo 9.- Objetivos de la Zonificación.
Artículo 10.- Zona de Uso Restringido.
Artículo 11.- Zona de Uso Moderado.
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CAPÍTULO 2. CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZA-
CIÓN DEL SUELO

Sección primera. Clasificación del suelo

Artículo 12.- Objetivos de la clasificación del suelo.
Artículo 13.- Suelo Rústico.

Sección segunda. Categorización de Suelo Rústico

Artículo 14.- Objetivo de la categorización de Suelo Rús-
tico.
Artículo 15.- Suelo Rústico de Protección Natural.
Artículo 16.- Suelo Rústico de Protección Paisajística.
Artículo 17.- Suelo Rústico de Protección Costera.

TÍTULO III. RÉGIMEN DE USOS

CAPÍTULO 1. DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 18.- Régimen Jurídico.
Artículo 19.- Régimen Jurídico Aplicable a las Construc-
ciones, Usos y Actividades Fuera de Ordenación.
Artículo 20.- Régimen Jurídico Aplicable al Suelo de Pro-
tección Costera.
Artículo 21.- Determinaciones aplicables a los Proyectos
de Actuación Territorial.

CAPÍTULO 2. RÉGIMEN GENERAL

Artículo 22.- Usos Prohibidos.
Artículo 23.- Usos Autorizables.
Artículo 24.- Usos Permitidos.

CAPÍTULO 3. RÉGIMEN ESPECÍFICO

Sección primera. Zona de uso restringido

Artículo 25.- Disposiciones Comunes.
Artículo 26.- Suelo Rústico de Protección Natural.

Sección segunda. Zona de uso moderado

Artículo 27.- Disposiciones Comunes.
Artículo 28.- Suelo Rústico de Protección Paisajística.

CAPÍTULO 4. CONDICIONES PARA EL DESARRO-
LLO DE LOS USOS YACTIVIDADES AUTORIZABLES

Sección primera. Para los actos de ejecución

Artículo 29.- Definición.
Artículo 30.- Condiciones específicas para el manteni-
miento de las pistas de tierra existentes.
Artículo 31.- Condiciones específicas para la señaliza-
ción y los rótulos indicadores.
Artículo 32.- Condiciones específicas para los tendidos eléc-
tricos y telefónicos.
Artículo 33.- Condiciones específicas para las nuevas con-
ducciones de agua.

Sección segunda. Para los usos, la conservación y el apro-
vechamiento de los recursos

Artículo 34.- Condiciones específicas para la reocupa-
ción de tierras de cultivo abandonadas o en barbecho en
rotación superior a tres años.
Artículo 35.- Condiciones específicas para aquellas acti-
vidades relacionadas con fines científicos y/o de investi-
gación que supongan una intervención en el medio o con-
lleven el manejo de recursos naturales y/o culturales, o la
instalación fija o temporal de infraestructura de apoyo a
la investigación o gestión del Monumento Natural.
Artículo 36.- Condiciones específicas para la realización
de actividades de cinematografía, radio, televisión, vídeo,
publicidad y similares, cuando tengan carácter profesio-
nal, comercial o mercantil.
Artículo 37.- Condiciones específicas para el tránsito de
caballerías o animales de montura de cualquier tipo.

TÍTULO IV. DIRECTRICES PARA LA GESTIÓN

Artículo 38.- Coordinación de actuaciones.
Artículo 39.- Criterios para el seguimiento ecológico.
Artículo 40.- Red de senderos.
Artículo 41.- Limpieza y rehabilitación.

TÍTULO V. VIGENCIA Y REVISIÓN

CAPÍTULO 1. VIGENCIA

Artículo 42.- Vigencia de las Normas de Conservación.

CAPÍTULO 2. REVISIÓN Y MODIFICACIÓN

Artículo 43.- Revisión y Modificación de las Normas de
Conservación.

PREÁMBULO

La protección legal y administrativa sobre este te-
rritorio fue establecida por medio de la Ley 12/1987,
de 19 de junio, de Declaración de Espacios Natura-
les de Canarias, al declarar Montaña Pelada como Pa-
raje Natural de Interés Nacional.

Posteriormente, y en el marco de la Ley básica esta-
tal 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los
Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres
(en adelante Ley 4/1989), se dicta la Ley territorial
12/1994, de 19 de diciembre, de Espacios Naturales
de Canarias (en adelante Ley 12/1994), que recono-
ce el espacio objeto de las presentes Normas de Con-
servación como Monumento Natural, con el código
T-18. La Ley 12/1994, en su artículo 12 definía los
Monumentos Naturales como espacios o elementos
de la naturaleza, de dimensión reducida, constituidos
básicamente por formaciones de notoria singularidad,
rareza o belleza, que son objeto de protección espe-
cial. En especial, se declararon Monumentos Natu-
rales a las formaciones geológicas, los yacimientos
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paleontológicos y demás elementos de la gea que reúnan
un interés especial por la singularidad o importancia
de sus valores científicos, culturales o paisajísticos.

Finalmente, el Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legis-
lativo 1/2000, de 8 de mayo (en adelante Texto Re-
fundido), vino a derogar en su Disposición Deroga-
toria Única, punto 1.1, la Ley 12/1994, incluyendo
en su anexo de Reclasificación de los Espacios Na-
turales de Canarias el Monumento Natural de Mon-
taña Pelada, con el código T-18 e idénticos límites y
definición que los contemplados en la antedicha Ley
12/1994.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Ubicación y accesos.

1. El Monumento Natural de Montaña Pelada ocu-
pa un pequeño sector en el sureste de la isla de Te-
nerife, en la costa del municipio de Granadilla de Abo-
na, entre el caserío de El Médano y el polígono
industrial de Granadilla. El Espacio Natural Prote-
gido alberga un cono volcánico formado a consecuencia
de una erupción en aguas someras, en muy buen es-
tado de conservación, así como varios llanos perifé-
ricos al mismo. Consta de una superficie de 152,7 ha,
lo que supone el 0,07% de la superficie de la isla de
Tenerife.

2. En el interior del Monumento Natural no exis-
ten asentamientos humanos ni se desarrollan acti-
vidades económicas de ningún tipo. Las laderas
del cono volcánico están ocupadas por un tabaibal
laxo, bien adaptado a las particulares condiciones
edáficas de la montaña, y en algunos de los barrancos
adyacentes hay magníficos cardonales. Junto al
Monumento Natural, pero en el exterior del mis-
mo, se encuentra un polígono industrial que inclu-
ye un parque eólico con numerosos aerogenerado-
res de gran tamaño, y un Plan Parcial prevé la
urbanización de un sector limítrofe con el Monu-
mento Natural.

3. El único acceso al Monumento Natural es
una pista de tierra que parte desde las cercanías de
la Ensenada de Pelada y alcanza la autopista TF-
1, atravesando la parte occidental y septentrional
del Espacio Natural Protegido. De este vial sale otra
pista que accede al interior de la montaña, pero que
en la actualidad se encuentra cerrada con una ba-
rrera metálica. Además, un buen número de senderos
atraviesan el Espacio, y son utilizados fundamen-
talmente por los bañistas que acceden a las caletas
y playas existentes en el Monumento Natural y sus
alrededores.

Artículo 2.- Ámbito territorial: límites.

La descripción literal de los límites del Monumento
Natural de Montaña Pelada aparece en el anexo de
Reclasificación de los Espacios Naturales de Cana-
rias del Texto Refundido, con el código T-18.

Artículo 3.- Área de Sensibilidad Ecológica: lí-
mites.

Con base en el artículo 23 de la Ley 11/1990, de
13 de julio, de Prevención del Impacto Ecológico (en
adelante Ley 11/1990), y en el 245 del Texto Refundido,
la totalidad de la superficie del Monumento Natural
tiene la consideración de Área de Sensibilidad Eco-
lógica.

Artículo 4.- Finalidad de protección del Monu-
mento Natural.

1. El Texto Refundido, al tratar el objeto de los Mo-
numentos Naturales en su artículo 48, puntos 10 y 11,
señala que éstos son espacios o elementos de la na-
turaleza, de dimensión reducida, constituidos bási-
camente por formaciones de notoria singularidad,
rareza o belleza, que son objeto de protección espe-
cial, y que en especial se declararán Monumentos Na-
turales las formaciones geológicas, los yacimientos
paleontológicos y demás elementos de la gea que reúnan
un interés especial por la singularidad o importancia
de sus valores científicos, culturales o paisajísticos.

2. En consideración a esto, y teniendo en cuenta
las características particulares del Monumento Na-
tural de Montaña Pelada, la finalidad del mismo se
puede concretar en la necesidad de brindar una pro-
tección estricta al cono de Montaña Pelada, así co-
mo a los hábitat naturales que alberga, como parte
integrante del paisaje natural del volcán. Además, se
deberán proteger los llanos y barrancos circundan-
tes en su papel de marco paisajístico del volcán y fran-
ja de amortiguación de los impactos que, proceden-
tes del exterior, pudieran incidir en el mismo.

Artículo 5.- Fundamentos de protección del Mo-
numento Natural.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48.2 del
Texto Refundido, los criterios que fundamentan la pro-
tección del Monumento Natural de Montaña Pelada
son los siguientes:

a) Constituye una muestra representativa de algunos
de los principales sistemas naturales y hábitat ca-
racterísticos del archipiélago, albergando un cono
volcánico de características peculiares en buen esta-
do de conservación (fundamento b).

b) Albergan poblaciones de animales y vegetales
incluidas tanto en el Catálogo Nacional de Especies
Amenazadas (Real Decreto 439/1990, de 30 de mar-
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zo) como en el Catálogo de Especies Amenazadas de
Canarias (Decreto 151/2001, de 23 de julio) como es-
pecies “de interés especial”, entre otras el bisbita ca-
minero (Anthus berthelotii), el cernícalo vulgar (Fal-
co tinnunculus) o la pardela cenicienta (Calonectris
diomedea) (fundamento c).

c) Alberga estructuras geomorfológicas represen-
tativas de la geología insular, en buen estado de con-
servación (fundamento g).

d) Conforma un paisaje agreste de gran belleza,
que comprende elementos singularizados y caracte-
rísticos dentro del paisaje general, como es la erup-
ción submarina en aguas someras de Montaña Pela-
da o Escachada, y varias formas de relieve litorales
heredadas de la Era Cuaternaria, incluyendo por lo
tanto formaciones volcánicas y erosivas singulares
(fundamento h).

Artículo 6.- Necesidad de las Normas de Con-
servación.

1. La necesidad de protección de los valores na-
turales, así como del paisaje agreste formado por es-
tructuras geomorfológicas de gran valor que alber-
ga el Monumento Natural de Montaña Pelada, justifica
la puesta en marcha de medidas de conservación en
este Espacio Natural Protegido.

2. El artículo 21 del Texto Refundido enmarca es-
tas medidas de conservación dentro de las Normas
de Conservación, constituyendo éstas el marco jurí-
dico en el que han de desarrollarse los usos y activi-
dades que se realicen en el monumento.

Artículo 7.- Efectos de las Normas de Conserva-
ción.

Las Normas de Conservación del Monumento
Natural de Montaña Pelada tienen los siguientes efec-
tos:

a) Sus determinaciones serán obligatorias y eje-
cutivas para la Administración y los particulares des-
de el momento en que entren en vigor por su publi-
cación.

b) Regulan de forma vinculante el aprovecha-
miento de los recursos naturales del Monumento Na-
tural en lo que se refiere a su conservación y protección.
En la formulación, interpretación y aplicación de las
Normas de Conservación, las determinaciones de
carácter ambiental prevalecerán sobre las estrictamente
territoriales y urbanísticas contenidas en las mismas,
debiendo éstas servir como instrumento para utilizar
y completar los objetivos y criterios ambientales de
la ordenación.

c) No pueden contradecir las determinaciones que
sobre su ámbito territorial establezcan las Directri-

ces de Ordenación y el Plan Insular de Ordenación,
pero prevalecen sobre el resto de los instrumentos de
ordenación sectorial, territorial y urbanística. Por
ello, el artículo 22.5 del Texto Refundido señala que
los planes territoriales y urbanísticos habrán de re-
coger las determinaciones que establezcan las pre-
sentes Normas, y desarrollarlas si así lo hubieran es-
tablecido éstas. Por su parte, la Disposición Transitoria
Quinta, 5 del mismo texto legal, afirma que las de-
terminaciones de ordenación urbanística establecidas
por las Normas de Conservación desplazarán a las es-
tablecidas por el planeamiento de ordenación urba-
nística para el ámbito territorial de Espacio Natural.

d) El incumplimiento de sus determinaciones se
considera infracción al Texto Refundido, tal y como
establece el artículo 202.3.c). El régimen de sancio-
nes será el previsto en el artículo 39 de la Ley 4/1989,
en el Título VI del Texto Refundido, y en cualquier
otra disposición aplicable.

e) Aquellos efectos establecidos en el artículo 44
del Texto Refundido.

Artículo 8.- Objetivos de las Normas de Conser-
vación.

a) Proteger el edificio volcánico de Montaña Pe-
lada, así como a los hábitat naturales que alberga, co-
mo parte integrante del paisaje natural del volcán.

b) Regular los usos y actividades que se realizan
o puedan realizarse en el interior del área protegida,
para compatibilizarlos con la prioritaria conservación
de los valores naturales.

TÍTULO II 

ZONIFICACIÓN, CLASIFICACIÓN 
Y CATEGORIZACIÓN DE SUELO

CAPÍTULO 1

ZONIFICACIÓN

Artículo 9.- Objetivos de la Zonificación.

Con el fin de establecer el grado de protección y
el uso diferencial en cada uno de los sectores del Mo-
numento Natural de Montaña Pelada, y teniendo en
cuenta los objetivos de las Normas de Conservación
y la finalidad de los Monumentos Naturales, así co-
mo la calidad ambiental, la fragilidad y la capacidad
de usos actuales y potenciales, se delimitan tres ti-
pos de zonas de uso, atendiendo a las definiciones que
señala el Texto Refundido, en su artículo 22.4.

Artículo 10.- Zona de Uso Restringido.

Constituida por aquella superficie con alta calidad
biológica o elementos frágiles o representativos, en
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la que su conservación admita un reducido uso pú-
blico, utilizando medios pedestres y sin que en ella
sean admisibles infraestructuras tecnológicas mo-
dernas. A los efectos de estas Normas de Conserva-
ción, en estas zonas se primará la estricta protección
de los sistemas y elementos naturales, por lo que
únicamente se admitirá un reducido uso público por
medios pedestres.

Engloba al cono volcánico de Montaña Pelada.

Artículo 11.- Zona de Uso Moderado. 

Constituida por aquella superficie que permita la
compatibilidad de su conservación con actividades
educativo-ambientales y recreativas. En ella se po-
drán desarrollar, a los efectos de las presentes Nor-
mas de Conservación, acciones de restauración na-
tural. Se han incluido en esta zona aquellos sectores
del Monumento Natural, situados al norte del edifi-
cio volcánico de Montaña Pelada que, sin contar con
unos valores geológicos ni paisajísticos relevantes,
tampoco albergan usos ni actividades relacionadas con
aprovechamientos productivos en la actualidad, aun-
que incluye algunos sectores que fueron antigua-
mente cultivados y cuya estructura agraria se en-
cuentra significativamente deteriorada. También tiene
la consideración de Zona de Uso Moderado la playa
de Pelada, en consideración al intenso uso público
que soporta, y que, en los términos en que se desa-
rrolla actualmente, se considera compatible con la con-
servación de los valores naturales allí existentes.

CAPÍTULO 2

CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN DEL SUELO

Sección primera

Clasificación del suelo

Artículo 12.- Objetivos de la clasificación del
suelo.

1. Vincular los terrenos y las construcciones o
edificaciones a los correspondientes destinos y usos.

2. Delimitar el contenido urbanístico del derecho
de propiedad que recaiga sobre los mencionados te-
rrenos, construcciones o edificaciones, sin perjuicio
de la aplicación del Capítulo III del Título II del Tex-
to Refundido.

Artículo 13.- Suelo Rústico.

1. El Título II del Texto Refundido, en el artícu-
lo 49 establece los tres tipos de suelo en los que se
puede clasificar el territorio: Urbano, Urbanizable y
Rústico.

2. En atención a este artículo, a fin de dar cum-
plimiento al artículo 22.2 de dicho Texto Refundi-
do, por el cual se debe asignar a cada uno de los ám-
bitos resultantes de la zonificación la clase y categoría
de suelo más adecuada para los fines de protección
del Monumento Natural de Montaña Pelada, y con-
siderando que el artículo 22.7 del Texto Refundido
establece que en los Monumentos Naturales no po-
drá establecerse otra clase de suelo que la de rústi-
co, la totalidad del suelo del Monumento Natural de
Montaña Pelada queda clasificado como Suelo
Rústico.

3. El Suelo Rústico del Monumento Natural es aquel
que por sus condiciones naturales o culturales, sus
características ambientales o paisajísticas, o por su
potencialidad productiva, debe ser mantenido al mar-
gen de los procesos de urbanización.

4. Este suelo cumple múltiples funciones, tales
como mantener los procesos ecológicos esencia-
les, configurar un paisaje de calidad y servir de so-
porte para los recursos naturales y las actividades
agrícolas.

Sección segunda

Categorización de Suelo Rústico

Artículo 14.- Objetivo de la categorización de
Suelo Rústico

1. Complementar la clasificación del suelo divi-
diendo cada clase de suelo en distintas categorías a
fin de determinar su régimen jurídico.

2. A los efectos de la diferente regulación de uso,
el Suelo Rústico del ámbito territorial del Monu-
mento Natural de Montaña Pelada se divide en las
siguientes categorías de suelo:

a) Suelo rústico de protección ambiental:

- Suelo Rústico de Protección Natural.

- Suelo Rústico de Protección Paisajística.

- Suelo Rústico de Protección Costera.

Artículo 15.- Suelo Rústico de Protección Natural.

El Suelo Rústico de Protección Natural está cons-
tituido por aquellas zonas de alto valor geológico y
ecológico que incluye sectores de elevada calidad y
alta fragilidad. El destino previsto es la protección
integral de sus valores geológicos, paisajísticos y
ecológicos, así como la investigación científica y un
uso educativo y recreativo de baja intensidad, y siem-
pre compatible con la conservación.
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Artículo 16.- Suelo Rústico de Protección Paisa-
jística.

El Suelo Rústico de Protección Paisajística está
constituido por aquellas zonas necesarias para la
conservación del valor paisajístico, natural o antro-
pizado, y de las características fisiográficas de los te-
rrenos. El destino previsto es la protección y restau-
ración de su valor paisajístico, así como el desarrollo
de actividades de investigación, educativas y recre-
ativas compatibles con la conservación.

Artículo 17.- Suelo Rústico de Protección Cos-
tera.

El Suelo Rústico de Protección Costera está cons-
tituido por el frente litoral del Monumento Natural,
que coincide con la Zona de Dominio Público Ma-
rítimo-Terrestre y la servidumbre de protección, tal
y como los define la Ley 22/1988, de 28 de julio, de
Costas y su Reglamento. Se superpone al Suelo Rús-
tico de Protección Natural, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 55.a).5 del Texto Refundido. Su desti-
no es la ordenación y protección del dominio públi-
co marítimo terrestre y la servidumbre de protec-
ción, superponiéndose a las categorías de suelo que
alcanzan la costa, tal y como el Texto Refundido
permite.

TÍTULO III

RÉGIMEN DE USOS

CAPÍTULO 1

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 18.- Régimen Jurídico.

1. Las presentes Normas de Conservación reco-
gen una regulación detallada y exhaustiva del régi-
men de usos tal y como se establece en el Texto Re-
fundido en su artículo 22.2.c) a cuyos efectos se
regulan como usos prohibidos, permitidos y autori-
zables.

2. Los usos prohibidos serán aquellos que supon-
gan un peligro presente o futuro, directo o indirec-
to, para el Espacio Natural Protegido o cualquiera de
sus elementos característicos y, por lo tanto, incom-
patibles con las finalidades de protección del Monumento
Natural de Montaña Pelada, y sobre los cuales las Nor-
mas de Conservación establecen que no es admisi-
ble su desarrollo dentro de su ámbito. También se-
rán usos prohibidos aquellos contrarios al destino
previsto para las diferentes zonas y categorías de
Suelo. Además se considerará prohibido aquel uso al
que, siendo autorizable, le haya sido denegada la
autorización por la Administración Gestora.

3. Los usos permitidos se entenderán sin perjui-
cio de lo dispuesto en la legislación de impacto eco-
lógico y de las prohibiciones y autorizaciones que es-
tablezcan otras normas sectoriales. A los efectos de
las Normas de Conservación, tendrán la considera-
ción de permitidos los usos no incluidos entre los prohi-
bidos o autorizables, así como las actuaciones que se
promuevan por la Administración Gestora en cum-
plimiento de las propias Normas de Conservación.
En la enumeración de usos permitidos se consigna-
rán aquellos que merecen destacarse por su impor-
tancia o intensidad y no se incluirán, independiente-
mente de su carácter de usos permitidos, aquellos que
no requieren obras e instalaciones de ningún tipo y
no están sometidos a autorización de otros órganos
administrativos.

4. Los usos autorizables son aquellos que pueden
desarrollarse en la zona o categoría de suelo co-
rrespondiente, teniendo que ajustarse a los condi-
cionantes que se establezcan para cada uno en las
presentes Normas de Conservación, sin perjuicio
de la obtención de las licencias, permisos y otras au-
torizaciones que sean exigibles por otras disposiciones
normativas. Los usos autorizables recogidos en es-
tas Normas, están sujetos a previa autorización otor-
gada por la Administración Gestora. Las solicitudes
de autorización se presentarán por escrito acompa-
ñadas de la documentación oportuna. Las autoriza-
ciones podrán contener, como condición resoluto-
ria, un plazo determinado para iniciar su ejecución
o ejercicio, a contar desde la notificación del título
autorizable al interesado.

5. Los usos que se desarrollen en Suelo Rústico
y que no estén previstos como autorizables en las pre-
sentes Normas, pero sometidos a la autorización de
otras administraciones distintas a la encargada de la
gestión y administración del Monumento Natural, re-
querirán del informe preceptivo de la Administración
Gestora, previsto en el artículo 63.5 del Texto Refundido,
que será vinculante cuando se pronuncie desfavora-
blemente o establezca el cumplimiento de determinadas
medidas correctoras. Por su parte, la autorización de
la Administración Gestora exime del previo informe
a que hace referencia el artículo 63 del Texto Refundido.

6. En el caso de que para determinado uso fueran
de aplicación diferentes normas sectoriales, su rea-
lización requerirá la previa concurrencia de todas
las autorizaciones e informes que resulten exigibles
por dichas normas, con arreglo a lo previsto en el ar-
tículo 18.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

7. El procedimiento aplicable a las autorizaciones
e informes de la Administración Gestora será el es-
tablecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, su nor-
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mativa de desarrollo y, en su caso, en la normativa
sectorial de aplicación.

Artículo 19.- Régimen Jurídico Aplicable a las Cons-
trucciones, Usos y Actividades Fuera de Ordena-
ción.

1. A los efectos de las presentes Normas de Con-
servación, se consideran construcciones, usos y ac-
tividades fuera de ordenación a todas aquellas cons-
trucciones, usos y actividades que, estando parcial o
totalmente construidas o en desarrollo, respectivamente,
no se adecuen en su localización, disposición, aspectos
formales y dimensionales o por cualquier otro moti-
vo a la normativa que aquí se establece para la zona
y la categoría de suelo en que se ubiquen. Se excep-
túan de esta consideración las construcciones, usos
y actividades ilegales, es decir aquellas cuyo plazo
para el ejercicio de las potestades de protección de
la legalidad y restablecimiento del orden jurídico
perturbado no haya prescrito, tal y como recoge el
artículo 180 del Texto Refundido.

2. Con carácter general, en aquellas instalaciones,
construcciones y edificaciones que se encuentren en
situación de fuera de ordenación, las obras de repa-
ración, conservación o consolidación están someti-
das a lo previsto en el artº. 44.4.b) del Texto Refun-
dido.

3. Cualesquiera otras obras serán ilegales, y nun-
ca podrán dar lugar a incremento del valor de las ex-
propiaciones.

4. Todas las construcciones, usos y actividades fue-
ra de ordenación, deberán mantenerse en los térmi-
nos en que fueron autorizados en su día, no pudien-
do en ningún caso incrementar su ámbito o introducir
mejoras que provoquen consolidación o intensifica-
ción del uso.

Artículo 20.- Régimen Jurídico Aplicable al Sue-
lo de Protección Costera.

1. De acuerdo con el artículo 55.a).5 del Texto Re-
fundido, esta categoría de suelo se destina a la orde-
nación del dominio público marítimo terrestre y de
las zonas de servidumbre de tránsito y protección.

2. Su régimen jurídico será el establecido en la Ley
22/1988, de 28 de julio, de Costas y su Reglamento
y demás normativa de aplicación siempre que sea com-
patible con los fines de protección del Monumento
Natural de Montaña Pelada.

Artículo 21.- Determinaciones aplicables a los Pro-
yectos de Actuación Territorial.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 del
Texto Refundido no se permite el desarrollo de Pro-

yectos de Actuación Territorial en ninguna de las ca-
tegorías de Suelo Rústico de Protección Ambiental.

CAPÍTULO 2

RÉGIMEN GENERAL

Artículo 22.- Usos prohibidos.

1. Cualquier actividad o proyecto que resulte con-
trario a la finalidad del Monumento Natural o a los
objetivos de las presentes Normas de Conservación.

2. Los cambios de uso del suelo ocupado por la
vegetación potencial.

3. La instalación de invernaderos u otros tipos de
protecciones climáticas para los cultivos.

4. Todo uso o actividad que pudiera suponer una
iniciación o aceleración de procesos erosivos.

5. La roturación de nuevas tierras de cultivo.

6. La ganadería de suelta, es decir aquella que no
esté permanentemente supervisada por uno o varios
pastores.

7. La construcción y apertura de carreteras y de
pistas de tierra.

8. La transformación y pavimentado de las pistas
existentes.

9. Las construcciones y edificaciones de cualquier
tipo.

10. Los vallados, cercados y cerramientos de fin-
cas.

11. La implantación de antenas, así como de cual-
quier artefacto u objeto que sobresalga más de 2,5 m
sobre la rasante del terreno.

12. Los movimientos de tierra, entendidos como
toda recogida o deposición de materiales del terre-
no, así como toda transformación de su perfil, y sal-
vo los de rehabilitación orográfica que sean estric-
tamente necesarios por motivos de conservación.

13. Las extracciones de áridos, así como las can-
teras de cualquier tipo.

14. La colocación de carteles, placas y cualquier
otra clase de publicidad comercial.

15. La introducción de taxones no nativos del
Monumento Natural, salvo cuando se trate de plan-
tas objeto de cultivo agrícola, y en aquellos lugares
donde se permita el mismo por las presentes Normas
de Conservación.
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16. Arrancar, cortar, recolectar o dañar las plan-
tas nativas o partes de las mismas, así como la reco-
gida de cualquier material biológico, salvo:

a) Cuando se haga por la Administración Gesto-
ra y por motivos de gestión, en cuyo caso estará per-
mitido.

b) Cuando se haga a consecuencia de proyectos
de investigación debidamente autorizados.

c) Cuando se trate de la cosecha de plantas obje-
to de cultivo agrícola, en cuyo caso estará permitido.

d) Cuando se haga a consecuencia de aprovecha-
mientos productivos debidamente autorizados.

17. Los vertidos de cualquier tipo así como el
abandono de objetos y residuos, así como su quema
no autorizada.

18. La práctica del parapente u otras modalidades
de deportes aéreos.

19. La acampada y el uso de terrenos para el es-
tablecimiento de caravanas o remolques.

20. La emisión de sonidos artificiales y/o ampli-
ficados, que perturben la tranquilidad de las especies
animales o puedan suponer una molestia para los vi-
sitantes del área protegida.

21. La instalación de fuentes luminosas de todo
tipo.

22. Encender fuego.

23. Las actividades deportivas de competición or-
ganizada.

24. Aquellas actividades de uso público que su-
pongan una intervención en el medio o conlleven el
manejo de recursos naturales y/o culturales, o la ins-
talación fija o temporal de infraestructura de apoyo.

25. La persecución, caza y captura de animales de
especies no incluidas en la relación de las que pue-
den ser objeto de caza y pesca, excepto por parte de
la Administración Gestora y por motivos de gestión,
o para estudios científicos debidamente autorizados.

26. La realización de actuaciones que comporten
degradación del patrimonio arqueológico o etnográ-
fico.

27. Todos aquellos usos o actividades constituti-
vos de infracción en los artículos 202 y 224 del Tex-
to Refundido, así como los constitutivos de infrac-
ción conforme al artículo 38 de la Ley 4/1989.

Artículo 23.- Usos Autorizables.

1. La reocupación de tierras de cultivo abandonadas
o en barbecho en rotación superior a tres años.

2. Las actividades ganaderas pastoreadas, y siem-
pre que no se afecten a especies vegetales o anima-
les catalogadas en los diferentes listados de protección.

3. Aquellas actividades relacionadas con fines
científicos y/o de investigación que supongan una in-
tervención en el medio o conlleven el manejo de re-
cursos naturales y/o culturales, o la instalación fija
o temporal de infraestructura de apoyo a la investi-
gación o gestión del Monumento Natural.

4. El mantenimiento de las pistas de tierra exis-
tentes.

5. La realización de actividades de cinematogra-
fía, radio, televisión, vídeo, publicidad y similares, cuando
tengan carácter profesional, comercial o mercantil.

6. La realización de maniobras militares, y siem-
pre que no se utilice fuego real, en cuyo caso estará
prohibida.

7. La realización de actividades recreativas, edu-
cativas, culturales o turísticas, promovidas por una
entidad de carácter público o privado, o por persona
física con ánimo de lucro, y sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 22, punto 23.

8. Cualquier actividad que conlleve un uso inten-
sivo del territorio, con características de concentra-
ción múltiple de personas, rentabilidad, peligrosi-
dad o exclusividad, y que deberá garantizar que en
su desarrollo no pone en peligro la conservación de
los recursos naturales del Monumento Natural.

Artículo 24.- Usos Permitidos.

1. Todas aquellas actividades compatibles con la
finalidad de protección del Espacio Natural Protegi-
do y las que no sean prohibidas o autorizables según
lo dispuesto en las presentes Normas de Conservación.

CAPÍTULO 3

RÉGIMEN ESPECÍFICO

Sección primera

Zona de uso restringido

Artículo 25.- Disposiciones Comunes.

1. Se consideran usos prohibidos en esta zona los
siguientes:
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a) La circulación de vehículos de motor.

b) El tránsito de caballerías o animales de mon-
tura de cualquier tipo.

c) La práctica del ciclismo.

Artículo 26.- Suelo Rústico de Protección Natural.

1. Son usos prohibidos:

a) Los tendidos y líneas eléctricas o telefónicas de
cualquier tipo.

b) Las conducciones de agua.

Sección segunda 

Zona de uso moderado

Artículo 27.- Disposiciones Comunes.

1. Se consideran usos prohibidos en esta zona los
siguientes:

a) La circulación de vehículos de motor fuera de
pistas y específicamente por senderos o campo a través.

b) La circulación de bicicletas campo a través.

2. Será autorizable el tránsito de caballerías o ani-
males de montura de cualquier tipo.

Artículo 28.- Suelo Rústico de Protección Paisa-
jística.

1. Son usos autorizables:

a) Las conducciones de agua.

b) Los tendidos eléctricos o telefónicos.

CAPÍTULO 4

CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DE LOS USOS
Y ACTIVIDADES AUTORIZABLES

Sección primera

Para los actos de ejecución

Artículo 29.- Definición.

1. Los actos de ejecución que se desarrollen en el
Monumento Natural de Montaña Pelada deberán
cumplir las condiciones establecidas en el presente
capítulo, tanto las de carácter general, como las de
carácter específico detalladas en el régimen urba-
nístico de cada una de las categorías de suelo.

2. Se consideran actos de ejecución las actuacio-
nes que se realizan puntualmente en el tiempo para
modificar las características del ámbito espacial res-
pectivo a fin de adaptarlo para que sea soporte ma-
terial de un uso propio. No son actos de ejecución las
actividades consustanciales al ejercicio continuado
del uso, si bien el inicio de estas actividades, en tan-
to supongan la alteración de las características rea-
les del ámbito en que se desarrollen, sí se conside-
rarán actos de ejecución.

Artículo 30.- Condiciones específicas para el
mantenimiento de las pistas de tierra existentes.

1. Deberá estar justificado mediante el corres-
pondiente proyecto técnico.

2. El mantenimiento podrá ser el mínimo necesa-
rio para mantener la funcionalidad de la vía, sin po-
der introducirse mejoras de ningún tipo, como trans-
formación o modificación del trazado de las pistas,
ampliaciones en longitud o anchura, pavimentación
o cualquier otra actuación que provoque consolida-
ción o intensificación del uso.

3. En el caso de aquellas pistas que se sitúen en
la Zona de Uso Restringido, se recomienda su trans-
formación en caminos pedestres mediante adaptación
de su anchura y pavimento, y el establecimiento de
las barreras físicas que sean necesarias.

Artículo 31.- Condiciones específicas para la se-
ñalización y los rótulos indicadores.

La señalización vinculada a la gestión del Monu-
mento Natural tendrá que ajustarse a lo establecido
en la Orden de 30 de junio de 1998, por la que se re-
gulan los tipos de señales y su utilización en relación
con los Espacios Naturales Protegidos de Canarias.

Artículo 32.- Condiciones específicas para los
tendidos eléctricos y telefónicos.

1. Deberán estar debidamente justificados me-
diante el correspondiente proyecto técnico.

2. Deberán ser subterráneos.

3. Tras su implantación, la superficie del terreno
afectada tendrá que ser restaurada a su estado original.

Artículo 33.- Condiciones específicas para las
nuevas conducciones de agua.

1. Tendrán que estar debidamente justificadas me-
diante el oportuno proyecto técnico.

2. Deberán situarse en aquel lugar, de entre todos
los posibles, en que provoquen un menor efecto ne-
gativo ambiental o paisajístico. Para ello, se incor-
porará el criterio de mínimo impacto visual en todos
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los proyectos técnicos para este tipo de infraestruc-
turas.

3. Deberá garantizarse la máxima integración pai-
sajística de las nuevas canalizaciones hidráulicas.
Para ello se procederá a su mimetización con los
métodos y materiales más apropiados para cada ca-
so. Los materiales a usar nunca podrán proceder del
propio Espacio Natural Protegido. 

Sección segunda

Para los usos, la conservación y el 
aprovechamiento de los recursos

Artículo 34.- Condiciones específicas para la
reocupación de tierras de cultivo abandonadas o en
barbecho en rotación superior a tres años.

1. Que no sean necesarias obras de reposición de
muros de piedra, al estar los muros originales en
buen estado de conservación.

2. Que no sea necesaria la construcción de nue-
vos muros de piedra o de contención de tierras.

3. Que no sean necesarios movimientos de tierras
para la puesta en producción de las fincas. 

4. Que la vegetación original del terreno no haya
recolonizado la parcela en superficie superior al 50%
de la misma.

5. Que la especie objeto de cultivo no genere ries-
gos para la protección de los valores del Monumen-
to Natural o de la isla.

6. En ningún caso se permitirá el almacenamien-
to al aire libre de productos fitosanitarios o fertilizantes,
ni de sus envases.

Artículo 35.- Condiciones específicas para aque-
llas actividades relacionadas con fines científicos
y/o de investigación que supongan una intervención
en el medio o conlleven el manejo de recursos natu-
rales y/o culturales, o la instalación fija o temporal
de infraestructura de apoyo a la investigación o ges-
tión del Monumento Natural.

1. El promotor deberá entregar, con carácter pre-
vio a la autorización, una memoria explicativa de los
objetivos, material disponible, metodología, plan de
trabajo, duración y personal que intervendrá en el es-
tudio.

2. El promotor se comprometerá a entregar informes
parciales durante la ejecución del proyecto, cuando
así se les haya solicitado por la Administración Ges-
tora previamente al inicio de los trabajos.

3. Al concluir la investigación, el promotor debe-
rá entregar un informe final del estudio a la Admi-
nistración Gestora, que deberá contener al menos
una memoria de las actividades realizadas y del ma-
terial biológico, geológico o arqueológico manipu-
lado o adquirido para la investigación, así como una
referencia de los resultados obtenidos, al objeto de
que la gestión del Espacio Natural Protegido pueda
mejorarse gracias a los mismos.

Artículo 36.- Condiciones específicas para la rea-
lización de actividades de cinematografía, radio, te-
levisión, vídeo, publicidad y similares, cuando ten-
gan carácter profesional, comercial o mercantil.

1. No precisarán la construcción de ningún tipo
de infraestructura o instalaciones de carácter per-
manente.

2. Si la actividad tiene lugar en horario nocturno, no
se podrá utilizar iluminación artificial de ningún tipo.

3. Se adoptarán las pertinentes medidas de segu-
ridad para el Monumento Natural, de manera que no
puedan alterar sus recursos naturales.

4. No podrá utilizarse ningún tipo de uniformes,
insignias o equipo de la Administración, que pueda
interpretarse como un respaldo de la misma a dicha
actividad, salvo autorización expresa de la Admi-
nistración Gestora.

Artículo 37.- Condiciones específicas para el
tránsito de caballerías o animales de montura de
cualquier tipo.

1. El tránsito de las caballerías se circunscribirá
a las pistas de tierra existentes, estando prohibida tan-
to por senderos y veredas como campo a través.

2. Se comprobará que no causan molestias de nin-
gún tipo ni conflictos de uso a otros usuarios o pro-
pietarios del Monumento Natural.

3. Deberá garantizarse que no suponen un dete-
rioro de las pistas de tierra existentes ni exista ries-
go de desencadenar procesos erosivos.

4. Deberá garantizarse que el tránsito de estos
animales no supone ningún riesgo de expansión o tras-
locación de especies de la flora no nativa.

TÍTULO IV

DIRECTRICES PARA LA GESTIÓN

Artículo 38.- Coordinación de actuaciones.

La Administración Gestora velará por coordinar
tanto las actuaciones que realizándose en el exterior
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del Espacio Natural Protegido puedan tener inci-
dencia en el área protegida, como de aquéllas que se
desarrollen en el interior del Monumento Natural e
incidan en el exterior, con el propósito de optimizar
todas estas actividades en beneficio del Monumen-
to Natural y de la isla, y siempre que se garantice la
conservación de los recursos naturales del mismo.

Artículo 39.- Criterios para el seguimiento eco-
lógico.

1. El seguimiento se desarrollará preferentemen-
te en aquellas zonas donde se encuentre ubicada la
finalidad de protección del Monumento Natural, re-
presentada por el cono hidromagmático de Montaña
Pelada, y por lo tanto en la Zona de Uso Restringido.

2. El sistema de seguimiento deberá incluir pará-
metros del medio físico, tales como la influencia de
la climatología -y especialmente de sus valores ex-
tremos- en la evolución morfogenética del cono vol-
cánico, la medición de la erosión -tanto natural co-
mo antrópica- y el establecimiento de umbrales a
partir de los cuales se desencadenen procesos erosi-
vos, o la potencialidad de determinadas actividades
antrópicas -caso del tránsito de cazadores o del pi-
soteo generado por los visitantes- para producir cam-
bios en la evolución morfológica del cono.

3. En el sistema de seguimiento se dará preferen-
cia a aquellas especies con mayor potencial para eri-
girse en indicadoras del estado de conservación de
los ecosistemas del Espacio Natural, debiéndose con-
templar al menos las especies catalogadas en algu-
na categoría de amenaza.

Artículo 40.- Red de senderos.

1. Se procurará habilitar una red de senderos que
desde la playa de la ensenada de Pelada de acceso a
las diferentes caletas y playas existentes en el inte-
rior del Monumento Natural y alcance la playa existen-
te junto a la punta de las Cuevas del Trigo, para evi-
tar la proliferación de trochas y rastros dejados por
los bañistas al adentrarse anárquicamente en el inte-
rior del Monumento Natural.

2. En el caso de aquellas pistas que se sitúan en
la Zona de Uso Restringido, se recomienda su trans-
formación en caminos pedestres mediante adaptación
de su anchura y pavimento, y el establecimiento de
las barreras físicas que sean necesarias.

Artículo 41.- Limpieza y rehabilitación.

Se procurará acometer una limpieza y rehabilita-
ción paisajística de las ruinas y vertidos existentes en
lo que antaño fueron las casas del Guirre.

TÍTULO V

VIGENCIA Y REVISIÓN

CAPÍTULO 1

VIGENCIA

Artículo 42.- Vigencia de las Normas de Con-
servación.

La vigencia de las presentes Normas será indefi-
nida, mientras no se revise o modifique el docu-
mento.

CAPÍTULO 2 

REVISIÓN Y MODIFICACIÓN

Artículo 43.- Revisión y Modificación de las Nor-
mas de Conservación.

1. La revisión o modificación de las Normas de
Conservación se regirá por lo previsto en los artícu-
los 45 y 46 del Texto Refundido. En todo caso, de-
berá iniciarse de forma obligatoria, como máximo a
los cinco años de su entrada en vigor.

2. La aparición de circunstancias sobrevenidas
que afecten a la aplicación de las Normas dentro de
su estrategia de gestión constituye criterio decisivo
para evaluar la conveniencia de su modificación o re-
visión. En todo caso será procedente la revisión o mo-
dificación en los supuestos previstos en el artículo 46
del mencionado Texto Refundido.

3. La revisión o modificación se regirá por el mis-
mo procedimiento de trámite y aprobación que las pro-
pias Normas.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad 

2215 Servicio Canario de la Salud.- Anuncio de 2
de junio de 2005, de la Directora, por el que
se convoca concurso público, procedimiento
abierto y tramitación de urgencia, para la
contratación del suministro de módulos pre-
fabricados destinados al Centro Comarcal de
Urgencias de El Mojón.- Expte. nº 2005-5-13.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección del Servicio Canario de
la Salud.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
del Hospital Universitario Nuestra Señora de Can-
delaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife-Servicio
de Suministros.

c) Número de expediente: C.P. 2005-5-13. 

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de módulos
prefabricados destinados al Centro Comarcal de Ur-
gencias de El Mojón, perteneciente al Hospital Uni-
versitario Nuestra Señora de Candelaria, del Área de
Salud de Tenerife. 

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y número: ninguno.

d) Lugar de ejecución: Hospital Universitario
Nuestra Señora de Candelaria.

e) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-
ses): el contrato tendrá un plazo máximo de ejecu-
ción de 48 meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso público.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

C.P. 2005-5-13 importe total : 810.000,00. euros. 

5. GARANTÍAS.

Provisional: los licitadores deberán constituir ga-
rantía provisional por importe equivalente al 2 por
100 del presupuesto de licitación, cuyo importe as-
ciende a la cantidad de: 16.200,00 euros. 

Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital Universitario Nuestra Señora
de Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife, Ser-
vicio de Suministros-Unidad de Contratación Ad-

ministrativa y en la dirección de Internet siguiente:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos.

b) Domicilio: Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria, Suministros, 10ª planta del Edi-
ficio de Traumatología, Carretera del Rosario, 145.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38010.

d) Teléfonos: (922) 602330-600724.

e) Telefax: (922) 648550.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: 14 horas del quincuagésimo segundo día
natural a partir de la fecha de envío de este anuncio
al Diario Oficial de la Unión Europea.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Plazo: el plazo que más tarde finalice de los si-
guientes: 

- El día 23 de julio de 2005.

- 8 días naturales contados a partir del siguiente
a la publicación en el Boletín Oficial del Estado.

- 8 días naturales contados a partir del siguiente
a la publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Hospital Uni-
versitario Nuestra Señora de Candelaria-Ofra, sito en
la planta 1ª del Edificio de Traumatología, de lunes
a viernes (sábados en el Registro General de Presi-
dencia, Edificio de Usos Múltiples II, calle José Ma-
nuel Guimerá, 8, código postal 38071, de 9,00 a
13,00); sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2º) Domicilio: Carretera del Rosario, 145.
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3º Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares. 

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario Nuestra Seño-
ra de Candelaria-Ofra.

b) Domicilio: Carretera General del Rosario, 145,
Sala de Juntas de la planta 10ª del Edificio de Trau-
matología.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38010.

d) Fecha: documentación general y técnica y aper-
tura de proposición económica: la Mesa de Contra-
tación se reunirá al tercer día natural siguiente al de
la terminación del plazo de presentación de propo-
siciones y calificará la documentación. En el caso de
que existieran proposiciones enviadas por correo y
que cumplan los requisitos de la cláusula 12 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares, la Me-
sa se reunirá el undécimo día natural siguiente al
plazo señalado. Si el día de la apertura de proposi-
ciones es sábado o día festivo el plazo se prorroga-
rá automáticamente hasta el siguiente día hábil. 

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en los sobres nº 1. En el caso de
que no se observaran defectos materiales o los apre-
ciados no fueran subsanables, se procederá en el mis-
mo acto a la apertura de los sobres nº 2 “Proposición
Económica”. Si por el contrario se apreciaran defectos
subsanables, la apertura de las ofertas tendrá lugar
el cuarto día hábil siguiente al de la apertura de la do-
cumentación general. 

Ahora bien, si la documentación contuviese de-
fectos sustanciales o deficiencias materiales no sub-
sanables se rechazará la proposición.

e) Hora: 10 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cualquier otra información será facilitada en el Ser-
vicio de Suministros-Unidad de Contratación Ad-
ministrativa del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria-Ofra, 10ª planta, del Edificio de
Traumatología.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales así como
las publicaciones en prensa correrán, de una sola
vez, por cuenta del adjudicatario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

2 de junio de 2005.

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de junio de 2005.- La
Directora, Juana María Reyes Melián.

2216 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Tenerife.-
Anuncio de 7 de junio de 2005, por el que se
hacen públicas las adjudicaciones efectuadas
por esta Gerencia para aprovisionamiento en
el año 2005, por un importe igual o superior
a 60.101,21 euros.

En cumplimiento del artículo 93.2 del Real De-
creto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas, se anuncian las
adjudicaciones con importe igual o superior a 60.101,21
euros.

C.P. SCT-903/05 Fermon Indis, S.L. por importe
de 82.302 euros.

C.P. SCT-904/05 Fermon Indis, S.L. por importe
de 106.782 euros.

C.P. SCT-906/05 Menarini Diagnósticos, S.A. por
importe de 146.340 euros.

C.P. SCT-909/05 Marcial Fernández Betancort, S.L.
por importe de 151.268,40 euros.

C.P. SCT-913/05 Aventis Pharma, S.A. por importe
de 76.614,23 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de junio de 2005.- La
Gerente de Atención Primaria, María Isabel Fuentes
Galindo.
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2217 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de
Tenerife.- Anuncio de 13 de junio de 2005,
por el que se convoca concurso público, pro-
cedimiento abierto, para la contratación del
servicio de mantenimiento y conservación de
los jardines del Hospital Universitario Nues-
tra Señora de Candelaria-Ofra y del Centro
de Atención Especializada J.A. Rumeu Har-
disson.- Expte. nº 2005-5-12.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
del Hospital Universitario Nuestra Señora de Can-
delaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife-Servicio
de Suministros.

c) Número de expediente: C.P. 2005-5-12. 

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio de mantenimiento
y conservación de los jardines del Hospital Univer-
sitario Nuestra Señora de Candelaria-Ofra y del Cen-
tro de Atención Especializada J.A. Rumeu Hardis-
son, del Área de Salud de Tenerife. 

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y número: ninguno.

d) Lugar de ejecución: Hospital Universitario
Nuestra Señora de Candelaria-Ofra.

e) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-
ses): el contrato tendrá un plazo máximo de ejecu-
ción de 24 meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

C.P. 2005-5-12 importe total: 110.347,42 euros. 

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación cu-
yo importe asciende a la cantidad de 2.206,95 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital Universitario Nuestra Señora
de Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife, Ser-
vicio de Suministros-Unidad de Contratación Ad-
ministrativa y en la siguiente dirección de internet:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos.

b) Domicilio: Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria, Suministros, 10ª planta del Edi-
ficio Traumatología, Carretera del Rosario, 145.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38010.

d) Teléfonos: (922) 602330-600724.

e) Telefax: (922) 648550.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de recepción
de ofertas concluirá a las 13 horas del quinceavo día
contado a partir del día siguiente a la publicación del
presente anuncio.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Hospital Uni-
versitario Nuestra Señora de Candelaria-Ofra, sito en
la planta 1ª del Edificio de Traumatología, de lunes
a viernes (sábados en el Registro General de Presi-
dencia, Edificio de Usos Multiples II, calle José Ma-
nuel Guimerá, 8, código postal 38071, de 9,00 a
13,00); sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2º) Domicilio: Carretera del Rosario, 145.
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3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares. 

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario Nuestra Seño-
ra de Candelaria-Ofra.

b) Domicilio: Carretera General del Rosario, 145,
Sala de Juntas de la planta 10ª del Edificio de Trau-
matología.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38010.

d) Fecha: documentación general y técnica y aper-
tura de proposición económica: la Mesa de Contra-
tación se reunirá el tercer día natural siguiente al de
la terminación del plazo de presentación de propo-
siciones y calificará la documentación. 

En el caso de que existieran proposiciones envia-
das por correo y que cumplan los requisitos de la cláu-
sula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares, la Mesa se reunirá el undécimo día natural
siguiente al plazo señalado. Si el día de la apertura
de proposiciones es sábado o día festivo el plazo se
prorrogará automáticamente hasta el siguiente día há-
bil. 

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en los sobres nº 1. En el caso de
que no se observaran defectos materiales o los apre-
ciados no fueran subsanables, se procederá en el mis-
mo acto a la apertura de los sobres nº 2 “Proposición
Económica”. Si por el contrario se apreciaran defectos
subsanables, la apertura de las ofertas tendrá lugar
el cuarto día hábil siguiente al de la apertura de la do-
cumentación general. 

Ahora bien, si la documentación contuviese de-
fectos sustanciales o deficiencias materiales no sub-
sanables se rechazará la proposición.

e) Hora: 10 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cualquier otra información será facilitada en el Ser-
vicio de Suministros-Unidad de Contratación Ad-

ministrativa del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria-Ofra, 10ª planta, del Edificio de
Traumatología.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales así como
las publicaciones en prensa correrán, de una sola
vez, por cuenta del adjudicatario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

- - -.

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de junio de 2005.-
El Director Gerente, Enrique Palacio Abizanda.

Otros anuncios

Consejería de Economía 
y Hacienda

2218 Dirección General de Promoción Económica.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 7 de junio de 2005, que dispone la
publicación de la remisión a la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Las Palmas
de Gran Canaria del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, del expediente adminis-
trativo correspondiente al recurso en el Pro-
cedimiento Ordinario 58/2005, interpuesto
por Covirape, S.L., contra Resolución de la Vi-
ceconsejería de Economía y Comercio de 31
de enero de 2005, que da por desistido y pro-
ceder al archivo del recurso de alzada inter-
puesto contra Resolución de este Centro Di-
rectivo de 25 de octubre de 2004.

Visto el Acuerdo de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias, por el que se dispone la remisión del expe-
diente administrativo que motivó la Resolución del
Viceconsejero de Economía y Comercio de 31 de ene-
ro de 2005, que da por desistido y proceder al archi-
vo del recurso de alzada interpuesto contra Resolu-
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ción de la Dirección General de Promoción Econó-
mica nº 702, de 25 de octubre de 2004, en virtud de
la interposición de recurso en el Procedimiento Or-
dinario 58/2005, por Covirape, S.L.

Resultando no haber otros distintos del recurren-
te personado en el expediente.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Las Palmas de Gran Ca-
naria del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
del expediente administrativo correspondiente al re-
curso en el Procedimiento Ordinario 58/2005 inter-
puesto por Covirape, S.L.

Segundo.- Hacer pública en el Boletín Oficial de
Canarias la presente Resolución a los efectos de que
cuantos puedan estar interesados en dicho recurso com-
parezcan ante la indicada Sala en el plazo de los nue-
ve días siguientes a la publicación de la presente Re-
solución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de junio de
2005.- El Director General de Promoción Económi-
ca, Aurelio Ayala Fonte.

2219 Dirección General de Promoción Económica.-
Anuncio de 8 de junio de 2005, por el que se
hace público el requerimiento de 17 de febre-
ro de 2005, que solicita la aportación de
determinados documentos relativos a la soli-
citud de renovación de la inscripción en el
Registro de Operadores del Régimen Especí-
fico de Abastecimiento de Productos Agrarios
de las Islas Canarias, formulada por la em-
presa Castillolara, S.L.

Habiendo sido intentada sin éxito la notificación del
requerimiento de 17 de febrero de 2005 de la Direc-
ción General de Promoción Económica, por el que se
pide la aportación de determinados documentos rela-
tivos a la solicitud de renovación de inscripción en el
Registro de Operadores del Régimen Específico de Abas-
tecimiento a las Islas Canarias formulada por la em-

presa Castillolara, S.L. (C.I.F. B38737664), en el do-
micilio indicado por la misma, es por lo que, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, mediante el presente,

R E S U E L V O:

1. Notificar a la empresa Castillolara Importacio-
nes, S.L. (C.I.F. B38737664), el requerimiento de la
Dirección General de Promoción Económica de 17 de
febrero de 2005, en el que se indica que, con relación
con su solicitud de renovación en el Registro de Ope-
radores del Régimen Específico de Abastecimiento de
Productos Agrarios a las Islas Canarias (REA), pre-
sentada por esa empresa, con registro de entrada en es-
ta Dirección General nº 7397, de 27 de diciembre de
2004, ponemos en su conocimiento que, de conformidad
con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (en adelante LRJAP y PAC), se le
requiere para que, en el plazo de diez días, contados
desde el siguiente al recibo del presente escrito, apor-
te la documentación que a continuación se especifica:

- Certificación de estar al corriente de las obligaciones
tributarias con la Comunidad Autónoma de Canarias.

- Certificación de estar al corriente de las obliga-
ciones tributarias con el Estado.

- Certificación de estar al corriente de las obliga-
ciones con la Seguridad Social.

2. Comunicar al interesado que dispone de un pla-
zo de diez (10) días, contados a partir del día si-
guiente a la publicación del presente anuncio para apor-
tar la documentación requerida. En caso de no recibirse
la misma, se le tendrá por desistido de su petición,
previa resolución dictada al efecto en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la LRJAP y PAC.

3. Remitir el presente anuncio al Ayuntamiento de
Santa Cruz de Tenerife para su publicación en el ta-
blón de edictos correspondiente, así como al Bole-
tín Oficial de Canarias. 

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de junio de 2005.- El
Director General de Promoción Económica, Aurelio
Ayala Fonte.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

2220 Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 20
de mayo de 2005, que resuelve someter a in-
formación pública el expediente de concesión
de ocupación de terrenos de dominio público
marítimo-terrestre y autorización de vertido al
mar del proyecto denominado autorización
de vertido al mar procedente de la planta
desaladora del Plan Parcial “Salinas de An-
tigua”, a través de una conducción de desa-
güe en Caleta de Espino, promovido por D. Óscar
Ramírez González, en representación de Ra-
miterra, S.L., en el término municipal de An-
tigua (Fuerteventura).- Expte. nº 5/2005-VER.

ANTECEDENTES

Con fecha 1 de abril de 2005, y número de re-
gistro de entrada 7707, se ha presentado en esta
Consejería por D. Óscar Ramírez González, en re-
presentación de Ramiterra, S.L., documentación y
solicitud autorización de vertido al mar sobre el
proyecto de referencia.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- En aplicación del artículo 146.8 del Reglamento
General para el Desarrollo y Ejecución de la Ley de
Costas, aprobado por el Real Decreto 1.471/1989,
de 1 de diciembre, se somete a información públi-
ca por un plazo de 20 días tanto la tramitación de
concesiones como de autorizaciones que se refie-
ran a vertidos industriales y contaminantes desde tie-
rra al mar y a las extracciones de áridos y dragados,
así como en los demás supuestos en los que se es-
time conveniente.

II.- Para el otorgamiento de autorizaciones y con-
cesiones competencia de las Comunidades Autóno-
mas y que necesiten autorización del Ministerio co-
rrespondiente, el artículo 150 del citado Reglamento
posibilita la coordinación administrativa que se ajus-
tará a lo dispuesto en dicho precepto.

III.- El Decreto 224/1993, de 29 de julio, regula
la realización del trámite de información pública en
los procedimientos que afectan a las islas no capita-
linas.

Vistos el expediente administrativo, la legislación
citada y demás normas de general y concordante
aplicación, 

R E S U E L V O:

Primero.- Someter a información pública duran-
te veinte (20) días hábiles, contados desde el si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, el expediente de solicitud de concesión de
ocupación de terrenos de dominio público maríti-
mo-terrestre y autorización de vertidos al mar del pro-
yecto denominado autorización de vertido al mar
procedente de la planta desaladora del Plan Parcial
“Salinas de Antigua”, a través de una conducción de
desagüe en Caleta de Espino, promovido por D.
Óscar Ramírez González, en representación de Ra-
miterra, S.L. en el término municipal de Antigua, is-
la de Fuerteventura (expediente 5/2005-VER).

Segundo.- Con el fin de que cualquier persona fí-
sica o jurídica pueda consultarlo, el expediente ad-
ministrativo y el proyecto técnico estarán de mani-
fiesto de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, en
las siguientes sedes:

- Ayuntamiento de Antigua.

- Viceconsejería de Medio Ambiente, Servicio
Administrativo, sito en Las Palmas de Gran Cana-
ria, calle Profesor Agustín Millares Carlo, 18, 5ª
planta, Edificio de Servicios Múltiples II.

Tercero.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones e Información del Gobierno
de Canarias, para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de mayo de 2005.-
La Viceconsejera de Medio Ambiente, Milagros Luis
Brito.

2221 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Anuncio de 13 de junio de 2005, por el
que se someten al trámite de información pú-
blica las Normas de Conservación del Monu-
mento Natural de Los Órganos (La Gomera),
aprobado inicialmente mediante Resolución de
30 de noviembre de 2004.

Habiéndose aprobado inicialmente las Normas de
Conservación del Monumento Natural de Los Órga-
nos mediante Resolución del Director General de
Ordenación del Territorio de fecha 30 de noviembre
de 2004, se somete el expediente al trámite de in-
formación pública durante el plazo de cuarenta días
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a partir del siguiente al de su publicación, estando el
expediente de manifiesto en la sede de esta Dirección
General, en Santa Cruz de Tenerife, Edificio Salesianos,
calle Galcerán, 15, local 17, en el Excmo. Cabildo
Insular de La Gomera y Ayuntamiento de Valleher-
moso, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes.
Además, se puede consultar el documento técnico en
la página WEB del Gobierno de Canarias: http://www.go-
biernodecanarias.org/cmayot/espaciosnaturales/ins-
trumentos/tf_descarga.html.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de junio de 2005.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Miguel Ángel Pulido Rodríguez.

2222 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Anuncio de 13 de junio de 2005, por el
que se someten al trámite de información pú-
blica las Normas de Conservación del Monu-
mento Natural de Roque Cano (La Gomera),
aprobado inicialmente mediante Resolución de
27 de abril de 2005.

Habiéndose aprobado inicialmente las Normas de
Conservación del Monumento Natural de Roque Ca-
no mediante Resolución del Director General de Or-
denación del Territorio de fecha 27 de abril de 2005,
se somete el expediente al trámite de información pú-
blica durante el plazo de cuarenta días a partir del si-
guiente al de su publicación, estando el expediente
de manifiesto en la sede de esta Dirección General,
en Santa Cruz de Tenerife, Edificio Salesianos, ca-
lle Galcerán, 15, local 17, en el Excmo. Cabildo In-
sular de La Gomera y Ayuntamientos de Vallehermoso,
en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes. Ade-
más, se puede consultar el documento técnico en la
página WEB del Gobierno de Canarias: http://www.go-
biernodecanarias.org/cmayot/espaciosnaturales/ins-
trumentos/tf_descarga.html.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de junio de 2005.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Miguel Ángel Pulido Rodríguez.

2223 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Anuncio de 13 de junio de 2005, por el
que se someten al trámite de información pú-
blica las Normas de Conservación del Monu-

mento Natural del Barranco del Jorado (La Pal-
ma), aprobado inicialmente mediante Resolución
de 29 de marzo de 2005.

Habiéndose aprobado inicialmente las Normas de
Conservación del Monumento Natural del Barranco
del Jorado mediante Resolución del Director Gene-
ral de Ordenación del Territorio de fecha 29 de mar-
zo de 2005, se somete el expediente al trámite de in-
formación pública durante el plazo de cuarenta días
a partir del siguiente al de su publicación, estando el
expediente de manifiesto en la sede de esta Dirección
General, en Santa Cruz de Tenerife, Edificio Salesianos,
calle Galcerán, 15, local 17, en el Excmo. Cabildo
Insular de La Palma y Ayuntamiento de Tijarafe, en
horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes. Además,
se puede consultar el documento técnico en la pági-
na WEB del Gobierno de Canarias: http://www.go-
biernodecanarias.org/cmayot/espaciosnaturales/ins-
trumentos/tf_descarga.html.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de junio de 2005.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Miguel Ángel Pulido Rodríguez.

2224 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Anuncio de 13 de junio de 2005, por el
que se someten al trámite de información pú-
blica las Normas de Conservación del Monu-
mento Natural de la Costa de Hiscaguán (La
Palma), aprobado inicialmente mediante Re-
solución de 29 de marzo de 2005.

Habiéndose aprobado inicialmente las Normas de
Conservación del Monumento Natural de la Costa de
Hiscaguán mediante Resolución del Director Gene-
ral de Ordenación del Territorio de fecha 29 de mar-
zo de 2005, se somete el expediente al trámite de in-
formación pública durante el plazo de cuarenta días
a partir del siguiente al de su publicación, estando el
expediente de manifiesto en la sede de esta Dirección
General, en Santa Cruz de Tenerife, Edificio Salesianos,
calle Galcerán, 15, local 17, en el Excmo. Cabildo
Insular de La Palma, Ayuntamiento de Puntagorda y
Villa de Garafía, en horario de 9 a 14 horas, de lu-
nes a viernes. Además, se puede consultar el docu-
mento técnico en la página WEB del Gobierno de
Canarias: http://www.gobiernodecanarias.org/cma-
yot/espaciosnaturales/instrumentos/tf_descarga.html.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de junio de 2005.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Miguel Ángel Pulido Rodríguez.
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Administración Local

Cabildo Insular
de Gran Canaria

2225 ANUNCIO de 10 de junio de 2005, por el que
se notifica la Resolución recaída en el recurso
extraordinario de revisión interpuesto por la
entidad Camiones Salinetas, S.L. contra re-
solución de procedimiento sancionador en ma-
teria de transportes terrestres nº GC-101311-
O-02.

Intentada la notificación personal al interesado
y no habiéndose podido practicar, de conformidad
con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en su redacción modificada por la Ley
24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, se inserta anun-
cio relativo a notificación de la Resolución recaí-
da en el recurso extraordinario de revisión interpuesto
contra la resolución de procedimiento sanciona-
dor en materia de transportes terrestres por la en-
tidad Camiones Salinetas, S.L., con fecha 5 de oc-
tubre de 2004.

Rfa.: procedimiento sancionador nº GC-101311-
O-02.

Por medio del presente anuncio se le comunica
que el Consejo de Gobierno Insular de esta Cor-
poración, en sesión de fecha 5 de mayo de 2005 ha
resuelto el recurso interpuesto en el expediente
sancionador referenciado, con el siguiente tenor
literal:

“Examinados el procedimiento y los recursos ex-
traordinarios de revisión, se han apreciado los si-
guientes

HECHOS

Primero.- Dña. Ángela Ortega Medina en re-
presentación de la entidad Camiones Salinetas,
S.L., con fecha de interposición a través del Registro
General de esta Corporación de 5 de octubre de 2004
y 18 de noviembre de 2004 presentó sendos recur-
sos extraordinario de revisión contra la Resolu-
ción del Consejero del Área de Turismo y Trans-
portes de fecha 24 de julio de 2003, que resolvió
el expediente referenciado, sancionándole por una
infracción muy grave en materia de transporte te-
rrestre, e imponiendo la sanción de 1.500 euros. 

Segundo.- Que la Propuesta de Resolución de re-
curso fue aprobada por el Consejo de Gobierno In-

sular, en sesión de 2 de septiembre de 2004, que
resolvió no admitir a trámite el recurso de reposi-
ción que se interpuso contra la Resolución sancio-
nadora.

Tercero.- El recurrente fundamenta su pretensión
de revisión manifestando, en síntesis, que presen-
taron solicitud de la tarjeta de transportes las cua-
les ya venían autorizadas desde el Cabildo Insular
de La Palma, dichos expedientes estuvieron sin re-
visar la responsabilidad corresponde a la adminis-
tración y no a sus representados. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La materia objeto de recurso es com-
petencia de este Cabildo Insular, de conformidad
con lo establecido en la Ley 14/1990, de 26 de ju-
lio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias y el Decreto 159/1994, de 21
de julio, de transferencias de funciones de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias a los Cabildos Insulares en materia de
transportes terrestres y por cable.

Segundo.- Artículos 118 y 119 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (LRJAP y PAC).

Tercero.- Como cuestión previa, dada la naturaleza
extraordinaria del recurso de revisión, procede ve-
rificar que el recurso se fundamenta en alguna de
las circunstancias señaladas en el artº. 118.1 de la
LRJAP y PAC. 

Al respecto son procedentes las siguientes con-
sideraciones:

1ª) Se ha de decir como premisa fáctica preci-
sa para la resolución del presente recurso que la en-
tidad recurrente interpuso recurso de reposición
fuera del plazo establecido en la Ley tras habérse-
le notificado la resolución sancionadora, con fecha
8 de agosto de 2003, según acuse de recibo que cons-
ta en el presente expediente.

2ª) En el presente caso ninguna de las causas re-
guladas taxativamente en el artº. 118.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (LRJAP y PAC) se ale-
ga por el recurrente para justificar la estimación del
recurso de revisión, ni los argumentos utilizados pue-
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den encajarse en algunos de los supuestos que se
establecen en el mentado artículo 118 como cau-
sas impugnativas por este especialísimo recurso
entablado, siendo evidente por lo que el recurren-
te busca es una nueva posibilidad impugnativa,
utilizando argumentos de carácter ordinario, olvi-
dando o desconociendo la consideración de reme-
dio extraordinario con que está concebida esta vía
de impugnación. 

Sus argumentos para fundamentar dichos re-
cursos se basan en que presentó solicitud de tarje-
ta de transportes, las cuales ya venían autorizadas
desde el Cabildo Insular de La Palma, dichos ex-
pedientes estuvieron sin revisar, tal responsabilidad
es de la administración y no de sus representados.

Resulta evidente que tales argumentos plantean
en todo casos errores de derecho, y por tanto no tie-
nen encaje en ninguno de los supuestos regulados
en el mentado artº. 118 como causas impugnativas
de este recurso de carácter extraordinario, pues
constituyen basamentos de índole ordinaria que
debieron ser planteados en todo caso en una revi-
sión del mismo carácter, esto es, en un recurso de
reposición que interpuso fuera del plazo estableci-
do en la Ley.

Asimismo, si el recurrente consideraba que la re-
solución sancionadora no se ajustaba al ordena-
miento jurídico, debió impugnarla ante la juris-
dicción contenciosa, en lugar de interponer el
especialísimo recurso de revisión.

Todo lo cual conduce a inadmitir a trámite sin
más consideraciones el presente recurso extraordinario
de revisión.

En virtud de lo cual, el Consejo de Gobierno In-
sular, de acuerdo con la atribución conferida por el
artº. 127.1.l) en relación con la Disposición Adi-
cional Decimocuarta de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciem-
bre, de medidas para la modernización del gobier-
no local, y con el artº. 73.a) del Reglamento Or-
gánico del Cabildo de Gran Canaria (B.O.P. de
24.2.92), en su redacción modificada en Acuerdo
Plenario de fecha 31 de enero de 2000,

ACUERDA:

No admitir a trámite el recurso extraordinario de
revisión interpuesto por Camiones Salinetas, S.L.,
presentado a través del Registro Desconcentrado nº
7 de esta Corporación con fecha 18 de noviembre
de 2004, contra la resolución recaída en el proce-
dimiento sancionador nº GC-101311-O-02.”

Contra esta Resolución, que es firme en vía ad-
ministrativa, podrá Vd. interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias, de conformidad con los
artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de junio de
2005.- El Vicesecretario General, Órgano de Apo-
yo al Consejo de Gobierno Insular (Decreto nº 9,
de 15.3.04), Sergio Ramírez Rivero.

2226 ANUNCIO de 10 de junio de 2005, por el que
se notifica la Resolución recaída en el recurso
de reposición interpuesto por la entidad Lan-
pesymar, S.L. contra resolución de procedi-
miento sancionador en materia de trans-
portes terrestres nº GC-103264-O-03.

Intentada la notificación personal al interesado
y no habiéndose podido practicar, de conformidad
con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en su redacción modificada por la Ley
24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, se inserta anun-
cio relativo a notificación de la Resolución recaí-
da en el recurso de reposición interpuesto contra la
resolución de procedimiento sancionador en materia
de transportes terrestres por la entidad Lanpesymar,
S.L., con fecha 24 de febrero de 2005.

Rfa.: procedimiento sancionador nº GC-103264-
O-03.

Por medio del presente anuncio se le comunica
que el Consejo de Gobierno Insular de esta Cor-
poración, en sesión de fecha 21 de abril de 2005
ha resuelto el recurso interpuesto en el expediente
sancionador referenciado, con el siguiente tenor
literal:

“Examinados el procedimiento y el recurso de
reposición, se han apreciado los siguientes

HECHOS

Primero.- El interesado ha interpuesto recurso
de alzada con fecha 24 de febrero de 2005, contra
la Resolución del Consejero de Turismo y Trans-
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portes de fecha 7 de enero de 2005, que resolvió el
procedimiento sancionador referenciado, sancionándole
por infracción muy grave en materia de transpor-
te terrestre.

Segundo.- El recurrente fundamenta su preten-
sión manifestando, en síntesis, que la resolución no
ha tenido en cuenta sus alegaciones. Que la in-
fracción se encuentra prescrita por haber transcu-
rrido más de un año entre la fecha de la denuncia
y la de notificación de la resolución, sin que haya
habido actuación de la Administración que justifi-
que la interrupción del plazo de prescripción.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La materia objeto de recurso es com-
petencia de este Cabildo Insular, de conformidad
con lo establecido en la Ley 14/1990, de 26 de ju-
lio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias y el Decreto 159/1994, de 21
de julio, de transferencias de funciones de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias a los Cabildos Insulares en materia de
transportes terrestres y por cable.

Segundo.- Artículos 54.1.b) y 113 y concor-
dantes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tercero.- Examinados los requisitos de admisi-
bilidad del recurso, relativos a la legitimación, for-
ma y plazo para su interposición, se aprecia su
cumplimiento.

No obstante, son procedentes algunas conside-
raciones referidas a la clase de recurso interpues-
to, habida cuenta que el recurrente lo denomina “re-
curso de alzada”.

En primer lugar, precisarle que la resolución
sancionadora, que le fue notificada según consta en
el expediente, expresamente le señala como recur-
so administrativo procedente el de reposición an-
te el mismo órgano que dictó dicha resolución.

De conformidad con el artº. 109 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (LRJAP-PAC) en re-
lación con el artº. 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, la re-

solución sancionadora notificada pone fin a la vía
administrativa, y por tanto, de conformidad con lo
dispuesto a sensu contrario en el artº. 114.1 y en el
artº. 116.1 de la citada LRJAP y PAC, contra di-
cha resolución cabe la interposición del recurso
potestativo de reposición.

Por tales consideraciones, y de conformidad con
el artº. 110.2 de dicha LRJAP y PAC, procede la
recalificación del recurso y, en consecuencia, su con-
sideración como recurso potestativo de reposición.

Cuarto.- Las cuestiones planteadas por el recu-
rrente se examinan a continuación:

1ª) En primer lugar, procede examinar la excepción
de prescripción de la infracción invocada por el re-
currente, quien aduce que desde la fecha de la de-
nuncia hasta que se le notificó la resolución san-
cionadora no se ha producido actuación de la
Administración, por lo cual no se ha producido la
interrupción del cómputo del plazo de prescrip-
ción.

De una parte, se advierte error del recurrente al
consignar la fecha de la denuncia, la cual es de fe-
cha 22 de diciembre de 2003.

Del examen de las actuaciones obrantes en el ex-
pediente, no se advierte lo manifestado por el re-
currente, por cuanto hay que considerar que el artº.
145 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres, modificada par-
cialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre, so-
bre mejora de las condiciones de competencia y
seguridad en el mercado de transporte por carrete-
ra (LOTT), establece un plazo de prescripción de
un año; que, de conformidad con el artº. 132.2 de
la LRJAP-PAC, dicho plazo transcurre desde el
día de la denuncia (22 de diciembre de 2003) y se
interrumpe por la iniciación, con conocimiento del
interesado, del procedimiento sancionador; que
consta que dicha actuación de inicio del procedi-
miento sancionador le fue notificada con fecha 17
de agosto de 2004. Finalmente, se observa en las
actuaciones obrantes en el expediente (Acuerdo de
Incoación, Pliego de Cargos formulado por el Ins-
tructor, notificación al interesado, escrito de Ale-
gaciones, escrito dirigido al interesado relativo a
apertura de trámite de audiencia, intentos de noti-
ficación de dicha actuación al interesado en tres oca-
siones, Propuesta de Resolución, Resolución y no-
tificación al interesado) que la tramitación del
procedimiento no sufrió paralización a efectos
reanudatorios del cómputo del plazo de prescrip-
ción que establece el mentado artº. 132.2 de la LR-
JAP-PAC. Todo lo cual permite concluir que no se
produjo la prescripción de la infracción.
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2ª) En cuanto a las manifestaciones del recurrente
sobre sus alegaciones presentadas tras iniciarse el
procedimiento sancionador, las cuales considera
no fueron tenidas en cuenta en la resolución, cabe
decir que, tras el examen del expediente, se con-
cluye que la resolución contiene el pronunciamiento
preciso acerca de la prueba de los hechos por la cual
se determina cometida la infracción por realizar un
transporte con exceso de peso del 67%; pues la de-
nuncia da fe de que en el momento en que el ve-
hículo fue objeto de control se realizaba un trans-
porte y de que el vehículo fue sometido a un control
de peso; el ticket de pesaje, que igualmente da fe
del peso del vehículo en dicho momento, por cuan-
to contiene la matrícula del vehículo, el número de
identificación y la firma del Agente denunciante y
la identificación del conductor del vehículo. Por úl-
timo, la Resolución señala la constancia en el ex-
pediente de los Certificados de Ensayos y Verifi-
cación de la correspondiente báscula (marca HAENNI,
modelo WL 103/10t, número de serie 2322 y 2333),
en los cuales se observa que la verificación perió-
dica tiene validez por un período de dos años des-
de el 25 de abril de 2003. En cuanto a la identifi-
cación de la báscula en la que se efectuó el pesaje,
cabe decir que es la única báscula de la que dispo-
ne el Servicio de Transportes. Asimismo, consta en
el expediente fotocopia del Certificado de acredi-
tación de la persona que maneja dicha báscula. 

Las actuaciones señaladas constan en el expe-
diente, y el interesado ha podido acceder a las mis-
mas en cualquier momento durante la tramitación
del procedimiento, sin que conste que se haya per-
sonado al objeto de recabarlas.

3ª) Por último, en orden a verificar que la san-
ción ha sido debidamente graduada, es proceden-
te señalar que la sanción impuesta resulta propor-
cionada teniendo en cuenta que el exceso de peso
imputado es del 67% y que el peso máximo auto-
rizado (PMA) del vehículo es de 3.500 kgs, por lo
que a tenor del artº. 140.19 de la LOTT, en su re-
dacción modificada por la Ley 29/2003, de 8 de oc-
tubre, el exceso de peso superior al 25% en vehículos
de hasta 10 toneladas métricas de PMA es consti-
tutivo de una infracción muy grave, sancionable con
multa de 3.301 a 4.600 euros (artº. 143.1.h) de di-
cha Ley, habiéndose impuesto la sanción en la
cuantía máxima prevista para tales infracciones, en
razón al grave riesgo para la seguridad de las per-
sonas y mercancías que comporta la realización de
un transporte con tan elevado exceso de peso.

Dicha cuantía máxima de la sanción en razón al
porcentaje del exceso de peso se establece, asi-
mismo, en el Baremo sancionador de la Dirección
General de Transportes por Carretera del Ministe-

rio de Fomento, de 30 de abril de 2004, aplicable
a las infracciones en materia de Transporte por Ca-
rretera cometidas a partir del 29 de octubre de
2003.

En su virtud, el Consejo de Gobierno Insular, de
acuerdo con la atribución conferida por el artº.
127.1.l) en relación con la Disposición Adicional
Decimocuarta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen Local, modifi-
cada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de
medidas para la modernización del gobierno local,
y con el artº. 73.A) del Reglamento Orgánico del
Cabildo de Gran Canaria (B.O.P. de 24.2.92), en su
redacción modificada en Acuerdo Plenario de fe-
cha 31 de enero de 2000,

ACUERDA:

Desestimar la pretensión formulada en el re-
curso de reposición interpuesto por D. Rafael Ca-
mejo Camejo, en representación de la entidad Lan-
pesymar, S.L., con fecha 24 de febrero de 2005, contra
la resolución del procedimiento sancionador nº
GC-103264-O-03, confirmando y manteniendo la
resolución del Consejero de Turismo y Transpor-
tes, que impone una sanción de 4.600 euros.

Contra esta Resolución, que es firme en vía ad-
ministrativa, podrá Vd. interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias, de conformidad con los
artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de junio de
2005.- El Vicesecretario General, Órgano de Apo-
yo al Consejo de Gobierno Insular (Decreto nº 9,
de 15.3.04), Sergio Ramírez Rivero. 

2227 ANUNCIO de 10 de junio de 2005, por el que
se notifica la Resolución recaída en el recurso
de reposición interpuesto por D. Juan Car-
los Santana Ojeda contra resolución de pro-
cedimiento sancionador en materia de trans-
portes terrestres nº GC-101045-O-04.

Intentada la notificación personal al interesado
y no habiéndose podido practicar, de conformidad
con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
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viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en su redacción modificada por la Ley
24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, se inserta anun-
cio relativo a notificación de la Resolución recaí-
da en el recurso de reposición interpuesto contra la
resolución de procedimiento sancionador en materia
de transportes terrestres por D. Juan Carlos Santa-
na Ojeda, con fecha 22 de marzo de 2005.

Rfa: procedimiento sancionador nº GC-101045-
O-04.

Por medio del presente anuncio se le comunica
que el Consejo de Gobierno Insular de esta Cor-
poración, en sesión de fecha 21 de abril de 2005
ha resuelto el recurso interpuesto en el expediente
sancionador referenciado, con el siguiente tenor
literal:

“Examinados el procedimiento y el recurso de
reposición, se han apreciado los siguientes

HECHOS

Primero.- El interesado ha interpuesto recurso
de reposición con fecha 22 de marzo de 2005, con-
tra la Resolución del Consejero de Turismo y Trans-
portes de fecha 2 de febrero de 2005 que resolvió
el procedimiento sancionador referenciado, san-
cionándole por infracción leve en materia de trans-
portes terrestres.

Segundo.- El recurrente fundamenta su preten-
sión manifestando, en síntesis, que en el momen-
to de la sanción tenía solicitada y concedida la tar-
jeta de transportes, la cual no le había sido entregada
por retraso de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias. Solicita la práctica de la prueba consistente en
la aportación por el Agente denunciante de las prue-
bas del hecho denunciado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La materia objeto de recurso es com-
petencia de este Cabildo Insular, de conformidad
con lo establecido en la Ley 14/1990, de 26 de ju-
lio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias y el Decreto 159/1994, de 21
de julio, de transferencias de funciones de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias a los Cabildos Insulares en materia de
transportes terrestres y por cable.

Segundo.- Artículos 54.1.b) y 113 y concor-
dantes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tercero.- Examinados los requisitos de admisi-
bilidad del recurso, relativos a la legitimación, for-
ma y plazo para su interposición, se aprecia su
cumplimiento.

Cuarto.- Las cuestiones planteadas por el recu-
rrente se examinan a continuación:

1ª) El recurrente, que no formuló alegaciones en
el plazo de quince días conferido en el Pliego de
Cargos que -tras intentarse y no haberse podido prac-
ticar la notificación por Correo- fue notificado me-
diante publicación de anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Las Palmas de fecha 27 de di-
ciembre de 2004, manifiesta que en el momento de
la sanción tenía solicitada y concedida la tarjeta de
transportes, pero que no le había sido entregada por
retraso de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Tales manifestaciones efectuadas en recurso, las
cuales no se acompañan de los documentos que el
recurrente dice adjuntar; sin perjuicio de lo dispuesto
en el artº. 112.1.2º pfo. de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre (LRJAP-PAC), plantean la necesidad
de efectuar consulta al Sistema de Información de
Transportes (Sitran), al objeto de comprobar si el
vehículo sancionado se encuentra autorizado por la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Tras efectuar dicha consulta al Sitran, no cons-
ta que el vehículo sancionado tenga autorización de
ámbito nacional.

2ª) En cuanto a las restantes cuestiones que
plantea, es de aplicación el mentado artº. 112.1.2º
pfo. de la LRJAP-PAC, por cuanto en el expediente
sancionador constan las pruebas precisas. En este
sentido, la denuncia formulada por el Agente de la
Autoridad (artº. 137.3 de la LRJAP-PAC), en la que
consta de forma expresa la realización de un trans-
porte de material de construcción y escoyola. Asi-
mismo obra en el expediente el Informe de la Je-
fatura Provincial de Tráfico, del que se desprende
que el vehículo es de la titularidad del imputado.
Finalmente, los Archivos del Servicio de Trans-
portes, en los que no consta que el vehículo san-
cionado estuviera autorizado para realizar transporte
de mercancías. 

Las pruebas señaladas son suficientes para atri-
buirle la realización de un transporte privado com-
plementario de mercancías sin autorización admi-
nistrativa.
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Por todo lo cual, la resolución impugnada se es-
tima conforme a derecho y, en consecuencia, pro-
cede confirmarla.

En su virtud, el Consejo de Gobierno Insular, de
acuerdo con la atribución conferida por el artº.
127.1.l) en relación con la Disposición Adicional
Decimocuarta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen Local, modifi-
cada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de
medidas para la modernización del gobierno local,
y con el artº. 73.a) del Reglamento Orgánico del
Cabildo de Gran Canaria (B.O.P. de 24.2.92), en su
redacción modificada en Acuerdo Plenario de fe-
cha 31 de enero de 2000,

ACUERDA:

Desestimar la pretensión formulada en el re-
curso de reposición interpuesto por D. Juan Carlos
Santana Ojeda, con fecha 22 de marzo de 2005, con-
tra la resolución del procedimiento sancionador nº
GC-101045-O-04, confirmando y manteniendo la
resolución del Consejero de Turismo y Transpor-
tes, que impone una sanción de 400 euros.”

Contra esta Resolución, que es firme en vía ad-
ministrativa, podrá Vd. interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias, de conformidad con los
artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de junio de
2005.-El Vicesecretario General, Órgano de Apo-
yo al Consejo de Gobierno Insular (Decreto nº 9,
de 15.3.04), Sergio Ramírez Rivero.

2228 ANUNCIO de 13 de junio de 2005, por el que
se notifica la Resolución recaída en el recurso
de reposición interpuesto por la entidad Lan-
pesymar, S.L. contra resolución de procedi-
miento sancionador en materia de trans-
portes terrestres nº GC-103401-O-03.

Intentada la notificación personal al interesado
y no habiéndose podido practicar, de conformidad
con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en su redacción modificada por la Ley
24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales,

Administrativas y del Orden Social, se inserta anun-
cio relativo a notificación de la Resolución recaí-
da en el recurso de reposición interpuesto contra la
resolución de procedimiento sancionador en materia
de transportes terrestres por la entidad Lanpesymar,
S.L., con fecha 24 de febrero de 2005.

Rfa.: procedimiento sancionador nº GC-103401-
O-03.

Por medio del presente anuncio se le comunica
que el Consejo de Gobierno Insular de esta Cor-
poración, en sesión de fecha 7 de abril de 2005 ha
resuelto el recurso interpuesto en el expediente
sancionador referenciado, con el siguiente tenor
literal:

“Examinados el procedimiento y el recurso de
reposición, se han apreciado los siguientes

HECHOS

Primero.- El interesado ha interpuesto recurso
de reposición con fecha 24 de febrero de 2005,
contra la Resolución del Consejero de Turismo y
Transportes de fecha 10 de enero de 2005, que re-
solvió el procedimiento sancionador referenciado,
sancionándole por infracción leve en materia de trans-
portes terrestres.

Segundo.- El recurrente fundamenta su preten-
sión manifestando, en síntesis, que se ha produci-
do la prescripción de la infracción por la paraliza-
ción del procedimiento por más de un mes sin causa
justificada, y por lo cual, estima aplicable el efec-
to de la reanudación del plazo de prescripción des-
de la inactividad de la Administración. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La materia objeto de recurso es com-
petencia de este Cabildo Insular, de conformidad
con lo establecido en la Ley 14/1990, de 26 de ju-
lio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias y el Decreto 159/1994, de 21
de julio, de transferencias de funciones de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias a los Cabildos Insulares en materia de
transportes terrestres y por cable.

Segundo.- Artículos 54.1.b) y 113 y concor-
dantes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
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Tercero.- Examinados los requisitos de admisi-
bilidad del recurso, relativos a la legitimación, for-
ma y plazo para su interposición, se aprecia su
cumplimiento.

Cuarto.- Las cuestiones planteadas por el recu-
rrente se examinan a continuación:

El recurrente excepciona la prescripción de la in-
fracción, aduciendo paralización del procedimien-
to por más de un mes sin causa justificada, y por
lo cual, estima aplicable el efecto de la reanudación
del plazo de prescripción desde la inactividad de
la Administración. 

En primer lugar, se advierte error del recurren-
te al consignar la fecha de la denuncia, la cual es
de fecha 22 de diciembre de 2003.

Del examen de las actuaciones obrantes en el ex-
pediente, no se advierte lo manifestado por el re-
currente, por cuanto hay que considerar que la pa-
ralización del procedimiento a efectos reanudatorios
del cómputo del plazo de prescripción que establece
el artº. 132.2 de la LRJAP-PAC, ha de verificarse
a partir de la fecha en que se ha iniciado el proce-
dimiento sancionador con conocimiento del inte-
resado, lo cual consta se produjo con fecha 17 de
agosto de 2004. Asimismo, las actuaciones habidas
en el expediente (Acuerdo de incoación, Pliego de
Cargos formulado por el Instructor, notificación al
interesado, escrito de Alegaciones, solicitud de In-
forme al Cabildo de Lanzarote, intento de notifi-
cación de dicha actuación al interesado, Informe del
Cabildo de Lanzarote, Propuesta de Resolución, Re-
solución y notificación al interesado), y el cómpu-
to de plazo transcurrido entre ellas, permiten con-
cluir que no se produjo la prescripción de la
infracción. 

En su virtud, el Consejo de Gobierno Insular, de
acuerdo con la atribución conferida por el artº.
127.1.l) en relación con la Disposición Adicional
Decimocuarta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen Local, modifi-
cada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de
medidas para la modernización del gobierno local,
y con el artº. 73.a) del Reglamento Orgánico del
Cabildo de Gran Canaria (B.O.P. de 24.2.92), en su
redacción modificada en Acuerdo Plenario de fe-
cha 31 de enero de 2000,

ACUERDA:

Desestimar la pretensión formulada en el re-
curso de reposición interpuesto por Lanpesymar, S.L.,
con fecha 24 de febrero de 2005, contra la resolu-

ción del procedimiento sancionador nº GC-103401-
O-03, confirmando y manteniendo la resolución
del Consejero de Turismo y Transportes, que im-
pone una sanción de 201 euros.”

Contra esta Resolución, que es firme en vía ad-
ministrativa, podrá Vd. interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias, de conformidad con los
artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de junio de
2005.- El Vicesecretario General, Órgano de Apo-
yo al Consejo de Gobierno Insular (Decreto nº 9,
de 15.3.04), Sergio Ramírez Rivero.

2229 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.-
Anuncio de 3 de junio de 2005, por el que se
hace público el procedimiento de extinción
por revocación de la autorización concedi-
da a favor de D. Pedro Nuez Naranjo, me-
diante resolución del Ingeniero Jefe del Ser-
vicio Hidráulico de Las Palmas, de 6 de julio
de 1981, por la que se autorizaba la ejecu-
ción de una pasarela para acceso a su vivienda
sobre el cauce público del Barranco de Ho-
ya de La Plata, en el término municipal de
Las Palmas de Gran Canaria.- Expte. nº
101-P.C.P.

Habiéndose incoado mediante Decreto nº 292-
REC., de fecha 3 de los corrientes, por el Vicepre-
sidente del Consejo Insular de Aguas de Gran Ca-
naria, el procedimiento administrativo de extinción
por revocación de la autorización otorgada a favor
de D. Pedro Nuez Naranjo, mediante resolución del
Ingeniero Jefe del Servicio Hidráulico de Las Pal-
mas, de fecha 6 de julio de 1981, por la que se au-
torizaba la ejecución de una pasarela para acceso
a su vivienda sobre el cauce público del Barranco
de Hoya de La Plata, en el término municipal de
Las Palmas de Gran Canaria.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 114.3
del Decreto 86/2002, de 2 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de Dominio Público Hi-
dráulico en colación con el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se hace público
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a fin de que en el plazo de veinte días, a contar des-
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
cualquier persona física o jurídica pueda examinar
el procedimiento, a cuyo efecto, el expediente es-
tará de manifiesto en el Consejo Insular de Aguas
de Gran Canaria, sito en la Avenida Juan XXIII, 7,
2º de esta capital, durante las horas de oficina.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de junio de 2005.-
El Vicepresidente, José Jiménez Suárez.

2230 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.-
Anuncio de 3 de junio de 2005, por el que se
hace público el procedimiento de extinción
por revocación de la autorización concedi-
da a favor de D. Juan Almeida Vera, me-
diante resolución del Ingeniero Jefe del Ser-
vicio Hidráulico de Las Palmas, de 6 de julio
de 1981, por la que se autorizaba la ejecu-
ción de una pasarela para acceso a su vivienda
sobre el cauce público del Barranco de Ho-
ya de La Plata, en el término municipal de
Las Palmas de Gran Canaria.- Expte. nº
104-P.C.P.

Habiéndose incoado mediante Decreto nº 291-
REC., de fecha 3 de los corrientes, por el Vicepre-
sidente del Consejo Insular de Aguas de Gran Ca-
naria, el procedimiento administrativo tendente a
declarar extinguida por revocación la autorización
otorgada a favor de D. Juan Almeida Vera, me-
diante resolución del Ingeniero Jefe del Servicio Hi-
dráulico de Las Palmas, de fecha 6 de julio de
1981, por la que se autorizaba la ejecución de una
pasarela para acceso a su vivienda sobre el cauce
público del Barranco de Hoya de La Plata, en el tér-
mino municipal de Las Palmas de Gran Canaria.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 114.3
del Decreto 86/2002, de 2 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de Dominio Público Hi-
dráulico en colación con el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se hace público a fin de que en el plazo de
veinte días, a contar desde su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias, cualquier persona fí-
sica o jurídica pueda examinar el procedimiento, a
cuyo efecto, el expediente estará de manifiesto en
el Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria, sito
en la Avenida Juan XXIII, 7, 2º de esta capital, du-
rante las horas de oficina.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de junio de 2005.-
El Vicepresidente, José Jiménez Suárez.

Cabildo Insular
de La Palma

2231 ANUNCIO por el que se hace público el De-
creto de 23 de mayo de 2005, relativo a la
incoación del expediente de declaración de
Bien de Interés Cultural a favor de la Dan-
za del Diablo en el término municipal de Ti-
jarafe.

DECRETO: visto el escrito presentado por el Ayun-
tamiento de Tijarafe con fecha 4 de febrero de 2005
y Registro de Entrada en esta Corporación nº 1362,
de 10 de febrero, por el que se solicita la declara-
ción de Bien de Interés Cultural a favor de la Dan-
za del Diablo de Tijarafe. Visto asimismo que el Ple-
no del citado Ayuntamiento, en sesión celebrada el
4 de octubre de 2004 acuerda aprobar la incoación
de un expediente para declarar esta fiesta como
Bien de Interés Cultural. Teniendo en cuenta que
el artículo 2 de la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de
Patrimonio Histórico de Canarias, el patrimonio his-
tórico de Canarias está constituido por los bienes
muebles e inmuebles que tengan interés histórico,
arquitectónico, artístico, arqueológico, etnográfi-
co, paleontológico, científico o técnico y que el ar-
tículo 18.3.c) del mismo texto legal señala el ám-
bito local como una de las categorías con arreglo
a las cuales pueden ser declarados de interés cul-
tural los conocimientos y actividades tradicionales.
Considerando asimismo que la Comisión Insular de
Patrimonio Histórico, en sesión celebrada el 20 de
abril de 2005 informó favorablemente el inicio del
expediente de declaración de Bien de Interés Cul-
tural, con categoría de ámbito local, a favor de la
Danza del Diablo de Tijarafe y dado lo estableci-
do en los Decretos 60/1988, de 12 de abril, y
152/1994, de 21 de julio, sobre traspaso de funciones
y servicios de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias a los Cabildos In-
sulares en materia de cultura, deportes y patrimo-
nio histórico-artístico insular y lo dispuesto en la
Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histó-
rico de Canarias, por el presente y en el ejercicio
de las competencias que me atribuye el artículo 34.1
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local,

HE RESUELTO:

Primero.- Incoar expediente de Declaración de
Bien de Interés Cultural relativo a conocimientos
y actividades tradicionales, con categoría de ám-
bito local, a favor de la Danza del Diablo, en el tér-
mino municipal de Tijarafe, según la descripción
que figura en el anexo que acompaña a esta Reso-
lución.
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Segundo.- Continuar la tramitación del expe-
diente de acuerdo con las disposiciones legales en
vigor.

Tercero.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias, abriendo un período
de información pública, a fin de que cuantos ten-
gan interés puedan examinar el expediente y adu-
cir lo que estimen procedente durante el plazo de
20 días, a cuyo efecto podrá ser examinado por los
interesados.

Cuarto.- Notificar este Decreto al Registro de Bie-
nes de Interés Cultural, a los efectos oportunos, así
como notificar a los interesados.

Santa Cruz de La Palma, a 23 de mayo de 2005.-
El Presidente, José Luis Perestelo Rodríguez.- El
Secretario General, José Luis Ibáñez Modrego.

A N E X O

BIEN DE INTERÉS CULTURAL.
CATEGORÍA: ámbito local.
A FAVOR DE: Danza del Diablo.
TÉRMINO MUNICIPAL: Tijarafe.

DESCRIPCIÓN:

Los orígenes más remotos del Diablo, según in-
vestigaciones de José Luis García Francisco, datan
de la primera década del siglo XX. En 1909 llegó
a Tijarafe un madrileño que fija su residencia en el
barrio de Aguatavar. Su acentuada imagen capta-
ba la atención de los más pequeños y su descrip-
ción, ochenta años más tarde, era la de “un hom-
bre callado con aspecto marinero y cabellos rojizos”.
Este hombre misterioso mezclaba su soledad con
su colaboración en las actividades festivas que se
celebraban y demostraba una especial aptitud e in-
teligencia en la animación. Los más pequeños acu-
dían ilusionados para ver sus títeres, cosa poco fre-
cuente en aquellos tiempos, o los machangos que
preparaba, como Cataclismo, que asustaba a la vez
que divertía. Consistía este número festivo en un
enorme machango de más de tres metros de alto,
vestido con telas negras y unas enormes manos, en
cuyo interior estaba su creador y que salía bailan-
do a la plaza del pueblo. Acompañaban a Cata-
clismo varios gigante y cabezudos que, casi un si-
glo después, siguen participando en la Fiesta del Diablo.
A partir de 1923, tres tijaraferos, Antonio Cruz, Pe-
dro Brito y Orocio Martín, crean el diablo que, con
algunos cambios, continúa en nuestros días. El mo-

tivo era la celebración de una fiesta de la juventud
en la que participaban muchachos de todo el pue-
blo, y que tuvo lugar el día 7 de septiembre, vís-
pera de la fiesta en honor a Nuestra Señora de Can-
delaria. El armazón era de madera y cañas forradas
con tela de saco y sujeto por arcos. Luego, lo re-
cubrían con una lechada de cal para protegerlo del
fuego.

En 1930, Pedro Brito crea un nuevo machango
llamado Sinforiano, que, a diferencia de sus pre-
decesores era estático, a modo de una figura humana
sobre un barril. Dentro del bidón se metía la per-
sona encargada de manejarlo, que accionaba las ma-
nos de Sinforiano a través de unos hilos en polea,
y en la que sus dedos eran voladores que subían has-
ta la boca en la que una bengala encendía los vo-
ladores que tenía en cada dedo para concluir con
una descarga de fuegos artificiales que llevaba en
la cabeza.

Después de Sinforiano, y tras el período de pa-
ro a causa de la Guerra Civil española, aparece de
nuevo la figura metálica del diablo. Distintas per-
sonas colaboran en su elaboración, manteniendo la
tradición hasta nuestros días. A partir de 1978, tras
más de 20 años de preparación por los colaboradores
del pueblo, el minado y la colocación de los fue-
gos de artificio del Diablo se encarga a pirotécni-
cos profesionales.

Actualmente, la vieja carcasa metálica ha sido
sustituida por otra más ligera de fibra de vidrio, man-
teniendo, eso sí, la fisonomía tradicional del ma-
chango. También se ha avanzado mucho en el as-
pecto de la seguridad, especialmente para el que lo
“corre”. Desde el año 2003 se ha ensayado el uso
de una pequeña botella de oxigeno que asegura un
suministro constante de aire libre de humo. Asimismo
la utilización de un traje inífugo y de un casco sir-
ve de prevención de posibles accidentes y vienen
a completar los elementos de seguridad pasiva.

Tal y como recoge María Victoria Hernández Pé-
rez en su libro “La Isla de La Palma. Las Fiestas y
Tradiciones”, vestir al Diablo es un rito. El vesti-
do del diablo comienza con un ajustado pantalón
de amianto, calcetines y zapatillas negras que le ayu-
dan a poner, un casco y sobre su torso desnudo, una
toalla empapada en agua. Encima de todo, la pe-
sada carcasa que lo convierte en la representación
de Satán.

Tras varias horas de verbena, la Plaza de Can-
delaria, que luce sus mejores galas con banderitas
de papel, bulle de excitación cada siete de sep-
tiembre, víspera del día de Candelaria. Gigantes y
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cabezudos marcan la cuenta atrás definitiva con su
salida a escena. La emoción se desborda y parece
que el momento no llega nunca. Durante esos lar-
gos minutos de espera nadie, salvo la organiza-
ción, sabe por donde va a salir el Diablo. De pron-
to, dos enormes y llamativos ojos rojos se alzan
desafiantes sobre la marea de cabezas que se me-
ce al compás de la música. Primero la horqueta, lue-
go el rabo y poco a poco se van quemando las dis-
tintas partes del diablo. Durante unos veinte minutos,
más de quinientos cohetes salen disparados de la
carcasa. Finalmente, y una vez situado el diablo en
el centro de la plaza, explota la cabeza en el pun-
to culminante de su intensa aparición. Después del
último bramido, el diablo queda desarmado y hu-
ye, corre y se refugia hasta el próximo año. El bien
ha vencido al mal. Horas después, la Virgen de
Candelaria recorrerá las calles de Tijarafe y pasa-
rá por la plaza donde bailó el diablo la noche an-
terior.

El éxito del Baile del Diablo hay que buscarlo
en el contexto cultural, más concretamente en su
singularidad dentro del acervo de las fiestas popu-
lares canarias, ya de por sí de tradición rica y va-
riopinta. Así, desde la propia Comisión de Fiestas
se concibe este evento como uno de los más signi-
ficativos dentro del programa de actos de las Fies-
tas en Honor a Nuestra Señora de Candelaria, da-
da la gran admiración y el cariño que despierta en
los tijaraferos, señalando María Victoria Hernán-
dez que se ha convertido, por derecho propio, en
una de las fiestas más conocidas y de más partici-
pación popular de la isla.

Frente a la personalidad descollante del Diablo
se corría el riesgo de perder de vista el centro y fin
último de toda la celebración: honrar a María de Can-
delaria. Había que recuperar las fiestas patronales
para su patrona, al final tenía que vencer la luz so-
bre las tinieblas y cumplir la palabra escrita en el
libro del Apocalipsis: la lucha de la Mujer contra
la Bestia, de María contra Satanás y la victoria de
la Virgen sobre el Mal.

Cabildo Insular
de Tenerife

2232 ANUNCIO de 14 de junio de 2005, relativo
a notificación de Resoluciones en materia de
infracciones administrativas de transportes.

Providencia de 14 de junio de 2005, del Ins-
tructor de los expedientes sancionadores en mate-

ria de transportes que se relacionan, sobre notifi-
cación de Resoluciones en materia de infracciones
administrativas.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el ar-
tículo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, sobre notificación a interesados intentada
y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, las Re-
soluciones formuladas con ocasión de los expe-
dientes que les han sido instruidos por este Cabil-
do por infracción administrativa en materia de
transportes.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en
la cuenta corriente de CajaCanarias nº 2065 0000
01 1114005082, haciendo constar en el documen-
to de ingreso el número de expediente sancionador
y presentado copia justificativa del mismo en el Área
de Transportes de esta Corporación, personalmen-
te o por correo. Por ello dispondrá de un plazo, en
el supuesto de que el plazo para interponer el re-
curso de alzada haya expirado entre los días 1 y 15
de cada mes, ambos inclusive, dispondrá hasta el
día 20 del mes siguiente para realizar el ingreso.
Caso de que dicho plazo expire entre los días 16 y
el último de cada mes, ambos inclusive, dispondrá
hasta el día cinco (5) del segundo mes posterior o,
si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil si-
guiente. Si vencidos los plazos de ingreso no se hu-
biere satisfecho la deuda, se procederá a su cobro
por la vía administrativa de apremio con el recar-
go correspondiente al 20% del débito.

Contra las Resoluciones recaídas, que no ago-
tan la vía administrativa, podrán los interesados in-
terponer recurso de alzada, previsto en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y artº.
22 del Reglamento Orgánico del Cabildo, ante el
Ilmo. Sr. Presidente del Excmo. Cabildo Insular de
Tenerife, en el plazo de un mes a contar desde el
día de la publicación de la presente Resolución, sin
perjuicio de que puedan utilizar cualquier otra ac-
ción o recurso que estimen procedentes para la de-
fensa de sus intereses. La presentación del recur-
so suspenderá el plazo de ingreso antes indicado,
no obstante en el caso de que la presente Resolu-
ción gane firmeza, se reiniciará a partir de la fecha
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el cómputo de dicho plazo con los efectos señala-
dos en caso de impago.

1. TITULAR: Candisca, S.L.; Nº EXPTE.: TF-40354-
O-2004; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCULA: TF-0561-
BU; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25 y
141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT,
artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: la realización de transporte priva-
do en vehículo ligero, careciendo de autorización.

2. TITULAR: Transportes Vircan 2003, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-41061-O-2004; POBLACIÓN: La Lagu-
na; MATRÍCULA: GR-0071-AT; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 140.19 LOTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.h) LOTT; CUANTÍA: 4.600,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte
discrecional de mercancías en vehículo de más de 20 tm
con un exceso de peso sobre la M.M.A. superior al 36%.

3. TITULAR: Promociones y Contratas Intracon,
S.L.; Nº EXPTE.: TF-41125-O-2004; POBLACIÓN:
La Laguna; MATRÍCULA: - - -; PRECEPTO INFRIN-
GIDO: artº. 141.27 LOTT; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 143.1.d) LOTT; CUANTÍA: 401,00 euros;
HECHO INFRACTOR: la contratación de transporte
con transportistas o intermediarios no autorizados.

4. TITULAR: Pérez Molina, María José; Nº EXPTE.:
TF-41242-O-2004; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCU-
LA: TF-7540-AU; PRECEPTO INFRINGIDO: artícu-
los 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos
47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de
transporte privado complementario en vehículo ligero,
careciendo de autorización.

5. TITULAR: Provehotel, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41269-O-2004; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-0015-BS; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 140.19 LOTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.h) LOTT; CUANTÍA: 4.600,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario de mercancías en vehículos de hasta 10 tm
con un exceso de peso sobre la M.M.A. superior al 51%.

6. TITULAR: Bianco, Michele; Nº EXPTE.: TF-
41271-O-2004; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: 8172-
CPK; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25 y
141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT,
artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: la realización de transporte priva-
do complementario en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.

7. TITULAR: Lomba Aranda, María Ángeles; Nº
EXPTE.: TF-41277-O-2004; POBLACIÓN: Las Pal-
mas de Gran Canaria; MATRÍCULA: 6768-BMB; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en re-
lación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos
41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado com-
plementario en vehículo ligero, careciendo de autoriza-
ción.

8. TITULAR: López Viúdez, José Antonio; Nº EXPTE.:
TF-41313-O-2004; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: 4535-BKX; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47
y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, care-
ciendo de autorización.

9. TITULAR: Pérez González, Jorge Javier; Nº
EXPTE.: TF-41323-O-2004; POBLACIÓN: Güímar;
MATRÍCULA: TF-7213-BX; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la
realización de transporte privado complementario en
vehículo ligero, careciendo de autorización.

10. TITULAR: Ramos González, Antonio; Nº EXPTE.:
TF-41389-O-2004; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-1693-BZ; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la
realización de transporte privado complementario en
vehículo ligero, careciendo de autorización.

11. TITULAR: Ramos Baritto, Daniel Humberto; Nº
EXPTE.: TF-41390-O-2004; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: 5336-CSY; PRECEPTO
INFRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con
la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c)
LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR:
la realización de transporte privado complementario en
vehículo ligero, careciendo de autorización.

12. TITULAR: Plascosys, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41395-O-2004; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA:
4119-CPX; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25
y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103
LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
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porte privado complementario en vehículo ligero, care-
ciendo de autorización.

13. TITULAR: Santamaría World, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41398-O-2004; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCU-
LA: TF-8404-BP; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47
y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, care-
ciendo de autorización.

14. TITULAR: Werner Ossenberg, Siegfried; Nº
EXPTE.: TF-41414-O-2004; POBLACIÓN: La Orota-
va; MATRÍCULA: TF-4701-AV; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.6
LOTT, artº. 102 LOTT, artº. 157 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte al amparo de autorizaciones de transporte priva-
do complementario para vehículos ligeros que no cum-
plen alguna de las condiciones del artº. 102.2 LOTT.

15. TITULAR: Telecómputo, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41415-O-2004; POBLACIÓN: El Rosario; MATRÍCU-
LA: TF-9321-BJ; PRECEPTO INFRINGIDO: artº.
141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos
47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA:
1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público de mercancías en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

16. TITULAR: Josblan, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41416-
O-2004; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: TF-8602-
BZ; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25 y
141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT,
artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: la realización de transporte priva-
do complementario en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.

17. TITULAR: Ruiz Ventura, María Remedios; Nº
EXPTE.: TF-41428-O-2004; POBLACIÓN: La Lagu-
na; MATRÍCULA: TF-4076-AH; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9
LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f)
LOTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar transporte público de mercancías en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.

18. TITULAR: Reformas Fernández y Novas, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-41439-O-2004; POBLACIÓN: Puerto
de la Cruz; MATRÍCULA: TF-5760-BD; PRECEPTO
INFRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con

la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c)
LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR:
la realización de transporte privado complementario en
vehículo ligero, careciendo de autorización.

19. TITULAR: C.B. Const. Fernández y Rodríguez;
Nº EXPTE.: TF-41484-O-2004; POBLACIÓN: Güí-
mar; MATRÍCULA: TF-5219-BB; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con
la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c)
LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR:
la realización de transporte privado complementario en
vehículo ligero, careciendo de autorización.

20. TITULAR: Perdomo Ramos, Francisco David; Nº
EXPTE.: TF-41489-O-2004; POBLACIÓN: Güímar;
MATRÍCULA: TF-2537-BY; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la
realización de transporte privado complementario en
vehículo ligero, careciendo de autorización.

21. TITULAR: Apolo Sur, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41492-O-2004; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA:
8626-BLF; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.13
LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.e)
LOTT; CUANTÍA: 1.001,00 euros; HECHO INFRAC-
TOR: la realización de transporte privado complemen-
tario en vehículo pesado, careciendo de autorización.

22. TITULAR: Rafting Bike, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41494-O-2004; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: TF-
5039-CC; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.13
LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.e)
LOTT; CUANTÍA: 1.001,00 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar transporte privado complementario de
viajeros, careciendo de autorización.

23. TITULAR: Funky Fishi, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41500-O-2004; POBLACIÓN: Agüimes; MATRÍCU-
LA: GC-7454-CJ; PRECEPTO INFRINGIDO: artícu-
los 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos
47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de
transporte privado complementario en vehículo ligero,
careciendo de autorización.

24. TITULAR: Almarline, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41504-O-2004; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: 5092-BNZ; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 141.31, en relación con la con el artº. 140.1.9
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LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f)
LOTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar transporte público de mercancías en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.

25. TITULAR: FVS Archipiélago, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41520-O-2004; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCU-
LA: 0916-CRN; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 142.2
LOTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c)
LOTT; CUANTÍA: 371,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte privado complementario de mer-
cancías en vehículos de hasta 10 tm con un exceso de
peso sobre la M.M.A. superior al 13%.

26. TITULAR: Vera Sánchez, Lucas A.; Nº EXPTE.:
TF-41532-O-2004; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: 5881-BJG; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 141.31, en relación con la con el artº. 140.1.9
LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f)
LOTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar transporte público de mercancías en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.

27. TITULAR: Héctor Erik Arguama Tenerife 2002,
S.L.L.; Nº EXPTE.: TF-41540-O-2004; POBLACIÓN:
Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-9842-
AD; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.31, en rela-
ción con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT,
artículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte público de mer-
cancías en vehículo ligero, careciendo de autorización.

28. TITULAR: Transcar Islas Canarias, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-41545-O-2004; POBLACIÓN: Candelaria;
MATRÍCULA: GC-2117-AU; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos
41 y 109 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.i) LOTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros (precintado
del vehículo por un período de seis meses); HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público de mercancías
en vehículo pesado, careciendo de autorización.

29. TITULAR: Galeone, Cosino; Nº EXPTE.: TF-41582-
O-2004; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCULA: TF-
2662-BZ; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 140.1.9
LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.i)
LOTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros (precintado del ve-
hículo por seis meses); HECHO INFRACTOR: realizar
transporte público discrecional de viajeros en vehículos
de más de 9 plazas, careciendo de autorización.

30. TITULAR: Vía Península, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41583-O-2004; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;

MATRÍCULA: TF-5363-BD; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT,
artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº .  143.1.f) LOTT;
CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías en vehículo li-
gero, careciendo de autorización.

31. TITULAR: Andrés Murillo, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41611-O-2004; POBLACIÓN: Arrecife; MATRÍCU-
LA: GC-4540-CM; PRECEPTO INFRINGIDO: artícu-
los 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos
47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de
transporte privado complementario en vehículo ligero,
careciendo de autorización.

32. TITULAR: Transportes Llarefrigo, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-41622-O-2004; POBLACIÓN: El Rosario;
MATRÍCULA: TF-6116-BK; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT,
artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº .  143.1.f) LOTT;
CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías en vehículo li-
gero, careciendo de autorización.

33. TITULAR: Transportes Llarefrigo, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-41623-O-2004; POBLACIÓN: El Rosa-
rio; MATRÍCULA: TF-6116-BK; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 140.26.2 LOTT, anexo 1 ATP, artº. 7
del Real Decreto 237/2000 (B.O.E. de 16.3); PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº . 143.1.g) LOTT;
CUANTÍA: 2.001,00 euros; HECHO INFRACTOR:
carecer del certificado de conformidad para el transporte
de mercancías perecederas correspondiente a la mercancía
transportada.

34. TITULAR: Transportes Itaico, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41668-O-2004; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-1377-AF; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos
41 y 109 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.i) LOTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros (precintado
del vehículo por un período de seis meses); HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público de mercancías
en vehículo pesado, careciendo de autorización.

35. TITULAR: Pérez González, Domingo Avelino;
Nº EXPTE.: TF-41677-O-2004; POBLACIÓN: La Oro-
tava; MATRÍCULA: 9248-BYZ; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9
LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f)
LOTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar transporte público de mercancías en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.
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36. TITULAR: López Sánchez, Juan Carlos; Nº
EXPTE.: TF-41720-O-2004; POBLACIÓN: Las Pal-
mas de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-5204-AX;
PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13,
en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, ar-
tículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: la realización de transporte priva-
do complementario en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.

37. TITULAR: Díaz Barbuzano, Francisco; Nº
EXPTE.: TF-41725-O-2004; POBLACIÓN: La Lagu-
na; MATRÍCULA: 6556-CKF; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 140.25.4 LOTT, artº. 33.10 del Real Decreto
2.115/1998, de 2.10 (B.O.E. de 16.10); PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.g) LOTT; CUANTÍA:
600,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte de mercancías peligrosas, no llevando a bordo del
vehículo la carta de porte.

38. TITULAR: Aguiar Gutiérrez, Germán; Nº EXPTE.:
TF-41759-O-2004; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-4477-BS; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT,
artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº .  143.1.f) LOTT;
CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías en vehículo li-
gero, careciendo de autorización.

39. TITULAR: Fuente Azul Compañía de Aguas,
S.L.; Nº EXPTE.: TF-41764-O-2004; POBLACIÓN:
La Orotava; MATRÍCULA: 8063-BTT; PRECEPTO
INFRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con
la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c)
LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR:
la realización de transporte privado complementario en
vehículo ligero, careciendo de autorización.

40. TITULAR: Abel Suárez y Compañía, S.A.; Nº
EXPTE.: TF-41770-O-2004; POBLACIÓN: El Rosario;
MATRÍCULA: TF-0024-AU; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la
realización de transporte privado complementario en
vehículo ligero, careciendo de autorización.

41. TITULAR: FVS Archipiélago, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41781-O-2004; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCU-
LA: 0916-CRN; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47
y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-

porte privado complementario en vehículo ligero, care-
ciendo de autorización.

42. TITULAR: Cosumar, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41784-O-2004; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: 0252-CSB; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.31,
en relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90
LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte público
de mercancías en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.

43. TITULAR: Díaz Barbuzano, Francisco; Nº
EXPTE.: TF-41786-O-2004; POBLACIÓN: La Lagu-
na; MATRÍCULA: 6556-CKF; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, ar-
tículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº .  143.1.c) LOTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la
realización de transporte privado complementario en
vehículo ligero, careciendo de autorización.

44. TITULAR: de Martín Ramos, Pablo; Nº EXPTE.:
TF-41810-O-2004; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-5588-BN; PRECEPTO INFRINGIDO: artº.
141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos
47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA:
1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público de mercancías en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

45. TITULAR: Transtoñi, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41811-O-2004; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: 6987-CMH; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.4
LOTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f)
LOTT; CUANTÍA: 1.801,00 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar un transporte discrecional de mercancías
en vehículo de hasta 10 tm con un exceso de peso so-
bre la M.M.A. superior al 21%.

46. TITULAR: Grupo Udi Consulting, S.A.L.; Nº
EXPTE.: TF-41816-O-2004; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: 5585-CKJ; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con
la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c)
LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR:
la realización de transporte privado complementario en
vehículo ligero, careciendo de autorización.

47. TITULAR: Cigala Pérez, José Leonardo; Nº
EXPTE.: TF-41853-O-2004; POBLACIÓN: Guía de
Isora; MATRÍCULA: 3748-CCR; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 141.19 LOTT, O. Fom 238/03, de
31.1 (B.O.E. de 13.02); PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.e) LOTT; CUANTÍA: 1.001,00 euros; HE-
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CHO INFRACTOR: la carencia de la documentación en
que deben materializarse los contratos de transporte de
mercancías celebrados con transportistas u operadores.

48. TITULAR: Construc. y Demoliciones Arcadio,
S.L.; Nº EXPTE.: TF-41902-O-2004; POBLACIÓN:
Arafo; MATRÍCULA: TF-0337-AW; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 141.24.7 LOTT, artº. 34.9, en relación
con el artº. 33.8 de Real Decreto 2.115/1998, de 2.10 (B.O.E.
de 16.10); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.k),
en relación con el artº. 143.1.d); CUANTÍA: 401,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte de
mercancías peligrosas llevando extintor en condiciones
que no garantiza su correcta utilización.

49. TITULAR: José Sanahuja Armengol, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-41982-O-2004; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: 3461-CFR; PRECEPTO
INFRINGIDO: artº. 141.4 LOTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte
privado complementario de mercancías en vehículos de
más de 20 tm con un exceso de peso sobre la M.M.A.
superior al 6%.

50. TITULAR: Oldán Rodríguez, Marcos; Nº EXPTE.:
TF-42067-O-2004; POBLACIÓN: Granadilla de Abo-
na; MATRÍCULA: TF-8756-O; PRECEPTO INFRIN-
GIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la
LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c)
LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR:
la realización de transporte privado complementario en
vehículo ligero, careciendo de autorización.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de junio de 2005.-
La Instructora, María Soledad Gómez Fernández.

2233 ANUNCIO de 15 de junio de 2005, relativo a
notificación de Resoluciones de iniciación de
procedimiento sancionador en materia de
transportes.

Providencia de 15 de junio de 2005, del Ins-
tructor de los expedientes sancionadores en mate-
ria de transportes que se relacionan, sobre notifi-
cación de Resoluciones de iniciación de procedimiento
sancionador.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el ar-
tículo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de

13 de enero, sobre notificación a interesados intentada
y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, los
cargos especificados en el expediente que les ha si-
do instruido por este Cabildo Insular por infracción
administrativa en materia de transportes.

El Cabildo Insular de Tenerife tiene competen-
cia en materia de Inspección y Sanciones de Trans-
portes en virtud del Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio (B.O.C. nº 92, de 28.7.94), de Transferencias de
funciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias a los Cabildos In-
sulares en materia de transportes terrestres y por ca-
ble, siendo el órgano competente el Consejero
Insular de Carreteras y Transportes en virtud del artº.
7.1.q) del Texto Refundido del Reglamento Orgá-
nico del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife (B.O.P.
de 25.5.01) y Decreto de la Presidencia de fecha 1
de julio de 2003 (B.O.P. nº 85, de 4.7.03).

Que se ha nombrado Instructora de los expedientes
sancionadores a Dña. María Soledad Gómez Fer-
nández y sustituto de ésta para el caso de ausencia
o enfermedad a D. Pedro Luis Campos Albarrán,
que podrán ser recusados conforme a los artículos
28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En virtud de lo dispuesto en el artº. 210 Real De-
creto 1.211/1990, de 28 de septiembre, y en el ar-
tículo 13, apartado 2º, del Reglamento del proce-
dimiento sancionador en relación con lo dispuesto
en el artículo 16.1 del mismo Reglamento, los in-
teresados dispondrán de un plazo de quince (15) días
hábiles a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Providencia, para aportar cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estimen
convenientes o proponer pruebas concretando los
medios de que pretendan valerse, con la adverten-
cia de que en el supuesto de no presentar alegaciones
la Resolución de iniciación podrá ser considerada
Propuesta de Resolución con los efectos que le
atribuyen los artículos 18 y 19 del citado texto nor-
mativo. Así mismo, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 42.2 y 4 de la Ley 30/1992, y
en el 146.2, 3er párrafo de la Ley 29/2003, de 8 de
octubre, sobre mejora de las condiciones de com-
petencia y seguridad en el mercado de transporte
por carretera, por la que se modifica la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes
Terrestres, se informa que el plazo máximo para la
resolución y notificación del presente procedi-
miento será de un (1) año.

Boletín Oficial de Canarias núm. 125, martes 28 de junio de 2005 11291



El importe de la sanción podrá ser ingresado en
la c/c de CajaCanarias nº 2065/0000/01/1114005082,
significándole, que de conformidad con el artº.
146.3, si se hace efectiva la sanción antes de que
transcurran los 15 días siguientes a la publicación
de la presente resolución de incoación, la cuantía
se reducirá en un 25 por ciento.

1. TITULAR: Fragoso Plasencia, Ángel Marcos; Nº
EXPTE.: TF-40031-O-2005; POBLACIÓN: La Lagu-
na; MATRÍCULA: GC-5226-CM; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9
LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f)
LOTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar transporte público de mercancías en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.

2. TITULAR: Quintana Sánchez, Francisco Javier;
Nº EXPTE.: TF-40052-O-2005; POBLACIÓN: Telde;
MATRÍCULA: 9367-BNX; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 141.4 LOTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.551,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte discrecional
de mercancías en vehículo de más de 10 a 20 tm con un
exceso de peso sobre la M.M.A. superior al 11%.

3. TITULAR: Echinet, S.L.; Nº EXPTE.: TF-40089-
O-2005; POBLACIÓN: Puerto de la Cruz; MATRÍCU-
LA: - - -; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 140.7 LOTT,
artículos 33.3 y 4 y 144.2 LOTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.i) LOTT; CUANTÍA: 4.601,00
euros; HECHO INFRACTOR: la desatención en los ca-
sos legalmente establecidos a los requerimientos formulados
por la administración para que se subsanen las de-
ficiencias constitutivas de infracción. 

4. TITULAR: Rodríguez Medina, José C.; Nº EXPTE.:
TF-41741-O-2004; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCU-
LA: TF-7329-BD; PRECEPTO INFRINGIDO: artº.
141.5 LOTT; artº. 198.h) ROTT; Decreto 91/1991, de
29.4 (B.O.C. de 13.5.91); PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar servicio discrecional
de viajeros (vehículo con tarjeta de transportes V.T.), no
poniendo en funcionamiento el taxímetro. 

5. TITULAR: Hernández Padrón, Matías; Nº EXPTE.:
TF-41832-O-2004; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: 0767-CBX; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.31,
en relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90
LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte público
de mercancías en vehículo ligero, careciendo de autorización. 

6. TITULAR: Construcciones y Excavaciones Notro,
S.L.U.; Nº EXPTE.: TF-41940-O-2004; POBLACIÓN:

El Rosario; MATRÍCULA: 5355-CMF; PRECEPTO
INFRINGIDO: artº. 140.19 LOTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.h) LOTT; CUANTÍA: 3.366,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte
discrecional de mercancías en vehículo de más de 20 tm
con un exceso de peso sobre la M.M.A. superior al 16%.

7. TITULAR: Pérez González, Jorge Javier; Nº
EXPTE.: TF-41947-O-2004; POBLACIÓN: Güímar;
MATRÍCULA: TF-7213-BX; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la
realización de transporte privado complementario en
vehículo ligero, careciendo de autorización. 

8. TITULAR: Sánchez Viejo, Antonio; Nº EXPTE.:
TF-41950-O-2004; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-5404-AH; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la
realización de transporte privado complementario en
vehículo ligero, careciendo de autorización. 

9. TITULAR: Construcciones y Excavaciones Notro,
S.L.U.; Nº EXPTE.: TF-41953-O-2004; POBLACIÓN:
El Rosario; MATRÍCULA: TF-2494-AJ; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT,
artículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.i) LOTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros (precintado
del vehículo por un período de seis meses); HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público de mercancías
en vehículo pesado, careciendo de autorización. 

10. TITULAR: González Pla, Juan Antonio; Nº
EXPTE.: TF-41955-O-2004; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: TF-6026-BZ; PRECEPTO
INFRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con
la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c)
LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR:
la realización de transporte privado complementario en
vehículo ligero, careciendo de autorización. 

11. TITULAR: Plascosys, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41956-O-2004; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA:
4119-CPX; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25
y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103
LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, care-
ciendo de autorización. 

12. TITULAR: Revyrod, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41976-O-2004; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: TF-
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9265-BV; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.31, en
relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT,
artículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte público de mer-
cancías en vehículo ligero, careciendo de autorización. 

13. TITULAR: Pro. Hernández Concepción Vanes-
sa; Nº EXPTE.: TF-41980-O-2004; POBLACIÓN: Gra-
nadilla de Abona; MATRÍCULA: TF-8516-BS; PRECEPTO
INFRINGIDO: artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT,
artículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.i) LOTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros (precintado
del vehículo por un período de seis meses); HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público de mercancías
en vehículo pesado, careciendo de autorización. 

14. TITULAR: Transportes Itaico, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-42025-O-2004; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: 0550-BSB; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos
41 y 109 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.i) LOTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros (precintado
del vehículo por un período de seis meses); HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público de mercancías
en vehículo pesado, careciendo de autorización. 

15. TITULAR: Díaz García, Jesús Javier; Nº EXPTE.:
TF-42086-O-2004; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-4228-BX; PRECEPTO INFRINGIDO: artícu-
los 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos
47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de
transporte privado complementario en vehículo ligero,
careciendo de autorización.

16. TITULAR: F.B. Sport Acces. y Recambios, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-42094-O-2004; POBLACIÓN: La
Laguna; MATRÍCULA: TF-1563-BV; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con
la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c)
LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR:
la realización de transporte privado complementario en
vehículo ligero, careciendo de autorización. 

17. TITULAR: F.B. Sport Acces. y Recambios, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-42105-O-2004; POBLACIÓN: La
Laguna; MATRÍCULA: TF-1563-BV; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con
la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c)
LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR:
la realización de transporte privado complementario en
vehículo ligero, careciendo de autorización. 

18. TITULAR: Cuadro Iluminación, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-42106-O-2004; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;

MATRÍCULA: 8487-BTZ; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, ar-
tículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº .  143.1.c) LOTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la
realización de transporte privado complementario en
vehículo ligero, careciendo de autorización.

19. TITULAR: Vera Sánchez, Lucas A.; Nº EXPTE.:
TF-42112-O-2004; POBLACIÓN: Santa Cruz de Te-
nerife; MATRÍCULA: 5881-BJG; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9
LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f)
LOTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar transporte público de mercancías en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización. 

20. TITULAR: Delgado Gil, Federico; Nº EXPTE.:
TF-42114-O-2004; POBLACIÓN: Güímar; MATRÍCU-
LA: TF-6244-AJ; PRECEPTO INFRINGIDO: artº.
140.19 LOTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.h) LOTT; CUANTÍA: 3.886,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte discrecional de mer-
cancías en vehículo de más de 20 tm con un exceso de
peso sobre la M.M.A. superior al 24%.

21. TITULAR: Eurocanarias de Electrodomésticos,
S.L.; Nº EXPTE.: TF-42127-O-2004; POBLACIÓN:
La Laguna; MATRÍCULA: GC-7741-CC; PRECEPTO
INFRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con
la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c)
LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR:
la realización de transporte privado complementario en
vehículo ligero, careciendo de autorización. 

22. TITULAR: Murillo, Eugenio; Nº EXPTE.: TF-
42133-O-2004; POBLACIÓN: El Rosario; MATRÍCU-
LA: 4516-BZJ; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47
y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, care-
ciendo de autorización.

23. TITULAR: Indavaso, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
42174-O-2004; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: 0770-BDV; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 140.19
LOTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.h)
LOTT; CUANTÍA: 4.600,00 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar un transporte discrecional de mercancías
en vehículo de más de 20 tm con un exceso de peso so-
bre la M.M.A. superior al 54%.

24. TITULAR: Estévez Orihuela, Sofía del Carmen;
Nº EXPTE.: TF-42176-O-2004; POBLACIÓN: Santa Cruz
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de Tenerife; MATRÍCULA: 0705-BBZ; PRECEPTO
INFRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con
la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c)
LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR:
la realización de transporte privado complementario en
vehículo ligero, careciendo de autorización.

25. TITULAR: Pérez Plasencia, Juan David; Nº
EXPTE.: TF-42177-O-2004; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: TF-9913-W; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con
la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c)
LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR:
la realización de transporte privado complementario en
vehículo ligero, careciendo de autorización. 

26. TITULAR: Luis Barroso, Cristo J.; Nº EXPTE.:
TF-42180-O-2004; POBLACIÓN: Granadilla de Abo-
na; MATRÍCULA: TF-7369-AW; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 141.19 LOTT, O. FOM 238/03 31-1
(B.O.E. de 13.2); PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.e) LOTT; CUANTÍA: 1.001,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: la carencia de la documentación en que de-
be materializarse los contratos de transporte de mer-
cancías celebrados con transportistas u operadores.

27. TITULAR: González Arvelo, Agustín; Nº EXPTE.:
TF-42191-O-2004; POBLACIÓN: Icod de los Vinos;
MATRÍCULA: TF-2808-BL; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la
realización de transporte privado complementario en
vehículo ligero, careciendo de autorización.

28. TITULAR: Cial. Importadora Canarias, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-42193-O-2004; POBLACIÓN: Granadilla
de Abona; MATRÍCULA: TF-0525-U; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 140.26.1 LOTT, anexo 1 ATP; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº . 143.1.g) LOTT;
CUANTÍA: 2.001,00 euros; HECHO INFRACTOR:
transportar mercancías perecederas en vehículos o re-
cipientes que no reúnen las condiciones técnicas exigi-
bles.

29. TITULAR: Olican Tenerife, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
42218-O-2004; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: TF-
4711-BM; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.19
LOTT, O. FOM 238/03 31-1 (B.O.E. de 13.2); PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.e) LOTT; CUANTÍA:
1.001,00 euros; HECHO INFRACTOR: la falta de da-
tos obligatorios en la documentación en que deben ma-
terializarse los contratos de transporte de mercancías ce-
lebrados con transportistas u operadores.

30. TITULAR: Socolovsky Mariscal, Juan Manuel;
Nº EXPTE.: TF-42224-O-2004; POBLACIÓN: Grana-
dilla de Abona; MATRÍCULA: TF-9563-AD; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en re-
lación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos
41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado com-
plementario en vehículo ligero, careciendo de autoriza-
ción. 

31. TITULAR: Canarilim Dos Mil Dos, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-42227-O-2004; POBLACIÓN: Adeje;
MATRÍCULA: 7103-BXP; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, ar-
tículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº .  143.1.c) LOTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la
realización de transporte privado complementario en
vehículo ligero, careciendo de autorización. 

32. TITULAR: Hijos de Lorenzo García, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-42241-O-2004; POBLACIÓN: Arona;
MATRÍCULA: TF-0388-U; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.6 LOTT,
artº. 102 LOTT, artº. 157 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte al amparo de autorizaciones de transporte priva-
do complementario para vehículos ligeros que no cum-
plen alguna de las condiciones del artº. 102.2 LOTT.

33. TITULAR: Ventajas Carpinterías Exteriores,
S.L.U.; Nº EXPTE.: TF-42257-O-2004; POBLACIÓN:
Los Realejos; MATRÍCULA: TF-1316-AS; PRECEP-
TO INFRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en rela-
ción con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos
41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado com-
plementario en vehículo ligero, careciendo de autoriza-
ción.

34. TITULAR: Roldán Pineda, Salvador; Nº EXPTE.:
TF-42259-O-2004; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-0205-BU; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la
realización de transporte privado complementario en
vehículo ligero, careciendo de autorización.

35. TITULAR: Gefer Enterprise, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-42260-O-2004; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-0205-BU; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 140.4 LOTT, artº. 158 ROTT; PRECEPTO SAN-

11294 Boletín Oficial de Canarias núm. 125, martes 28 de junio de 2005



CIONADOR: artº. 143.1.i); CUANTÍA: 4.601,00 euros
(retirada de todas las autorizaciones de la misma clase);
HECHO INFRACTOR: la cesión o autorización expre-
sa o tácita de títulos habilitantes (tarjeta de transporte)
por parte de sus titulares a favor de otras personas.

36. TITULAR: Tecno Bombas Canarias, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-42264-O-2004; POBLACIÓN: La Lagu-
na; MATRÍCULA: 5580-BDC; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, ar-
tículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº .  143.1.c) LOTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la
realización de transporte privado complementario en
vehículo ligero, careciendo de autorización.

37. TITULAR: Sanpru Sur Express, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-42265-O-2004; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCU-
LA: 4622-CNY; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.31,
en relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90
LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte público
de mercancías en vehículo ligero, careciendo de autorización.

38. TITULAR: Fosetrans, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
42285-O-2004; POBLACIÓN: Plasencia; MATRÍCU-
LA: CC-2740-O; PRECEPTO INFRINGIDO: artº.
140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y
109 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.i)
LOTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros (precintado del ve-
hículo por un período de seis meses); HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público de mercancías
en vehículo pesado, careciendo de autorización.

39. TITULAR: Fosetrans, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
42286-O-2004; POBLACIÓN: Plasencia; MATRÍCU-
LA: CC-2740-O; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.4
LOTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f)
LOTT; CUANTÍA: 1.721,00 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar un transporte discrecional de mercancías
en vehículo de más de 20 tm con un exceso de peso so-
bre la M.M.A. superior al 10%.

40. TITULAR: Josblan, S.L.; Nº EXPTE.: TF-42287-
O-2004; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: TF-8602-
bz; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25 y
141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT,
artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: la realización de transporte priva-
do complementario en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización. 

41. TITULAR: Cial. Valle Zona Ind. Pto. Cruz, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-42294-O-2004; POBLACIÓN: Puerto
de la Cruz; MATRÍCULA: TF-9922-AD; PRECEPTO

INFRINGIDO: artº. 141.13 LOTT, artículos 47 y 103
LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.e) LOTT; CUANTÍA: 1.001,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo pesado, ca-
reciendo de autorización. 

42. TITULAR: Promotora Avanti, S.A.; Nº EXPTE.:
TF-42297-O-2004; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCU-
LA: TF-2687-BD; PRECEPTO INFRINGIDO: artº.
141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos
47 y 90 LOTT, artículos 41, 109 y 123 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA:
1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público discrecional de viajeros en vehículos de
hasta 9 plazas, careciendo de autorización.

43. TITULAR: Transportes Llarefrigo, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-42298-O-2004; POBLACIÓN: El Rosario;
MATRÍCULA: MA-2428-BZ; PRECEPTO INFRIN-
GIDO: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9
LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f)
LOTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar transporte público de mercancías en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización. 

44. TITULAR: Transportes Llarefrigo, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-42299-O-2004; POBLACIÓN: El Rosario;
MATRÍCULA: MA-2428-BZ; PRECEPTO INFRIN-
GIDO: artº. 140.26.2 LOTT, anexo 1 ATP artº. 7 del Real
Decreto 237/2000 (B.O.E. de 16.3); PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.g) LOTT; CUANTÍA: 2.001,00
euros; HECHO INFRACTOR: carecer del certificado de
conformidad para el transporte de mercancías perecederas
correspondiente a la mercancía transportada o tenerlo ca-
ducado.

45. TITULAR: Horliteide, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
42311-O-2004; POBLACIÓN: El Sauzal; MATRÍCU-
LA: TF-2953-AJ; PRECEPTO INFRINGIDO: artº.
140.19 LOTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.h) LOTT; CUANTÍA: 4.600,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complemen-
tario de mercancías en vehículos de hasta 10 tm con un
exceso de peso sobre la M.M.A. superior al 58%.

46. TITULAR: Reyes Ramos, Julián; Nº EXPTE.: TF-
42312-O-2004; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-3154-AT; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la
realización de transporte privado complementario en
vehículo ligero, careciendo de autorización.
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47. TITULAR: Yedra Org. de Excursiones Todo Te-
rreno; Nº EXPTE.: TF-42313-O-2004; POBLACIÓN:
Puerto de la Cruz; MATRÍCULA: TF-8910-BW; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: artº. 141.31, en relación con el
artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos
41, 109 y 123 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte público discre-
cional de viajeros en vehículos de hasta 9 plazas, care-
ciendo de autorización. 

48. TITULAR: Servicios Agrícolas Fraile, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-42324-O-2004; POBLACIÓN: Arona;
MATRÍCULA: TF-7854-BD; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la
realización de transporte privado complementario en
vehículo ligero, careciendo de autorización. 

49. TITULAR: Repartos Gálvez, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-42334-O-2004; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-0340-BV; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT,
artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº .  143.1.f) LOTT;
CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías en vehículo li-
gero, careciendo de autorización.

50. TITULAR: Impermeabilizaciones Archipiélago,
S.A.; Nº EXPTE.: TF-42335-O-2004; POBLACIÓN:
Santa Cruz de Tenerife; MATRÍCULA: TF-9738-Z;
PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13,
en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, ar-
tículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: la realización de transporte priva-
do complementario en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de junio de 2005.-
La Instructora, María Soledad Gómez Fernández.

Ayuntamiento de Valsequillo
(Gran Canaria)

2234 ANUNCIO de 13 de junio de 2005, por el que
se somete a información pública la aproba-
ción inicial del Proyecto de Obra y el Ane-

xo de Expropiación de la Obra denominada
“Mejora de curvas en la Carretera GC-
810.p.k. 8 + 600”.

D. Francisco Ramón Sánchez Robaina, Alcalde-
Presidente del Ilustre Ayuntamiento de Valsequillo de
Gran Canaria.

HACE SABER: que el Ayuntamiento Pleno, en se-
sión celebrada el día 26 de mayo de 2005, ha apro-
bado inicialmente el Proyecto de Obra y el Anexo de
Expropiación de la Obra denominada “Mejora de
curvas en la Carretera GC-810.p.k. 8 + 600”, decla-
rando la utilidad pública y necesidad de ocupación
de los bienes y derechos que se relacionan en el ci-
tado anexo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 18 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de
Expropiación Forzosa y en el artículo 17, siguientes
y concordantes del Decreto de 26 de abril de 1957,
Reglamento de Expropiación Forzosa, se somete a
información pública el Proyecto de Obra y el Ane-
xo de Expropiación de la Obra denominada “Mejo-
ra de curvas en la Carretera GC-810.p.k. 8 + 600”,
durante el plazo de 20 días hábiles.

A dicho efecto, se hace pública la relación con-
creta e individualizada de los bienes y derechos afec-
tados para que los interesados puedan formular du-
rante dicho plazo las alegaciones que consideren
oportunas respecto a la necesidad de ocupación de
los bienes y su estado material y legal; asimismo
cualquier persona, aun no siendo de las relacionadas,
podrá hacer observaciones, si bien a los solos efec-
tos de subsanar posibles errores en la descripción ma-
terial y legal de los bienes y derechos relacionados.

El presente anuncio y la relación que se acompa-
ña se publicarán en el Boletín Oficial de la Comuni-
dad Autónoma, en el Boletín Oficial de la Provincia,
en un periódico de la provincia y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Valsequillo.

Las dependencias municipales de Urbanismo, si-
tas en la calle León y Castillo, 1, Valsequillo, durante
el período de información pública se encontrarán
abiertas de lunes a viernes, desde las 9 a las 14 ho-
ras. Los sábados, el citado expediente administrati-
vo estará a disposición del público en las dependen-
cias de la Policía Local de Valsequillo sitas en la
misma calle; el horario de las citadas dependencias
será desde las 9 a las 13 horas.

Valsequillo, a 13 de junio de 2005.- El Alcalde,
Francisco Ramón Sánchez Robaina.
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2235 ANUNCIO de 13 de junio de 2005, por el que se
somete a información pública la aprobación ini-
cial del Proyecto de Obra y el Anexo de Expro-
piación de la Obra denominada “Ensanche de la
curva en la Carretera GC-810 en el p.k. 8 + 900”.

D. Francisco Ramón Sánchez Robaina, Alcalde-
Presidente del Ilustre Ayuntamiento de Valsequillo de
Gran Canaria.

HACE SABER: que el Ayuntamiento Pleno, en sesión
celebrada el día 26 de mayo de 2005, ha aprobado ini-
cialmente el Proyecto de Obra y el Anexo de Expropiación
de la Obra denominada “Ensanche de la curva en la Ca-
rretera GC-810 en el p.k. 8 + 900” declarando la utili-
dad pública y necesidad de ocupación de los bienes y
derechos que se relacionan en el citado anexo, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley de
16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa y
en el artículo 17, siguientes y concordantes del Decre-
to de 26 de abril de 1957, Reglamento de Expropiación
Forzosa, se somete a información pública el Proyecto
de Obra y el Anexo de Expropiación de la Obra deno-
minada “Ensanche de la curva en la Carretera GC-810
en el p.k. 8 + 900” durante el plazo de 20 días hábiles.

A dicho efecto, se hace pública la relación con-
creta e individualizada de los bienes y derechos afec-

tados para que los interesados puedan formular du-
rante dicho plazo las alegaciones que consideren
oportunas respecto a necesidad de ocupación de los
bienes y su estado material y legal; asimismo cual-
quier persona, aun no siendo de las relacionadas, po-
drá hacer observaciones, si bien a los solos efectos
de subsanar posibles errores en la descripción mate-
rial y legal de los bienes y derechos relacionados.

El presente anuncio y la relación que se acompa-
ña se publicarán en el Boletín Oficial de la Comuni-
dad Autónoma, en el Boletín Oficial de la Provincia,
en un periódico de la provincia y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Valsequillo.

Las dependencias municipales de Urbanismo, si-
tas en la calle León y Castillo, 1, en Valsequillo de
Gran Canaria, durante el período de información pú-
blica se encontrarán abiertas de lunes a viernes, des-
de las 9 a las 14 horas. Los sábados, el citado expe-
diente administrativo estará a disposición del público
en las dependencias de la Policía Local de Valsequillo
sitas en la misma calle; el horario de las citadas de-
pendencias será desde las 9 a las 13 horas.

Valsequillo, a 13 de junio de 2005.- El Alcalde,
Francisco Ramón Sánchez Robaina.

A N E X O

A N E X O



2236 ANUNCIO de 13 de junio de 2005, por el que
se somete a información pública la aprobación
inicial del Proyecto de Obra y el Anexo de Ex-
propiación de la Obra denominada “Apertu-
ra de Vial Trasera calle Alejandro del Casti-
llo, 1ª Fase”.

D. Francisco Ramón Sánchez Robaina, Alcalde-
Presidente del Ilustre Ayuntamiento de Valsequillo de
Gran Canaria.

HACE SABER: que el Ayuntamiento Pleno, en sesión
ordinaria celebrada el día 26 de mayo de 2005, ha apro-
bado inicialmente el Proyecto de Obra y el Anexo de
Expropiación de la Obra denominada “Apertura de Vial
Trasera calle Alejandro del Castillo, 1ª Fase”, decla-
rando la utilidad pública y necesidad de ocupación de
los bienes y derechos que se relacionan en el citado
anexo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
18 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expro-
piación Forzosa y en el artículo 17, siguientes y
concordantes del Decreto de 26 de abril de 1957, Re-
glamento de Expropiación Forzosa, se somete a in-
formación pública el Proyecto de Obra y el Anexo de
Expropiación de la Obra denominada “Apertura de Vial
Trasera calle Alejandro del Castillo, 1ª Fase” duran-
te el plazo de 20 días hábiles.

A dicho efecto, se hace pública la relación con-
creta e individualizada de los bienes y derechos afec-
tados para que los interesados puedan formular du-
rante dicho plazo las alegaciones que consideren
oportunas respecto a la necesidad de ocupación de
los bienes y su estado material y legal; asimismo
cualquier persona, aun no siendo de las relacionadas,
podrá hacer observaciones, si bien a los solos efec-
tos de subsanar posibles errores en la descripción ma-
terial y legal de los bienes y derechos relacionados.

El presente anuncio y la relación que se acompa-
ña se publicarán en el Boletín Oficial de la Comuni-
dad Autónoma, en el Boletín Oficial de la Provincia,
en un periódico de la provincia y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Valsequillo.

Las dependencias municipales de Urbanismo, si-
tas en la calle León y Castillo, 1, en Valsequillo de
Gran Canaria, durante el período de información pú-
blica se encontrarán abiertas de lunes a viernes, des-
de las 9 a las 14 horas. Los sábados, el citado expe-
diente administrativo estará a disposición del público
en las dependencias de la Policía Local de Valsequillo
sitas en la misma calle; el horario de las citadas de-
pendencias será desde las 9 a las 13 horas.

Valsequillo, a 13 de junio de 2005.- El Alcalde,
Francisco Ramón Sánchez Robaina.

11298 Boletín Oficial de Canarias núm. 125, martes 28 de junio de 2005

A N E X O

2237 ANUNCIO de 13 de junio de 2005, por el que
se somete a información pública la aprobación
inicial del Proyecto de Obra y el Anexo de Ex-
propiación de la Obra denominada “Mejora
de Tramo de Trazado de la Carretera GC-41
por su paso por el Barrio de las Vegas p.k. 11
+ 000”.

D. Francisco Ramón Sánchez Robaina, Alcalde-
Presidente del Ilustre Ayuntamiento de Valsequillo de
Gran Canaria.

HACE SABER: que el Ayuntamiento Pleno, en se-
sión ordinaria celebrada el día 26 de mayo de 2005,

ha aprobado inicialmente el Proyecto de Obra y el
Anexo de Expropiación de la Obra denominada “Me-
jora de Tramo de Trazado de la Carretera GC-41 por
su paso por el Barrio de las Vegas p.k. 11 + 000”, de-
clarando la utilidad pública y necesidad de ocupación
de los bienes y derechos que se relacionan en el ci-
tado anexo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 18 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de
Expropiación Forzosa y en el artículo 17, siguientes
y concordantes del Decreto de 26 de abril de 1957,
Reglamento de Expropiación Forzosa, se somete a
información pública el Proyecto de Obra y el Ane-
xo de Expropiación de la Obra denominada “Mejo-
ra de Tramo de Trazado de la Carretera GC-41 por



su paso por el Barrio de las Vegas p.k. 11 + 000” du-
rante el plazo de 20 días hábiles.

A dicho efecto, se hace pública la relación con-
creta e individualizada de los bienes y derechos afec-
tados para que los interesados puedan formular du-
rante dicho plazo las alegaciones que consideren
oportunas respecto a la necesidad de ocupación de
los bienes y su estado material y legal; asimismo
cualquier persona, aun no siendo de las relacionadas,
podrá hacer observaciones, si bien a los solos efec-
tos de subsanar posibles errores en la descripción ma-
terial y legal de los bienes y derechos relacionados.

El presente anuncio y la relación que se acompa-
ña se publicarán en el Boletín Oficial de la Comuni-

dad Autónoma, en el Boletín Oficial de la Provincia,
en un periódico de la provincia y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Valsequillo.

Las dependencias municipales de Urbanismo, si-
tas en la calle León y Castillo, 1, en Valsequillo de
Gran Canaria, durante el período de información pú-
blica se encontrarán abiertas de lunes a viernes, des-
de las 9 a las 14 horas. Los sábados, el citado expe-
diente administrativo estará a disposición del público
en las dependencias de la Policía Local de Valsequillo
sitas en la misma calle; el horario de las citadas de-
pendencias será desde las 9 a las 13 horas.

Valsequillo, a 13 de junio de 2005.- El Alcalde,
Francisco Ramón Sánchez Robaina.

Boletín Oficial de Canarias núm. 125, martes 28 de junio de 2005 11299

A N E X O

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 7
de Las Palmas de Gran Canaria

2238 EDICTO de 9 de junio de 2005, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0001172/2003.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 7 de Las Palmas de Gran
Canaria.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0001172/2003.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Movarent, S.L.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Eugenia Afonso Suárez y Ma-
ría Eugenia Herminia Suárez Gil.
SOBRE: desahucio.

En el juicio referenciado se ha acordado entregar
a la parte demandada la cédula cuyo texto literal es
el siguiente:

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por la Pro-
curadora Dña. Palmira Abengoechea Vistuer, ac-
tuando en nombre y representación de la entidad
Moravent, S.L., contra Dña. Eugenia Afonso Suárez
y Dña. María Eugenia Suárez Gil, debo declarar y de-
claro haber lugar al desahucio de la vivienda sita en
la calle Italia, 25 (Ático izquierda), de Las Palmas
de Gran Canaria, debiendo el demandado dejarla li-
bre, expedita y a la entera disposición de la parte ac-
tora, previniéndole que si no lo verifica podría ser lan-
zado de la misma a su costa, condenándolo al mismo
tiempo al pago de siete mil seiscientos cuarenta
(7.640) euros en concepto de rentas vencidas y las
que han vencido desde la interposición de la de-
manda hasta el día de la vista, así como las que adeu-
de hasta ejecución de sentencia, intereses legales y
costas procesales.



Contra la presente sentencia cabe recurso de ape-
lación que, en su caso, deberá anunciarse por escri-
to presentado ante este mismo Juzgado, en el plazo
de cinco días siguientes a su notificación, tramitán-
dose conforme a lo dispuesto en los artículos 457 y
siguientes de la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil,
siendo competente para su resolución la Ilma. Audiencia
Provincial de Las Palmas. De conformidad con el ar-
tículo 449.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000,
no se admitirá el recurso de apelación, si al prepa-
rarlo, la demandada no acredita por escrito, tener sa-
tisfechas las rentas vencidas y las que deban pagar-
se por adelantado.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará cer-
tificación a los autos, la pronuncio, mando y firmo.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-

dencia de 9 de junio de 2005 el señor Juez, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acor-
dado la publicación del presente edicto en el tablón
de anuncios del Juzgado para llevar a efecto la dili-
gencia de notificación de Sentencia.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de junio de
2005.- El/la Secretario Judicial.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de junio de
2005.- La extiendo yo, el/la Secretario Judicial, pa-
ra hacer constar que el presente edicto ha quedado
fijado en el día de hoy en el tablón de anuncios.

PUBLICACIÓN.- Publicada fue la anterior senten-
cia, por la Sra. Juez que la suscribe, en el día de la
fecha, mientras celebraba audiencia pública. Doy fe.
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